
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que adiciona el artículo 60 Bis 3 a la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
60 Bis 3 a la Ley General de Vida Silvestre, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

El águila real es un ave rapaz del orden Falconiformes, de la
familia Accipitridae y su nombre científico es Aquila
chrysaetos. También es conocida como águila dorada (golden
eagle) en inglés, itzcuauhtli en náhuatl y weerika en huichol.

Es una de las especies de águilas de mayor tamaño. Se ca-
racteriza por presentar plumaje color café, cabeza de tonos
dorados y dorso castaño oscuro con matices rojizos; el pi-
co es robusto y en forma de gancho; las patas están emplu-
madas, con dedos amarillos, descubiertos, gruesos y cor-
tos; las garras son negras, largas y fuertes; los ojos son
semihundidos y se localizan hacia el frente. La hembra es
hasta un tercio mayor que el macho. Los individuos adul-
tos miden hasta 1.20 metros de longitud y hasta 2.30 me-
tros de envergadura. Su peso es de hasta 6 kilogramos1.

El águila real habita en climas diversos, desde los desérti-
cos y subtropicales, semiáridos, estepario tropical y sub-
tropical y climas fríos de alta montaña. Se encuentra desde
cero hasta tres mil metros sobre el nivel del mar. Su hábi-
tat es variado e incluye zonas áridas, semiáridas y monta-
ñosas con bosques templados de pino-encino, coníferas, de
encino y matorral espinoso2.

La distribución geográfica del águila real es amplia. En
América se extiende desde el norte del continente hasta el

centro de México. De las cinco razas geográficas reconoci-
das de esta especie, solo Aquilachrysaetos canadensis se
encuentra en la República Mexicana3.

Actualmente la distribución del águila real en México abar-
ca los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Co-
ahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Sinaloa, Nayarit, Duran-
go, Jalisco, Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí,
Querétaro, Guanajuato y Oaxaca4.

La importancia ecológica del águila real consiste en su
contribución decisiva para la estabilidad del ecosistema.
Esta especie funge como un indicador del buen estado del
ambiente; como consumidor superior, representa un ele-
mento de primer orden en las comunidades neárticas mexi-
canas al regular poblaciones de una gran variedad de pe-
queños mamíferos5.

Sin embargo, la distribución y abundancia del águila real
ha sufrido severos impactos por actividades antropogéni-
cas. La población mundial de esta especie se estima en 300
mil individuos hasta 20136, y en México actualmente se
tienen identificados 317 nidos y 120 parejas reproducti-
vas,7 es decir aproximadamente 240 individuos. Estas ci-
fras son alarmantes, ya que indican que en México habita
solamente uno de cada mil 250 ejemplares de águila real
existentes en el mundo.

La principal causa del declive de las poblaciones de esta
especie es la pérdida o deterioro de su hábitat y la conse-
cuente reducción en la disponibilidad de presas y sitios de
anidación. Este fenómeno es ocasionado principalmente
por la agricultura, la ganadería extensiva y la urbanización
en el área de distribución de la especie8.

Otros factores que afectan a las poblaciones de águila real
son la baja tasa reproductiva, y muertes o daños por efecto
de las actividades humanas, por ejemplo9:

• Electrocución, debido a la colisión con tendidos eléc-
tricos.

• Envenenamiento, debido al uso indiscriminado de pla-
guicidas.
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• Cacería y saqueo de nidos para fines comerciales.

• Captura para venta como mascotas y para la práctica
de cetrería.

• Debido a estos efectos negativos, en 1994 el águila re-
al fue incluida como especie en peligro de extinción en
la lista de especies en riesgo de la norma oficial mexi-
cana NOM-059-ECOL-1994.Esta norma se ha actuali-
zado para convertirse en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, y el águila real se encuentra en la categoría
“Amenazadas”, es decir, aquellas especies que podrían
llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o
mediano plazo, si siguen operando los factores que inci-
den negativamente en su viabilidad, al ocasionar el de-
terioro o modificación de su hábitat o disminuir directa-
mente el tamaño de sus poblaciones10.

Por otra parte, el águila real se encuentra en la Lista Roja
de Especies Amenazadas, elaborada por la Unión Interna-
cional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). La
versión 2016-3 de la Lista Roja ubica a esta especie en la
categoría LC (least concern o baja preocupación), es decir
que aún no califica en las categorías de mayor riesgo: en
peligro crítico, en peligro, vulnerable o casi amenazada11

Asimismo, la Convención sobre el Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CI-
TES) incluye 3 apéndices con listas de especies que ofre-
cen diferentes niveles y tipos de protección ante la explo-
tación excesiva. La versión 2017 de los apéndices ubica al
águila real, junto con otras aves del orden Falconiformes,
en el apéndice II, es decir, especies que no se encuentran
necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo comer-
cio debe controlarse a fin de evitar una utilización incom-
patible con su supervivencia12.

Cabe mencionar que anteriormente, algunas poblaciones
del águila real estaban enlistadas en el apéndice I de la
CITES, es decir, especies en peligro de extinción, cuyo
comercio se autoriza solamente bajo circunstancias 
excepcionales13

Estos niveles de protección indican que, a nivel mundial, el
águila real no se encuentra en niveles críticos, sin embar-
go, las poblaciones remanentes en México son escasas. Por
esta razón, diversos actores realizan actividades de conser-
vación del águila real en México, entre ellos14:

• Gubernamentales: Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) a través de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp); Ins-
tituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (IN-
ECC); Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso
de la Biodiversidad (Conabio); Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente (Profepa), y el sector ambiental
de gobiernos estatales y municipales.

• No Gubernamentales: Grupo de Expertos para la Pro-
tección, Conservación y Recuperación del Águila Real;
Pronatura, AC; Naturalia, AC; Agrupación Dodo, AC;
Fundación Produce, AC; Zoológico de León; Proyecto
Cóndor de California; Conservación Humana, AC; UMA
Peñoles; Vida Silvestre, AC; Zoológico de Tamatán.

• Academia: Universidad Autónoma de Zacatecas; Cen-
tro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, SC
(Cibnor); Instituto de Ecología, AC; Colegio de Posgra-
duados de San Luis Potosí; Universidad Nacional Autó-
noma de México.

• Sociedad civil: Comunidades pertenecientes al grupo
étnico huichol.

Dentro de las primeras acciones gubernamentales, destaca
el “Proyecto de protección, conservación y recuperación
del águila real en México”, publicado en 1999. Su objetivo
general fue lograr la protección, conservación, recupera-
ción y reintroducción del águila real en su rango de distri-
bución histórica en México15.

Posteriormente, el Programa de Conservación de Especies en
Riesgo (Procer), ha planteado desde 2007 diversas acciones
enfocadas en la conservación de la especie. En 2016, el Pro-
cer incluyó acciones de prospección para la identificación de
áreas de distribución, así como diagnóstico para la conserva-
ción y monitoreo de poblaciones de águila real, destinando
para ello un total de 890 mil pesos16.

Asimismo, el Programa de Acción para Conservación de la
Especie (PACE), publicado en 2008, que tiene como obje-
tivo la recuperación y conservación de las poblaciones sil-
vestres de águila real y su hábitat dentro de su distribución
histórica en México. El PACE incluye diversas estrategias
de conservación, abarcando actividades de protección, ma-
nejo, restauración, conocimiento, cultura y gestión, consi-
derando 19 indicadores de evaluación17.



Dentro de las acciones más recientes, destaca que en fe-
brero de 2017 se anunció la creación del Centro Nacio-
nal de Control y Protección del águila real, que estará a
cargo de la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente y la Secretaría de la Defensa Nacional y se encar-
gará de la recepción, rehabilitación y liberación de ejem-
plares recuperados18.

Por otra parte, Estados Unidos cuenta con una Ley de Pro-
tección del Águila Calva y Águila Real (Bald and Golden
Eagle Protection Act), expedida en 1940, con reformas en
1962 (para incluir al águila real) y 1972 (para aumentar las
sanciones). Esta ley protege actualmente a ambas especies,
prohibiendo la toma, posesión, venta, compra, permuta,
transporte, exportación o importación de cualquier ejem-
plar, vivo o muerto, incluyendo cualquier parte, nido o hue-
vo, a menos que se cuente con un permiso. La “toma” in-
cluye buscar, disparar, apuntar, envenenar, herir, matar,
capturar, atrapar, colectar, molestar o perturbar19.

Las penas por violar estas disposiciones son de hasta 5 mil
dólares de multa o un año de prisión, y 10 mil dólares o has-
ta dos años de prisión por reincidencia. Los sentenciados por
este crimen obtienen una multa máxima de 250 mil dólares o
dos años de prisión. La multa se duplica para una organiza-
ción. También se proveen recompensas por información que
conduzca al arresto y sentencia por violación de esta ley.

La Ley de Protección del Águila Calva y Águila Real ha
sido complementada con otras leyes y acciones guberna-
mentales para hacer frente a las diversas amenazas que su-
fren ambas especies. Por ejemplo, la prohibición del DDT
para evitar envenenamiento, el rediseño de los tendidos
eléctricos para evitar electrocución y la concientización de
las poblaciones nativas para disminuir la captura de estas
aves para usos religiosos.

Además de su importancia ecológica, el águila real es refe-
rencia obligada en la historia del pueblo mexicano. Histo-
riadores y naturalistas encuentran al águila en el mítico via-
je del México prehispánico ordenado por el dios
Huitzilopochtli, hacia el año 1116, o 1-Pedernal, cuando de
Aztlán partieron los antiguos mexicanos al centro del país,
donde encontrarían un águila con las alas abiertas parada
sobre un nopal y devorando a una serpiente. Ahí fundarían
la gran Tenochtitlan, cuna de una magnífica civilización20.

Actualmente, el artículo 2o. de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, indica que “el Escudo Na-
cional está constituido por un águila mexicana, con el per-

fil izquierdo expuesto, la parte superior de las alas en un ni-
vel más alto que el penacho y ligeramente desplegadas en
actitud de combate; con el plumaje de sustentación hacia
abajo tocando la cola y las plumas de ésta en abanico natu-
ral. Posada su garra izquierda sobre un nopal florecido que
nace en una peña que emerge de un lago, sujeta con la de-
recha y con el pico, en actitud de devorar, a una serpiente
curvada, de modo que armonice con el conjunto. Varias
pencas del nopal se ramifican a los lados. Dos ramas, una
de encino al frente del águila y otra de laurel al lado opues-
to, forman entre ambas un semicírculo inferior y se unen
por medio de un listón dividido en tres franjas que, cuando
se representa el Escudo Nacional en colores naturales, co-
rresponden a los de la Bandera Nacional”.

En consecuencia, nuestro símbolo nacional se encuentra en
riesgo. Es nuestro deber, como mexicanos, garantizar su
protección y evitar su extinción. Por ello, el objeto de la
presente iniciativa es prohibir de manera expresa la im-
portación, exportación y aprovechamiento extractivo
del águila real, así como implementar un programa
permanente de protección, conservación y recupera-
ción de esta especie.

Cabe mencionar que actualmente la Ley General de Vida
Silvestre ya establece estas prohibiciones de aprovecha-
miento para otras especies en riesgo, como los mamíferos
marinos, los primates, las tortugas marinas y las aves de la
familia Psittacidae (loros o pericos). Indudablemente, el
águila real merece el mismo estatus de protección, debido
a su importancia ecológica, histórica y cultural.

Adicionalmente, existen los Procer y PACE para la con-
servación del águila real y otras especies, sin embargo,
ha quedado de manifiesto que las medidas de protección
han resultado insuficientes y resulta necesario reforzar
diversas acciones, como se ha hecho en Estados Unidos,
a fin de lograr una verdadera recuperación de las pobla-
ciones de esta especie.

Por último, es necesario destacar que un incremento en la
protección del águila real beneficiaría también a otras es-
pecies presentes en los ecosistemas donde habita, ya que se
trata de una “especie paraguas”, es decir, aquellas especies
que requieren de grandes extensiones para el mantenimien-
to de poblaciones mínimas viables, por lo que garantizar la
conservación de sus poblaciones pudiera implicar la pro-
tección de poblaciones de otras especies simpátricas de su
mismo gremio, especies de menor nivel trófico, o una sec-
ción apreciable del ecosistema21.
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En atención a lo expuesto, se somete a consideración de es-
ta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 60 Bis 3 a la
Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 60 Bis 2. …

Artículo 60 Bis 3. Ningún ejemplar de águila real, especie
Aquila chrysaetos, podrá ser sujeto de importación, ex-
portación, ni de aprovechamiento extractivo con fines de
subsistencia o comerciales. La secretaría sólo podrá otor-
gar autorizaciones de aprovechamiento extractivo que
tengan por objeto la restauración, repoblamiento y rein-
troducción en su hábitat natural, o bien para la investiga-
ción científica y la educación superior en instituciones
acreditadas.

La secretaría implementará un programa permanente
de protección, conservación y recuperación del águila
real, que incluirá el monitoreo constante de las pobla-
ciones, estudios de distribución y tendencias, diagnósti-
co de las principales amenazas y medidas para comba-
tirlas. Para el cumplimiento del programa, se firmarán
los convenios que sean necesarios con los gobiernos lo-
cales y con la sociedad civil. La información del pro-
grama estará a disposición del público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los registros, permisos o autorizaciones otorga-
das con anterioridad a la fecha de entrada vigor del presen-
te decreto, relacionados con la conservación o el aprove-
chamiento de águila real que se encuentren vigentes,
subsistirán hasta el término de dicha vigencia en cada ca-
so. En los casos en que la vigencia de los registros, permi-
sos y autorizaciones otorgados hasta la fecha de la publica-
ción de esta Ley sea indefinida, los titulares contarán un
plazo de un año para regularizarlos de conformidad con lo
establecido en la misma.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción viii
del artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México hace aproximadamente 50 años se empleó un
sistema de infraestructura de autopista de cuotas,1 lo que
ha brindado un mejor desarrollo en la estructura carretera
impulsando la economía, generando empleos y comunica-
ciones entre las entidades federativas.

El transito libre al interior del territorio nacional se refleja
en los diversos productos que circulan para contribuir al
sector salud, hidráulico, agrícola, educativo, entre otros. La
importancia de que existan caminos2 puentes y autopistas
de calidad se proyecta en beneficios sociales, a través, de
los bajos costos y de la calidad de los productos que llegan
en diferentes partes de la República. En 2013 “el 81 % del
valor de la producción nacional circulan por autopistas y
carreteras…”.3 De ahí que resulta trascendental brindar op-
ciones para mejorar la calidad de los servicios en las vías
de comunicación.

Es importante mencionar, que la red de carretera se com-
pone de “389,345 kilómetros de los cuales 50,240 confor-
man la red federal; 40,783 kilómetros son red federal libre
de peaje y 9,457 autopista de cuota; 339,105 kilómetros red
de caminos rurales y alimentadores de los cuales 175,775
kilómetros son caminos rurales, 92,475 red alimentadora
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estatal, 1,047 red alimentadora SCT y 69,808 kilómetros
de brecha.4

Como se aprecia sólo 9,4575 corresponde a las autopistas
de cuotas, Caminos y Puentes Federales opera 3,870.246
kilómetros aproximadamente que corresponde a 44 cami-
nos, en los cuales se encuentran:

Asimismo, la Ley Federal de Derechos en su artículo 212,
establece que: “Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos está obligado al pago de derechos por el
uso de carreteras y puentes federales”. En la página elec-
trónica de Caminos y Puentes Federales (Capufe)7 se esta-
blece de forma específica las tarifas del peaje de acuerdo
con los tramos carreteros. 

De lo anterior, se puede ver que se ejerce un costo por el
tránsito de estas carreteras federales y portal circunstancia
sede ben ofrecer calidad en la prestación. Es claro que la
modalidad que ejerce nuestro país es que a pesar de que
existan tramos carreteros con peaje, también se contemplan
distancias de carrera alternativa libre de precio, en la que se

garantiza la accesibilidad y libertad para transitar dentro
del país.

De acuerdo con la solicitud de información número
0912000033715 de fecha 7 de octubre de 2015, actual-
mente 24 autopistas se encuentran en reparación, las cua-
les son:

• México–Cuernavaca; Cuernavaca- Acapulco; La Pe-
ra–Cuautla; Puente de Ixtla- Iguala; Zacapalco - Rancho
Viejo; Rancho Viejo–Taxco; Amecameca- Nepantla;
México–Puebla; Puebla–Acatzingo; Acatzingo-Ciudad
Mendoza; Isla–Acayucan; Champotón–Campeche; Sa-
lina Cruz–La Ventosa; Agua Dulce–Cárdenas; Cd.
Mendoza–Córdoba; Córdoba–Veracruz; Las Choa-
pas–Raudales–Ocozocoautla; Tijuana–Ensenada; Méxi-
co–Querétaro; Querétaro–Irapuato; Torreón–Saltillo;
Gómez Palacio–Corralitos; Libramiento Sur de Reyno-
sa; Estación Don Nogales. 

Por cada obra, el tiempo de ejecución es variable, debido a
que se considera en forma particular las características téc-
nicas, el importe a ejercer, la zona o región, el origen de los
recursos, entre otros. Con ello, se aprecia que el tiempo en
que transcurre es indeterminado, además la norma jurídica
no prevé en ninguno de los casos realizar ajustes al costo
de los peajes.

Cabe destacar, que el encargado de dar seguimiento de
las autopistas y carreteras es la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT) con el organismo descentra-
lizado Capufe quien tiene como funciones primordiales
las siguientes:

“1) Conservar, reconstruir, mejorar, administrar y ex-
plotar por sí o a través de terceros los caminos y puen-
tes a su cargo.

2) Administrar caminos y puentes federales concesiona-
dos mediante la celebración de los convenios corres-
pondientes.

3) Coadyuvar a solicitud de la SCT en la inspección
de carreteras y puentes federales concesionados y, en
su caso, en la operación de estos últimos, así como en la
ejecución y operación del programa de caminos y puen-
tes concesionados.

4) Participar en los proyectos de inversión y coinversión
con los particulares, para la construcción y explotación



de vías generales de comunicación bajo el régimen de
concesión”.8

Se aprecia, que parte de sus finalidades es el de coadyuvar
a solicitud de la SCT de ahí la trascendencia de que Capu-
fe contribuya en la determinación de un sistema de des-
cuentos. El peaje de las autopistas debe ser trasformado y
basado en la calidad de los servicios. Asimismo, crear con-
ciencia en la ciudadanía con respeto de las vialidades, en
este orden de ideas, los autores F. Robusté, C. Vergara, L.
Thorson y M. Estrada Centro de Innovación del Transpor-
te CENIT Universidad Politécnica de Cataluña, manifies-
tan la forma que debe versar el peaje en función de los 
siguientes:

• Tiempo ahorrado entre la autopista y la vía alternativa; 

• Incremento de seguridad entre la autopista y la vía al-
ternativa; 

• Incremento de regularidad del tiempo de viaje entre
autopista y vía alternativa; 

• Uso (intensidad/capacidad) de la autopista y la vía al-
ternativa, y 

• Otros. 

Una autopista o carretera que se encuentra en reparación no
genera ahorro de tiempo, por el contrario, las remodelacio-
nes crean un flujo denso y por tanto un mayor tiempo en el
destino del usuario.

Eduardo Cammisa y Gustavo Piazza manifiestan que: “La
concepción de la red de transporte vial como un servicio pú-
blico sobre el que los ciudadanos tienen derecho a exigir ni-
veles adecuados de calidad y eficiencia, en forma perdurable
y flexible a la evolución de sus necesidades y expectativas..”8

Asimismo, expresan que lo que se concesiona “es una pres-
tación de servicio, donde las obras de infraestructura y su
mantenimiento son solo una parte de las obligaciones de la
concesionaria”.10 La exigencia de que exista una autopista en
condiciones adecuadas y proporcionales a lo que se ofrece,
sin duda es en beneficio de la sociedad.

Por su parte, en la página electrónica del Departamento de
Transporte de Estados Unidos,11 se explica que dicho país
cuenta con un sistema de peaje, donde se preservan las au-
topistas a través del mantenimiento de forma continua y

oportuna, lo que maximiza el rendimiento y genera calidad
en las mismas.

Los caminos y puentes en el mundo han sido fundamental
dentro de una economía fluida, como parte de una organiza-
ción y planificación de transportar en las mercancías. Con la
presente iniciativa se pretende contar con un equilibrio entre
el costo del peaje y la calidad de la autopista. Parte de la pro-
blemática es que las reparaciones o remodelación, afectan la
circulación del transporte público y privado, generan tráfico,
accidentes y hostigamiento a las personas.

Asimismo, los vehículos y motocicletas sufren desgaste y
deterioro al grado de quedar sin función durante el tránsi-
to. A pesar de la inconformidad que existe por los proble-
mas provocados por las reparaciones de las autopistas, el
costo del peaje se sigue cobrando al cien por ciento.

Por ello, la presente iniciativa busca generar un equilibrio,
a través de un esquema, con costos más equitativos a lo que
ofertan.

Dicho esquema estará a cargo de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes (SCT), a través de Capufe quien es-
tablecerá lineamientos para determinar los supuestos jurí-
dicos en los que aplicaran los descuentos.

En México las reducciones que se han aplicado en cobro de
peaje de las autopistas se encuentran:

• La reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 18 de mayo de 2012,en la que se adiciona una
fracción VIII del artículo 5 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, establece que “Las moto-
cicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje que pa-
guen los automóviles”12 dicha reforma se aprobó bajo
el argumento de que las motocicletas deterioran en me-
nor grado, en razón del peso y por tanto la afectación a
la carpeta asfáltica es menor en comparación con la de
un automóvil. 

• Descuentos que instruyó Ejecutivo Federal derivado
de los fenómenos meteorológicos “Ingrid y Manuel”
con la finalidad de apoyar la recuperación de los Muni-
cipios afectados, impulsando el turismo y el desarrollo
económico. Con una reducción del50 por ciento en la
autopista Cuernavaca–Acapulco de diciembre de 2013 a
diciembre de 2014 y a partir de 9 de junio de 2014 se in-
corporó a este sistema la autopista México–Cuernavaca.
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Posteriormente se aplicó un descuento adicional del 25
por ciento. Derivado de la importancia del auxilio de los
afectados se implementó un descuento del 25 por cien-
to de 1 de julio de 2015 al 1 de julio de 2016, sobre las
autopistas mencionadas. 

Como es de apreciarse una de las reducciones del peaje fue
ejercido por una reforma a la Legislación y el segundo a
través de facultades del Ejecutivo Federal. Lo anterior, se
ha realizado en forma aleatoria en las que se han destacado
características de tipo turístico, donde está inmersa la pro-
ductividad de las entidades federativas, en aras de impulsar
la economía.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto reducir el peaje
cuando se encuentre en reparación las autopistas, con la fi-
nalidad de que se acelere las reparaciones de las mismas.

Para ello se propone reformar la fracción VIII del artículo
5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes, bajo lo
siguiente:

• Las reparaciones y remodelaciones de las autopistas se
realicen de manera ágil y de calidad, en caso contrario,
deberán de reducir su precio en forma proporcional y en
base la calidad de servicio que ofrezca. 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a tra-
vés de Capufe fijara con los concesionarios un sistema
de lineamientos para determinar descuentos en las auto-
pistas de peaje. 

• La SCT podrá suspender el cobro del peaje, siempre
que sea con la finalidad de contribuir al desarrollo 
nacional. 

• La Secretaría podrá determinar el tiempo que se re-
quiera realizar las reparaciones de los derrames provo-
cados por la naturaleza. 

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de este honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del ar-
tículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 5 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 5o. …

…

I. a VII…

VIII. Establecer las bases generales de regulación tari-
faria, considerando lo siguiente:

• Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del
peaje que paguen los automóviles, 

• Tratándose de autopista o carreteras de cuotas
que se encuentran en reparación o remodelación,
se fijará con los concesionarios un sistema de li-
neamientos para establecer descuentos, que debe-
rán ser proporcionales al grado de aceptabilidad
del tramo de reparación o remodelación. 

La Secretaría podrá suspender el cobro de peaje,
siempre que sea en beneficio del desarrollo nacio-
nal o afectaciones de la naturaleza, determinando
el tiempo que se requiera dicha suspensión.

IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Autopistas de Cuota: Es una vía de circulación de vehículos terres-
tres, cuenta con varios carriles por sentido y se cobra una tarifa por el
uso de los servicios carreteros. Capufe, Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. “Compendio Operativo para plazas de cobro y servicios
al usuario” 

http://www.capufe.gob.mx/site/normateca/normas/217_circula-
res/COMPENDIO_PLAZA_COBRO2013.pdf p. 9, consultado el 2
de septiembre de2015, 2:35 pm

2 Caminos: Cualquier vía rural o urbana por donde pueden transitar los
vehículos. Capufe, Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
“Compendio Operativo para plazas de cobro y servicios al usuario” 



http://www.capufe.gob.mx/site/normateca/normas/217_circula-
res/COMPENDIO_PLAZA_COBRO2013.pdf p. 10, consultado el
2 de septiembre de2015, 3:14 pm

3 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/acciones-relevantes/
p. 5, consultado el 28 de agosto de 2015, 1:31 pm. 

4 Tercer Informe de Gobierno 2015.

5 Datos del Tercer Informe de Gobierno 2015.

6 Dato obtenido del Tercer Informa de Gobierno 2015.

7 Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Red
FNI: Tarifas Vigentes con IVA - Julio de 2015  

http://www.capufe.gob.mx/portal/wwwCapufe/Transparencia/Fo-
calizada/Tarifas-Hist/Tarifas-Capufe-2015.pdf

8 Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

http://www.capufe.gob.mx/site/wwwCapufe/menuitem.f64197eabf
52d3d05a034bd7316d8a0c/index.html

9 Ingenieros Eduardo Cammisa y Gustavo Piazza. La calidad en las
concesiones viales por peaje análisis y propuestas, Argentina.

www.ag.org.ar/3congreso/Ponencias/Cammisa.docconsultado 10
de noviembre de 2015.

10 Ibídem

11 US Department of Transportation. https://www.transportation.gov/

12 Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/27_040614.doc. Es
de enfatizar que la propuesta fue hecha por la entonces diputada
María de la Paz Quiñones Cornejo del PRI y el diputado Alejandro
del Mazo Maza del PVEM, de la LXI Legislatura.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adiciona  di-
versas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentable, para la protección de tiburón, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La pesca es una actividad económica, que ha permitido la
subsistencia del hombre, desde hace miles de años, la cual ha
ido evolucionando para tener nuevas técnicas de recolección.

La actividad pesquera tiene un valor económico, social y
alimentario, es parte de una cadena productiva que genera
empleos directos e indirectos, valor agregado, divisas, ma-
teria prima para otras industrias y es parte de la seguridad
alimentaria. 

En México las especies comercialmente explotables en
aguas continentales y territoriales se dividen en 4 grupos:1

1. Especies pelágicas o masivas (atún, sardina); 

2. Especies demersales (huachinango, huachinango ro-
jo, lisa, pargo, tiburón, cazón, peto); 

3. Crustáceos y moluscos (camarón, langosta, abulón,
ostión, almeja, pulpo, caracol, erizo); 

4. Especies de cría: mojarra, tilapia, carpa, trucha, bagre
y langostino. 

De acuerdo con el Servicio de Información Agroalimenta-
ria y Pesca (SIAP), la producción anual nacional en 2013
fue de 1.75 millones de toneladas de peso vivo, lo cual se
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tuvo un valor de producción de 19.9 miles de millones de
pesos, lo cual se refleja en la siguiente tabla:

Fuente: Tabla extraída del SIAP producción pesquera por especie.
http://www.siap.gob.mx/pesca-produccion-anual/

El incremento de la producción en peso vivo de 2011 a
2013 fue de 85 mil toneladas, lo que permite que la pesca
continúe siendo una actividad económica importante en
nuestro país.

Producción Nacional de Pesca

*Precio de playa o primera mano

Fuente: Elaboración propia, con información del SIAP, producción
pesquera por especie y del anuario estadístico de Acuacultura y Pesca
2011

Sin embargo, debemos considerar que la sobreexplotación
de los recursos pesqueros conlleva a problemas asociados,
como son la captura incidental de especies no objetivo, el
descarte de las especies sin valor comercial, y el deterioro
ambiental.

Dentro de estos problemas, quiero destacar el de la pesca
Incidental, pues es una de las amenazas ambientales más
preocupantes, al poner en peligro el equilibrio natural de
los océanos.

Si bien la pesca incidental se define como la captura no in-
tencional de especies no objetivo durante el aprovecha-
miento de especies productivas, es destacable que esta ac-
tividad puede terminar con la existencia de muchas
especies marinas.

Ejemplo de este tipo de problemas es la pesca incidental de
tiburón, durante el aprovechamiento de atún con redes de
cerco y de camarón con redes de arrastre de fondo.

Los tiburones, son de las especies más antiguas en la tierra,
y las más expuestas a los impactos de la pesca y también
tienen un valor dentro de la producción nacional.

Como podemos ver, la producción del Tiburón, es muy ba-
ja, pues la captura de estas especies solo equivale al 1.21%
del peso vivo de especies a nivel nacional, y 1.62% del va-
lor de la producción nacional.



Sin embargo, diversos estudios han mostrado que la pesca
incidental es una práctica que permite ilegalmente2 la cap-
tura de tiburón y que desafortunadamente se sigue reali-
zando, a pesar de contar con normatividad internacional y
local que buscan inhibir dicha práctica.

Existe información científica que estima que, a finales de
los años 80´s, aproximadamente 12 millones de elasmo-
branquios3 (casi 300.000 toneladas) fueron capturados ca-
da año incidentalmente, de éstos 4 millones fueron captu-
rados con redes de deriva y más de 8 millones con
espineles, por las pesquerías de atún en Japón, Corea y Tai-
wán principalmente.4

De acuerdo con la Fundación SaveOur Seas, con datos
científicos de 2006: 5

• Cada año se capturan entre 26 y 73 millones de tibu-
rones, con un promedio de 38 millones por año.

• Esta cifra es equivalente a 1.7 millones de toneladas
por año.

Según la FAO y Naciones Unidas, 2006,6 el cálculo pro-
medio de aleta de tiburón es de 390 mil toneladas por año,
que equivale a 10 millones de tiburones.

Desafortunadamente esta pesca de tiburones se realiza pa-
ra el consumo de sus aletas, que en el ámbito internacional7

tienen un alto valor económico, que para el 2011 se calcu-
laba en 700 dólares el kilogramo de Aleta.8

Las aletas de tiburón son un producto con gran valor de
mercado que ocupa poco espacio, haciendo más fácil su
manejo y almacenamiento que la carne. La disparidad en-
tre el excepcional costo que alcanzan las aletas y el bajo
costo de la carne crea un incentivo económico para captu-
rar tiburones sólo por sus aletas. La práctica conocida co-
mo aleteo (aprovechar sólo las aletas de tiburón y devolver
el resto del cuerpo al mar), descarta la mayor parte de la
porción comestible del tiburón, aproximadamente un 95%
del animal. Por lo cual, es sin duda una pérdida cuantiosa
de recursos pesqueros, que ocasiona la disminución de po-
blaciones de tiburones.

De acuerdo con la organización internacional SaveOur Se-
as y con datos de FAO, 2008, los países que capturan más
tiburones por sus aletas son:9

• Indonesia 107,290 toneladas

• India 81,237 toneladas

• España 55,790 toneladas

• Argentina 46,461 toneladas

• Taiwán 40,776 toneladas

• EUA 36,906 toneladas

• México 29,315 toneladas

Siendo los países importadores de aleta de tiburón:

• Hong Kong 58 por ciento

• China 36 por ciento

• Malasia 2 por ciento

• Indonesia, Taiwán, Tailandia 1 por ciento cada uno

• Otros países 1 por ciento

A razón de lo anterior, en el ámbito internacional son dos
organismos multilaterales que se han ocupado de estable-
cer medidas para la protección, conservación y aprovecha-
miento de los tiburones: 

a) La Convención Internacional de Comercio de Especies
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES), la cual
entro? en vigor el 1 de julio de 1975 y a la cual México se
adhirió desde 1991; y 

b) La Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO), en la cual nuestro país
participa y tiene que cumplir con acuerdos adquiridos, el
Comité de Pesca, de este organismo aprobó en 1999 el Plan
de Acción Internacional para la Conservación y Ordena-
ción de los Tiburones (PAI-Tiburones).

Ante estas organizaciones, y las demandas internacionales,
de la práctica nada sustentable, ni humana que existe en el
mundo, ya son muchos los países que han logrado en su le-
gislación prohibir la práctica del aleteo, como los de la Co-
munidad Económica Europea, Australia, Brasil, Canadá,
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Egipto, Namibia, Nica-
ragua, Omán, Palau, Panamá, Seychelles, África del Sur,
Estados Unidos y Colombia.
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Sin embargo, el cumplimiento de estas medidas es un asun-
to complicado, pues quienes lo hacen van a bordo de em-
barcaciones de bandera extranjera. Se aletean tiburones en
el Indopacífico, Australia, Costa Rica y Ecuador, por citar
algunos ejemplos (CITES CoP14 Doc. 59.1).

Por su parte, México se integra en esta lista de países que
prohíben la actividad de aleteo, a través de:

• La publicación en el Diario Oficial de la Federación
del 14 de febrero de 2007, de la Norma Oficial Mexica-
na NOM-029-PESC-2006, pesca responsable de tiburo-
nes y rayas, la cual tiene como propósito inducir un
aprovechamiento sostenible de tiburones y rayas, y con-
tribuir a la conservación de elasmobranquios y de otras
especies que son capturadas incidentalmente.

En esta norma se establecen medidas de protección para las
especies no objetivo, y los tiburones, en donde se prohíbe
el aleteo,10 se obliga el aprovechamiento de todo el pez pa-
ra consumo humano, prohíbe la pesca de especies de tibu-
rón que se encuentran amenazadas de acuerdo con la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

En este mismo sentido, Ley General de Pesca y Acuacultu-
ra Sustentable, sanciona, entre otras, la extracción, captura,
posesión, transporte y comercio de especies declaradas en
veda con talla o peso inferiores al mínimo y el Incumplir
con lo establecido en las normas oficiales que deriven de la
Ley, como a continuación se indica:

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la
presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que
de ella deriven: 

I. a XVIII. …

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar
especies declaradas en veda o con talla o peso inferiores
al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de
zonas o sitios de refugio o de repoblación; 

XX a XXV. …

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales
que deriven de esta Ley;

XXVII a XXXI. …

Estas acciones se sancionan con una multa equivalente de:11

a) Por el supuesto de la fracción XIX, 10,001 a 30,000
días de salario mínimo vigente ($672,967.29 a
$2,018,700 pesos)

b) Por el supuesto de la fracción XXVI, 101 a 1,000,  dí-
as de salario mínimo vigente ($6,796 a $67,290 pesos)

Si bien, la sanción por extraer especies en veda es alta, al
final, la práctica continua realizando, debido a que las re-
glas no son claras, es decir, si un tiburón blanco es consi-
derado una especie en riesgo no refiere a que sea una espe-
cie en veda, pues la dimensión del riesgo no define la
acción de Declaratoria de veda total e indefinida a la pesca
del ejemplar. Asimismo, es necesario considerar que la ac-
tividad de aleteo, no extraen al animal solo cortan aletas,
por lo cual no entraría en este supuesto.

Ahora bien, la sanción por no cumplir la norma es muy ba-
ja, considerando que la ganancia por kilo de aleta de tibu-
rón es de 700 dólares, es decir $9,674 pesos.12

Por lo anterior, y considerando que es una exigencia interna-
cional, la prohibición de la práctica del aleteo, y que México
ya cuenta con una estructura que lo prohíbe, pero que des-
afortunadamente no ha logrado inhibir dicha práctica, por es-
tar en una norma oficial mexicana y no en la Ley especifica
en la materia, la presente iniciativa, busca realizar reformas a
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para:

1. Prohibir a embarcaciones pesqueras de bandera ex-
tranjera y nacional, el arribo y descarga de aletas de ti-
burón cualquiera que sea la especie cuyos cuerpos no se
encuentren abordo, en puerto mexicanos.

2. Que se considere como sanción:

a) Aprovechar exclusivamente aletas de cualquier ti-
po de especies de tiburón, en embarcaciones pes-
queras de matrícula y bandera mexicana o   bandera
extranjera

b) Arribar y/o descargar aletas de tiburón cualquiera
que sea la especie cuyos cuerpos no se encuentren
abordo

3. Imponer como multa el equivalente a 10,001 a 30,000
días de salario mínimo vigente ($672,967.29 a
$2,018,700 pesos), por las sanciones antes citadas.



4. Se realizará el decomiso de las embarcaciones, artes
de pesca y productos obtenidos a quienes realicen el
aprovechamiento exclusivo de cualquier tipo de especie
de tiburón.

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de este honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentable

Artículo Único. Se reforman los artículos 74, 75, 132, 138,
140, 141 y 142 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 74. Se requiere permiso para la descarga en puer-
tos mexicanos, que realicen embarcaciones pesqueras de
bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos,
enhielados o congelados provenientes de la pesca comer-
cial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solici-
tud el título correspondiente al amparo del cual se realizó
la actividad pesquera, expedido por la autoridad competen-
te del país de origen, y cumplir con los demás requisitos
que se establezcan en el reglamento de esta Ley.

Queda prohibida el arribo y descarga de aletas de tibu-
rón cualquiera que sea la especie cuyos cuerpos no se
encuentren abordo.

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y
averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto en el
Reglamento de la presente Ley.

Artículo 75. La legal procedencia de los productos pes-
queros y acuícolas, se acreditará con los avisos de arribo,
de cosecha, de producción, de recolección, permiso de im-
portación y con la guía de pesca, según corresponda, en los
términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su
reglamento. Para las especies obtenidas al amparo de per-
misos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia
se comprobará con el permiso respectivo.

Queda prohibido el arribo y descarga de aletas de tibu-
rón cualquiera que sea la especie cuyos cuerpos no se
encuentren abordo.

Para la comercialización de los productos de la pesca y
de la acuacultura, los comprobantes fiscales que emi-

tan deberán incluir el número de permiso o concesión
respectiva.

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la pre-
sente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella
deriven:

I. a XXX. …

XXXI. Aprovechar exclusivamente aletas de cual-
quier tipo de especies de tiburón, en embarcaciones
pesqueras de matrícula y bandera mexicana o ban-
dera extranjera;

XXXII. Arribar y/o descargar aletas de tiburón cual-
quiera que sea la especie cuyos cuerpos no se en-
cuentren abordo 

XXXIII. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en
la presente Ley.

Artículo 138. La imposición de las multas a que se refiere
el artículo 133 se determinará en la forma siguiente:

I. …

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario míni-
mo vigente a quien cometa las infracciones señaladas en
las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI,
XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXIII del artículo 132;

III. …

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de sala-
rio mínimo vigente a quien cometa las infracciones se-
ñaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX,
XXIX, XXXI y XXXII del artículo 132.

Para la imposición de las multas servirá de base el salario
mínimo vigente para el Distrito Federal al momento de co-
meterse la infracción.

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido
para cada una de las fracciones anteriores.

Artículo 140. El decomiso de las embarcaciones se reali-
zará cuando se actualice el supuesto de las fracciones I, III,
X, XIII, XVI, XIX, XXXI y XXXII del artículo 132 de la
presente Ley, así como cuando se incurra en reincidencia
de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII
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del mismo artículo, independientemente de la multa 
correspondiente.

Artículo 141. El decomiso de los vehículos se realizará
cuando se actualice el supuesto de las fracciones XIX y
XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de
la multa correspondiente.

Artículo 142. El decomiso de artes de pesca y productos
obtenidos de la pesca, se realizará cuando se actualice el
supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX,
XX, XXI, XXIII, XXVII, XXX, XXXI y XXXII del ar-
tículo 132, independientemente de la multa correspondien-
te.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Juárez T. Miriam, Flores E. María de la Luz, de Luna M José, 2007;
El Sector Pesquero en México, Documento Interno de Trabajo de Fi-
nanciera Rural.

2 Práctica ilegal, por desconocer cuál es la cantidad real de captura in-
cidental que no es liberada por los pescadores.

3 Especies de tiburones y rayas

4 Lamilla G, Julio, 2005, Bycatch: tiburones en peligro, Oceana, pro-
tegiendo a los océanos del Mundo;   

http://oceana.org/sites/default/files/reports/Tiburones.pdf

5 http://saveourseas.com/articles/how_many_sharks_are_caught_
each_year

6 Ídem

7 Países asiáticos

8 De acuerdo con la Administración Nacional de Océanos y la Atmos-
fera (NOAA)  

http://www.abc.es/20120929/sociedad/abci-finning-tiburones-
201209281622.html

9 SaveOur Seas, con datos de FAO, 2008

10 Aleteo refiere a la práctica de aprovechar exclusivamente las aletas
de cualquier tiburón, desechando el cuerpo al mar,  en donde se calcu-
la, se desperdicia un  95% del ejemplar.

11 Los montos fijados en la iniciativa, son el cálculo realizado, consi-
derando que para el 2014, el salario mínimo es de $67.29

12 Considerando que el precio por dólar fue de  13.82 el 17 de no-
viembre 2014.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a
las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, y
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de clasificación de videojuegos, suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados integrantes del Partido Verde
Ecologista de México de la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
por los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XL del artícu-
lo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y se adicionan el artículo 69 Bis, así como una frac-
ción VII Bis al artículo 148; y se reforman los artículos
149, segundo párrafo, y 151, fracción III, todos de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de clasificación de videojuegos, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El respeto a los derechos humanos es una premisa que
compete a todos los sectores integrantes de una sociedad.
Por tanto, debemos estar comprometidos en esta tarea ya
que esto implica, también, que los productos del resultado



de la actividad empresarial deben ser escrupulosos con las
normas internacionales en materia de derechos humanos,
especialmente cuando estos productos están al alcance de
los menores de edad.

Un factor importante para eliminar las conductas violato-
rias de derechos humanos es incidir positivamente en los
medios de socialización con la finalidad de contribuir en la
modificación de patrones socioculturales de la sociedad.

Las nuevas tecnologías de información y comunicación
han producido grandes cambios en la sociedad contempo-
ránea. La televisión, el internet y los videojuegos forman
parte de la actividad diaria de las personas y ejercen una
gran influencia en las niñas, niños y adolescentes. El con-
cepto y empleo del tiempo libre se ha modificado a partir
del desarrollo de dichas tecnologías.

El uso de estas tecnologías ocupa una parte importante de
las horas dedicadas al ocio y, por lo tanto, las bases del
aprendizaje y las formas de comunicación e información,
así como las normas de convivencia personal y familiar
han sufrido cambios significativos.

Asimismo, ha cambiado la mentalidad de las niñas, niños y
adolescentes, su forma de atender y de captar la realidad,
su actitud ante el conocimiento, su modo de concebir el
mundo, hasta el punto en que la educación ya no podrá
desarrollarse a espaldas de la innovación.

Los videojuegos son uno de los formatos que más relevan-
cia ha tomado en el uso del tiempo de ocio. Sin embargo,
aún no existe un marco regulatorio que establezca control
para que los niñas, niños y adolescentes accedan a esos
juegos. Ello es preocupante porque muchos de estos juegos
tienen contenidos violentos, que en ocasiones se combinan
con situaciones de discriminación sexual y racial, tortura o
xenofobia, por mencionar algunos. Incluso, algunos video-
juegos llegan a presentar a la violencia1 como algo actual,
real e incluso “atractivo”.

Los videojuegos son reconocidos como uno de los posibles
agentes en el proceso de socialización de niñas, niños y
adolescentes, entendido como el proceso a lo largo del cual
las personas, y en particular los más jóvenes, aprenden qué
se puede esperar del mundo y lo que el mundo espera de
ellos.2 Sin embargo, existe un debate no resuelto sobre los
efectos de los videojuegos en la conducta de niñas, niños y
adolescentes. Para algunos estudiosos, los videojuegos no

tienen mayor impacto en los niveles de violencia, pero
otros se ubican en la postura contraria.

De acuerdo con los resultados de algunos estudios de opi-
nión, los videojuegos son considerados por las niñas, niños
y adolescentes junto con sus amistades y los deportes, co-
mo la mejor opción de manejar el tiempo libre, y los pre-
fieren incluso más que a la televisión.

Lo que pretende el usuario de videojuegos cuando los uti-
liza es divertirse, aunque esto no excluye que también se
estén desarrollando capacidades, conocimientos y actitudes
de forma importante. Entre los atractivos que encuentran
las niñas, niños y adolescentes en los videojuegos se en-
cuentran: la innovación, el grado de dificultad y las emo-
ciones que despierta mientras se juega. Aunado a lo ante-
rior, los videojuegos ofrecen la oportunidad de transgredir
normas, reglas y valores, que en un contexto real no serían
incluso cuestionados.

Las críticas sobre los efectos de los videojuegos en la for-
mación de niñas, niños y adolescentes han surtido algún ti-
po de reacción en las compañías de juegos electrónicos. Al-
gunas de ellas se han visto obligadas a incluir en los juegos
una serie de advertencias sobre determinados peligros para
quienes utilizan estas formas de entretenimiento. Sin em-
bargo, los videojuegos calificados como peligrosos no han
desaparecido, sino que han recibido mayor impulso.

Un estudio realizado por la Universidad de Missouri con-
cluyó que los efectos de los videojuegos violentos eran más
dañinos que las películas y programas de televisión violen-
tos ya que los videojuegos son interactivos y requieren que
el jugador se identifique con el agresor. El videojuego ofre-
ce la oportunidad de participar directamente de la violen-
cia, lo que implica además la canalización de la propia
agresividad.

Algunas asociaciones como Amnistía Internacional (1999
y 2002) han presionado para legislar al respecto, tanto es-
tatal como regionalmente, pues consideran que un mal uso
de estos juegos impulsa actitudes negativas en relación con
los derechos humanos llegando a trivializar determinadas
violaciones de los mismos.

La responsabilidad del uso de los videojuegos se deja en
demasiadas ocasiones en manos de los padres sobre todo
entre niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, esa exclu-
sividad no es del todo justa debido a que la actividad labo-
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ral, los hábitos culturales y las relaciones de incomunica-
ción dificultan que los padres sepan, en muchos casos, el ti-
po de actividad que realizan sus hijos cuando no son su-
pervisados. Proponemos, por tanto, un esquema de
corresponsabilidad, en el que los padres de familia puedan
conocer, por medios diferentes a lo que les reseñen sus hi-
jos, en torno al contenido de los videojuegos.

Es por lo anterior que resulta indispensable que los padres
conozcan los contenidos a los que quedan expuestos sus hi-
jas e hijos con el consumo de videojuegos, de manera que
puedan ejercer cierto grado de supervisión y control inde-
pendientemente de sus ausencias.

Al respecto, el artículo 1, párrafo tercero, de nuestra Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone
que “todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley”.

Asimismo, el párrafo quinto del mismo artículo menciona
que “Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la re-
ligión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado ci-
vil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas”.

El respeto y salvaguarda de los derechos humanos, es el
criterio que debe orientar el rumbo de las instituciones y
trazar la línea en el trabajo y comportamiento que realizan
los servidores públicos todos los días.

Es importante recordar que la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, señala:

Capítulo Séptimo
Del Derecho a Vivir en Condiciones 

de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en condi-
ciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento

saludable y armonioso, tanto físico como mental, material,
espiritual, ético, cultural y social.

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adoles-
centes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de
sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de
vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades
federales, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, coadyuvarán a dicho
fin mediante la adopción de las medidas apropiadas.

Esta iniciativa pretende contribuir a resolver el problema
público que consiste en el acceso sin regulación por parte
de niñas, niños y adolescentes a videojuegos de todo tipo.
Para ello, reconoce la necesidad de proporcionar una pro-
tección especial y prioritaria a ese grupo social.

De forma concreta, la iniciativa propone otorgar facultades
a la Secretaría de Gobernación para expedir lineamientos
que establezcan criterios de clasificación de los videojue-
gos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, por
cualquier medio; así como para vigilar su cumplimiento.

Asimismo, propone que los distribuidores de videojuegos
impriman o adhieran en la portada de los videojuegos y en
su publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo
con los lineamientos expedidos por la Secretaría de Gober-
nación y que los comercializadores de videojuegos se abs-
tengan de publicitar, exhibir, vender o arrendar videojue-
gos cuya clasificación no sea visible en los términos que
señalen los lineamientos.

Por otro lado, los comercializadores y arrendadores de vi-
deojuegos estarán obligados a exigir a las personas que
pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados co-
mo exclusivos para adultos, que acrediten su mayoría de
edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta.

Finalmente, la iniciativa propone que los distribuidores,
comercializadores y arrendadores de videojuegos, que in-
cumplan con las obligaciones establecidas en la ley y en los
lineamientos que expida la Secretaría de Gobernación se-
rán sancionados en los términos establecidos en la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

El objeto de que sea la Secretaría de Gobernación la encar-
gada de realizar esta tarea, responde a la naturaleza propia



de sus funciones. Dichas tareas son similares a las que ya
realiza en otros rubros, como el caso de la clasificación de
películas cinematográficas, telenovelas, series filmadas y
teleteatros grabados en el caso de la televisión abierta.

Cabe destacar que las reformas y adiciones legales que se
ponen a la consideración de esta soberanía son consistentes
con los derechos de la sociedad, desde la óptica de las per-
sonas que acceden a los videojuegos; como también, desde
el ámbito de los particulares que se dedican a esta actividad
comercial; al protegerla salud mental de los primeros, evi-
tar la apología del delito y proteger la libertad de expresión
y de comercio de los segundos.

En materia de libertad de expresión, los límites que se con-
templan son los establecidos en los artículos 6o. y 7o. cons-
titucionales. El primero dispone que la libertad de expre-
sión tiene como límites la moral, los derechos de tercero,
que provoque algún delito o perturbe el orden público. Por
su parte, el séptimo, al hablar sobre la libertad de imprenta
dispone que ésta no tiene más límites que el respeto a la vi-
da privada, a la moral y a la paz pública.

Por mencionar sólo un caso, la tesis LIX/2007de la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación re-
fuerza y clarifica lo mencionado en las disposiciones cons-
titucionales al establecer:

“Censura previa. Su prohibición como regla específi-
ca en materia de límites a la libertad de expresión.
Los derechos fundamentales no son ilimitados en tanto
que los poderes constituidos pueden emitir legítima-
mente normas que regulen su ejercicio, aunque ello de-
be efectuarse dentro de los límites establecidos por el
necesario respeto a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Ahora bien, los derechos funda-
mentales gozan de una estructura interna principal en
virtud de la cual, cuando el ejercicio de uno entra en
conflicto con el ejercicio de otros, debe atenderse a su
peso relativo a la luz de la totalidad de los intereses y
bienes relevantes en una particular categoría de casos, y
determinar cuál debe considerarse prevaleciente a los
efectos de evaluar la razonabilidad constitucional del
acto o norma reclamados. Sin embargo, en ocasiones la
propia Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos o los tratados internacionales de derechos hu-
manos incluyen normas específicas sobre límites, que
estructuralmente son reglas, no principios, y que por
tanto dictan con precisión el tipo de conclusión jurídica
que se sigue en una determinada hipótesis. Un ejemplo

de aquéllas es la prohibición de la censura previa conte-
nida en el primer párrafo del artículo 7o. constitucional
y en el numeral 13 de la Convención Americana sobre
Derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de mayo de 1981; por lo que esta prohi-
bición específica hace innecesario desarrollar el tipo de
operación analítica referida para determinar cuándo la
limitación a un derecho está o no justificada, es decir, en
la medida en que la norma sometida a consideración de
este Alto Tribunal pueda calificarse de censura previa,
será obligado concluir que es inconstitucional; y sólo si
la conclusión es negativa será preciso examinar si es in-
constitucional por otros motivos.”

En ese sentido, las limitantes que admite la libertad de ex-
presión en México tienen la finalidad de proteger:

a. La seguridad nacional;

b. El orden y seguridad públicos;

c. La moral pública;

d. La salud pública;

e. Evitar la apología del delito o la incitación al ra-
cismo o la discriminación;

f. Los derechos o la reputación de los demás, y

g. La vida privada.

En adición a lo anterior, el artículo 5 constitucional, al con-
templar la libertad de comercio, dispone que: “A ninguna
persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, in-
dustria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.
El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por deter-
minación judicial, cuando se ataquen los derechos de ter-
cero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos
que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la so-
ciedad. Nadie puede ser privado del producto de su traba-
jo, sino por resolución judicial.”

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
su tesis LXXXVIII/2000 estableció el siguiente criterio so-
bre lo que debe entenderse por libertad de comercio:

“Libertad de comercio. Alcances de lo dispuesto en el
artículo 5o. de la Constitución Federal.
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De la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha establecido sobre el artículo 5o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se des-
prende que, por un lado, la garantía de libre comercio no es
absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere que la ac-
tividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que es-
té permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precep-
to establece que su ejercicio sólo puede limitarse en dos
supuestos: por determinación judicial, cuando se lesionen
los derechos de tercero, o bien, por resolución gubernativa
en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuan-
do se ofendan los derechos de la sociedad. Lo anterior im-
plica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos
casos en que la actividad, aunque lícita, no afecte el interés
público, entendido éste como el imperativo que subyace
frente al derecho de los gobernados en lo individual que se
traduce en la convivencia y bienestar social. En ese senti-
do, cuando a través de una resolución gubernativa se limi-
te el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesaria-
mente, que el ordenamiento que la restringe contenga un
principio de razón legítima que sustente el interés de la so-
ciedad y que tienda a proteger sus derechos.”

De lo expuesto, se deduce que la iniciativa que hoy se po-
ne a consideración de esta soberanía, no transgrede el ar-
tículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Lo anterior, porque la propuesta legislativa no
impide la libre venta de videojuegos, sino que sólo la suje-
ta a su clasificación previa a que tendrán que ser sujetos.

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se reforma la fracción XL del artículo
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, para quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación correspon-
de el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXXIX. …

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las trans-
misiones de radio y televisión, así como las películas ci-
nematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro

de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y a
la moral pública, a la dignidad personal y al interés su-
perior de la niñez, y no ataquen los derechos de terceros,
ni provoquen la comisión de algún delito o perturben el
orden público;

XLI. a XLIII. …

Artículo Segundo. Se adicionan el artículo 69 Bis, así co-
mo una fracción VII Bis al artículo 148; y se reforman los
artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción III, todos de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para quedar como siguen:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Artículo 69. …

Artículo 69 Bis. La Secretaría de Gobernación expedirá
los lineamientos que establezcan criterios de clasificación
de los videojuegos que se distribuyan, comercialicen o
arrienden, por cualquier medio, y vigilará su cumplimien-
to.

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o ad-
herir en la portada de los videojuegos y en su publicidad la
clasificación que corresponda, de acuerdo con los linea-
mientos a los que refiere el párrafo anterior. Los comercia-
lizadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar,
exhibir, vender o arrendar videojuegos cuya clasificación
no sea visible en los términos que señalen los lineamientos.

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos es-
tán obligados a exigir a las personas que pretendan adqui-
rir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos
para adultos, que acrediten su mayoría de edad, sin lo cual
no podrá realizarse la venta o renta.

…

Título Sexto
De las Infracciones Administrativas

Capítulo Único
De las Infracciones y Sanciones Administrativas

…



Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen infraccio-
nes a la presente ley:

I. a VII. …

VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializa-
dores y arrendadores de videojuegos, la distribución,
publicitación, exhibición, venta y arrendamiento de vi-
deojuegos, en contravención a lo dispuesto en el artícu-
lo 69 Bis de esta ley;

VIII. a IX. …

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones pre-
vistas en las fracciones I, II y VIII del artículo anterior, se
les impondrá multa de hasta mil quinientos días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento
de realizarse la conducta sancionada.

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI,
VII y VII Bis, del artículo anterior, serán sancionadas con
multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal al momento de reali-
zarse la conducta.

…

Artículo 151. …

I. …

II. …

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos pre-
vistos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, del
artículo 148 de esta ley, y

IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochen-
ta días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, re-
alizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la
observancia de lo dispuesto en el presente decreto.

Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de
ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor de las
modificaciones reglamentarias que refiere el artículo tran-
sitorio anterior, deberá expedir los lineamientos previstos
en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos se-
gundo y tercero transitorios del presente decreto, los distri-
buidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos
deberán tomar las medidas necesarias para que los video-
juegos clasificados como exclusivos para adultos, de con-
formidad con los criterios de clasificación internacionales,
no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten
su mayoría de edad en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Notas

1 La violencia se define como una relación de poder donde hay un uso
de fuerza que implica una posición de superioridad y otra de inferiori-
dad, sea esta posición real o simbólica y en la que se adoptan roles
complementarios como padre-hijo, jefe-empleado, terapeuta-paciente
o profesor-alumno, entre otros. (Corsi, J (1999) Violencia Masculina
en la pareja. Buenos Aires: Paidos.)

2 Algunos autores, definen la socialización como el proceso mediante
el cual los individuos adquieren valores, pertenencia e identificación
con la sociedad a la que pertenecen, aprendiendo qué patrones son
apropiados para no ser sancionados por ésta. El proceso de socializa-
ción tiene lugar en el seno de la familia durante los primeros años de
vida del sujeto, y por esto los agentes socializadores más importantes
suelen ser los padres y los hermanos, quedando en un segundo lugar la
escuela, los amigos y los medios de comunicación. Éstos hacen parte
del proceso de socialización secundaria ya que a través de ellos la per-
sona tiene la posibilidad de conocer nuevas realidades y submundos
que contrastan con su mundo base, resultado de la socialización pri-
maria. (Berger, P. y Luckman, T (1978). La construcción social de la
realidad. Buenos Aires: Amorrortu.)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Derechos de la Niñez, para dictamen.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 23 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV
del artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, en materia de infraes-
tructura para el desarrollo del sistema de bicicletas pú-
blicas compartidas y de transporte no motorizado, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La planeación es un sistema para prever, racionalizar y co-
ordinar las acciones necesarias al cumplimiento de un con-
junto ordenado y coherente de propósitos; es un proceso
continuo que exige revisiones y ajustes permanentes. Es
una herramienta política por excelencia que requiere de
imaginación y voluntad de cambio orientada a transformas
la sociedad y no a perpetuar inconvenientes1.

La planeación urbana es una tarea compleja que requiere
una visión integral de los fenómenos que motivan el creci-
miento urbano. El proceso de planeación debe comprender,
la distribución física del espacio, así como los aspectos
económicos, sociales y culturales que se generan en el ám-
bito urbano y que tienen alguna incidencia en el creci-
miento de las ciudades2.

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, artículo 115, fracción V, corresponde a
los municipios formular, aprobar y administrar la zonifica-
ción y planes de desarrollo urbano municipal. Asimismo,
en la fracción VI se indica que cuando dos o más centros
urbanos situados en territorios municipales de dos o más
entidades federativas formen o tiendan a formar una conti-
nuidad demográfica, la Federación, las entidades federati-
vas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus com-
petencias, planearán y regularán de manera conjunta y

coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la
ley federal de la materia.

El crecimiento urbano aduce al tema de ordenamiento del
espacio y es un tema que debe visualizarse de forma trans-
versal, pues este ordenamiento espacial, emerge del creci-
miento poblacional y constituye un factor importante en la
generación de impactos al ambiente.

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, en
las últimas décadas se ha acelerado el proceso de urbaniza-
ción en la región de América Latina, pasando de una tasa
de urbanización del 41 por ciento en 1950 a una de 79 por
ciento en 2010.

De acuerdo con el Diagnóstico del Programa Nacional de
Desarrollo Urbano 2014-2018, en 2000 en México existían
343 ciudades, de más de 15 mil habitantes, las cuales alo-
jaban a 66.6 millones de personas que representaban 63.3
por ciento de la población nacional; y finalmente, para
2010 el número de ciudades aumentó a 384, albergando
71.6 por ciento de la población total del país. Las tenden-
cias indican que el proceso de urbanización continuará,
aunque a menor velocidad que en las décadas anteriores, de
manera que entre 2010 y2030, la población urbana en Mé-
xico pasará de 71.6 por ciento a 83.2 por ciento3.

De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano (Sedatu), la desarticulación del desarrollo
urbano y la dinámica económica y social de la población
que habita en las ciudades ha generado que esta última des-
arrolle hábitos de consumo, movilidad, vivienda y esparci-
miento no sustentables4.

El uso de vehículos automotores son la principal causa de
la contaminación del aire en las grandes ciudades del mun-
do, de acuerdo con la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (SEMARNAT), el 40 por ciento de la po-
blación urbana está expuesta a la contaminación del aire,
siendo los niños, adultos mayores, son las más afectadas
por este tipo de contaminación, siendo los vehículos auto-
motores quienes contribuyen hoy en día con5:

• 95 por ciento de Monóxido de Carbono. 

• 75 por ciento de Óxidos de Nitrógeno. 

• 50 por ciento de los Hidrocarburos. 



• 60 por ciento de Partículas inhalables. 

• 25 por ciento de bióxido de azufre.

Actualmente el 94 por ciento de las emisiones generadas
por el sector movilidad son originadas por el automotor,
3.3 por ciento el aéreo, 1.4 el marítimo y con 1.2 por cien-
to el ferroviario.6

Por ello, el Instituto de Políticas para el Transporte y el De-
sarrollo7 ha indicado que entre 1990 y 2010 el consumo
energético del sector transporte aumentó en 50 por ciento
debido a la creciente densificación urbana y a la intensifi-
cación de las tasas de motorización. Por ello, considera
que, de continuar la tendencia actual de crecimiento del
parque vehicular, para 2030 habrá más autos que niños.8

Los contaminantes atmosféricos provenientes de automó-
viles, principal medio de movilidad promovido en el actual
modelo de desarrollo urbano, son una de las causas de en-
fermedades respiratorias crónicas, como bronquitis, exa-
cerbación del asma, tos crónica y otros problemas respira-
torios, cambios en la función pulmonar y envejecimiento
prematuro de los pulmones.

Es importante destacar que ya existen diversas propuestas
que buscan la movilidad no motorizada, promovidas prin-
cipalmente por organizaciones civiles, las cuales buscan
mecanismos alternativos de transportes que no requieren la
utilización de un mecanismo de combustión. La importan-
cia de este tipo de proyecto es lograr la sustentabilidad a
través de la utilización de esquemas de diseño y desarrollo
infraestructural de bajo impacto ambiental.

Asimismo, diversos gobiernos han adoptado el sistema de
bicicletas públicas compartidas. En nuestro país este siste-
ma opera actualmente en la Ciudad de México, Toluca,
Guadalajara y Zapopan.

En la Ciudad de México, este programa es conocido como
“Ecobici”, el cual ha integrado a la bicicleta como parte esen-
cial de la movilidad; es una forma de transporte dirigido a los
habitantes de la capital, de sus alrededores y a los turistas.
Permite a los usuarios registrados tomar una bicicleta de
cualquier ciclo estación y devolverla en la más cercana a su
destino en trayectos ilimitados de 45 minutos. Actualmente
cuenta con 444 ciclo estaciones, con un área de cobertura de
35 kilómetros en 42 colonias de 4 delegaciones.

En Toluca, estado de México, el uso de bicicletas públicas
denominado “Huizi” es reciente; se inauguró en noviembre
de 2016 con 26 ciclo estaciones y un total de 300 bicicle-
tas. Los beneficios para el municipio son la mejora a la ac-
cesibilidad a bienes y servicios, la salud de los usuarios y
el incremento del alcance del transporte público.

En Guadalajara y Zapopan, al sistema de bicicleta pública
se le conoce como “mi bici” y cuenta con mil 160 bicicle-
tas y 116 ciclo estaciones. Los beneficios detectados por
esta ciudad, es mejorar la calidad de vida, ahorrar tiempo
en trayectos y contar con una nueva opción de transporte.

A nivel internacional se ha reconocido que España es el
primer país del mundo con más ciudades que cuentan con
programas de bicicletas públicas, en total 132 y el tercer
país con mayor número de bicicletas con 26 mil 210.

En América Latina, las ciudades que cuentan con este sis-
tema son: Santiago de Chile, Río de Janeiro, Universidad
de Sao Paulo y Sorocaba en Brasil; Medellín, Bogotá en
Colombia, Buenos Aires, Rosario en Argentina y Quinto en
Ecuador.

Los sistemas de bicicletas públicas en el mundo han tenido
un auge en los últimos años y sus beneficios han sido re-
saltados en la mayoría de los proyectos. Han demostrado
ser una excelente opción para promover la movilidad sus-
tentable en una ciudad.

En este sentido es importante mencionar que la implemen-
tación de sistema de bicicletas públicas puede realizarse
siempre y cuando haya una planificación adecuada del sis-
tema, y se tenga en cuenta el tiempo necesario para plane-
ar, implementar y monitorear el proyecto; por ello, es ne-
cesario incorporar en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, que se consideren
los programas de bicicletas públicas como criterio de pla-
neación del desarrollo urbano y la vivienda.

Lo anterior considerando que en las últimas décadas la pla-
neación urbana en el sector transporte, está basada en la ofer-
ta de la infraestructura vial, como respuesta a la necesidad de
movilidad de los ciudadanos en vehículos privados.

Para Carlos A. González Guzmán9 el modelo de creci-
miento urbano basado en la demanda de la infraestructura
vial, a pesar de la evidencia de sus múltiples externalidades
negativas a nivel social, ambiental y económico, sigue
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siendo promocionado desde las oficinas técnicas de las ad-
ministraciones locales de nuestras ciudades. Para este au-
tor, uno de los aspectos para mejorar la planificación urba-
na es incorporar planes de movilidad urbana sostenible,
como instrumento obligatorio de planificación.

Para el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública
es de gran importancia el desarrollo de infraestructura que
permita la correcta implementación de las políticas públi-
cas y acciones de gobierno orientadas a promover la movi-
lidad sustentable no motorizada, que involucra el proceso a
la planeación de crecimiento y de desarrollo urbano.

En congruencia, actualmente la Ley General de Cambio
Climático, en su artículo 34 establece que las dependencias
y entidades de la administración pública federal, las enti-
dades federativas y los municipios, en el ámbito de su com-
petencia, promoverán el diseño y la elaboración de políti-
cas y acciones de mitigación, considerando entre otros la
reducción de emisiones del sector trasporte.

Lo anterior a través de promover la inversión en la cons-
trucción de ciclovías o infraestructura de transporte no mo-
torizado, así como la implementación de reglamentos de
tránsito que promuevan el uso de la bicicleta, entre otras
acciones.

Si bien la Ley General de Cambio Climático, ya establece
promover la inversión en la construcción de ciclovías, es
importante que la ley marco en materia ambiental, es decir
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, también cuente con instrumentos normativos
que permitan la mitigación de emisiones de gases efecto in-
vernadero, a través de infraestructura necesaria que permi-
tan reducir las emisiones contaminantes.

Adicionalmente, debe considerarse que México ha sufrido
un veloz crecimiento urbano, situación que se refleja en las
actuales condiciones de las ciudades, en donde los nuevos
pobladores son rezagados a las orillas de las ciudades y
aquellos que están en la zona centro sufren por el constan-
te tráfico, tardando horas en llegar a su destino; ello debi-
do a la deficiente planeación de infraestructura para acce-
sos y caminos viales para vehículos y la inexistente
generación de incentivos para la utilización de transporte
no motorizado.

Por esta razón es indispensable que, en la planeación de
nuevas ciudades y desarrollos urbanos, se establezcan es-

trategias que inhiban el desorden de la Ciudad de México,
con la finalidad de incentivar el uso de transporte no moto-
rizado, dando con ello seguridad a los habitantes de la uti-
lización de dicho transporte.

Por lo anterior la presente iniciativa tiene por objeto privi-
legiar el desarrollo del sistema de bicicletas públicas com-
partidas, así como la infraestructura que permita el uso del
transporte no motorizado; ello con la finalidad de contri-
buir al logro de los objetivos de la política ambiental.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa reforma el artículo 23 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el cual
tiene por objeto establecer criterios adicionales en la pla-
neación del desarrollo urbano y la vivienda, incluyendo
dentro de estos criterios privilegiar el desarrollo de infraes-
tructura que permita el uso del transporte no motorizado.

Texto Vigente

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de
la política ambiental, la planeación del desarrollo urba-
no y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en
el artículo 27 constitucional en materia de asentamien-
tos humanos, considerará los siguientes criterios:

I. a III. …

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas
de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia
energética y ambiental;

V. a X.…

Propuesta

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de
la política ambiental, la planeación del desarrollo urba-
no y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en
el artículo 27 constitucional en materia de asentamien-
tos humanos, considerará los siguientes criterios:

I. a III. …

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas
de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia
energética y ambiental, así como el sistema de bicicle-



tas públicas compartidas y el desarrollo de infraes-
tructura que permita el uso del transporte no moto-
rizado; y

V. a X.…

En atención a lo expuesto, sometemos a la consideración
de este honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artícu-
lo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 23
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la
política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la
vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos,
considerará los siguientes criterios:

I. a III. …

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas
de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia
energética y ambiental, así como el sistema de bicicle-
tas públicas compartidas y el desarrollo de infraes-
tructura que permita el uso del transporte no moto-
rizado; y

V. a X. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Villalpando Ochoa Ricardo; UNAM; La planeación del desarrollo ur-
bano en México; Bibliotecas Jurídicas de la UNAM;  

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/rap/cont/38/cnt/c
nt3.pdf; página consultada el 30 de noviembre de 2015

2 González García de Alba Ligia; UNAM; Planeación urbana. Planea-
ción económico-espacial; bibliotecas Jurídicas de la UNAM;  

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/rap/cont/83/pr/pr
12.pdf, página consultada el 30 de noviembre de 2015

3 Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del 2014.

4 Ídem

5 http://www.semarnat.gob.mx/temas/gestion-ambiental/calidad-del-
aire/emisiones-atmosfericas-del-transporte, página consultada el 3 de
diciembre de 2015

6 Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018  

http://www.semarnat.gob.mx/sites/default/files/documentos/trans-
parencia/programa_especial_de_cambio_climatico_2014-2018.pdf,
página consultada el 3 de diciembre de 2015

7 El Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo, fundado
en 1985, es un organismo internacional sin fines de lucro que promue-
ve el transporte sustentable y equitativo a nivel global.

8 http://www.jornada.unam.mx/2014/12/02/sociedad/036n2soc página
consultada el 3 de diciembre de 2016

9 Investigador Doctoral del Centro Martín de Estudios Urbanos de
Cambridge.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tados: Jesús Sesma Suárez, Arturo Álvarez Angli, Omar Noé Bernar-
dino Vargas, Evelyng Soraya Flores Carranza,  José de Jesús Galindo
Rosas, Edna González Evi, Javier Octavio Herrera Borunda, Cesáreo
Jorge Márquez Alvarado, Emilio Enrique Salazar Farías, José Refugio
Sandoval Rodríguez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma los artículos 30 y 35 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
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con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
30 y 35 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en materia de impacto am-
biental, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Por muchos años la falta de estrategias de planeación y ma-
nejo, así como el desconocimiento del valor preponderante
ecológico y socioeconómico de los ecosistemas, ocasiona-
ron graves problemas de contaminación ambiental y la pér-
dida de valiosos recursos naturales.

Recordemos que el desarrollo sostenible, es visualizado co-
mo aquel que satisface las necesidades del presente sin com-
prometer la capacidad de las futuras generaciones y que in-
cluye 3 componentes: 1) el crecimiento económico, 2) el
desarrollo social y 3) la protección del medio ambiente.

Por ello, la necesidad de incorporar la variable ambiental y
los criterios ecológicos dentro de las políticas orientadas ha-
cia la planificación y el desarrollo sustentable de las activida-
des humanas cotidianas, con el fin de hacer en ella, una si-
nergia para la conservación y el aprovechamiento de los
recursos naturales a través del desarrollo social y económico.

México está considerado dentro de los 12 países con mayor
riqueza de especies considerándose un país megadiverso,
ya que presenta al menos 10 por ciento de la diversidad te-
rrestre del planeta, siendo un país con poco más de 1 por
ciento de la superficie terrestres del planeta.1

La biodiversidad en México se sigue extinguiendo por dife-
rentes factores, los cuales se pueden dividir, en directos e in-
directos, en los primeros son los referentes a la extracción o
explotación de las especies y los segundos que incluyen en-
tre otros, la destrucción del hábitat, para convertir a zonas de
cultivo o el incremento de la población y el requerimiento de
sus necesidades, así como el crecimiento industrial.

Estas necesidades traen consigo implícitamente, la explo-
tación de nuestros recursos naturales, como los bosques, el
petróleo, el desarrollo de proyectos y actividades turísticas
e inmobiliarias, así como obras y actividades para generar
vías de comunicación, entre otros.

Sin embargo, gracias a las nuevas estrategias de política
ambiental, se ha logrado frenar en gran medida la pérdida
de nuestros ecosistemas, pero debemos continuar trabajan-
do para lograr inhibir toda práctica que destruya nuestros
recursos naturales.

De esta manera, desde hace casi tres décadas, en México
se logró constituir una de las herramientas esenciales pa-
ra prevenir, mitigar y restaurar los daños al medio am-
biente y a los recursos renovables, evolucionando con el
propósito de garantizar un enfoque preventivo que ofrez-
ca certeza pública acerca de la viabilidad ambiental de
diversos proyectos de desarrollo sustentable; se trata de
la Evaluación del Impacto Ambiental prevista en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente (LGEEPA).

El impacto ambiental puede definirse como cualquier cam-
bio ocasionado directa o indirectamente por las activida-
des, productos o servicios de una organización en el medio
ambiente, sea negativo o no.

De acuerdo con el artículo 3, fracción XXI, de la LGEEPA,
el impacto ambiental está definido como la modificación del
ambiente por la acción del hombre o la naturaleza, es decir,
cualquier actividad del hombre genera un impacto al am-
biente. Sin embargo, no todas las actividades generan el mis-
mo tipo e intensidad de afectación al medio ambiente; por
ello, es necesario elaborar un estudio de Impacto ambiental,
con la finalidad de evaluar los impactos de las actividades.

Ahora bien, conforme al artículo 28 de la LGEEPA, co-
rresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat) realizar las evaluaciones de impacto
ambiental.

La evaluación del impacto ambiental (EIA), es el procedi-
miento a través del cual se establecen las condiciones a las
que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los eco-
sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos ne-
gativos sobre el medio ambiente.2

Las obras o actividades que requieren la evaluación de im-
pacto ambiental están definidas en el artículo 28 de la
LGEEPA y consideran 3 instrumentos:



• Manifestación de impacto ambiental, mediante la cual
se analizan y describen las condiciones ambientales an-
teriores a la realización de un proyecto con la finalidad
de evaluar los impactos potenciales que la construcción
y operación de dichas obras o la realización de las acti-
vidades podría causar al ambiente; asimismo, define y
propone las medidas necesarias para prevenir, mitigar o
compensar esas alteraciones.

• Estudio de riesgo ambiental, debe incluirse en la ma-
nifestación de impacto ambiental, cuando se trate de ac-
tividades consideradas altamente riesgosas.

• Informe preventivo, documento mediante el cual, la
Semarnat determina sí las obras o actividades que se
pretenden realizar, requieren la manifestación de impac-
to ambiental.

En este sentido, con base en el artículo 28 de la LGEEPA,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las obras o acti-
vidades en listadas, requerirán previamente la autorización
en materia de evaluación del impacto ambiental; sin em-
bargo, esta disposición no prevé que la autorización en ma-
teria de impacto ambiental sea sobre aquellas obras de am-
pliación o modificaciones cuando la obra o actividades ya
hubieran concluido y que por su magnitud también pueden
ocasionar también daños al ambiente.

Lo anterior, se refuerza ya que el Reglamento de la LGEE-
PA en materia de impacto ambiental, en su artículo 6 esta-
blece a la letra:

Artículo 6o. Las ampliaciones, modificaciones, sustitu-
ciones de infraestructura, rehabilitación y el manteni-
miento de instalaciones relacionado con las obras y ac-
tividades señaladas en el artículo anterior, así como con
las que se encuentren en operación, no requerirán de la
autorización en materia de impacto ambiental siempre y
cuando cumplan con todos los requisitos siguientes:

I. Las obras y actividades cuenten previamente con la
autorización respectiva o cuando no hubieren requerido
de ésta;

II. Las acciones por realizar no tengan relación alguna
con el proceso de producción que generó dicha autori-
zación, y

III. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en
el nivel de impacto o riesgo ambiental, en virtud de su

ubicación, dimensiones, características o alcances, tales
como conservación, reparación y mantenimiento de bie-
nes inmuebles; construcción, instalación y demolición
de bienes inmuebles en áreas urbanas, o modificación
de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en
la superficie del terreno ocupada por la construcción o
instalación de que se trate.

En estos casos, los interesados deberán dar aviso a la Se-
cretaría previamente a la realización de dichas acciones.

Las ampliaciones, modificaciones, sustitución de infraes-
tructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones
relacionadas con las obras y actividades señaladas en el ar-
tículo 5o., así como con las que se encuentren en operación
y que sean distintas a las que se refiere el primer párrafo de
este artículo, podrán ser exentadas de la presentación de la
manifestación de impacto ambiental cuando se demuestre
que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni
rebasará los límites y condiciones establecidos en las dis-
posiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente y
a la preservación y restauración de los ecosistemas.

Para efectos del párrafo anterior, los promoventes debe-
rán dar aviso a la secretaría de las acciones que preten-
dan realizar para que ésta, dentro del plazo de diez días,
determine si es necesaria la presentación de una mani-
festación de impacto ambiental, o si las acciones no re-
quieren ser evaluadas y, por lo tanto, pueden realizarse
sin contar con autorización.

En este sentido, es de destacar que las ampliaciones, modi-
ficaciones, que refiere dicho artículo, no requerirán autori-
zación de impacto ambiental, siempre y cuando cuenten
con una autorización previa, pero no indica que esta auto-
rización debe continuar vigente, por lo cual, diversas em-
presas pueden realizar modificación o ampliaciones a los
proyectos originales sin contar con una nueva autorización
de impacto ambiental.

Tal es el caso de la “ampliación del hotel Moon Palace”,
donde la empresa sólo presentó ante la delegación de la Se-
marnat en Quintana Roo, el aviso de no requerimiento de
autorización en materia de impacto ambiental, para la rea-
lización de obras que se construyeron respecto al proyecto
“Ampliación del hotel Moon Palace, cuando este proyecto
ya había carecido de vigencia.

En este sentido, la gravedad de no presentar una manifes-
tación de impacto ambiental por parte de la empresa, pos-
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terior a la conclusión de las primeras obras o actividades,
es que las personas físicas o morales que realicen dichas
obras de modificación podrán efectuar cualquier actividad
bajo el amparo de una autorización no vigente.

Asimismo, debemos considerar que todos los proyectos,
obras o actividades establecidas en el artículo 28 de la
LGEEPA, tienen la misma probabilidad de producir un da-
ño o deterioro grave al ambiente, ya que existen factores
externos que pueden producir algún accidente en la obra o
actividad que no fueron considerados en la evaluación de
impacto ambiental.

Con esta situación es imprescindible establecer en las le-
yes, acciones que garanticen la reparación de los impactos
negativos al medio ambiente generados por obras o activi-
dades. Tal es el caso del penúltimo párrafo del artículo 35
de la LGEEPA, el cual a la letra dice:

Artículo 35. ...

...

...

...

I. a III. ...

a) a c) ...

La secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o
garantías respecto del cumplimiento de las condiciones
establecidas en la autorización, en aquellos casos expre-
samente señalados en el reglamento de la presente ley,
cuando durante la realización de las obras puedan pro-
ducirse daños graves a los ecosistemas.

...

Con este artículo podemos ver, que la autoridad, por dis-
crecionalidad puede solicitar a particulares el seguro o ga-
rantías para el cumplimiento de condicionantes. Sin em-
bargo, es necesario que se exija su presentación cuando las
condicionantes determinadas por la autoridad no sean lle-
vadas a cabo, puesto que estas son establecidas para inhi-
bir o resarcir los daños al ambiente.

No es desconocido que la falta de cumplimiento de condi-
cionantes en la realización de obras o actividades en diver-

sas regiones de nuestro país ha ocasionado severos impac-
tos ambientales.

Por lo anterior, la iniciativa que se presenta tiene dos obje-
tivos principales:

1. Que la Semarnat determine que sí se requiere una
nueva manifestación de impacto ambiental en aquellos
proyectos que hayan tenido una autorización previa que
ya concluyó o cuya vigencia haya vencido, y

2. Hacer exigible el otorgamiento de seguros o garantí-
as respecto del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la autorización de impacto ambiental.

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de este Honorable Asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artícu-
lo 30 y se reforma en último párrafo del artículo 35 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 30 y
se reforma el último párrafo del artículo 35 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, para quedar como sigue:

Artículo 30. ...
...
...

Si posterior a la conclusión o vigencia de una autoriza-
ción de impacto ambiental, el proyecto original tiene
modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos
establecidos, éstas deberán hacerlas de conocimiento de
la Secretaría, a fin de evaluar los efectos al ambiente,
que pudiesen ocasionar tales modificaciones, y determi-
nar si se requiere la presentación de una nueva mani-
festación de impacto ambiental, en términos de lo dis-
puesto en esta ley y su Reglamento.

Si las modificaciones al proyecto original se refieren a la
ampliación del plazo o término previstos en la autoriza-
ción del proyecto autorizado, éste no deberá exceder en
ningún caso de la mitad del plazo que obtuvo la prime-
ra manifestación de impacto ambiental.

...



Artículo 35. ...

...

...

...

La secretaría deberá exigir el otorgamiento de seguros o
garantías respecto del cumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en la autorización, en aquellos casos expresa-
mente señalados en el reglamento de la presente ley, cuan-
do durante la realización de las obras puedan producirse
daños graves a los ecosistemas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La secretaría en un plazo no mayor a 180 des-
pués de la publicación del presente decreto, deberá reali-
zar las adecuaciones correspondientes al Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Notas

1 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; Capital Natural
de México, acciones estratégicas para su valoración, preservación y re-
cuperación; 2012; México

2 Semarnat; Transparencia Focalizada, Impacto Ambiental;

http://www.semarnat.gob.mx/transparencia/transparenciafocaliza-
da/impactoambiental

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tadosJesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EDUCATIVA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o. y 11 de
la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, sus-
crita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados del Partido Verde Ecologista
de México, en la LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un penúltimo párrafo al artículo 7 y se reforma el
artículo 11 de la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa para la creación de huertos escolares, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

En el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos se establece el derecho de toda persona
a recibir educación.

Es en el artículo 7 de la Ley General de Educación en don-
de se estipula que la educación que imparta el Estado y los
particulares tendrán como fin entre otros, inculcar los con-
ceptos y principios fundamentales de la ciencia ambien-
tal, el desarrollo sustentable, la prevención del Cambio
Climático, así como la valoración de la protección y
conservación del medio ambiente como elementos esen-
ciales para el desenvolvimiento armónico e integral del
individuo y la sociedad.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) la edu-
cación ambiental es un proceso que dura toda la vida cuyo
objetivo es la impartición de la conciencia ambiental, cono-
cimiento ecológico, actitudes, valores, compromiso para ac-
ciones y responsabilidades éticas para el uso racional de los
recursos con el propósito de lograr un desarrollo adecuado y
sustentable, tanto en la educación formal y no formal.

Nuestra Ley General de Educación cuenta con elementos
que permiten a los alumnos de la educación básica des-
arrollar estrategias de cuidado y protección de la naturale-
za. Asimismo, el Acuerdo por el que se establece el Plan y
los Programas de Estudio para la Educación Básica1, esta-
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blece como área de aprendizaje de la educación básica el
cuidado del medio ambiente y busca que al término de la
educación primaria el alumnado:

• Reconozca la importancia del cuidado del medio am-
biente, e

• Identifique problemas locales y globales y sus solu-
ciones.

Al término de secundaria se busca que los estudiantes
promuevan el cuidado del medio ambiente de forma ac-
tiva, a través de:

• Identificar problemas con el cuidado de los ecosiste-
mas y sus soluciones, y

• Comprometerse con la aplicación de acciones susten-
tables en su entorno.

Asimismo el perfil de egreso de la educación tiene ocho
rasgos en los que sobresale la muestra de responsabilidad
por el ambiente, a través del cual:

• Se promueve el cuidado del medioambiente de forma
activa.

• Identifica problemas relacionados con el cuidado de
los ecosistemas y las soluciones que impliquen la utili-
zación de los recursos naturales con responsabilidad y
racionalidad. 

• Se compromete con la aplicación de acciones susten-
tables en su entorno.

En este sentido, para lograr la aplicación de acciones sus-
tentables en el entorno de los estudiantes, es necesario el
involucramiento directo de acciones específicas que permi-
tan el desarrollo.

Para ello, es importante destacar que la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura,
busca desde hace más de diez años alentar a las escuelas a
crear huertos urbanos, de tamaño mediano que puedan ser
manejados por los mismos escolares, profesores y padres,
que incluyan una variedad de hortalizas y frutas nutritivas,
y ocasionalmente también pequeños animales de granja2.

Los huertos escolares deben ser un instrumento educativo
orientado no sólo a los niños, sino también a sus familias,

la comunidad y la propia escuela. Las actividades hortíco-
las deben respaldar las clases teóricas, y viceversa.

• El núcleo central de los huertos escolares consiste en
aprender a cultivar, cosechar, conservar y preparar los
alimentos, todo ello con el debido respeto del medio
ambiente.

• Este proceso se debe basar en la elección consciente de
lo que hay que cultivar para mejorar la alimentación
(educación nutricional) o para la venta.

• Se debe combinar el aprendizaje práctico con el social
y la preparación para la vida activa, con objeto de in-
corporarlos a la vida cotidiana, promover un cambio en
el estilo de vida y difundir el mensaje.

A partir de este 2016 el mundo tiene el reto de cumplir para
2030 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con la fina-
lidad de mejorar la vida de todas las personas. Para lograr el
cumplimiento de estos objetivos es necesario trabajar en po-
líticas públicas que permitan el desarrollo de actividades par-
ticulares que impulsen el logro de los objetivos.

El objetivo 4.7 de los Objetivos del Desarrollo del Sosteni-
ble, establece que para 2030 se debe garantizar que todos
los alumnos adquieran conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para promover el desarrollo sostenible, median-
te la educación para el desarrollo sostenible. Lo que nos
obliga a generar nuevas estrategias que permitan cumplir
con este objetivo.

En este sentido, los huertos escolares se convierten en una
posibilidad de mejorar la educación para el desarrollo sos-
tenible, la seguridad alimentaria del país y la protección del
medio ambiente. Con huertos en las escuelas aumentará la
preferencia de los niños por las hortalizas, logrando que en
un futuro se cuente con elementos que permitan la genera-
ción de alimentos sanos y de calidad.

Actualmente, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación tiene en marcha jun-
to con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción el programa Mi escuela Produce; Parcelas Escolares,
es la primera fase del proyecto, en donde se entregará in-
fraestructura, maquinaria, equipo agrícola, paquetes tecno-
lógicos y asistencia técnica a más de 21 mil educandos, pa-
ra el cultivo de nopal, jitomate, maíz, cebada, frijol y
lechuga en seis estados de la República Mexicana3.



Con la reforma educativa publicada en el año 2013, se dio
inicio a un proceso que sienta las bases para dotar al Siste-
ma Educativo Nacional de los elementos que impulsen su
mejoramiento y fortalezcan la equidad.

Esta reforma tiene como objetivos fundamentales:

• Fortalecer la educación pública, laica y gratuita.

• Dotar de mayor equidad en el acceso a la educación de
calidad.

• Fortalecer las capacidades de gestión de la escuela.

• Establecer un servicio profesional docente transparente.

• Propiciar nuevas oportunidades para el desarrollo pro-
fesional docente y directivo.

• Sentar las bases para la evaluación del Sistema Educa-
tivo Nacional

Con esta reforma, la Secretaría de Educación reconoció
que es necesario que la educación forme para la conviven-
cia, los derechos humanos y la responsabilidad social, el
cuidado de las personas, el entendimiento del entorno, la
protección del medio ambiente, la puesta en práctica de ha-
bilidades productivas y, en general, para el desarrollo inte-
gral de los seres humanos. Un buen sistema educativo de-
be ser incluyente, favorecer la equidad y nunca un medio
para mantener o reproducir privilegios.

En este sentido podemos visualizar que la incorporación de
huertos escolares puede ser una herramienta que permita a
los niños y jóvenes generar habilidades productivas que be-
neficiarán la alimentación de todo el país.

Adicionalmente es de resaltar que con la reforma educati-
va se crearon diversos programas para el mejoramiento y la
calidad de la educación. Resaltando el Programa de Escue-
las de Tiempo Completo, el cual ofrece la posibilidad de
ampliar el horario lectivo para que los alumnos más nece-
sitados de refuerzos educativos puedan tener mejores opor-
tunidades de aprender.

Este programa está destinado a lograr que los alumnos de
las escuelas públicas de educación básica cuenten con am-
bientes que les permitan el logro de mejores aprendizajes y
de un desarrollo integral mediante la ampliación y uso efi-

caz de la jornada escolar y de mecanismos de mejora en el
aprendizaje que detengan la deserción educativa y que fa-
vorezcan la retención escolar4.

En el ciclo escolar 2016-2017, se tiene un registro en el
Sistema Educativo Nacional de 257 mil 425 escuelas, de
éstas 225 mil 757 corresponden a educación básica y de las
cuales 25 mil 32 son planteles de tiempo completo que be-
nefician a 3.6 millones de alumnos.

De acuerdo con el quinto Informe de Gobierno5, del total
de escuelas de tiempo completo beneficiadas en las 32 en-
tidades federativas, durante el ciclo escolar 2016-2017:

• 18 mil 75 se encuentran ubicadas en 832 municipios
prioritarios donde opera la Cruzada Nacional Contra el
Hambre.

• 6 mil 424 operan en los municipios del Programa Na-
cional para la Prevención Social de la Violencia y la De-
lincuencia (PNPSVD).

• 13 mil 684 brindan servicio de alimentación, al bene-
ficiar a 1.6 millones de alumnos, de las cuales 7 mil 895
escuelas se ubican en zonas rurales y 2 mil 545 son es-
cuelas indígenas.

Del total de las escuelas de tiempo completo, 55 por cien-
to (13 mil 684 planteles) cuenta con el servicio de alimen-
tación beneficiando a 1.6 millones de estudiantes, con la fi-
nalidad de evitar la deserción escolar de niños y jóvenes de
educación básica que viven en comunidades con alto índi-
ce de pobreza y marginación.

En este sentido, es necesario que las escuelas de tiempo
completo con servicio de alimentación, cuenten con insu-
mos que permita reducir costos por el consumo de alimen-
tos, promuevan hábitos alimentarios saludables, logren una
educación nutricional, fomenten técnicas de subsistencia y
sensibilicen a los alumnos en el conocimiento del medio
ambiente. Esto a través de la instalación de huertos escola-
res en la infraestructura educativa.

Los huertos escolares son una herramienta que permitirá a
nuestros niños y jóvenes crear estrategias de conservación
y de desarrollo productivo. Por ello, la propuesta que pre-
sentamos los legisladores del Partido Verde, busca que la
infraestructura física educativa cuente con áreas destinadas
para el desarrollo de huertos escolares.
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Es necesario indicar que el establecimiento de huertos es-
colares no requiere grandes cantidades de recursos econó-
micos, pues se pueden realizar cultivos hidropónicos con
técnica simplificada, la cual es de baja inversión y resulta
redituable.

Un huerto escolar debe buscar como objetivo real el bene-
ficio tanto para alumnos como para maestros. En este sen-
tido, se busca que los productos cosechados en un huerto
escolar puedan comercializarse o bien, puedan ser utiliza-
dos en aquellos planteles que cuenten con servicio de ali-
mentación.

De manera general, establecer huertos escolares tiene be-
neficios para la salud y la educación de los niños, al ser6:

• Una fuente de alimentos saludables.

• Nueva prácticas de integración entre los alumnos.

• Nuevo lugares de esparcimiento y recreación.

• Espacio de aprendizaje sobre la naturaleza.

• Actividad práctica con beneficio directo.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) ha indicado que un huerto es-
colar está orientado a la alfabetización ecológica, los me-
dios de subsistencia, la mejora de la alimentación, la
educación nutricional y la preparación para la vida activa,
conceden prioridad a la educación práctica, integra varias
materias y su influencia se extiende a la totalidad de la es-
cuela, la familia y la comunidad7.

Actualmente la mitad de la población vive en ciudades y se
espera que para 2050, 70 por ciento de la población viva en
ellas, lo cual ocasiona la insuficiencia de los productos
agrícolas para satisfacer la demanda de alimentos. Por ello
es necesario generar estrategias que permitan que la socie-
dad pueda generar sus propios alimentos ya sea por el des-
abasto o por la necesidad de consumir productos más salu-
dables.

Existen diversos ejemplos de huertos escolares a nivel
mundial, como:

Belice, que a través de una organización no guberna-
mental (ONG) se creó el proyecto de asistencia a las es-
cuelas para el fomento de los huertos escolares orgáni-

cos. Está vinculado a la alimentación escolar y la agri-
cultura local y tiene un fuerte componente consultivo y
participativo. Esta ONG (Plenty Belize) ayuda con re-
cursos, visitas periódicas y talleres para los maestros.
Las escuelas se incorporan al plan y se “gradúan” sólo
cuando adquieren la autosuficiencia. En siete años el
número de escuelas pasó de las cuatro iniciales a 36 en
2009, de un total de 50. Algunas escuelas están elaboran-
do ahora alimentos con secadoras solares y un equipo de
enlatado, instalando bombas solares y de balancín. En el
Informe de Telefood de 2005 se describió el plan como
“un modelo de trabajo que vale la pena repetir”.8

Ecuador, quien en el año 2000, realizó un proyecto de
cooperación técnica para transferir la tecnología de Hi-
droponía Simplificada a sitios piloto en 8 localidades
estratégicas del país. El proyecto se inició en mayo del
año 2000 siendo ejecutado en forma conjunta entre la
Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) y el Instituto Nacional del
Niño y la Familia (INNFA)9.

El proyecto tenía como objetivo la producción de vege-
tales de alta calidad, a través de la capacitación en Hi-
droponía Simplificada de manera sostenida, para mejo-
rar la calidad de alimentos y apoyar a las familias.

La conclusión de este proyecto fue que el desarrollo del
programa ha demostrado que el sistema hidropónico
con técnicas sencillas, puede ser considerado como una
alternativa eficaz, para ser integrado a programas de Se-
guridad Alimentaria y Nutrición para poblaciones de ba-
jos recursos en zonas urbanas, rurales y peri-urbanas10.

Sudáfrica, que mediante el programa EduPlant, orga-
nizado por la empresa Food and Trees for Africa, cuen-
ta con el respaldo del Departamento de Educación de
aquel país para fomentar los huertos escolares aliviar
la malnutrición y promover la educación ambiental y
la gestión sostenible de los recursos naturales. Los ni-
ños aprenden a cultivar frutas y hortalizas, comen par-
te de lo que producen y venden el resto para recaudar
fondos11.

Las escuelas reciben ayuda durante dos años hasta que
pueden gestionarse por su cuenta. EduPlant organiza ta-
lleres para educadores, elabora material didáctico y or-
ganiza una competición anual para proyectos de los
alumnos.



Uruguay, en el kindergarten del British School, Monte-
video, quien realizó como estrategia para estimular el
contacto con la naturaleza y mejorar la dieta integrada al
plan de educación formal de los niños de cuatro años de
edad, la generación de Hidroponía Simplificada12.

Entre sus conclusiones se encuentran:

• Que la Hidroponía Simplificada es una herramien-
ta muy valiosa en el proceso educativo, porque mo-
tiva la curiosidad y la atención en los niños, estimu-
la el aprendizaje, les permite acercarse con una
visión más universal a la naturaleza e incrementa su
autoestima y satisfacción personal, al obtener resul-
tados concretos en muy corto tiempo.

• Comienza en la escuela ampliando conocimientos,
desarrollando la sensibilidad de los niños y culmina
dando su fruto en el propio seno de la familia.

• Estos resultados impulsan a difundir esta “herra-
mienta educativa” en otros centros educativos de
Uruguay y América Latina.

California, EUA, mediante el programa Garden in
Every School, puesto en marcha en 1995 por el Depar-
tamento de Educación de California, abarca miles de es-
cuelas. El departamento estableció un programa didácti-
co, dio publicidad a las buenas prácticas y creó un
programa de donaciones. El programa se basa firme-
mente en datos de investigaciones que ponen de mani-
fiesto que los huertos escolares pueden mejorar la salud,
los hábitos de consumo y el rendimiento académico de
los niños. Está vinculado a los almuerzos escolares y
tiene el respaldo de clases teóricas sobre nutrición y me-
dio ambiente. Promueve asimismo la colaboración con
organismos públicos y privados relacionados con la
agricultura, la gestión de desechos y la salud13.

Contenido de la iniciativa 

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto in-
corporar en la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa, la creación de espacios físicos para el cultivo de
huertos escolares, que funcionen como productor de insu-
mos para comedores escolares o bien que puedan ser co-
mercializados localmente.

Esto con la finalidad de crear nuevos sistemas de cultivo de
menor escala para garantizar la alimentación de calidad en

nuestros niños y jóvenes de forma tal que sean ellos mis-
mos quien siembren, cosechen y produzcan sus alimentos
como estrategia de educación para la vida.

Para ello, se faculta al Instituto Nacional de la Infraestruc-
tura Física Educativa a que en un año emita los lineamien-
tos generales en materia de huertos escolares en las insta-
laciones del Sistema Educativo Nacional y se obliga a que
en tres años las escuelas particulares instalen huertos esco-
lares en sus planteles.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un penúltimo párrafo al
artículo 7 y se reforma el artículo 11 de la Ley General
de la Infraestructura Física Educativa

Artículo Único. Se adiciona un penúltimo párrafo al ar-
tículo 7 y se reforma el artículo 11 de la Ley General de la
Infraestructura Física Educativa, para quedar como sigue:

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país de-
berá cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionali-
dad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y
oferta suficiente de agua potable para consumo humano, de
acuerdo con la política educativa determinada por el Esta-
do –federación, estados, Distrito Federal y municipios–,
con base en lo establecido en el artículo 3o. constitucional;
la Ley General de Educación; las leyes estatales de educa-
ción y del Distrito Federal; el Plan Nacional de Desarrollo;
el Programa Sectorial; los programas educativos estatales y
del Distrito Federal, así como los programas de desarrollo
regional.

La infraestructura física educativa deberá destinar un
espacio físico para el cultivo de huertos escolares, que
funcionen principalmente como insumos para comedo-
res escolares o para su comercialización local.

Las autoridades en la materia promoverán la participación de
sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la IN-
FE, en los términos que señalan esta ley y su reglamento.

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyec-
tos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, re-
habilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación
de la INFE deberán cumplirse las disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
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y las leyes en la materia de las entidades federativas. Asi-
mismo, se garantizará la existencia de huertos escolares,
bebederos suficientes y con suministro continuo de agua

potable en cada inmueble de uso escolar conforme a los li-
neamientos que emitan las Secretarías de Salud y Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública. Se asegurará la
atención a las necesidades de las comunidades indígenas y
las comunidades con escasa población o dispersa, se ase-
gurará la aplicación de sistemas y tecnologías sustentables,
y se tomarán en cuenta las condiciones climáticas y la pro-
babilidad de contingencias ocasionadas por desastres natu-
rales, tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción
de las necesidades individuales y sociales de la población.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Con fundamento en el artículo 19, fracción I, de
la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, el
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa en
un plazo no mayor a 360 días, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente decreto, emitirá line-
amientos generales en materia de huertos escolares en las
instalaciones del Sistema Educativo Nacional.

Tercero. Los planteles educativos particulares instalarán
huertos escolares en un plazo máximo de 36 meses a partir
del día siguiente a la publicación del presente decreto. El
cumplimiento de lo anterior estará supervisado por la auto-
ridad competente.

Cuarto. El Presupuesto de Egresos de la Federación con-
templará, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria,
una asignación para la creación de huertos escolares en los
inmuebles escolares, en términos de los artículos 7 y 11 de
la Ley General de la Infraestructura Física Educativa.

Quinto. Las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en coordinación con la Secretaría de Educa-
ción Pública, emitirán en un plazo de 180 días, los linea-
mientos previstos en el artículo 11.

Notas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona los artículos 209 Bis y 276 Ter del
Código Penal Federal, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales del Partido Verde
Ecologista de México, en la LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a la consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan párrafos séptimo y octavo al artículo
209 Bis y, un artículo 276 Ter del Código Penal Federal,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Una de las demandas sociales consiste en que los aparatos
de prevención, procuración, administración de justicia y
readaptación del sentenciado, con las cuales se cumplan la
tarea esencial de asegurar la integridad de las personas ba-
jo el bien común, preservando la paz en los espacios de
convivencia.

La obligación del Estado es garantizar la seguridad e im-
partición de justicia pronta, completa e imparcial de sus ha-
bitantes, así como combatir con todos los medios legítimos
a su alcance la inseguridad pública y la comisión de deli-
tos, en aras de dar cumplimiento a los derechos básicos del
individuo.

A pesar de ello, se requiere de medidas de readaptación de
los individuos que delinquen con la finalidad insertar a la
sociedad a los sujetos que se encuentran en esa condición.

Las conductas típicas de acción u omisión antijurídica cul-
pable y punible, deben de ser guiados para reintegrarlo a la
vida social o bien inhibir la realización de los delitos.

Es de precisar que los delitos contra la libertad sexual son
de los que mayor indignación e irritación social, van desde
el hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación,
incesto y pederastia.

Datos de 2016 reflejan un registro del inicio de averigua-
ciones previas1 por delitos sexuales: abuso sexual 6187,
violación 5987, estupro 801, incesto 11. Sin duda, las agre-
siones sexuales es una de las peores formas de violencia y
más aún cuando se trata de un menor de edad. 

Cifras mencionadas del análisis de la Comisión Ejecutiva
de Atención a Víctimas (CEAV) señalan que en el período
2010-2015  aproximadamente “249,589 personas por vio-
lencia sexual en los servicios de atención y procuración de
justicia en todo el país”.2

Las víctimas de abuso sexual pueden ocurrir en hombres y
mujeres, mayores o menores de edad, derivado del diag-
nóstico 2015 de la CEAV3 se refleja que de un total de
2,402,546 casos de violencia sexual:

• El 53.4% reportan el hogar o vivienda como el sitio
donde sucedió el evento de violencia sexual.  

• Del total de casos que ocurren en éste ámbito, más de
la mitad de las víctimas (54%) son mujeres y el 46%
hombres.4

• La mayor parte de las lesiones que presentan las vícti-
mas de violencia sexual corresponden a trastorno de an-
siedad o estrés postraumático, síndrome de maltrato, de-
presión, lesiones por contusión o magullamiento,
malestar emocional y heridas.

La UNICEF menciona que “las víctimas sufren un daño
irreparable a su integridad física, psíquica y moral. Se da-
ña su derecho a la integridad, la intimidad, la privacidad y,
principalmente, se vulnera el derecho a no ser expuesto a
ningún tipo de violencia, abuso, explotación o malos tra-
tos”.5 Derechos que se encuentran protegidos por la Con-
vención sobre los Derechos del Niño.

La UNICEF menciona que: “Si bien la mayoría de las víc-
timas de abuso sexual e incesto paterno filial son niñas y
adolescentes del género femenino, también los varones su-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II 157



Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados158

fren abusos que callan por temor a ser cuestionados res-
pecto a su orientación sexual y por miedo a ser vistos co-
mo agresores sexuales”.6

Derivado de las afectaciones que ocasionan las agresiones
sexuales, algunos países han incorporado como medida de
seguridad la denominada castración química para quienes
deseen tener libertad anticipada, es decir, con un trata-
miento que inhiba el deseo sexual. 

En este orden de ideas el término común de la aplicación
de tratamiento médico para inhibir el deseo sexual es cas-
tración química con la cual se realiza una “aplicación de un
progestágeno, sustancia que favorece el desarrollo de la
progesterona, la hormona que aporta las características fe-
meninas de una persona. La administración de progestáge-
nos a varones trae como consecuencia la disminución de la
testosterona, hormona que aporta los elementos de mascu-
linidad, cuya reducción disminuye el impulso sexual, más
conocido como libido”.7

Dichos antiandrógenos reprimen los instintos sexuales y
reduce la producción de testosterona, las sustancias utiliza-
das comúnmente son Acetato de Medroxiprogesterona
(MPA) –comercializado bajo el nombre de Depo-Provera–
y el Acetato de Cyproterona (CPA). Ambas drogas operan
enviando al cerebro la falsa señal de que el organismo dis-
pone de suficiente testosterona, de manera que aquel deja
inmediatamente de producirla. Se deben administrar perió-
dicamente (por regla general, semanalmente)”8

La también conocida como emasculación9 es una medida
de seguridad que se aplica cuando se afectan como bienes
jurídicos tutelados la libertad y seguridad sexual, un incre-
mento de penalidad no parece ser suficiente por lo que se
tendrían que tomar medidas médicas que contribuyan a la
inhibición del libido del agresor.    

No se trata de una castración de forma literal, ni de mutila-
ción alguna, se trata del suministro de medicamento que
permitirá inhibir la libido del sujeto, sino de una posibili-
dad de modificar la pena por una medida de seguridad pe-
ro en libertad, que implique proporcionalidad con el delito
cometido, en el caso particular las agresiones sexuales.

En términos generales los objetivos de incorporar una san-
ción es el retribuir, disuadir, incapacitar y rehabilitar:10

a) Retribuir: bajo la perspectiva racionalista el que de-
linque debe recibir la pena que en justicia merecen, ba-

sada en la importancia del daño causado y el principio
del justo merecimiento. Asimismo, aplica el principio
de proporcionalidad de la pena a través de la equivalen-
cia que debe producirse entre el daño causado y la pena
que se le asocia. Las penas correspondientes deben ser
aplicadas con independencia del estatus social o perso-
nal tanto de los delincuentes como de las víctimas.

b) Disuadir: este concepto se orienta en el futuro, con el
objeto de que no se produzca de nuevo el tipo de hechos
para las cuales se establece la pena, impidiendo que el
reo vuelva a delinquir y retraer a los demás de cometer
otros iguales.

c) Incapacitar: consiste en identificar y aislar al delin-
cuente de la sociedad a la que pertenece para que no
vuelva a cometer delitos. 

d) Rehabilitar: se pretende cambiar la intención, la mo-
tivación o incluso el carácter del delincuente respecto a
su conducta frente al Derecho. La rehabilitación, por
tanto, está orientada al futuro y su justificación es de ca-
rácter utilitarista por cuanto también pretende evitar la
comisión de nuevos crímenes.

Por ello, lo que se pretende implementar es un esquema
que permita el uso de tratamientos químicos en caso de de-
litos sexuales, buscando inhibir la realización de estos de-
litos, mediante la reducción de la libido.

A pesar de considerarse una medida de seguridad, se inca-
pacita de manera temporal para protección y prevención de
incidentes en tanto concluya la sentencia. 

La medicación para reducir el apetito sexual es un tema po-
lémico, debido a que se debe analizar la no afectación a los
derechos humanos de los agresores sexuales, por ello, es
importante mencionar una de las delimitación establecida
en el primer párrafo del artículo 22 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que prevén
los elementos de vulneración a los derechos tales como:
mutilación, marcas, azotes y cualquier otra pena inusitada
y trascendental, bajo lo siguiente:

“Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación,
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento
de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y tras-
cendentales. Toda pena deberá ser proporcional al deli-
to que sancione y al bien jurídico afectado”.



En este sentido, se considera que el suministro de trata-
miento químico busca inhibir el deseo sexual, lo cual no
implica la vulneración de sus derechos al no existir una ex-
tirpación física e incluso en la propuesta se pretende que
los agresores sexuales brinden su consentimiento para la
ejecución del mismo, resultando ser un motor de transfor-
mación positiva en el agresor.

De manera particular, debe quedar claro que la imposición
de un tratamiento médico para inhibir el deseo sexual, ba-
jo ninguna circunstancia podría considerarse una pena in-
usitada, de conformidad con la acepción constitucional se
esta limitación otorgada por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación con el carácter de jurisprudencia:11

“Pena inusitada. Su acepción constitucional.

Según el espíritu del artículo 22 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, el término in-
usitado aplicado a una pena no corresponde exactamen-
te a la acepción gramatical de ese adjetivo, que significa
lo no usado, ya que no podría concebirse que el Consti-
tuyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, ade-
más de las penas que enuncia el citado precepto 22, de
todas aquellas que no se hubiesen usado anteriormente;
interpretar gramaticalmente el concepto, sería tanto co-
mo aceptar que dicha disposición constituye un impedi-
mento para el progreso de la ciencia penal, pues cual-
quier innovación en la forma de sancionar los delitos
implicaría la aplicación de una pena inusitada. Así, por
“pena inusitada”, en su acepción constitucional, de-
be entenderse aquella que ha sido abolida por inhu-
mana, cruel, infamante y excesiva o porque no co-
rresponde a los fines que persigue la penalidad.”

Dicha medida es proporcional al delito, debido a que per-
mite la protección de la colectividad al estar controlado la
libido del agresor, además de contribuir en la reinserción
social de manera mediata. 

La reinserción al ser una de las prioridades del sistema de
justicia penal brinda elementos necesarios para poder ser
puesto a la vida cotidiana con apego a derecho, habilitán-
dolo para estar en sociedad.

Lo anterior, se reafirma con lo establecido por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación bajo este criterio establecido
en la Décima Época: Registro 2,005,105, Tesis Jurispru-
dencial, Instancia Pleno, Fuente Semanario Judicial de la
Federación, Materia constitucional, Página 124:

“Reinserción del sentenciado a la sociedad. Su alcan-
ce conforme al artículo 18 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Con la reforma al indicado precepto, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008,
se sustituyó el término “readaptación social” por el de
“reinserción del sentenciado a la sociedad” el cual, a di-
ferencia del primero, reconoce a la delincuencia como
un problema social y no individual, de forma que el
fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se
intentará readaptar sino regresar al sujeto a la vida
en sociedad, a través de diversos medios que fungen co-
mo herramienta y motor de transformación, tanto del
entorno como del hombre privado de su libertad. Así, en
tanto se asume que quien comete un acto delictivo se
aparta de la sociedad porque no se encuentra integrado
a ella, para su reinserción se prevé un conjunto de acti-
vidades y programas que se diseñan y aplican para per-
mitir a las personas condenadas a pena privativa de la
libertad en los establecimientos de reclusión su regreso
a la sociedad, cuestión que, como reconoce la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ar-
tículo 18, no es posible sin una instrucción previa, crea-
dora o revitalizadora de habilidades y hábitos laborales,
así como la atención de la salud, la educación y el 
deporte”.12

Asimismo, con la Tesis Aislada de la Décima Época: Re-
gistro 2,012,511, Instancia Primera Sala, Fuente Semanario
Judicial de la Federación, Materia constitucional, Página
509:

“Reinserción social. Alcances de este principio esta-
blecido en el artículo 18, párrafo segundo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la evolución histórica del artículo constitucional ci-
tado, se advierte que los cambios en su redacción refle-
jan los diversos propósitos que han perseguido la pena y
el sistema penitenciario en su conjunto; en principio, se
consideró que el autor del delito era una persona dege-
nerada, de ahí que la Constitución General tuviera como
finalidad su regeneración; en un segundo momento, se
le percibió como un sujeto mental o psicológicamente
desviado que requería de una readaptación, en ambos
casos debía ser objeto de tratamiento; mientras que las
reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008 y el 10 de junio de 2011,
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respectivamente, básicamente resultaron en: i) La sus-
titución del término “readaptación” por “reinser-
ción”; ii) El abandono del término “delincuente”; iii)
La inclusión del fomento al respeto por los derechos
humanos, como medio para lograr la reinserción; iv)
La inclusión de un objetivo adicional a “lograr la
reinserción”, a saber: “procurar que la persona no
vuelva a delinquir”; y, v) La adición del concepto
“beneficios” como parte de la lógica del sistema peni-
tenciario. De este modo, la intención del Constituyente
consistió en cambiar el concepto penitenciario de rea-
daptación social por uno más moderno y eficiente, de-
nominándolo “reinserción” o “reintegración” a la socie-
dad apoyado, entre otros elementos, en el respeto a los
derechos humanos y el trabajo. Por tanto, a raíz de la ci-
tada reforma de 2008, la reinserción social, como fin de
la pena, no acepta la idea de que al culpable se le carac-
terice por ser degenerado, desadaptado o enfermo, y que
hasta que sane podrá obtener no sólo la compurgación
de la pena, sino inclusive alguno de los beneficios pre-
liberacionales que prevé la norma. En consecuencia, el
ejercicio de la facultad legislativa en materia de derecho
penitenciario no puede ser arbitraria, pues la discrecio-
nalidad que impera en la materia y que ha sido recono-
cida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, especialmente en materia de
beneficios preliberacionales, debe aspirar a conseguir
un objetivo constitucional, consistente en la reinserción
social del individuo, antes que en su regeneración o re-
adaptación”. 13

Al incorporar una medida de seguridad se reinserta social-
mente al sentenciado, purgado una parte de la pena de for-
ma privativa de la libertad y la otra parte mediante una me-
dida de seguridad que inhiba el deseo sexual de los que
delinquen por delitos sexuales.

Sin duda este tema ocasiona múltiples cuestionamientos
jurídicos, derivado de los derechos humanos, sin embargo,
se debe de considerar que se brinda la posibilidad de que
además la atención psicológica tenga una atención médica
que se enfoque a la medicación supervisada por especialis-
ta que brinde el Estado.

La sociedad requiere sanciones justas o bien opciones que
garanticen la seguridad a la población de protección ape-
gados a la reinserción social, para que no exista temor de
que vuelva a delinquir por delito sexual.

Es de mencionar que al respecto existen algunos antece-
dentes locales que han propuesto la implementación del su-
ministro médico en caso de agresiones sexuales, por men-
cionar algunos: 

Asimismo, se cuenta con antecedentes internaciones que
han implementado la emasculación química mediante la
ingesta de medicamento a los agresores sexuales, para ob-
tener una libertad anticipada, a saber: 

Descripción de la iniciativa

La presente iniciativa busca incorporar un mecanismo para
disuadir, inhibir y reinsertar socialmente a los sentenciados



por delitos sexuales, sin que causen daño a la sociedad, ba-
jo los criterios siguientes:

Primero. Al incorporar un artículo 276 Bis en el Capítulo
V del apartado de  Disposiciones Generales, en el Título
Décimo Quinto denominado de los “Delitos contra la Li-
bertad y el normal desarrollo psicosexual” del Código Pe-
nal Federal y de adicionar un párrafo séptimo y octavo al
artículo 209 Bis del Código mencionado, permite que sea
aplicable en los delitos de pederastia, violación, abuso se-
xual, estupro e incesto, cuando requieran una libertad con-
dicional con una reducción hasta en una tercera parte de la
pena, al  consentir un tratamiento médico que inhiba el de-
seo sexual del sentenciado.  

Es decir, quien cometa alguno de los delitos tendrá que
cumplir con una parte de la pena privativa de la libertad y
otra parte mediante su consentimiento de tratamiento mé-
dico inhibidor de la libido del sujeto. 

Segundo. Se consideró una tercera parte de la pena priva-
tiva de la libertad, con la finalidad de incentivar al agresor
sexual para que forme parte de la reinserción social el brin-
dar su consentimiento y cooperación al pretender transfor-
mar su vida con medicamentos que controles sus impulsos
sexuales.

Asimismo, para ser una excepción a la regla lo que evita
que se contraponga con la temporalidad de la libertad con-
dicionada y anticipada estipulado en la Ley Nacional de
Ejecución Penal (LNEP),  que establece que:

• La libertad condicionada, podrá concederse a la perso-
na sentenciada bajo la modalidad de supervisión con o
sin monitoreo electrónico, se requiere al menos haber
cumplido la mitad de la pena.

• La libertad anticipada, extingue la pena de prisión y
otorga libertad al sentenciado. Solamente persistirán, en
su caso, las medidas de seguridad o sanciones no pri-
vativas de la libertad que se hayan determinado en la
sentencia correspondiente. Para solicitarla se requiere al
menos haber cumplido el 70% de la pena impuesta en
los delitos dolosos o la mitad en los delitos culposo. 

En ambos casos, actualmente la legislación prevé que se
llevará acabo la solicitud ante un Juez de Ejecución mismo
que no puede aplicarse dichos supuestos a los sentenciados
por delitos en materia de delincuencia organizada, secues-
tro y trata de personas. 

Asimismo, el sentenciado se tiene que comprometer a no
molestar a la víctima u ofendido y a los testigos que depu-
sieron en su contra.

Tercero. La propuesta también prevé que en caso de
reincidencia además de la pena aplicable, el tratamien-
to médico será de forma oficiosa y de carácter perma-
nente, lo que se busca es inhibir los delitos de quienes por
segunda ocasión comenten delitos de violación, estupro,
incesto o pederastia.

Los reincidentes no deben de olvidar que ya tuvieron la
oportunidad de reinsertarse socialmente y, de no hacerlo,
deben de acatarse a las consecuencias jurídicas, no olvide-
mos que los derechos humanos aplican tanto al inculpado
como a la víctima, pero sobre todo como una medida de se-
guridad para la colectividad.

Cuarto. La medicación para mermar la libido de agresores
sexuales permite:

• Ser una sanción no privativa de la libertad pero tam-
bién una medida de seguridad, al inhibir a través de me-
dicamentos el apetito sexual, con la finalidad de preve-
nir posteriores agresiones sexuales protegiendo a la
sociedad.

• Al ser de forma voluntaria en el primer supuesto jurí-
dico, permite el pleno respeto del libre albedrío de los
sentenciados, al ser canjeable pena por la libertad con-
dicionada, con excepción a la regla. 

• Inhibir las agresiones sexuales hacia las mujeres, niños
o cualquier otro sujeto que sea objeto de las agresiones.

• En virtud de que los agresores sexuales afectan la in-
tegridad física de otro ser humano, este debe ser acree-
dor a una medida correctiva o de seguridad, con la fina-
lidad de inhibir el comportamiento y reinsertarlo
socialmente. 

Para mayor claridad sobre el contenido de las reformas que
se proponen, se presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Quinto. Finalmente se propone establecer una disposición
transitoria a fin de que, dentro de los noventa días natura-
les siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, la
Secretaría de Salud expida la normatividad administrativa
encargada de reglamentar el tratamiento médico para inhi-
bir el deseo sexual, como consecuencia jurídica por la co-
misión de los delitos que se contemplan.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, la presente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se adicionan párrafos séptimo y oc-
tavo al artículo 209 Bis y un artículo 276 Ter del Códi-
go Penal Federal

Artículo Primero. Se adicionan párrafos séptimo y octavo
al artículo 209 Bis y, un artículo  276 Ter del Código Penal
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 209 Bis. …

…

…

…

…

…

Las penas aplicables a este delito podrán ser disminui-
das hasta una tercera parte, cuando el sentenciado
acepte someterse a un tratamiento médico para inhibir
el deseo sexual.

En caso de reincidencia, además de las penas aplicables,
el tratamiento médico será suministrado de oficio y de
manera permanente.

Artículo 276 Ter. Las penas aplicables a los delitos pre-
vistos en el presente Título podrán ser disminuidas has-
ta una tercera parte, cuando el sentenciado acepte so-
meterse a un tratamiento médico para inhibir el deseo
sexual.

En caso de reincidencia, además de las penas aplicables,
el tratamiento médico será suministrado de oficio y de
manera permanente.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a
la entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de
Salud expedirá la normatividad administrativa encargada
de reglamentar el tratamiento médico para inhibir el deseo
sexual, como consecuencia jurídica por la comisión de los
delitos que contemplan dicha pena.
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Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 12 de octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

«Iniciativa que reforma los artículos 12, 54 y 70 de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados integrantes del Partido Verde
Ecologista de México de la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La alimentación es una necesidad básica y primordial para
mantener la vida.

Por ende, en convergencia con el acontecer internacional
respecto al derecho a la alimentación que data desde la De-
claración Universal de los Derechos Humanos en 1948 en
su artículo 25; y a su vez del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (1966) referente al
artículo 11; la República Mexicana en ambos casos, al ha-
cerse parte de estos tratados, reconoció la obligatoriedad de
respetar, proteger y efectuar progresivamente los derechos
en ellos reconocidos, incluido el derecho a una alimenta-
ción adecuada sana y nutricional.

Tal es el caso que nuestro país, en correspondencia a dicha
responsabilidad, estableció a nivel constitucional mediante
reforma al artículo 4, párrafo tercero, el derecho a la ali-
mentación1, a saber:
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“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará”.

En ese sentido, el estado acato? ser el obligado frente a los
mexicanos para que tengan acceso a una alimentación ade-
cuada que satisfaga sus necesidades fisiológicas; condición
fundamental para el logro del desarrollo óptimo e integral
de toda persona y de la sociedad en general.

I. Objeto de la iniciativa

Las niñas y los niños son sin duda los más beneficiados en
tener una dieta sana a fin de potenciar su crecimiento. Una
correcta alimentación durante la temprana edad2 puede
marcar la diferencia entre una vida de calidad y el riesgo de
sufrir enfermedades.

En México, un gran número de padres y madres de familia
cuentan con prestaciones laborales o sociales entre las que
se encuentran guarderías o centros de atención para meno-
res, es decir, espacios donde se prestan servicios para la
atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un mar-
co de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños.

Al respecto, el objeto de la presente iniciativa es que los hi-
jos de padres de familia que trabajan y se encuentran en
guarderías, tengan asegurado el derecho a la alimentación
sana, nutritiva y de calidad, asimismo, que los alimentos
proporcionados sean inocuos, acorde a su edad y satisfaga
sus necesidades fisiológicas.

La fórmula para fortalecer esta garantía individual es: pun-
tualizar los productos básicos que deben considerarse en
los menús alimenticios de niñas y niños, establecer las ca-
racterísticas que deben reunir los víveres que se consumi-
rán en las estancias infantiles, determinar la obligación que
el personal encargado de los alimentos se capacite en ma-
teria de nutrición y estipular sanciones por acciones u omi-
siones que transgredan el derecho humano en mención.

II. Consideraciones

La Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, es el ordena-
miento jurídico que regula los centros de atención de me-
nores3, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos
servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, se-
guridad y protección adecuadas.

El ordenamiento en la materia establece que los centros de
atención infantil pueden ser públicos, mixtos o privados y
que deben lograr la observancia y ejercicio del derecho de
los menores de edad a recibir la alimentación que les per-
mita tener una nutrición adecuada.

Sin embargo, en las actividades que deben llevar a cabo los
centros de atención infantil para dar cumplimiento al dere-
cho en mención, no se especifican cuáles son los víveres y
los criterios que deben cumplir éstos para lograr una ali-
mentación inocua, adecuada y suficiente para su nutrición.
Asimismo, no se hace hincapié en la capacitación o entre-
namiento que deben tener las personas encargadas de la
elaboración de las dietas alimenticias a fin de lograr un co-
rrecto equilibrio nutricional en los menores de edad para su
acertado crecimiento y potenciar su desarrollo físico, psí-
quico y social, aunado a la repercusión negativa en la ha-
bilidad para aprender, pensar, racionalizar y su destreza pa-
ra socializar, comunicarse con los demás, adaptarse a
nuevos ambientes y personas. Consecuentemente, no se es-
tablecen sanciones que acompañen la inobservancia de ga-
rantizar el derecho a una alimentación adecuada.

A) De la necesidad de especificar los productos básicos
en las dietas alimenticias. La omisión de especificar los
víveres básicos en la dieta de las niñas y niños que se en-
cuentran en centros de atención infantil, representan un
grave problema para los menores de edad respecto a su
desarrollo, además que la inadecuada ingesta de ali-
mentos sólidos puede representar un severo daño a la
salud con enfermedades como: sobrepeso, obesidad,
diabetes, anemia y desnutrición, entre otras.

Según datos de la Organización de la Naciones Unidas pa-
ra la Alimentación y Agricultura (FAO), posiciona a nues-
tro país en el número uno respecto a la obesidad infantil en
el mundo4. Por ello, la obesidad y sobrepeso son de los
principales retos a vencer para lograr una población infan-
til sana.

La alimentación descomunal que tiende a la acumulación
anormal o excesiva de grasa y puede ser perjudicial para la
salud, se explica en parte por el fenómeno de transición nu-
tricional que experimenta el país, teniendo como caracte-
rísticas una occidentalización de la dieta, en la cual5:

1) Aumenta la disponibilidad a bajo costo de alimentos
procesados, adicionados con altas cantidades de grasas,
azúcares y sal;



2) Aumenta el consumo de comida rápida y comida pre-
parada fuera de casa para un sector creciente de la po-
blación;

3) Disminuye el tiempo disponible para la preparación
de alimentos;

4) Aumenta de forma importante la exposición a publi-
cidad sobre alimentos industrializados y de productos
que facilitan las tareas cotidianas y el trabajo de las per-
sonas, disminuyendo de este modo su gasto energético;

5) Aumenta la oferta de alimentos industrializados en
general; y

6) Disminuye de forma importante la actividad física de
la población.

En ese sentido, si los infantes consumen alimentos hiper-
calóricos que inciden en sobrepeso y obesidad por ser ricos
en grasa, sal, azúcares e industrializados, pero pobres en
vitaminas, minerales y otros micronutrientes, están pro-
pensos a detonar enfermedades prevenibles como: enfer-
medades cardiovasculares, cardiopatía y accidentes cere-
brovascular; diabetes; hipertensión; hiperlipidérmias;
hernia; cardiomegalia; infartos; venas varicosas; embolia
pulmonar; los trastornos del aparato locomotor, en especial
la osteoartitis, una enfermedad degenerativa de las articu-
laciones y algunos cánceres como el endometrio, de mama
y colon.

Por otro lado, la FAO, ubica a México en el sitio dieciocho
a nivel global en desnutrición crónica6. El Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi) señaló que los prees-
colares de 12 a 23 meses, presentaron la prevalencia más
alta de anemia (38.3) durante 20127. Y la Encuesta Nacio-
nal de Salud y Nutrición (Ensanut), en 2012, detectó que
2.8 por ciento de los menores de cinco años presentan ba-
jo peso; 13.6 por ciento muestran baja talla; 1.6 por ciento
desnutrición aguda y 23.3 por ciento anemia.

Asimismo, la Ensanut analizó datos de 4 mil 16 niños me-
nores de 5 años pertenecientes al cuartil bajo de nivel de
condiciones de bienestar con datos de peso y talla que re-
presentan a una población de 3 millones 345 mil 600 niños.
El tamaño de muestra fue de mil 600 menores en zonas ur-
banas, que representan a un millón 707 mil 400 menores y
de 2 mil 416 en zonas rurales que representan a un millón
638 mil 200 niños. A saber:

De conformidad con el estudio de magnitud de la desnutri-
ción infantil, determinantes y efectos de los programas de
desarrollo social 2007-2012, se detalla que periodos pro-
longados de desnutrición denotan bajo crecimiento y desa-
rrollo anormal del ser humano. Asimismo, puntualiza que
entre las principales consecuencias resaltan daños físicos y
cognitivos irreversibles, los cuales pueden perjudicar el es-
tado de salud y nutrición de los niños y en el futuro tener
secuelas sociales y económicas. Aunado a ello, se destaca
que otro problema de malnutrición en nuestro país es la
anemia:

Cabe subrayar que si bien existe un extenso bagaje de ins-
trumentos normativos en materia alimentaria (Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, para la asistencia
social alimentaria a grupos de riesgo; Norma Oficial Mexi-
cana NOM- 043- SSA2-2012, servicios básicos de salud.
Promoción y educación para la salud en materia alimenta-
ria. Criterios para brindar orientación; Estrategia nacional
para la prevención y el control del sobrepeso, la obesidad y
la diabetes; y Lineamientos de la estrategia integral de asis-
tencia social alimentaria. etcétera) también es cierto que, es
fundamental para los responsables de los centros de aten-
ción infantil tener claras sus obligaciones en la ley marco
que las regula para realizar una cabal observancia sin que
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medie desconocimiento o duda; como también es cierto
que es imprescindible para los padres de familia tener total
certeza jurídica sobre las obligaciones que tienen los cen-
tros de atención infantil en materia de alimentos para ga-
rantizar plenamente el derecho de sus hijos a una alimenta-
ción adecuada, sana y nutricional.

En esa lógica, se propone especificar que los centros de
atención infantil ofrezcan en las dietas de las niñas y niños
para cumplir con su obligación de brindar alimentación
adecuada y suficiente para su nutrición, los siguientes pro-
ductos básicos y estratégicos:

a) Frutas y verduras, frescas y deshidratadas

b) Legumbres y hortalizas

c) Cereales y tubérculos

d) Granos y semillas

e) Frutos secos

f) Lácteos

g) Huevo

h) Pescado y mariscos

Con esta adición en la ley, se prevé que la alimentación que
se sirve en los centros de atención infantil cumpla con el
mandato constitucional de ser adecuada, sana y nutricional,
además de velar por la salud de los infantes y puedan desa-
rrollarse física, intelectual y socialmente, así como, evitar
sobrepeso, obesidad, anemia y desnutrición en cualquiera
de sus tipos (bajo peso, baja talla y emaciación).

B) De la necesidad de especificar los criterios que deben
cumplir los productos alimenticios

Hoy día existe al alcance de la población víveres que no
cumplen con estándares de sanidad e inocuidad, o bien,
contienen microorganismos nocivos, manipulaciones gené-
ticas, conservadores, complementos artificiales o sustan-
cias químicas toxicas, que ponen en riesgo la salud y bien-
estar de los menores con enfermedades, que van desde un
malestar estomacal hasta reacciones alérgicas y cáncer.

Baste citar un ejemplo, cuando los menores consumen ali-
mentos contaminados con microorganismos nocivos (vi-

rus, bacterias, hongos, helmintos y protozoos) están ex-
puestos a enfermedades zoonóticas, es decir, aquellas en-
fermedades de los humanos que tienen su origen o se trans-
miten por la exposición directa e indirecta con animales
domésticos y silvestres, o bien, por la ingesta de los pro-
ductos derivados de estos (por ejemplo, carne, leche, hue-
vos) o por contacto con su entorno.

Actualmente, se han descrito más de 150 enfermedades
zoonóticas que afectan la salud de la población humana,
mismas que tienen presencia en todo el mundo. Algunas de
ellas:

Por otro lado, según datos de la Organización Mundial de
la Salud, cada año enferman en el mundo unos 600 millo-
nes de personas –casi 1 de cada 10 habitantes– por ingerir
alimentos contaminados y 420 mil mueren por esta misma
causa, con la consiguiente pérdida de 33 millones de años
de vida ajustados en función de la discapacidad.

Los niños menores de 5 años soportan 40 por ciento de la
carga atribuible a las enfermedades de transmisión alimen-
taria, que provocan cada año 125 mil defunciones en este
grupo de edad.



Las infecciones diarreicas que son las más comúnmente
asociadas al consumo de alimentos contaminados, hacen
enfermar cada año a unos 550 millones de personas y pro-
vocan 230 mil muertes.

La inocuidad de los alimentos, la nutrición y la seguridad
alimentaria están fuertemente relacionadas. Los alimentos
insalubres generan un círculo vicioso de enfermedad y
malnutrición, que afecta especialmente a los lactantes, los
niños pequeños, los ancianos y los enfermos.

Datos plasmados en el Programa Nacional de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil 2014-2018 indican que diferentes instancias de la
administración pública federal tienen centros de atención
infantil y entre los servicios que otorgan es la alimentación,
a saber:

Como puede advertirse, existe un gran universo de niñas
y niños que están bajo el amparo de los servicios que se
brindan en los centros de atención, por ello, se requiere
dotar de certidumbre legal en materia de alimentación
sana y de calidad tanto a los menores beneficiados de es-
te servicio, como a los responsables de cada uno de los
centros de cuidado infantil, respecto a los alimentos que
se sirven en las dietas.

De ahí la imperiosa urgencia de establecer puntualmente
los criterios que deben cumplir los víveres que se adquie-
ren, abastece y alimentan a las niñas y niños en los centros
de atención infantil.

Los criterios que deben cumplir los víveres son:

1. Productos orgánicos. Aquellos que son obtenidos de
manera natural con respeto al medio ambiente y cum-
pliendo con criterios de sustentabilidad, es decir, elimi-
nando la utilización de insumos, como fertilizantes y
plaguicidas sintéticos, medicamentos veterinarios, se-
millas y especies modificadas genéticamente, conserva-
dores, aditivos e irradiación. Para su cabal cumplimien-
to se estará a lo dispuesto en la Ley de Productos
Orgánicos.

2. Productos con buenas prácticas agrícolas y pecuarias.
Aquellos que son obtenidos bajo medidas higie?nico-sa-
nitarias, para asegurar que se minimiza la posibilidad de
contaminación física, química y microbiológica de un
vegetal o producto fresco, así como los riesgos zoosani-
tarios en los bienes de origen animal. Para su cumpli-
miento se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Sa-
nidad Vegetal y Ley Federal de Sanidad Animal.

C) De la necesidad de especificar la obligación de capa-
citar a las personas encargadas de la elaboración de las
dietas alimenticias

Para frenar la epidemia de enfermedades prevenibles (obe-
sidad, sobrepeso, padecimientos por alimentos contamina-
dos) por concepto de alimentación deficiente en menores
de edad, es necesario crear entornos saludables y de condi-
ciones de asequibilidad y accesibilidad de opciones dietéti-
cas más saludables para las niñas y niños.

Por consiguiente, se requiere capacitar al personal encar-
gado de la preparación de los alimentos en los centros de
atención infantil a fin de fortalecer el conocimiento acerca
de los alimentos y sus nutrientes, así como proporcionar las
herramientas para saber qué hacer y cómo actuar para me-
jorar la nutrición. Asimismo, para proporcionar en la in-
gesta alimenticia de los infantes las cantidades recomenda-
das de minerales, vitaminas, energía, proteínas, entre otros,
y erradicar las deficiencias nutrimentales.

En suma, para que a través de la capacitación en nutrición
se generen alimentos que incluyan víveres ricos en carbo-
hidratos, proteínas y grasas buenas para contribuir en el
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crecimiento y desarrollo adecuados de los menores cuidan-
do en todo momento que el aporte energético de la dieta no
sea excesivo.

En ese orden de ideas, la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes establece que son obligacio-
nes de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y
custodia, así como de las demás personas que por razón de
sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas,
niños o adolescentes, en proporción a su responsabilidad y,
cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito
de competencia, las siguientes: Garantizar sus derechos ali-
mentarios, el libre desarrollo de su personalidad y el ejer-
cicio de sus derechos13.

Dicho ordenamiento también establece que: todo centro de
asistencia social es responsable de garantizar la integridad
física y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que
tengan bajo su custodia. Los servicios que presten los cen-
tros de asistencia social estarán orientados a brindar, en
cumplimiento a sus derechos: Alimentación que les permi-
ta tener una nutrición equilibrada y que cuente con la pe-
riódica certificación de la autoridad sanitaria14.

Por lo previamente advertido en la ley marco de los dere-
chos de los infantes es que la capacitación del personal en-
cargado de la dieta de los menores en los centros de aten-
ción infantil es también una obligación.

En ese orden de ideas, se propone que el personal que la-
bore en los centros de atención que presten servicios, estén
obligados a participar en los programas de formación, ac-
tualización, capacitación y certificación en materia de nu-
trición que establezcan las autoridades competentes.

D) De la necesidad de especificar las sanciones por
transgredir el derecho a una alimentación adecuada

Actualmente, la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil es-
tablece multa administrativa por no elaborar los alimentos
ofrecidos a niñas y niños conforme a un plan nutricional
y/o no cumplir con los requisitos mínimos de alimentación
balanceada establecidos en la norma oficial respectiva.

Al respecto, con la finalidad de fortalecer el derecho a la
alimentación adecuada de las niñas y los niños, así como,
otorgar elementos jurídicos a los padres de familia y los
propios responsables de los centros de atención infantil
sobre la calidad de los alimentos que se proporcionan en

las dietas alimenticias, se establece como multa adminis-
trativa que:

• Quien no considere en la alimentación de los menores
los productos básicos y estratégicos para garantizar una
alimentación adecuada y suficiente (Frutas y verduras,
frescas y deshidratadas; legumbres y hortalizas; cereales
y tubérculos; granos y semillas; frutos secos; lácteos;
huevo; pescado y mariscos); y,

• Que éstos no cumplan con los criterios de producción
orgánica, o bien, no cumplan con buenas prácticas agrí-
colas y pecuarias, conllevan a una violación y en conse-
cuencia una sanción.

Lo anterior se establece a fin de desincentivar rotundamen-
te prácticas que atenten contra el bienestar de los menores,
bajo el entendido de que es necesario imponer infracciones
y sanciones en la ley por incumplimiento o violación a sus
disposiciones.

Para una mejor interpretación de la reforma propuesta se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 



Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 12;
artículo 54 y la fracción II del artículo 70 de la Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue:

Artículo 12. Con el fin de garantizar el cumplimiento de
los servicios a que se refiere esta ley, en los centros de aten-
ción se contemplarán las siguientes actividades:

I. al IV. ...

V. Alimentación adecuada y suficiente para su nutrición;

Se considerarán productos básicos y estratégicos para
garantizar una alimentación adecuada y suficiente:

a) Frutas y verduras, frescas y deshidratadas;

b) Legumbres y hortalizas,

c) Cereales y tubérculos; 

d) Granos y semillas;

e) Frutos secos;

f) Lácteos;

g) Huevo;

h) Pescado y mariscos.

Los centros de atención utilizarán para la alimentación
aquellos productos básicos y estratégicos identificados
como orgánicos o con buenas prácticas agrícolas y pe-
cuarias.

Artículo 54. El personal que labore en los centros de aten-
ción que presten servicios, estará obligado a participar en
los programas de formación, actualización, capacitación y
certificación de competencias, así como de protección civil
y nutrición que establezcan las autoridades competentes.

Artículo 70. La multa administrativa será impuesta de con-
formidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable y
en los siguientes casos:

I. …

II. No elaborar los alimentos ofrecidos a niñas y niños
conforme al plan nutricional respectivo, y/o no cumplir
con los requisitos mínimos de alimentación balanceada
establecidos en el artículo 12, fracción V, de esta ley,
y la norma oficial respectiva;

Transitorio

Único. El presente decreto entrara? en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de octu-
bre de 2011.

2 En el primer año de vida un infante triplica su peso y aumenta hasta
50% su talla. Estos datos son los indicadores base para evaluar el esta-
do nutricional, salud y desarrollo.

3 Artículo 8, fracción I, Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

4 La Obesidad en el Menor de Edad. IMSS. Véase: 

http://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/obesidad-menoredad 

5 Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la
Obesidad y la Diabetes.

6 Según datos referidos en la presentación del Ranking Nacional de
Nutrición Infantil. Véase; México, con más de 1 millón de niños des-
nutridos en 

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2013/12/11/mexico-mas-1-
millon-ninos-desnutridos

7 Inegi “ESTADISTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA DEL NIÑO” DA-
TOS NACIONALES. Véase:  

http://www.inegi.org.mx/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=
269&e=

8 Gripe aviar. OMS. Véase: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/avian_influenza/es/

9 Tuberculosis humana de origen bovino y salud publica. Véase:  
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http://www.oie.int/doc/ged/D12850.PDF

10 Salmonelosis. Véase: 

http://web.oie.int/esp/normes/mmanual/pdf_es_2008/2.09.09.%20
Salmonelosis.pdf: Zoonosis y enfermedades transmisibles comunes
al hombre y a los animales. Véase:  

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=do
c_view&gid=1916&ltemid=

11 Cisticercosis, el cerdo no es el único causante de la enfermedad en
los humanos. SSA. Véase:  

http://www.gob.mx/salud/articulos/cisticercosis-el-cerdo-no-es-el-
unico-causante-de-la-enfermedad-en-los-humanos?idiom=es

12 Cendi con nivel de educación inicial y preescolar de modalidad es-
colarizado.

13 Artículo 103 fracción I Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

14 Artículo 109 fracción III Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo de la
diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 62,
numeral 2, 77 y 78 Reglamento de la Cámara de Dipu-

tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El sobrepeso, la obesidad y la diabetes es una problemáti-
ca en el sector salud y que repercute en la sociedad en ge-
neral, originándose por los malos hábitos alimenticios des-
de la infancia hasta la mayoría de edad. Asimismo en
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce el derecho humano a la salud y el derecho
a la buena alimentación:

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantiza-
rá.

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…11

Además en la Ley General de Salud, en el que establece los
objetivos del Sistema Nacional de Salud:

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a X. …

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propi-
cien la alimentación nutritiva, suficiente y de cali-
dad, que contrarreste eficientemente la desnutrición,
el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la con-
ducta alimentaria…2

Distintos organismos internacionales como la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se han
pronunciado acerca del problema que radica en México so-
bre la obesidad, sobrepeso y la diabetes.

La Organización Mundial de la Salud específica que las
causas fundamentales del sobrepeso y obesidad es por:

• Un aumento en la ingesta de alimentos de alto con-
tenido calórico que son ricos en grasa; y



• Un descenso en la actividad física debido a la natura-
leza cada vez más sedentaria de muchas formas de tra-
bajo, los nuevos modos de transporte y la creciente ur-
banización”.3

El alto nivel de azúcares en varios productos como en las be-
bidas saborizadas, contienen grandes cantidades de calorías
que repercute en la salud de la población que lo consume.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos en 2012 realizó una investigación en el que Méxi-
co ocupa el segundo lugar en sobrepeso y obesidad, supe-
rado solamente con Estados Unidos.

Gráfica 1.4

La Organización Panamericana de la Salud realizó un estu-
dio en donde los grupos de bajos ingresos son los que con-
sumen comida no saludable por lo que son proclives a con-
traer más enfermedades relacionadas a su mala
alimentación y existen evidencias que son más sensibles a
los cambios de los impuestos por lo que tendrán mayor im-
pacto sobre sus hábitos.5

La Organización Mundial de la Salud se ha pronunciado
que México es el primer consumidor de refrescos a nivel
mundial con 163 litros por persona al año, consumo 40 por
ciento mayor que el de un estadounidense promedio con
118 litros al año y de conformidad con un estudio reciente
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO) de julio 2013.6

Por lo que aumentar el IEPS a bebidas saborizadas, si re-
percutiría en la forma de su alimentación diaria y así po-
der combatir este tipo de enfermedades crónicas no
transmisibles.

La obesidad a largo plazo, da pauta para nuevas enferme-
dades como la diabetes, enfermedades cardiovasculares,
insuficiencia renal y más. Pero el enemigo más peligroso
es la diabetes. Si se padece de esta enfermedad, se tornaría
difícil tener buenos hábitos alimenticios que deberían de
mantener para toda la vida.

La diabetes es la enfermedad no transmisible que afecta
más a los mexicanos en todas las edades una de las princi-
pales causas de muerte en el país. La diabetes aunque no se
transite por vía anal, bucal o vaginal, es considerada como
hereditaria lo hace más propensos a los descendientes en
adquirirla o incluso se puede saltar una generación y el des-
cendiente en segundo grado en línea recta puede padecer
en algún momento de esta, sino tiene un buen habito de ali-
mentación y ejercicio.7

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición indican una de
cada tres personas entre los 12 y 19 años presenta sobrepe-
so u obesidad.8 De acuerdo con la UNICEF, México ocupa
el primer lugar mundial en obesidad infantil, que afecta
tanto en la adolescencia como en la infancia y este proble-
ma se está extendiendo a los de preescolar, es decir, que hu-
bo aumento de 26 por ciento lo cual representa aproxima-
damente 4.1 millones de infantes con problemas de
obesidad.

Claro ejemplo es el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, por parte del Ejecutivo federal en donde menciona
que:

…la obesidad aumenta la demanda por servicios de sa-
lud y afecta el desarrollo económico y social de la po-
blación, de tal forma que de acuerdo con estimaciones
de la Universidad Nacional Autónoma de México, el
costo de la obesidad fue de 67 mil millones de pesos en
2008 y, en caso de no actuar, el costo que implicará en
el futuro será mayor a la inversión requerida hoy para
implementar políticas que hagan frente a esta problemá-
tica…9

Es decir, que si no se realizan acciones inmediatas sobre
esta problemática resultaría una gran catástrofe en la salud
de la población y en la economía.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
de 2012:

• Más de cuatro millones de mexicanos la padecen.
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• Los estados con prevalencias más altas son: Distrito
Federal, Nuevo León, Veracruz, Tamaulipas, Durango y
San Luis Potosí.

• El incremento en actividad física, dieta adecuada y re-
ducción de peso, disminuyen el riesgo de desarrollar
diabetes entre 34 por ciento y 43 por ciento, efecto que
puede durar de 10 a 20 años después de concluida la in-
tervención.

• El total de la población mayor a 20 años, 4.3 por cien-
to vive con diabetes e hipertensión.10

La cifra aumenta para todas aquellas personas que tienen
diabetes pero que lo desconocen. Es muy poca la población
que se realiza mediciones de hemoglobina glucosilada, mi-
croalbuminuria y revisión de pies, para su detección.

Esta enfermedad es silenciosa y de suma importancia de-
tectarla a tiempo para poder disminuir sus efectos negati-
vos y tener una vida plena y así poder disminuir los altos
costos que invierte el Gobierno Federal para combatirla.

El Instituto Nacional de Salud Pública junto con la Univer-
sidad de Harvard (Estados Unidos), realizaron una investi-
gación acerca de los impuestos de las bebidas azucaradas y
su efecto en la salud de la población.

Los impuestos en bebida azucaradas (en inglés SSB) han
sido identificados como una solución de salud pública pro-
metedora para controlar la epidemia de la obesidad. En
enero de 2014 el gobierno mexicano implementó un im-
puesto de 1 peso por litro sobre todas las bebidas azucara-
das, lo que representa un aumento de 10 por ciento en el
precio, así como un aumento de 8 por ciento de impuesto
sobre la comida chatarra. Siendo uno de los grandes im-
puestos de SSB en el mundo, la evaluación de los efectos
de este impuesto ofrece una oportunidad crítica para avan-
zar en la ciencia y la política…”11

Dicho todo lo anterior alarmante el gobierno federal, ha re-
alizado políticas públicas para disminuir los índices y así
poder mejorar la calidad de vida de los mexicanos. Por lo
que en 2013 se aprobó incrementar el impuesto a la comi-
da chatarra y bebidas azucaradas que entró en vigor en
2014, como una manera de tratar de disminuir estas enfer-
medades y garantizar el derecho de la vida, la salud y de la
alimentación.

Desde el aumento al impuesto a disminuido el consumo de
estos productos. Pero no ha sido lo suficiente para lograr el
objetivo, por ello materia de esta iniciativa es poder au-
mentar a 2 pesos por litro a todo aquello que se refiere so-
bre concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de
sabores y que la recaudación sea para implantar y fortale-
cer políticas públicas que permitan al sector salud hacer
frente a los gastos que provocan las enfermedades relacio-
nadas con el sobrepeso, la obesidad y la diabetes.

Por lo expuesto y fundamentado someto a consideración
del pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 2o. fracción I,
inciso G), párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios

Único. Se reforma el artículo 2o., fracción I, inciso G), pá-
rrafo segundo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a F)…

G)…

La cuota aplicable será de 2 pesos por litro. Tratán-
dose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o ex-
tractos de sabores, el impuesto se calculará tomando
en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas
que, de conformidad con las especificaciones del fa-
bricante, se puedan obtener.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero
de 2018, una vez publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2017.

2 Ley General de Salud, 2017.

3 OMS, “Obesidad y Sobrepeso”, octubre/2017. 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs311/es/

4 OCDE. Estadísticas Overweight & Obesity, 2012. 

http://www.oecd.org/centrodemexico/estadisticas/

5 Ídem.

6 OPS, “Los impuestos a los refrescos y a las bebidas azucaradas co-
mo medida de salud pública”, julio/2013

.http://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=
article&id=627:losimpuestos-refrescos-bebidas-azucaradas-medi-
da-salud-publica&Itemid=499

7 OMS, “Diabetes”, 2017. 

http://www.who.int/diabetes/action_online/basics/es/index1.html

8 UNICEF, “Salud y Nutrición”, 2017. 

https://www.unicef.org/mexico/spanish/17047.htm

9 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

10 Federación de Diabetes en México, Diabetes en México.  

http://fmdiabetes.org/diabetes-en-mexico/

11 INSP, Modelando el impacto del impuesto de las bebidas azucara-
das y comida chatarra en México: INSP y Harvard, 2015. 

https://www.insp.mx/lineas-de-investigacion/obesidad-diabetes-y-
enfermedades-cardiovasculares/proy-lim-13.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diecisiete días del
mes de octubre de 2017.— Diputada María Victoria Mercado Sánchez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del problema

En el país, la obligatoriedad del Estado mexicano para ga-
rantizar el derecho humano a la educación en el nivel su-
perior, no existe, lo cual es preocupante en términos de jus-
ticia social para nuestra población, sobre todo para la
juventud, pero también ello denota un desconocimiento de
la época actual. A nivel mundial, la humanidad vive un pro-
ceso de transición; de la etapa de la manufactura a la etapa
global de la mentefactura, también llamada “sociedad del
conocimiento”.

Dicho concepto alude a la transformación progresiva de las
sociedades industriales en otras basadas en el saber, me-
diante inversiones elevadas en educación, formación, in-
vestigación, desarrollo, programas y sistemas de informa-
ción, elementos todos, orientados a la creación de
conocimiento.

Esta gran transformación permite que instituciones, comu-
nidades y personas, a través de los sistemas educativos y de
investigación científica y técnica, los mercados laborales,
los modos de organización de las empresas y los mercados,
así como el entramado de relaciones socioculturales, des-
arrollen una enorme intensidad de innovación.

El núcleo de la sociedad del conocimiento se encuentra en
los sectores educativo y científico, en especial en las uni-
versidades, instituciones en que se crean y se difunden los
saberes. La mayor de las transformaciones para construir
una sociedad del conocimiento corresponde a las institu-
ciones de educación superior e investigación. Por lo mismo
debe ser reformado el primer párrafo del artículo 3o. cons-
titucional, para establecer la obligación del Estado mexica-
no de garantizar la educación superior con carácter de obli-
gatorio.

Argumentos

El primer párrafo del artículo 3o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos a la letra dice: “Toda
persona tiene derecho a recibir educación. El Estado –fe-
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deración, estados, Ciudad de México y municipios– impar-
tirá educación preescolar, primaria, secundaria y media su-
perior. La educación preescolar, primaria y secundaria con-
forman la educación básica; ésta y la media superior serán
obligatorias”.

De lo anterior se advierte que en el sistema constitucio-
nal, la configuración mínima del derecho a la educación
implica que la educación básica y media superior que im-
parta el Estado debe ser gratuita, obligatoria y universal,
en cambio, no establece que la educación superior tenga
esas características.

Para quien propone la presente iniciativa a esta asamblea,
y para el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, nos parece un error no considerar la obliga-
toriedad del Estado de garantizar a los jóvenes y a la po-
blación en general su derecho a la educación superior, pues
de ella depende la consecución de distintos objetivos so-
ciales vinculados con el desarrollo de la Nación, como la
investigación científica y tecnológica, y el fortalecimiento
y difusión de nuestra cultura.

De acuerdo con el artículo 1o. de la Carta Magna, en el sis-
tema jurídico las principales fuentes de reconocimiento de
derechos humanos son la propia Constitución y los tratados
internacionales de que el país es parte. El primer párrafo
del mencionado artículo señala: “En los Estados Unidos
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece”.

Como se señaló, el derecho humano a la educación en
nuestro país, está reconocido en artículo 3o. de la Cons-
titución federal, pero también en propio artículo 4o. del
texto fundamental y, además, en diversos instrumentos
internacionales en materia de derechos humanos signa-
dos y ratificados por el Estado mexicano, entre los que
destacan el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

El artículo 13, numeral 1, del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales establece: “Los
Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho de
toda persona a la educación. Convienen en que la educa-
ción debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la perso-

nalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe forta-
lecer el respeto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación
debe capacitar a todas las personas para participar efecti-
vamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión,
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre
todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover
las actividades de las Naciones Unidas en pro del manteni-
miento de la paz”. Y el numeral 2, inciso c), puntualiza:
“La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible
a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por
cuantos medios sean apropiados, y en particular por la im-
plantación progresiva de la enseñanza gratuita”.

El artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos establece: “Los Estados parte se comprometen a
adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante
la cooperación internacional, especialmente económica y
técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad
de los derechos que se derivan de las normas económicas,
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, re-
formada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de
los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios
apropiados”.

Luego entonces, los instrumentos internacionales en mate-
ria de derechos humanos establecen el derecho a la educa-
ción como una unidad, ¿Por qué el Estado mexicano lo
fragmenta y hace una exclusión que a claras tiene repercu-
siones sociales e individuales que violente este derecho e
impide el ejercicio de otros más?

Además, la tutela constitucional del derecho a la educación
debe entenderse como un mínimo, el cual puede ampliarse
válidamente por el Congreso de la Unión, en virtud del
principio de progresividad reconocido en el tercer párrafo
del artículo 1o. la Norma Fundamental de nuestro país, que
categóricamente establece: “Todas las autoridades, en el
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad…”

En México tenemos como asignatura pendiente e ineludi-
ble esta materia. La propia Secretaría de Educación Públi-
ca del gobierno federal ha reconocido que sólo 3 de cada 7
mexicanos en edad de cursar la educación superior tienen
acceso a una carrera universitaria. Esto equivale a que más
de 7 millones de jóvenes entre 19 y 23 años, no cursen una
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licenciatura (Navarro, Israel. “Sólo 3 de cada 10 mexicanos
acceden a educación superior”, en Milenio. Disponible en
http://www.milenio.com/politica/acceso_educacion_supe-
rior-rechazados_UNAM_e_IPN-7_millones_sin_universi-
dad_SEP-MAES_0_341366058.html Última consulta: 3
de septiembre de 2017).

Lo anterior es inadmisible en términos de justicia social,
pero además, debemos situarnos en el contexto actual. A
nivel mundial, la humanidad vive un proceso de transición;
de la etapa de la manufactura a la etapa global de la men-
tefactura, también llamada “sociedad del conocimiento”.
Dicho concepto alude a la transformación progresiva de las
sociedades industriales en otras basadas en el saber, me-
diante inversiones elevadas en educación, formación, in-
vestigación, desarrollo, programas y sistemas de informa-
ción, elementos todos, orientados a la creación de
conocimiento.

Esta gran transformación permite que instituciones, socie-
dades y personas, mediante los sistemas educativos y de
investigación científica y técnica, los mercados laborales,
los modos de organización de las empresas y los mercados,
así como el entramado de relaciones socioculturales, des-
arrollen una enorme intensidad de innovación.

No obstante, el avance hacia la sociedad del conocimiento
plantea enormes desafíos, sobre todo para los países en ví-
as de desarrollo. La brecha entre naciones en el avance ha-
cia la sociedad del conocimiento está ensanchándose: son
unas cuantas las que avanzan rápido y muchas las que se
rezagan. El próximo lustro será crucial para colocar a un
México en la senda hacia la sociedad del conocimiento, o
para situarlo frente a distancias insalvables.

Debe quedar perfectamente claro: el núcleo de la sociedad
del conocimiento se encuentra en los sectores educativo y
científico, en especial en las universidades, instituciones en
que se crean y se difunden los saberes. La mayor de las
transformaciones para construir una sociedad del conoci-
miento corresponde a las instituciones de educación supe-
rior e investigación.

Por tal motivo propongo reformar el primer párrafo del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a fin de establecer el carácter obligatorio de la
educación superior en nuestro país y, con ello, la responsa-
bilidad del Estado mexicano de garantizar este derecho.

Texto vigente del primer párrafo del artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Ciudad de México
y municipios– impartirá educación preescolar, primaria,
secundaria y media superior. La educación preescolar,
primaria y secundaria conforman la educación básica;
ésta y la media superior serán obligatorias.

… 

Texto propuesto

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Ciudad de México
y municipios– impartirá educación preescolar, primaria,
secundaria, media superior y superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria conforman la educa-
ción básica; ésta, la media superior y la superior serán
obligatorias.

…  

Fundamento legal

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta asamblea la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Ciudad de México y
municipios– impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria, media superior y superior. La educación prees-
colar, primaria y secundaria conforman la educación bási-
ca; ésta, la media superior y la superior serán obligatorias.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de
2017.— Diputado José Santiago López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD, LEY FEDERAL DE PRO-
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, Y LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Salud, Federal de Protección al
Consumidor, y Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, suscrita por la diputada Lluvia Flores Sonduk, del
PRD, e integrantes de diversos grupos parlamentarios

Quienes suscriben, integrantes de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan el primer párrafo del artículo 301, la
fracción IV Bis al artículo 306, y los artículos 308 ter y 309
ter, y se reforma y adiciona el artículo 421 bis de la Ley
General de Salud; se adiciona el primer párrafo del artícu-
lo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y se
adicionan las fracciones LX del artículo 15, III del artículo
216 y II del inciso C) del artículo 308 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de conformidad con
el siguiente

Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda
resolver

El objetivo de la iniciativa es que en las leyes que se pro-
pone reformar queden fijados parámetros mínimos sobre
los siguientes aspectos:

• Que la formulación de los criterios nutrimentales que
se establezcan cuenten con la participación de expertos
que incluyan representantes de los Institutos Nacionales
de Salud como el de Ciencias Médicas y Nutrición y Sa-

lud Pública, de la Academia Nacional de Medicina, así
como representantes de la sociedad civil. Todos los ex-
pertos deberán hacer pública una declaración de intere-
ses para poder participar.

• Que la regulación de la publicidad de alimentos y be-
bidas dirigida a la población infantil en radio y televi-
sión aplique en un horario amplio (6:00 a 22:00 horas)
para cumplir de forma efectiva el objetivo de proteger a
los niños.

• Que la regulación que norme la publicidad y todo tipo
de mercadotecnia no sólo sea en la televisión sino tam-
bién en otros canales de comunicación, incluyendo me-
dios digitales tales como internet, videojuegos, teléfonos
móviles, redes sociales; radio, materiales impresos, espa-
cios exteriores, espacios públicos, a través de patrocinios
en eventos deportivos y de otro tipo, en lugares recreati-
vos al interior de las escuelas y a su alrededor.

• Que la regulación prohíba el uso de herramientas de
mercadotecnia dirigidas a la población infantil como el
uso de personajes ficticios, animados, celebridades y
promociones con regalos o juguetes, así como la publi-
cidad insertada (también llamada product placement), la
cual está en los programas de televisión, los videos y vi-
deojuegos; y

• Que establezcan sanciones a las prohibiciones previs-
tas en la reforma.

Las restricciones impuestas a la publicidad deben adecuar-
se a los estándares internacionales, para que de esta mane-
ra todo el grupo poblacional infantil quede cubierto y pro-
tegido.1 Es decir, resulta necesario implementar
restricciones efectivas para que no se exponga a los meno-
res a la publicidad de alimentos bebidas no alcohólicas con
bajo valor nutricional o alto contenido calórico, y que se
apliquen a todas las actividades que han sido identificadas
por los expertos como sitios que los menores de edad fre-
cuentan o ven de manera regular y que los exponen a pro-
ductos con contenidos nutricionales inapropiados, y no so-
lamente la publicidad formulada explícitamente para niños.

A continuación, se describe la propuesta legislativa:

1. Ley General de Salud

a. Reforma del artículo 301 para incluir de manera ex-
presa, a nivel de Ley, a la publicidad sobre los alimen-
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tos y bebidas no alcohólicas con bajo valor nutricional o
alto contenido calórico como objeto de autorización por
parte de la Secretaría de Salud, privilegiando el interés
superior de la niñez. Con esta adición se pretende esta-
blecer un control más estricto respecto a la información
que se transmite en los mensajes publicitarios de estos
productos y que no solamente consten en características
comerciales, sino que se funden en criterios nutrimenta-
les formulados por expertos.

b. Reforma del artículo 306, fracción IV, a fin de que se
contemple explícitamente que la publicidad no afecte a
los menores de forma directa por el consumo de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas con bajo valor nutri-
cional o alto contenido calórico.

c. Adición del artículo 308 Ter, donde se especifiquen
los requisitos que deba contener la publicidad de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas con bajo valor nutri-
cional o alto contenido calórico dirigida a la población
infantil, de manera similar a lo que establece el artículo
308 en materia de publicidad de bebidas alcohólicas.

d. Adición del artículo 309 Ter, en el que se establezcan
los límites en los horarios para la exhibición de publici-
dad de alimentos y bebidas no alcohólicas con bajo va-
lor nutricional o alto contenido calórico, similar al con-
tenido del artículo 309 en materia de publicidad de
bebidas alcohólicas.

2. Ley Federal de Protección al Consumidor

Reforma del artículo 32 a fin de especificar que tratándose
de la publicidad dirigida a la población infantil deberá
cumplir con condiciones específicas que eviten la exposi-
ción a publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas
con bajo valor nutricional o alto contenido calórico.

3. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

a. Reforma del artículo 15, fracción LX, para agregar
que en la supervisión de la programación dirigida a la
población infantil también deberá respetar los valores y
principios a los que se refiere el artículo 4o. constitu-
cional en materia de salud y derechos de la niñez.

b. Reforma del artículo 246, fracción II, para agregar
que tratándose de alimentos y bebidas no alcohólicas
con bajo valor nutricional o alto contenido calórico tam-
poco debe promover su consumo.

Argumentos que la sustentan

Primero. Antecedentes: sobrepeso, obesidad y obesidad
infantil

El sobrepeso y la obesidad en México son un problema de
salud pública que ha crecido a pasos agigantados en los úl-
timos años; las razones multifactoriales que dan origen a
estas enfermedades han tenido repercusiones en los ámbi-
tos económico y social afectando todos los sectores de la
población, particularmente a la población infantil.

El libro Obesidad en México: recomendaciones para una
política de Estado realizado por un grupo multidisciplina-
rio de investigadores mexicanos y coordinado por miem-
bros de la Academia Nacional de Medicina, el Instituto Na-
cional de Salud Pública (INSP) y la Universidad Nacional
Autónoma de México representa una visión integral del
problema que nos atañe.

Esta publicación afirma que en las últimas dos décadas ha ha-
bido un incremento de 65 por ciento de este problema en pre-
escolares de los países en desarrollo y 48 en los países des-
arrollados. Se estima que hay 43 millones de niñas y niños en
edad preescolar con sobrepeso y obesidad en el mundo, de
los que 35 millones están en los países en desarrollo.

En México, de 1999-2006 la prevalencia combinada de so-
brepeso y obesidad aumentó 42 por ciento (de 18.4 a 26.2).
En las adolescentes, el aumento de la suma de sobrepeso y
obesidad entre 1988 y 2006 fue de 24.7 (de 8.9 a 30.9),2 ci-
fras que desde entonces han ido en aumento de acuerdo con
las Encuestas Nacionales de Salud y Nutrición (Ensanut).

De acuerdo con la Ensanut de 2016, la más actual, la pre-
valencia combinada de sobrepeso y obesidad en la po-
blación en edad escolar (5 a 11 años) fue de 33.2 por
ciento; la prevalencia de sobrepeso fue de 17.9, y la de
obesidad de 15.3. En adolescentes (12 a 19 años), la pre-
valencia combinada de sobrepeso y obesidad fue de 36.3
por ciento, 1.4 puntos porcentuales superior a la preva-
lencia en 2012; la prevalencia de sobrepeso fue de 22.4 y
la de obesidad de 13.9.3

El aumento en las prevalencias de obesidad y sobrepeso se
debe a causas directas, subyacentes y básicas.4 Entre éstas
se encuentran

• La transición nutricional que han experimentado los
países, como consecuencia de la industrialización, urba-
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nización, globalización y cambios tecnológicos en la
producción y procesamiento de alimentos.

• La pérdida paulatina de la cultura alimentaria tradi-
cional.

• La elevada disponibilidad, accesibilidad, promoción y
publicidad de alimentos densos en energía y pobres en
micro nutrimentos, así como de bebidas con alto conte-
nido calórico.

• Políticas públicas que no consideran el ambiente obe-
sogénico.

Como consecuencia, el consumo frecuente de este tipo de
alimentos es un factor de riesgo de condiciones metabóli-
cas como dislipidemias, hiperinsulinemia, resistencia a la
insulina, hipertensión, así como riesgo elevado de enfer-
medades no transmisibles como diabetes mellitus tipo 2,
algunos tipos de cáncer, cardiopatías y accidentes cerebro-
vasculares en la edad adulta y de muerte prematura. La
obesidad también puede generar problemas óseos, fatiga
crónica, entre otras condiciones, sin quedar exentos pro-
blemas emocionales y sociales que repercuten en la salud y
productividad de las personas y de sus familias.

No menos importantes son las consecuencias económicas
traducidas al costo que el Estado invierte en problemas di-
rectamente relacionados con el sobrepeso y la obesidad. De
acuerdo con estimaciones realizadas por la Unidad de Aná-
lisis Económico de la Secretaría de Salud, el costo de la
obesidad ha sido estimado en 67 mil millones de pesos, to-
mando en consideración los costos directos por la atención
médica e indirectos por pérdida de productividad, y se cal-
cula que para el 2017 fluctúe entre 151 mil millones y 202
mil millones en pesos,5 siendo éste un gasto que iría en au-
mento en tanto no se implantaran los programas adecuados
para combatir la obesidad y sus complicaciones.

Una población con exceso de peso compromete el desarro-
llo económico del país al afectar la productividad de las
personas. De acuerdo con la Organización Internacional
del Trabajo, los empleados obesos tienen dos veces más
probabilidades de ausentarse en el trabajo por complica-
ciones en su salud.6

El Instituto Mexicano de la Competitividad estima que en
México cada año se pierden 400 millones de horas labora-
les por la diabetes asociada al sobrepeso y la obesidad,
equivalente a 184 mil 851 empleos de tiempo completo.7

La obesidad infantil requiere una atención aún mayor por
parte del Estado, primeramente, porque al hablar de la po-
blación infantil nos referimos a un grupo social vulnerable.
Mónica González Contró e Issa Luna Pla8 definen esta si-
tuación de vulnerabilidad como la situación de desventaja
que coloca a la persona –en este caso niñas y niños– en
condiciones de desigualdad frente a las demás y en riesgo
de ver violentados sus derechos. En este sentido, las auto-
ras del libro “Los derechos de los niños en México frente
al ambiente obesogénico”, explican que la vulnerabilidad
de los menores se centra en el contexto social en el que se
desenvuelven y no necesariamente en las características
mismas del desarrollo infantil.9

Corresponde a los adultos construir un modelo social, ins-
tituciones y estructuras aptas para ser compartidas con la
población infantil atendiendo a sus distintas etapas de de-
sarrollo y por el contrario, no corresponde a ellos abstraer-
se de información, instituciones o estructuras que estando
a su alcance, no fueron creadas pensando en ellos.

Son notorias las cifras que muestran que la obesidad infan-
til va en aumento, siendo la población infantil la más afec-
tada en los procesos acelerados de globalización, capitalis-
mo y, dentro de ellos, el fácil acceso a productos e
información que dañan su salud.

La Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes,10 presentada por el
Ejecutivo federal en 2013, resulta en programas insuficien-
tes que no atienden de fondo el problema de obesidad in-
fantil en su conjunto. Para esto, es necesario que se anali-
cen uno a uno los puntos que dan origen al problema de
obesidad infantil y a partir de ello ofrecer una solución a
cada uno de ellos. Es decir, deben darse soluciones parti-
culares a causas específicas, de esa forma podrá medirse
con mayor facilidad la eficacia de las normas y programas
dedicados a combatir cada uno de los puntos.

Por esa razón habremos de centrarnos específicamente en
el problema de la publicidad de alimentos y bebidas no al-
cohólicas dirigidas al público infantil como una de las mu-
chas causas que originan la obesidad en este sector vulne-
rable y que puede abordarse desde el poder legislativo
mediante la creación de un marco jurídico legal y no uno
reglamentario que quede sujeto a interpretaciones o dispo-
siciones laxas que permiten crear un ambiente obesogéni-
co que daña a los menores.
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La promoción y publicidad de alimentos y bebidas dirigida
a niños se han identificado como uno de los factores aso-
ciados al sobrepeso y la obesidad como lo confirma una re-
visión de más de 100 artículos académicos publicada por el
Instituto de Medicina de Estados Unidos.11 Los hallazgos
indican que la publicidad afecta las preferencias de los ni-
ños, junto con las promociones impulsa sus peticiones de
compra de productos altos en azúcar añadida, sal y grasas,
aumentando con ello su compra y consecuentemente el
riesgo de desarrollar obesidad y otros problemas de salud.

Los datos científicos identifican que en general los niños
están muy expuestos a la publicidad y promoción de estos
productos, además de que los mensajes publicitarios de es-
tos alimentos son repetitivos y dominantes, con lo que lle-
gan a tener mucho “poder” e influencia en los niños. Se ha
documentado también que la mayoría de estos productos
no son saludables y difieren radicalmente de las recomen-
daciones nutricionales para un crecimiento y desarrollo óp-
timos del niño.

Diversos estudios en nuestro país están documentando que
la promoción y publicidad de alimentos y bebidas altamen-
te procesados está llegando por medio de una gran diversi-
dad de canales de comunicación más allá de la televisión
(como internet, los empaques de productos, los anuncios en
espacios públicos, etcétera) y utiliza también diversas he-
rramientas para llamar la atención de los niños como el uso
de personajes, juegos y regalos.

Retomando lo resuelto por el grupo de expertos convocado
por la Organización Panamericana de la Salud, se debe en-
tender como promoción y publicidad “dirigida” a niños co-
mo aquellas destinadas exclusivamente a los niños, como
un atractivo específico para ellos y, en los diferentes me-
dios, así como a aquellas destinadas a los adultos, pero vis-
tas por los niños. Esto deja en claro que la publicidad diri-
gida a la población en general, pero a la cual los niños se
exponen de forma articular también tiene un impacto en la
salud de la infancia.

Segundo. Programación para público infantil en radio,
televisión, internet y espacios públicos

El Instituto Federal de Telecomunicaciones, realizó un es-
tudio, en febrero de 201512 sobre la oferta y el consumo de
programación para el público infantil en radio y televisión,
como parte de la vigilancia de las normas que regulan es-
tos medios de comunicación y la garantía de los derechos
de las niñas y los niños.

Dicho estudio destaca, entre otros aspectos, los siguientes:

• En 2014 se registró que niñas y niños pasaron frente al
televisor un promedio de 4 horas con 34 minutos. Sien-
do México el país en el que el público infantil pasa más
tiempo viendo televisión.

• De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, en
2014, el porcentaje del total de la población, para el gru-
po de edad de 4 a 12 años, fue de 17 para 2014 (20 mi-
llones 204 mil 732 personas) se estima que para 2017 el
porcentaje sea de 16.3, aproximadamente 20 millones
34 mil 817 personas. En este sentido, el porcentaje de 35
que utilizan para prohibir en un programa la publicidad
no tiene cabida, porque el porcentaje de población exis-
tente es menor del que proponen.

• Según el Estudio General de Medios, 99.6 de la po-
blación infantil asiste a la escuela; de los cuales, 8 de ca-
da 10 lo hacen en turno matutino; 9 de cada 10 asisten a
una escuela pública; 9 de cada 10 comen algo dentro de
del horario escolar.

• Sólo en el 2% de los centros escolares, se les propor-
ciona alimentos a sus estudiantes; en el resto de la po-
blación escolar infantil, los padres y/o los niños y las ni-
ñas son quienes deciden lo que comen en la escuela;
siendo los sándwiches, tortas, frutas, tacos y golosinas,
los más consumidos.

• Las actividades extraescolares más frecuentes en la
población infantil es andar en bici o patines (40 por
ciento), leer libros (33) y juegos de mesa (26). Para 25
por ciento, los videojuegos son parte de su vida.

• Los alimentos más consumidos por los niños y las ni-
ñas son las botanas, principalmente frituras y galletas;
en bebidas, 76 por ciento toma refresco de cola por lo
menos una vez a la semana. El 90 por ciento de la po-
blación del estudio, reciben dinero para su gasto perso-
nal, 7 de cada 10 lo reciben diariamente; los gastan en
golosinas, comida, helados, y ahorro.

• 3 de cada 10 niñas y niños tienen un televisor en la re-
cámara, 3 radio, 30 por ciento tiene celular propio y 34
cuenta con una consola de videojuegos.

En la siguiente gráfica del IFT se muestra el consumo de
medios del público infantil:
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• Ver la televisión, se encuentra entre las primeras 5 op-
ciones de actividades que realizan los niños y las niñas
con su familia, y entre las primeras 10 que hacen con
sus amigos.

• En 2014, el nivel de exposición se mantuvo dentro del
promedio histórico, con 12.65 por ciento de personas en
un rango de edad de 4 a 12 años viendo la televisión a
lo largo del día.

• El sábado ven más televisión, con una exposición de
13.85 por ciento en el segmento de 4 a 12 años; de lu-
nes a viernes el consumo es de 12.44 y el domingo de
12.54.

• Las horas de mayor número de televisores encendi-
dos con público infantil va de las 20:00 a las 22:00; la
curva de crecimiento se da entre las 13:00 y 17:00, de
lunes a viernes. En los fines de semana, el nivel máxi-
mo, es el mismo horario que entre semana; no obstante,
entre las 8:00 y las 12:00 horas hay un incremento en el
consumo de televisión. Así lo muestra la siguiente grá-
fica:

En la siguiente gráfica se puede observar la distribución del
público infantil en los canales de señal abierta:

• De acuerdo con el mismo estudio de IFT, los progra-
mas más vistos por la población infantil son las tele-
novelas, los reality show, los dramatizados unitarios
y las caricaturas, como se aprecia en la siguiente grá-
fica.

• Respecto a la publicidad, en la gráfica siguiente, se
muestran el número de comerciales por género televisi-
vo durante el periodo 2013-2014:
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• En las tablas que se encuentran a continuación, se ob-
serva las inserciones por categoría en la programa-
ción dirigida al público infantil y las inserciones por
categoría, sólo del Canal 5 XHGC-TDT (canal con
mayor programación infantil):

• También se hizo un análisis de las inserciones de pu-
blicidad en los canales de televisión de paga, en la pro-
gramación infantil:

Como se observa, la programación que llega a los niños y
niñas mexicanos, por un lado, es alta, no sólo por las pre-
ferencias de consumo (particularmente en televisión abier-
ta), sino por las inserciones publicitarias que se realizan
(chocolates, dulces, golosina, en primer lugar), mismas que
combinadas, por ejemplo, con el canal de televisión abier-
ta que ve la población infantil (canal 5 XHGC-TDT), con-
firman dicha situación.

El horario en el que más se da el consumo de programación
de la población infantil es el de las 20:00 a las 22:00, así co-
mo los programas de mayor audiencia son las telenovelas,
los reality show y las dramatizaciones unitarias, que hoy
no se encuentran cubiertos por las disposiciones reglamenta-
rias para prohibir la publicidad de alimentos y bebidas no al-

cohólicas con bajo valor nutricional o con alto contenido ca-
lórico, mismas que se impulsaron en 2014 como parte de los
lineamientos por los que se dan a conocer los criterios nutri-
mentales y de publicidad que deberán observar los anuncian-
tes de alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar sus
productos en televisión abierta y restringida, así como en sa-
las de exhibición cinematográfica.13

La población infantil está expuesta a anuncios de bebidas
no alcohólicas y alimentos con bajo valor nutricional o con
alto contenido calórico, de grasas, azúcares y sodio, sin re-
cibir información significativa que conduzca hacia una sa-
na alimentación.

Según el INSP, 67 por ciento de los comerciales usa perso-
najes animados o personas famosas para incentivar su com-
pra y 46 por ciento de los comerciales utiliza regalos o ju-
guetes para incentivar su compra.14

Además, la mercadotecnia no sólo la encontramos en la te-
levisión, sino que invade los espacios de la población in-
fantil como escuelas, parques, espacios públicos, en los
empaques de alimentos, etc. Aunque los medios tradicio-
nales como la televisión siguen siendo los más importan-
tes, la mercadotecnia digital está creciendo rápidamente
enganchando a este sector de la población sin importar el
tiempo y ubicación por lo que ha aumentado el uso y acce-
so a internet, videojuegos, teléfonos móviles, en la pobla-
ción infantil y adolescente. En México, entre 2012 y 2013
la industria de bebidas y alimentos aumentó su inversión en
anuncios en medios digitales en 30 por ciento,15y es pro-
bable que sigan en aumento.

En cuanto a la publicidad en espacios exteriores y espacios
públicos, igual que el resto de la publicidad, se ha demos-
trado que la exposición a este tipo de publicidad influye en
las decisiones de compra de los consumidores, incluso de
los niños.

En virtud de lo anterior, hay que considerar incluso que pa-
ra la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS), y otras organiza-
ciones internacionales como Consumers International y
World Obesity, evidencia suficiente permite afirmar que la
publicidad dirigida a la población infantil deteriora los há-
bitos de alimentación de los menores, lo que influye en el
sobrepeso y la obesidad infantil, por lo que es notoria la ne-
cesidad de contar con una regulación eficaz que se encuen-
tre en armonía con los derechos de los niños.
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Tercero. Regulación actual de la publicidad dirigida a
la población infantil

En el caso mexicano, como se mencionó, la regulación actual
de la publicidad dirigida a la población infantil se encuentra
fundamentalmente establecida en el Reglamento de la Ley
General de Salud en materia de Publicidad, y en los linea-
mientos por los que se dan a conocer los criterios nutrimen-
tales y de publicidad que deberán observar los anunciantes de
alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar sus pro-
ductos en televisión abierta y restringida, así como en salas
de exhibición cinematográfica, conforme a lo dispuesto en
los artículos 22 Bis, 79, fracción X, y 86, fracción VI, del Re-
glamento de la Ley General de Salud en materia de Publici-
dad, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
abril de 2014. Esta regulación prohíbe la publicidad dirigida
a la población infantil de productos que no cumplen con los
criterios nutrimentales especificados.

Dicha regulación se aplica a televisión y cines, pero sólo en
horarios específicos y durante cierto tipo de programación.
La publicidad de estos productos que no cumplen con los
criterios está restringida de las 14:30 a las 19:30 horas de
lunes a viernes, y de las 07:00 a las 19:30 horas los sába-
dos y domingos. En el cine la regulación se aplica sólo a
películas de clasificación A y AA.

Sin embargo, existen importantes fallos en su regulación,
como utilizar criterios nutrimentales permisivos, que
usan diferentes criterios dependiendo del grupo de ali-
mentos siendo más laxos en algunos grupos y lo más
grave, que están basados en parámetros utilizados por la
propia industria de alimentos y bebidas que se pretende
regular. De acuerdo al estudio publicado por investiga-
dores del INSP, los criterios utilizados en México, son
mucho más permisibles que los aplicados por la OMS en
Europa y los utilizados en Reino Unido, particularmente
para los puntos de corte de azúcar.16

En efecto, los criterios nutrimentales son parámetros que
determinan cuáles productos pueden ser publicitados y
cuáles no, son muy laxos y están basados en el ‘Pledge’ de
la Unión Europea. Este Pledge y sus criterios nutrimenta-
les fueron desarrollados por empresas transnacionales (Fi-
gura 1). Es decir, los criterios nutrimentales que forman
la base de la regulación del distintivo y de publicidad en
México están basados en los criterios desarrollados por
empresas como Coca-Cola, PepsiCo, Nestlé, Danone,
Kellogg’s, McDonald’s Europe o Unilever.17

Figura 1: Imagen de los logos de las empresas en el Pled-
ge UE (http://www.eu-pledge.eu/content/our-members)

Además, dichos criterios no reflejan las recomendaciones
internacionales, como las que incluye el Plan de Acción pa-
ra la Prevención de la Obesidad en la Niñez y la Adoles-
cencia18 que proporciona recomendaciones de política pú-
blica y que fue aprobado por ministros de salud en el
quincuagésimo tercer Consejo Directivo de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud, y que, por lo tanto consti-
tuyen lineamientos y compromisos regionales. Este plan
recomienda que los alimentos y bebidas no alcohólicas que
son publicitados para la población infantil deben contener
una cantidad total de azúcares de menos o igual de 5 gra-
mos por cada 100 gramos de alimento sólido y menos o
igual de 2.5 gramos por cada 100 mililitros de bebida.19

Sin embargo, los criterios que guían la regulación de pu-
blicidad en México son mucho más laxos. En México se
puede publicitar cualquier cereal que tenga 30 gramos
o menos de azúcar por cada 100 gramos de producto.
Este valor es seis veces más alto que lo recomendado en
El Plan de Acción y mucho más permisivo que los crite-
rios usados en otros países como Dinamarca. La si-
guiente figura muestra esta situación para un cereal bajo
los diferentes sistemas:

Como se mencionó, la regulación aplica sólo en cierto ho-
rario, sin embargo, el horario de mayor consumo de televi-
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sión por parte de la población infantil según el IFT (de 8 a
10 de la noche), está descubierto.

Asimismo, dicha regulación solamente se da en ciertos me-
dios, esto es, se trata de una regulación de excepciones y li-
mitaciones. Sólo televisión y cines están incluidos en la
regulación. En televisión sólo el horario infantil está re-
gulado, no obstante, un estudio muestra que 38.4 por
ciento de la población infantil ve televisión durante el
horario nocturno.

Además, la regulación no restringe la publicidad de ali-
mentos y bebidas durante telenovelas, noticieros, progra-
mas deportivos y series que no se considera apta para me-
nores de edad ni durante películas cuya clasificación oficial
o de origen sea B, B15, C o D, pero que cuentan con am-
plio público infantil. Ejemplo de esto son los resultados ob-
servados en un estudio realizado por el Instituto Nacional
de Salud Publica revela que entre los programas favoritos
de los niños están las series de televisión (46.2 por ciento)
y las telenovelas (44.2).20

Hoy, los niños están expuestos a publicidad en muchos
otros canales de comunicación, como Internet, videojue-
gos, teléfonos móviles, redes sociales, radio, materiales
impresos, publicidad en el empaque del producto, dentro
de los programas televisivos o en películas, en los lugares
recreativos, en los espacios públicos, en las calles y publi-
cidad en las escuelas. De hecho, la inversión en este tipo de
publicidad en otros canales de comunicación es la que pre-
senta el mayor crecimiento.

La publicidad dirigida a la población infantil usa muchas
herramientas de mercadotecnia para enganchar a la po-
blación de este grupo de edad, como el uso de celebridades
y personajes atractivos para ellos, la distribución de jugue-
tes, juegos en línea y patrocinios, los cuales deberían ser
restringidos. Un estudio realizado por la organización El
Poder del Consumidor21 indica que estas técnicas son muy
utilizadas en México, más de 67 por ciento de anuncios
usaron un personaje ficticio animado o una celebridad o
personaje popular, 46 por ciento de los anuncios promue-
van un regalo o juguete para generar interés entre los niños
y niñas y más de 35 por ciento de los anuncios incluyeron
una liga que vincula a una página de web para impulsar que
los niños y niñas ingresan a sus sitios web. No obstante, la
legislación en México no regula estos canales y herra-
mientas de mercadotecnia y promoción como se hace en
otros países.

El Plan de Acción de la OPS recomienda que los países es-
tablezcan reglamentos de acuerdo con “Las Recomenda-
ciones de la consulta de expertos de la Organización Pan-
americana de la Salud sobre la promoción y publicidad de
alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a los niños en
la región de las Américas”. La consulta de expertos reco-
mienda que ninguna técnica de mercadotecnia en ningún
canal de comunicación debe promover productos altos en
grasas, azúcares o sal para la población infantil. Además,
varios países como Dinamarca, Inglaterra, Irlanda, Norue-
ga y Chile ya regulan varios de estos canales y herramien-
tas de mercadotecnia.

La situación anterior se esquematiza en el siguiente cuadro:

Como se advierte, se hace necesaria una regulación más es-
tricta, pero sobre todo que las bases mínimas se establez-
can a nivel de Ley y que las disposiciones reglamentarias
sólo desarrollen tales parámetros sin hacerlos nugatorios y
para ello es necesario tomar en consideración el alcance del
derecho humano a la salud, su progresividad, y el interés
superior de la niñez.

Cuarto. Derecho humano a la salud, su progresividad,
el interés superior de la niñez

México suscribió la Convención sobre los Derechos del
Niño, según el Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio del año citado, y ratificado por el
Ejecutivo el 10 de agosto de 1990, cuya observancia es
obligatoria por expresa disposición de los artículos 1o., 4o.
y 133 de la Constitución General de la República.
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La referida convención establece en el artículo 3o. el de-
nominado principio superior de la niñez. “Este principio
regulador de la normativa de los derechos de los niños y
niñas se funda en la dignidad misma del ser humano, en
las características propias de los niños, y en la necesidad
de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovecha-
miento de sus potencialidades así como en la naturaleza
y alcances de la Convención sobre los Derechos de los
niños y niñas”.22

El interés superior de la niñez puede definirse como la po-
tencialización de los derechos a la integridad física y psí-
quica de cada uno de los niños y niñas, persiguiendo la
evolución y desarrollo de su personalidad en un ambiente
sano y agradable, que apremie como fin primordial el bien-
estar general del niño o niña.23

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pro-
nunciado en el sentido de que las niñas, niños y adolescen-
te, al igual que los adultos, “poseen los derechos humanos
que corresponden a todos los seres humanos... y tienen
además derechos especiales derivados de su condición”.24

Esto es: “los niños son considerados las personas más vul-
nerables en relación con violaciones a los derechos huma-
nos y que, por lo tanto, requieren protección específica”.25

En tal sentido, “el Estado debe prestar especial atención a
las necesidades y a los derechos de los niños, en conside-
ración a su condición particular de vulnerabilidad”.26

A finales de 1999 ocurrió la reforma y adición al artículo
4º Constitucional para incluir la noción de los derechos de
la infancia. En este artículo se obliga al Estado mexicano
velar y cumplir con el principio de interés superior del me-
nor, garantizando de manera plena sus derechos.

Al respecto, el Poder Judicial mexicano ha emitido diver-
sos criterios jurisprudenciales sobre la interpretación de di-
cho principio:

… debe destacarse que el interés superior del menor es
un concepto triple, al ser: (I) un derecho sustantivo; (II)
un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III)
una norma de procedimiento. El derecho del interés su-
perior del menor prescribe que se observe “en todas las
decisiones y medidas relacionadas con el niño”, lo que
significa que, en “cualquier medida que tenga que ver
con uno o varios niños, su interés superior deberá ser
una consideración primordial a que se atenderá”, lo cual
incluye no sólo las decisiones, sino también todos los

actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos
y demás iniciativas. Así, las decisiones particulares
adoptadas por las autoridades administrativas -en esfe-
ras relativas a la educación, el cuidado, la salud, el me-
dio ambiente, las condiciones de vida, la protección, el
asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre
otras- deben evaluarse en función del interés superior
del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas
las medidas de aplicación, ya que la consideración del
interés superior del niño como algo primordial requiere
tomar conciencia de la importancia de sus intereses en
todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a
esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre to-
do cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en
los niños de que se trate.27

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado:

El interés superior del menor tiene un contenido de na-
turaleza real y relacional, que demanda una verificación
y especial atención de los elementos concretos y especí-
ficos que identifican a los menores, por lo que el escru-
tinio que debe realizarse en controversias que afecten
dicho interés, de forma directa o indirecta, es más es-
tricto que el de otros casos de protección a derechos fun-
damentales. Particularmente, en el ámbito jurisdiccional
el interés superior del menor es tanto un principio orien-
tador como una clave heurística de la actividad inter-
pretativa relacionada con cualquier norma jurídica que
deba aplicarse a un niño en un caso concreto o que pue-
da afectar sus intereses. Así, el interés superior del me-
nor ordena la realización de una interpretación sistemá-
tica que considere los deberes de protección de los
menores y los derechos especiales de éstos previstos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los tratados internacionales y en las leyes de pro-
tección de la niñez; de este modo, el principio del inte-
rés superior del menor se consagra como criterio
orientador fundamental de la actuación judicial; de ahí
que conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en
cuenta, al emitir sus resoluciones, algunos aspectos que
le permitan determinar con precisión el ámbito de pro-
tección requerida, tales como la opinión del menor, sus
necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto so-
bre él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los
males que ha padecido o en que puede incurrir, y la po-
sibilidad de que cada uno de sus padres responda a sus
posibilidades. En suma, el principio del interés superior
del menor debe informar todos los ámbitos de la activi-
dad estatal que estén relacionados directa o indirecta-
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mente con los menores, lo que necesariamente implica
que la protección de los derechos del niño se realice a
través de medidas reforzadas o agravadas, ya que los in-
tereses de los niños deben protegerse siempre con una
mayor intensidad.28

El Comité de los Derechos del Niño interpreta el derecho a
la salud como uno incluyente que comprende no solamen-
te la prevención, promoción, servicios de salud y rehabili-
tación, sino también el derecho a crecer y desarrollarse al
mejor potencial y a vivir en condiciones que les permitan
alcanzar los más altos estándares de salud. Esto se debe lo-
grar a través de programas dirigidos a los determinantes de
la salud mediante un enfoque amplio de la salud dentro del
marco internacional de las obligaciones de los derechos hu-
manos.29

Es decir, que la obligación del Estado es la de garantizar el
libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se ago-
ta con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer
posible el cumplimiento de esta obligación, sino que com-
parta la necesidad de una conducta gubernamental que ase-
gure la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del
libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.30

Además de respetar, el Estado está obligado a proteger y
cumplir el derecho a la salud, entendiendo por estos con-
ceptos que

35. Las obligaciones de proteger incluyen, entre otras,
las obligaciones de los Estados de adoptar leyes u otras
medidas para velar por el acceso igual a la atención de
la salud y los servicios relacionados con la salud pro-
porcionados por terceros.

36. La obligación de cumplir requiere, en particular, que
los Estados Partes reconozcan suficientemente el dere-
cho a la salud en sus sistemas políticos y ordenamientos
jurídicos nacionales, de preferencia mediante la aplica-
ción de leyes, y adopten una política nacional de salud
acompañada de un plan detallado para el ejercicio del
derecho a la salud.31

De ahí que su respeto y vinculación con la protección del
interés superior de la niñez deban ser un binomio indisolu-
ble que se refleje en leyes que establezcan los mínimos in-
dispensables, en la medida de lo posible y reconociendo lo
multifactorial del problema, para proteger a la población
infantil de ambientes obesogénicos que generan sobrepeso
y obesidad.

De ahí que, incluso, la Segunda Encuesta Nacional de Obe-
sidad, realizada por la Alianza por la Salud Alimentaria,32

refleje que la mayoría de los mexicanos apoyamos una re-
gulación más fuerte a la publicidad dirigida a la población
infantil, a saber:

• 87 por ciento está de acuerdo con la prohibición de la
publicidad de alimentos y bebidas no saludables en la
televisión.

• 72-84 por ciento están de acuerdo con la prohibición
de la publicidad en internet, radio, medios externos (ca-
miones y espectaculares), y medios impresos (revistas y
periódicos).

• 85 por ciento está de acuerdo con la prohibición del
uso de juguetes, regalos y otros incentivos de compra
para niños.

Por lo expuesto, quienes que suscriben, integrantes de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78, numeral 1, del Reglamento
de la Cámara de Diputados; someten a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan el primer párrafo del
artículo 301, la fracción IV Bis al artículo 306 y los ar-
tículos 308 ter y 309 ter; se reforma y adiciona el ar-
tículo 421 Bis de la Ley General de Salud; se adiciona el
primer párrafo del artículo 32 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor; y se adicionan las fracciones
LX del artículo 15, III del artículo 216 y II del inciso C)
del artículo 308 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión

Primero. Se adicionan el primer párrafo del artículo 301,
la fracción IV Bis al artículo 306 y los artículos 308 Ter y
309 Ter; y se reforma y adiciona el artículo 421 Bis de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la
existencia, calidad y características, así como para promo-
ver el uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de
los insumos para la salud, las bebidas alcohólicas, alimen-
tos y bebidas no alcohólicas con bajo valor nutricional
o con alto contenido calórico, así como los productos y
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servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley
en materia de publicidad.

…

Artículo 306. La publicidad a que se refiere esta ley se su-
jetará a los siguientes requisitos:

I. a IV. …

IV. Bis Privilegiar el interés superior de la niñez tra-
tándose del consumo de alimentos y bebidas no alco-
hólicas con bajo valor nutricional o con alto conteni-
do calórico;

V. y VI. …

Artículo 308 Ter. La publicidad de alimentos y bebidas
no alcohólicas con bajo valor nutricional o con alto con-
tenido calórico deberá ajustarse a los siguientes requi-
sitos:

I. Los criterios nutrimentales respecto a las grasas
saturadas, azúcares totales, sodio y calorías por ali-
mento o bebida no alcohólica los establecerán exper-
tos que incluyan representantes del Instituto Nacio-
nal de Salud Pública, el Instituto Nacional de
Ciencias Médicas y Nutrición, de la Academia Na-
cional de Medicina, así como representantes de la so-
ciedad civil, de acuerdo con los estándares interna-
cionales de la Organización Panamericana de la
Salud y de la Organización Mundial de la Salud. Es-
tos expertos, con independencia de la relación jurídi-
ca que tengan con las instituciones y organizaciones
descritas, deberán hacer pública una declaración de
intereses, utilizando los formatos que la ley de la ma-
teria establece.

II. Los alimentos y bebidas que no cumplan con los
criterios nutrimentales no podrán utilizar dentro de
su publicidad, cualquiera sea el lugar donde ésta se
realice, incluyendo internet y espacios públicos, ele-
mentos que atraigan la atención o interés de menores
de 16 años, tales como personajes y figuras infantiles
o celebridades, música o voces infantiles, juguetes,
aplicaciones interactivas, juegos, concursos, patroci-
nios u otros elementos similares dirigidos a menores
de 16 años.

III. Los alimentos y bebidas que no cumplan con los
criterios nutrimentales no podrán ofrecerse o entre-
garse gratuitamente a los menores de 16 años.

Artículo 309 Ter. Los horarios en los que las estaciones
de radio y televisión y las salas de exhibición cinemato-
gráfica, así como los lugares donde exista una audiencia
infantil, podrán transmitir o proyectar, según el caso,
publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas con
bajo valor nutricional o con alto contenido calórico, se
ajustarán a lo que establezcan las disposiciones genera-
les aplicables. En ningún caso se permitirá que esto su-
ceda entre las 6:00 y las 22:00 horas.

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil unidades de medida y actua-
lización, la violación de las disposiciones contenidas en los
artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205,
235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 308 ter, fracción I, 309
ter, 325, 327 y 333 de esta ley.

Segundo. Se adiciona el primer párrafo del artículo 32 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar
como sigue:

Artículo 32. La información o publicidad relativa a bienes,
productos o servicios que se difundan por cualquier medio
o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y exen-
tos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, deno-
minaciones de origen y otras descripciones que induzcan o
puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusi-
vas. Tratándose de la publicidad dirigida a menores res-
pecto al consumo de alimentos con bajo contenido nu-
tricional o con alto contenido calórico deberá apegarse
al principio del interés superior de la niñez contempla-
do en el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

…

…

…

…

Tercero. Se adicionan las fracciones LX del artículo 15,
III del artículo 216 y II del inciso C) del artículo 308 de la
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para
quedar como sigue:

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corres-
ponde al instituto

I. a LIX. …

LX. Supervisar que la programación dirigida a la pobla-
ción infantil respete los valores y principios a que se re-
fiere el artículo 3o. de la Constitución, así como ape-
garse al principio del interés superior de la niñez
contemplado en el artículo 4o. de la misma, las nor-
mas en materia de salud y los lineamientos establecidos
en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la pro-
gramación destinada al público infantil, respecto de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas con bajo valor nu-
tricional o con alto contenido calórico, con base en las
disposiciones reglamentarias emitidas por las autorida-
des competentes;

LXI. a LIXIII. …

Artículo 216. Corresponde al instituto

I. y II…

III. Supervisar que la programación dirigida a la pobla-
ción infantil respete los valores y principios a que se re-
fiere el artículo 3o. de la Constitución, así como ajus-
tarse al principio del interés superior de la niñez
contemplado en el artículo 4o. de la misma, las nor-
mas en materia de salud y los lineamientos establecidos
en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la pro-
gramación destinada al público infantil, alimentos y be-
bidas no alcohólicas con bajo valor nutricional o con
alto contenido calórico con base en las disposiciones
reglamentarias emitidas por las autoridades competen-
tes;

IV. y V. …

…

Artículo 308.

A) y B) …

C)…

I. …

II. Infringir lo dispuesto en la fracción LX del ar-
tículo 15 o recibir patrocinios en contravención de lo
que establece esta ley.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto. 

Tercero. El Ejecutivo federal deberá emitir las disposicio-
nes reglamentarias que correspondan de conformidad al
contenido del presente decreto dentro de los seis meses si-
guientes a su entrada en vigor.
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Se turna a las Comisiones Unidas de Economía, y de
Radio y Televisión, para dictamen.

EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO,
PROTECCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL TERRITORIO INSULAR MEXICANO

«Iniciativa que expide la Ley Federal para el Fomento,
Protección y Desarrollo Sustentable del Territorio Insular
Mexicano, suscrita por las diputadas Sara Latife Ruiz Chá-
vez y Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo
Parlamentario del PRI

Sara Latife Ruiz Chávez y Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, ambas diputadas federales de la LXIII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 71, fracción II,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea, la
presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Federal para el Fomento, Protección y De-
sarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexicano, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción

“el pabellón mexicano flotará sobre los mares y cubrirá
nuestras costas”

Guadalupe Victoria10 de octubre de 1824

Una isla es una extensión natural de tierra, rodeada de
agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar. El
mar territorial, la zona contigua, la zona económica exclu-
siva y la plataforma continental de una isla serán determi-
nados de conformidad con las disposiciones aplicables a
las extensiones terrestres.1

Las Secretarías de Gobernación y la Armada de México rea-
lizaron una cartografía muy completa del Territorio Insular
Mexicano que incluía 1282 islas, islotes, bajos, cayos, arreci-
fes y bancos que están aparecen en cartas náuticas.2 Los
avances en la tecnología han permitido registrar más de 4,111
cuerpos insulares pertenecientes a la nación.3 Las tres islas
mexicanas con mayor superficie son: Tiburón (1,200.93kiló-
metros cuadrados); Ángel de la Guarda (931.43 kilómetros
cuadrados), y Cozumel (477.86 kilómetros cuadrados). Del
total de islas, solo 144 están habitadas por 618 930 personas,
es decir, 0.6% de la población nacional. 

En el ámbito mundial, la superficie de la Zona Económica
Exclusiva de nuestro país ocupa el decimotercer sitio.4 En
el Diario Oficial de la Federación del 7 de junio de 1976,
la Secretaría de Marina establece las coordenadas que li-
mitan a la Zona Económica Exclusiva del país.

La superficie de la zona económica exclusiva (2,715,012
kilómetros cuadrados) del país, incluida la del mar territo-
rial (231,813 kilómetros cuadrados), es más extensa que la
superficie continental de México (1,959,248 kilómetros
cuadrados), y constituye un espacio del territorio nacional
que debe ser gestionado de manera sustentable para bene-
ficio de la nación.
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De las 32 entidades federativas que conforman la Repúbli-
ca Mexicana, 17 tienen apertura al mar y representan el
56% del territorio nacional. En estos estados, 150 munici-
pios presentan frente litoral y constituyen aproximadamen-
te el 21 por ciento de la superficie continental del país. La
superficie insular es de 5,127 kilómetros cuadrados 5

Así, la superficie marina total del país suma 2,946,825 ki-
lómetros cuadrados y representa el 150  por ciento de la su-
perficie continental; mientras que la superficie insular re-
presenta el 0.26  por ciento. 

México cuenta con todo tipo de islas: de clima templado,
bañadas por las ricas aguas de la corriente de California;
las desérticas, del golfo de California, y; las tropicales, del
Pacífico, del Golfo de México y del Caribe.6

Soberanía

La soberanía de nuestro país en sus islas es fundamental;
de ésta derivan varios beneficios para la nación. Las islas
alejadas del mar territorial y su zona contigua son de espe-
cial relevancia al ampliar de manera considerable la Zona
Económica Exclusiva del país. El estado debe tomar todas
las medidas necesarias para promover y fomentar todas las
actividades que reafirmen la soberanía de la nación en es-
tos cuerpos insulares.

La soberanía de las islas mexicanas proviene de la que el
Reino de España tuvo sobre ellas. El Tratado de Tordesillas
fue el instrumento con el que las potencias navales del si-
glo XV se distribuyeron las tierras descubiertas, estable-
ciéndose una línea divisoria a las 370 leguas al oeste de las
islas de Cabo Verde; así como su prolongación natural del
lado opuesto del globo.7

Et que todo lo otro, asy yslas como tierra firme, halladas et
por hallar, descubiertas et por descubrir, que son o que fue-
ren halladas…, que todo sea et finque et pertenesca a los
dichos señores Rey et Reyna de Castilla et de Leon, etc., a
sus sucesores para siempre jamás.8

Bajo este precepto, provenientes de Cuba se realizaron ex-
pediciones de expedición que progresivamente fueron des-
cubriendo las islas del Caribe y el Golfo de México. Una
vez establecido el gobierno español siguieron las expedi-
ciones por el Golfo de México en busca del Pasaje del Nor-
te hacia el Océano Pacífico o Mar del Sur. De los puertos
de Zihuatanejo, Santiago y Barra de Navidad partieron na-

ves construidas y avitualladas en la Nueva España para ex-
plorar el Mar del Sur y encontrar una ruta alternativa para
las islas del Maluco. Durante estas increíbles travesías fue-
ron reclamadas para España las islas descubiertas.9

El México Independiente tardó tiempo en organizarse, co-
nocer y ejercer su soberanía en las islas que junto con la su-
perficie continental se había escindido ya del gobierno pe-
ninsular español. La Constitución de 1824 así lo
demuestra.

“2. Su territorio comprende el que fue del vireynato lla-
mado antes Nueva España, el que se decía capitanía ge-
neral de Yucatán, el de las comandancias llamadas antes
de provincias internas de Oriente y Occidente, y el de la
baja y alta California con los terrenos anecsos é islas ad-
yacentes en ambos mares. Por una ley constitucional se
hará una demarcación de los límites de la federación,
luego que las circunstancias lo permitan.”10

Posterior a la Constitución de 1824 aún existieron diferen-
dos entre México y España; mismos que finalizaron casi
por completo con el reconocimiento pleno de la Indepen-
dencia de México y con ello el reconocimiento de Sobera-
nía en su territorio continental e islas adyacentes.

“Artículo I. Su Majestad la Reina Gobernadora de las
Españas, á nombre de Su Augusta Hija Doña Isabel II,
reconoce como Nacion Libre, Soberana é Independien-
te a la República Mexicana, compuesta de los Estados y
Países especificados en su Ley Constitucional, á saber:
el Territorio comprendido en el Vireinato llamado ántes
Nueva-España, el que se decía Capitanía general de Yu-
catán, el de las Comandancias llamadas ántes de Pro-
vincias Internas de Oriente y Occidente, el de la Baja y
Alta California y los Terrenos anexos é Islas adyacentes
de que en ambos Mares está actualmente en posesión la
expresada República.”11

La Constitución de 1857 hace énfasis en la soberanía e in-
dependencia de México y recoge el texto de la constitución
previa sobre la forma como las islas se integran al territo-
rio nacional, dando origen al Artículo 42 que persiste en la
Carta Magna vigente.

Constitución Política de la República Mexicana, sobre la
indestructible base de su legítima independencia, procla-
mada el 16 de Septiembre de 1810, y consumada el 27 de
Septiembre de 1821…
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Artículo 42. El territorio nacional comprende el de las par-
tes integrantes de la Federación, y además el de las islas ad-
yacentes en ambos mares.12

Durante el Siglo XIX la integridad del territorio nacional se
vio amenazada de manera recurrente y en varios casos re-
sultó en severas pérdidas para la nación. La Federación su-
frió varios intentos de secesión por parte de sus partes
constituyentes. Hacia el norte, Texas logró su independen-
cia y posteriormente México perdió ante los Estados Uni-
dos de América una gran extensión territorial. Las islas me-
xicanas no serían la excepción, debido a su distancia del
continente, desuso y desconocimiento de su existencia, se
dieron varios intentos por enajenarlas de México. El caso
más conocido ha sido el de la Isla de la Pasión o Clipper-
ton; una pérdida que tiene origen a mediados del Siglo XIX
cuando Francia realiza actos de soberanía en este atolón le-
jano, deshabitado y olvidado.13

Afortunadamente, también a mediados del Siglo XIX se
empieza a entender la naturaleza vulnerable de las islas
mexicanas y su carácter diferente a la superficie continen-
tal del país. Como es el caso del Decreto del 10 de marzo
de 1857 “declarando nulas las enajenaciones de las islas o
terrenos baldíos, hechas por las autoridades locales” desde
el año de 1821.14 Leyes posteriores confirman que ya se
entendía la necesidad de tratar a las islas de una manera di-
ferente.

Artículo 15. Los terrenos baldíos en las islas de ambos ma-
res, se enajenarán en los mismos términos que los demás
del territorio nacional; pero en toda isla se reservará, ade-
más de la zona marítima, una extensión mínima de 50 hec-
táreas para establecimiento de poblaciones y otros usos pú-
blicos; y en caso de que la isla no tenga esa extensión, se
reservará en su totalidad para aquellos usos.15

Hacia finales del Siglo XIX se observa como académicos y
sociedades científicas hacen esfuerzos por enumerar los dife-
rentes elementos constituyentes de la geografía nacional y
hacen recuentos de la historia de esos lugares incluidas las is-
las mexicanas y su descubrimiento.16 En este periodo desta-
ca el Atlas Metódico para la Enseñanza de la Geografía de
la República Mexicana17con un mapa que incluye a las islas
mexicanas; así como un listado de las mismas. Vale la pena
hacer notar que a pesar de ser un trabajo formado y dedicado
a la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística omite ci-
tar a la Isla de la Pasión o Clipperton como una isla mexica-
na e incluye a la Isla Bermeja. La no ubicación de la Isla
Bermeja en las coordenadas históricas registradas fue repor-

tada oficialmente hasta el año 2009 en la Cámara de Dipu-
tado18 después de una campaña de búsqueda marítima por
parte del Buque Oceanográfico Justo Sierra de la Universidad
Nacional Autónoma de México.19

También a finales del Siglo XIX, el Gobierno Mexicano, a
través de la Marina de Guerra Nacional, realizó varias ac-
ciones para reafirmar la Soberanía en el Territorio Insular
en varias islas del Océano Pacífico y el Golfo de México
cuando otras naciones pretendían apropiárselas20 Destaca
el caso en el que la Sociedad de Geografía y Estadística de
la República Mexicana al conocer de los intentos de parti-
culares estadounidenses por arrebatarle a la Patria la Isla de
Arenas o Cayo Arenas estudia el caso y documenta la his-
toria de esa Isla y los Actos de Soberanía que México ha-
bía ejercido en ella como nación independiente, para así lo-
grar que los Estados de Unidos de América desistieran de
sus intentos.21 En ese periodo también la Isla de la Pasión
se ve ocupada por empresas dedicadas a la explotación del
guano. El Gobierno de la República envía un buque de la
Marina de Guerra Nacional y establece una guarnición en
esta isla lejana y hasta ese momento abandonada. Francia
persistió en sus reclamos de soberanía ante lo que México
decidió buscar el laudo arbitral del Rey Víctor Emmanuel
de Italia.22 Quién falló en contra de México haciendo evi-
dente la vulnerabilidad del territorio insular y la necesidad
de ejercer actos progresivos de soberanía en el mismo.

Patrimonio cultural e histórico

Las grandes culturas originarias del continente americano
han dejado desde sus primeras huellas hasta elaborados
centros ceremoniales en varias islas mexicanas. En el Mar
Caribe, Isla Mujeres e Isla Cozumel cuentan con vestigios
arqueológicos mayas; en el Golfo de México, Holbox, Isla
Piedras y de Jaina también tienen vestigios mayas mientras
que la Isla de Sacrificios cuenta con vestigios totonacas; en
el Golfo de California, las islas Espíritu Santo, San José y
Cerralvo fueron utilizadas por los pericúes; Isla Espíritu
Santo alberga vestigios de los primeros pobladores del con-
tinente. Al norte del Golfo de California la Isla Tiburón y
San José son habitadas por los Seris; en el Pacífico, las is-
las Cedros y Natividad cuentan con vestigios arqueológi-
cos de los cochimí.23 Las islas mexicanas albergan tam-
bién pecios de navíos que desde el siglo XVI naufragaron
en sus costas y arrecifes y ahora constituyen un importan-
te patrimonio cultural subacuático.24 Debe recordarse
también, que fue en las islas de Veracruz donde el Capitán
Pedro Sainz de Baranda, al mando de la primera escuadra
naval mexicana, consumó la Independencia nacional.25
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Biodiversidad

Las islas tienen un valor especial como patrimonio natural
por sus recursos naturales y biodiversidad, ya que son frag-
mentos de hábitat natural con especies y comunidades pro-
pias que se han establecido, adaptado y evolucionado. En-
contramos una amplia variedad de ecosistemas costeros y
marinos como: manglares, arrecifes, playas, praderas de
pastos marinos y dunas así como algunos ecosistemas te-
rrestres.26

En las islas de México viven alrededor de 2,545 especies
marinas y 2,066 especies terrestres, agrupadas en 655 fa-
milias y 1,830 géneros. De las cuales se han registrado por
lo menos 218 especies y subespecies endémicas, que a la
fecha se encuentran amenazadas o en peligro de extinción.

Para salvaguardar este importante recurso nacional, el Go-
bierno Federal ha implementado diversas estrategias para
su conservación; dentro de las que destaca el estableci-
miento de Áreas Naturales Protegidas (ANP).

En el año 2011, con la Estrategia Nacional para la Conser-
vación y el Desarrollo Sustentable del Territorio Insular
Mexicano, se dan los primeros pasos para conservar y me-
jorar el valor de las islas del país, fortalecer y consolidar
los resultados obtenidos por diversas instancias en el terri-
torio insular mexicano, e integrar proyectos prioritarios y
objetivos específicos, consensuados y jerarquizados con la
participación de autoridades, actores sociales y sectores
económicos. Esta estrategia debe revisarse periódicamente
y nutrirse de la participación de todos los actores sociales
involucrados para tomar en cuenta los nuevos retos que
emanen del territorio insular.

Prácticamente, todo el territorio insular mexicano es prote-
gido en alguna categoría de Área Natural Protegida. Desta-
can las nominaciones más recientes, el 19 de marzo del
2016, la UNESCO anunció la incorporación de Isla Cozu-
mel a la Red Mundial de Reservas de la Biosfera; mientras
que el 17 de julio de 2016, la UNESCO inscribió al Archi-
piélago de Revillagigedo en la lista del Patrimonio Mun-
dial. Esto ubica a México en primer lugar de los países de
Latinoamérica y el Caribe con mayor número de reservas
inscritas. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas decretó también un área natural protegida denomina-
da Islas del Pacífico de la Península de Baja California,
abarcando las islas Adelaida, Cedros, Coronado, Creciente,
San Benito, San Jerónimo, San Martín, Todos Santos, Ro-
cas Alijos, Santo Domingo, Magdalena y Margarita como

Reserva de la Biosfera en el Diario Oficial de la Federación
del 7 de diciembre de 2016. En el Diario Oficial de la Fe-
deración del 7 de septiembre de 2017, el Gobierno de la
República ha dado inicio el proceso para decretar al Parque
Nacional Revillagigedo que será el más extenso de su tipo
en el país; con la superficie marina protegida más extensa
en Norteamérica.

Economía y turismo

En la Isla de Cozumel entre 2015 y 2016 hubo un incre-
mento del 12.8 por ciento en la afluencia de turistas, sin
embargo, en Islas Mujeres el incremento fue de poco más
de la mitad, con un 50.7 por ciento. Dichas cifras muestran
que al pasar los años, estos ecosistemas significan un gran
recurso para los Estados ya que la afluencia de turistas se
traduce en un gran flujo económico.27

De igual manera otra de las Islas más importantes de Mé-
xico es Islas Mujeres, esta se encuentra ubicada en el mar
Caribe, frente a la península de Yucatán, al sureste de Mé-
xico y se encuentra incorporada al Programa Pueblos Má-
gicos desde 2015.28 Isla Mujeres en junio de 2016 regis-
tró una derrama económica de $66.21 millones de dólares
y un gasto promedio de $266.00 dólares en el mismo
año.29

Las aguas que circundan las islas mexicanas son ricas en
pesca, por lo que son un recurso estratégico. En estas aguas
viven un gran número de especies comerciales como atu-
nes, anchovetas, pargos, meros y cabrillas, así como algu-
nas especies de gran valor comercial en los mercados mun-
diales como el abulón, langosta, caracol y cangrejo moro. 

Además, algunas islas, principalmente de la zona del Cari-
be mexicano y del Pacífico noroeste, tienen una gran im-
portancia para el turismo nacional e internacional. La ma-
yoría de estas islas son visitadas por su espléndida belleza
submarina y por su gran abundancia de organismos mari-
nos.30

El ensayo de la Secretaría de Relaciones Exteriores llama-
do “Las Islas Mexicanas: Importancia económica, régi-
men jurídico y proyecciones internacionales” se enfoca
en cuatro puntos principales que determinan el valor del te-
rritorio insular, los cuales son los siguientes: 

a) Aspectos jurídicos. Bajo esta perspectiva existe una
dualidad de regímenes, por una parte disposiciones de
carácter interno en virtud de que el territorio insular se
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equipara al continental del Estado, por la otra, al orden
internacional en atención a que las aguas que las rodean
están sujetas a normas internacionales.

b) Aspectos económicos. Es indudable que las islas
representan una fuente incalculable de recursos, tanto
desde el punto de vista turístico, como por la enorme
cantidad de recursos renovables y no renovables que
se encuentran en las plataformas insulares y, lo más
trascendental, que permiten ampliar la zona económi-
ca exclusiva.

c) Aspectos políticos. La adecuada explotación de los
recursos insulares y su acertada administración asegu-
ran la soberanía nacional sobre la porción insular.

d) Aspectos científicos. Por su peculiar situación geo-
gráfica las islas representan laboratorios naturales que
permiten el estudio de recursos tanto renovables como
no renovables.31

Cabe mencionar que las islas pueden ser clasificadas en
cuatro categorías, sin embargo, en México solamente apli-
can los siguientes dos términos: 

i) Islas sujetas a la soberanía de un Estado, en las que és-
te ejerce pleno dominio y están bajo su estricto control.

ii) Islas bajo la soberanía de Estados cuyos territorios
continentales son adyacentes o fronterizos, su presencia
es de particular interés para la delimitación de los espa-
cios marinos bajo su jurisdicción, como es el caso del
mar territorial, zona contigua, zona económica y plata-
forma continental en los cuales ejerce total dominio.32

Sin embargo, en el ámbito económico solo podemos desta-
car que en diciembre de 2015 la Secretaría de Turismo en-
tregó los gobiernos estatal y municipal, el Informe y el
Plan de Acción del modelo para lograr que la Isla de Co-
zumel se convierta en el primer destino turístico inteligen-
te de México, consolidándola como un destino innovador,
competitivo, y que facilite la interacción del visitante con
el entorno, e incremente la calidad de su experiencia, ga-
rantizando el desarrollo sustentable.33

En cuanto al turismo, en 2014 la Secretaría de Turismo pu-
so en práctica diversas acciones para fortalecer e incre-
mentar el número de arribos y cruceristas a los puertos del
país, recuperando el mercado de cruceros al incrementarse

en un 28.9 por ciento los arribos, en comparación con el
año previo. 

Los puertos que recibieron el mayor número de cruceros en
2014 fueron Cozumel (53.1 por ciento), Ensenada (13.7
por ciento), Mahahual (7.6 por ciento), Cabo San Lucas
(5.9 por ciento), Puerto Vallarta (5.3 por ciento) y Progre-
so (5.0 por ciento). El crecimiento en la llegada de excur-
sionistas en crucero continuó en 2015, al alcanzarse 5.4 mi-
llones de cruceristas entre septiembre de 2014 y junio de
2015; 14.7 por ciento superior al mismo periodo previo.
Con lo anterior se destaca que el primer lugar en esta lista
es una isla.34

Por otra parte, de acuerdo con la Comisión Nacional de
Áreas Protegidas (CONANP) a lo largo de los últimos 20
años se ha observado un crecimiento notable en el número
de turistas que visitan las islas, especialmente de aquellos
que practican una mezcla de turismo de aventura y de la
naturaleza.35

De igual manera se ha categorizado la actividad turística en
las siguientes dos líneas:

a. Compañías o prestadores de servicios, quienes prepa-
ran:

• Excursiones de pesca deportiva;

• Excursiones de buceo alrededor de las islas;

• Grupos de ecoturismo que llevan varios visitantes
acompañados de un guía naturalista trabajando en la
compañía. Estos grupos pueden visitan las islas para
observar la flora y fauna silvestres, nadar y realizar
actividades de kayakismo.

b. Turistas o visitantes privados o independientes, quie-
nes visitan en sus propias embarcaciones las islas para
realizar actividades de pesca deportiva, velerismo, bu-
ceo, kayakismo y observación de flora y fauna, algunas
veces realizan caminatas y campamentos36

Como México, decenas de países cuentan con este tipo
de recursos naturales, los cuales debido a su importan-
cia debieran contar con una regulación o con legislación
que determinara las propiedades, los alcances y su
aprovechamiento sustentable. Es relevante la necesidad
de un marco normativo especializado, en razón de que
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en una isla se verifican situaciones y condiciones que se
apartan de la peninsularidad o de las que se viven en el
macizo continental, aún de las poblaciones y ecosiste-
mas que se desarrollan en los litorales. 

Sin embargo, el marco legal vigente, como se verá a
continuación, es sumamente escaso para detonar el cre-
cimiento económico, el crecimiento urbano ecológico y
razonable, en un marco de absoluta protección al medio
ambiente y a los principios que ordenan la tenencia de
la tierra y la propiedad en la zona económica exclusiva. 

Marco legal vigente

La Convención de las Naciones Unidas para el Derecho al
Mar es a nivel internacional el instrumento que establece el
marco fundamental para todos los aspectos de soberanía,
jurisdicción, utilización y derechos y obligaciones de los
Estados en relación con los océanos37

Esta Convención contiene 320 artículos en los cuales se de-
finen zonas marítimas, establecen normas para demarcar lí-
mites marítimos, asignan derechos, deberes y responsabili-
dades de carácter jurídico. Se abrió a firma en el año de
1982 y cuenta con 158 firmantes, entre ellos México. En-
tró en vigor en 1994.38

Ha sido tomada a nivel mundial como el marco y base de
todo instrumento futuro que proponga definir aún más los
derechos y compromisos de los países hacia los océanos39

El artículo 121 de esta Convención menciona el régimen de
las islas y en se establece lo siguiente:

1. Una isla es una extensión natural de tierra, rodeada de
agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar. 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 3, el mar territorial,
la zona contigua, la zona económica exclusiva y la pla-
taforma continental de una isla serán determinados de
conformidad con las disposiciones de esta Convención
aplicables a otras extensiones terrestres. 

3. Las rocas no aptas para mantener habitación humana
o vida económica propia no tendrán zona económica ex-
clusiva ni plataforma continental.40

Por otro lado, la Constitución Federal establece una regu-
lación mínima sobre las islas. El artículo 42 de la Consti-
tución Política señala cuáles son las partes integrantes del

territorio nacional, las del espacio continental o peninsular,
insular y de los mares, —con sus elementos para determi-
nar los alcances de la jurisdicción nacional—, así com-
prendidos:

Artículo 42. El territorio nacional comprende:

I. El de las partes integrantes de la Federación;

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los
mares adyacentes;

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo
situadas en el Océano Pacífico;

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos
de las islas, cayos y arrecifes;

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y
términos que fija el Derecho Internacional y las maríti-
mas interiores;

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la
extensión y modalidades que establezca el propio Dere-
cho Internacional.

Sobre las fracciones II y III, que importan para los fines de
la presente iniciativa, Marineyla Cabada Huerta, investiga-
dora del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias, publicó durante la LXI Legislatura del H.
Congreso de la Unión, una muy interesante y basta inves-
tigación titulada El Territorio Insular de México,41 en la
que se puede leer:

Al prestar especial atención en las fracciones segunda y
tercera de este artículo, que se refieren al territorio insu-
lar, podemos destacar la siguiente peculiaridad: La frac-
ción tercera del artículo establece de manera específica
que las islas de Guadalupe y el Archipiélago de Revilla-
gigedo forman parte del territorio nacional, mientras
que la fracción segunda habla de las islas en general. Sa-
bemos por el comentario de Amadeo Rodríguez Lozano,
que “desde el punto de vista técnico-jurídico, esta men-
ción específica es incorrecta, debido a que dichas islas
necesariamente se encuentran comprendidas en la frac-
ción segunda del precepto”. 

Tal especificidad podría provocar confusiones, por lo que
debe señalarse que esta mención especial tiene una razón
histórica. Cuando el proyecto del artículo 42 fue presenta-
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do para ser discutido y votado por el Congreso Constitu-
yente de 16-17, el Diputado Julián Adame propuso que se
mencionaran precisamente a estas islas, así como a la de la
Pasión o Clipperton, debido a que se encontraban conside-
rablemente alejadas del territorio continental y corrían ma-
yor riesgo de no ser reconocidas como mexicanas por la
comunidad internacional, manifestando así el temor a ser
menoscabados en una parte importante del territorio nacio-
nal con pretexto de la lejanía. Quién diría que años más tar-
de, aún la mención constitucional no sería suficiente.

Por su parte, el artículo 48 constitucional a la letra indica: 

Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los ma-
res adyacentes que pertenezcan al territorio nacional,
la plataforma continental, los zócalos submarinos de
las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoria-
les, las aguas marítimas interiores y el espacio situado
sobre el territorio nacional, dependerán directamente
del Gobierno de la Federación, con excepción de aque-
llas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido ju-
risdicción los Estados.

Igualmente, sobre este artículo cabe recuperar el comenta-
rio de la maestra Cabada Huerta, que refiere: 

El artículo 48 constitucional ha sido reformado solamente
una vez desde 1917. La modificación ocurrió en 196020,
para incluir términos marítimos convenidos internacional-
mente, sin que la reforma versara sobre la determinación
de la jurisdicción insular mexicana.

Más importante, sin embargo, es su preocupación sobre la
ambigüedad del término “hasta la fecha”. En efecto, de
acuerdo con la autora: 

Los únicos estados con límites marinos, constituidos como
tales con anterioridad al 1º de mayo de 1917, fueron: Cam-
peche, Jalisco, Guerrero, Oaxaca, Sonora, Sinaloa, Tabas-
co, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán, en tanto que Baja Ca-
lifornia, Baja California Sur, Nayarit y Quintana Roo se
encontraban catalogados como territorios federales, figura
jurídico-político-territorial aplicada a las entidades que, de-
pendiendo directamente del Gobierno Federal, no se consi-
deraban como estados libres y soberanos en todo lo con-
cerniente a su régimen interior. En tales términos,
solamente los primeros diez estados mencionados se en-
contraban en la posibilidad de reclamar para sí algunas is-
las, cuando entró en vigor la Ley Fundamental.

Esta indeterminación o imprecisión no ha sido resuelta en
posterior reforma. Sin embargo, tal como lo reconoce que: 

…lo cierto es que hoy por hoy, resultaría inútil aferrar-
se a la idea de quitar jurisdicción a las Entidades Fede-
rativas que la han ejercido, aunque dicho ejercicio haya
sido de hecho, ya que tampoco la Federación ha cum-
plido su parte de responsabilidad y muchas de estas por-
ciones insulares han sido, por tradición, parte funda-
mental de la economía de determinada entidad o estado,
tal es el caso de Cancún, Cozumel e Isla Mujeres para el
estado de Quintana Roo.

En ese sentido, es claro que el derecho y la costumbre han
reconocido tácitamente que la jurisdicción sobre ciertas is-
las es aquella del gobierno local que, tradicionalmente, ha
sido electo y reconocido como integrante de un municipio
(o como un municipio completo), a su vez, dentro de la ju-
risdicción de un Estado.

Adicionalmente a lo poco establecido en la Constitución en
los dos artículos de referencia, se creó en 1982 la Ley Fe-
deral del Mar, en el artículo segundo establece que dicha
ley rige las zonas marinas que forman parte del territorio
nacional y las zonas marinas en las que México ejerce de-
rechos de soberanía, jurisdicciones y otros derechos.42

De igual manera en su artículo 51 establece que: “Las islas
gozan de zona económica exclusiva pero no así las rocas
no aptas para mantener habitación humana o vida econó-
mica propia.” 

En ejercicio y reglamentación de la atribución contenida en
el artículo 48 constitucional, y a la nimia referencia esta-
blecida en la Ley Federal del Mar, la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal reconoce y otorga ciertas
competencias a las dependencias públicas en el siguiente
sentido. 

En el artículo 27, establece que corresponde a la Secreta-
ría de Gobernación: 

Administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas
cuya administración corresponda, por disposición de la ley,
a otra dependencia o entidad de la Administración Pública
Federal. En las islas a que se refiere esta fracción, regirán
las leyes federales y los tratados; serán competentes para
conocer de las controversias que en ellas se susciten los tri-
bunales federales con mayor cercanía geográfica.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II 195



En el artículo 30, establece que corresponde a la Secreta-
ría de Marina:

Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas,
puertos y vías navegables, así como organizar el archivo de
cartas marítimas y las estadísticas relativas.

Como podemos advertir, sin otro fundamento que el conte-
nido en los artículos constitucionales transcritos, la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, apenas re-
conoce atribuciones para las dependencias y entidades de
la Federación, a pesar de la amplia competencia contenida
en el artículo 48 constitucional. 

En el caso de la Secretaría de Gobernación, el término ad-
ministración podría interpretarse en muy amplio sentido,
sin embargo no hace el dispositivo legal, sino reiterar lo es-
tablecido en la norma constitucional; además de una reite-
ración por demás innecesaria, ya que no solo tratándose de
islas, sino en cualquier materia, los tratados internacionales
son de aplicación obligatoria para todas las autoridades [de
cualquier orden de gobierno].

Por su parte, para el caso de la Secretaría de Marina única-
mente se refiere a la ejecución de los trabajos hidrográficos,
y la organización de cartas marítimas. Cuestión que no solo
se desprende de la condición del territorio insular sino al te-
rritorio peninsular que cuente con costas y vías navegables. 

Como se puede advertir, es importante determinar a
través de una ley reglamentaria de los artículos 42 y 48
la distribución competencial para ciertos temas, que a
su vez sea compatible con la distribución competencial
reservada para los en el artículo 115 constitucional, y
aquella que se deriva de la cláusula de competencia re-
sidual que se desprende del artículo 124 constitucional.
Este último, que a la letra establece: Las facultades que
no están expresamente concedidas por esta Constitución
a los funcionarios federales, se entienden reservadas a
los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de
sus respectivas competencias.

Comentario sobre la Ley de Zonas Económicas Espe-
ciales

El 1 de junio de 2016, el Presidente de la República, En-
rique Peña Nieto, promulgó la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales (ZEE), con la finalidad de im-
pulsar el crecimiento económico de las regiones del país
que tengan mayores rezagos en desarrollo social, a través

del fomento de la inversión, la productividad, la compe-
titividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso
entre la población.43

Una Zona Económica Especial (ZEE) es un área delimita-
da geográficamente, ubicada en un sitio con ventajas natu-
rales y logísticas para convertirse en una región altamente
productiva. Su objetivo es democratizar la productividad, a
nivel regional, para que sus habitantes tengan las mismas
posibilidades de desarrollo y bienestar que los del resto del
país.

Ofrecen un entorno de negocios excepcional para atraer las
inversiones y generar empleos de calidad, considerando
entre otros elementos:

• Beneficios fiscales y laborales.

• Régimen aduanero especial.

• Marco regulatorio ágil.

• Infraestructura de primer nivel.

• Programas de apoyo (Capital humano, financiamiento,
innovación).

• Otros estímulos y condiciones preferenciales.44

Actualmente, estas Zonas son: la del Puerto Lázaro Cárde-
nas, que incluye vecinos de Michoacán y Guerrero; la del
Corredor del Istmo de Tehuantepec, que incluirá los polos
de Coatzacoalcos, Veracruz, y Salina Cruz, Oaxaca; y la de
Puerto Chiapas, en Chiapas.

El 30 de junio de 2016 la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público creó la Autoridad Federal para el Desarrollo de
las Zonas Económicas Especiales, como un órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría, con autonomía
técnica, operativa y de gestión. Con el objeto ejercer las
funciones en materia de planeación, promoción, regula-
ción, supervisión y verificación en materia de Zonas que la
Ley Federal de Zonas Económicas Especiales confiere a la
Secretaría.45

El gobierno federal se comprometió a que antes que termi-
ne su administración, tendremos estas zonas ya constitui-
das en realidades patentes que se reflejen en mejores em-
pleos y un horizonte mayor de desarrollo.
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En ese contexto, advertimos que los territorios insula-
res cuentan con ciertas particularidades derivadas, pre-
cisamente de su lejanía con el macizo continental: Su
comunicación se dificulta y su migración ordenada se
encuentra sumamente limitada; su riqueza ambiental y
en materia de recursos se ve amenazada ante la falta de
coordinación de los tres órdenes de gobierno; sus eco-
sistemas y biodiversidad se ven en riesgo por la poten-
cial explotación turística poco ordenada o, por el con-
trario, se ven abandonados polos de oportunidad
económica, ante la falta de planeación. 

Es por ello que resulta necesario un instrumento legal
que cumpla los siguientes objetivos: 

I. Respete la actual distribución competencial de Fe-
deración, Entidades Federativas, pero a su vez pro-
mueva mecanismos de coordinación, mediante un
Convenio maestro, para la ejecución de tareas, prin-
cipalmente en el ámbito de las materias concurren-
tes. 

II. Permita la creación de un Programa de Desarro-
llo Insular por parte del gobierno federal, con la par-
ticipación de las autoridades de los tres órdenes de
gobierno, y que dicho instrumento forme parte inte-
gral del Programa Nacional de Desarrollo. Siendo
este Programa el eje para apuntalar la soberanía na-
cional, la preservación del patrimonio cultural e his-
tórico, la investigación científica, la conservación de
la biodiversidad y el desarrollo sustentable del terri-
torio insular.

III. Promueva el cumplimiento de objetivos puntua-
les en materia económica, bajo la óptica del desarro-
llo sustentable y la protección al medio ambiente y la
diversidad biológica, en los territorios insulares. 

IV. Fomente el establecimiento de incentivos fiscales,
de mejora regulatoria y de simplificación adminis-
trativa para detonar la inversión pública, privada y
privada extranjera, siempre con cumplimiento a las
restricciones existentes en materia de zonas econó-
micas exclusivas, en las islas mexicanas. 

V. Cree y opere un Fondo de ampliación progresiva
para el cumplimiento de los objetivos que planteen el
Convenio de Coordinación, el Programa de Desarro-
llo Insular y los objetivos de la propia ley. 

VI. Establezca la facultad de crear y mantener actuali-
zado un catálogo insular a cargo del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (INEGI).

Por lo anteriormente expuesto y fondado, sometemos a
consideración de está H. Asamblea, el presente proyecto de
decreto por el que se crea la Ley Federal para el Fomento,
Protección y Desarrollo Sustentable del Territorio Insular
Mexicano, al tenor del siguiente proyecto de

Decreto

Se expide la Ley Federal para el Fomento, Protección y
Desarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexicano

Ley Federal para el Fomento, Protección y Desarrollo
Sustentable del Territorio Insular Mexicano

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto regular la planeación e impulsar el
crecimiento económico sostenible, sustentable y equilibra-
do, así como la protección medioambiental de las islas, ca-
yos, arrecifes y demás formas de territorio insular que, con-
forme a los artículos 42 y 48 constitucional, forman parte
del territorio nacional.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Catálogo, al Catálogo del Territorio Insular Mexicano;

II. Convenio, al Convenio de Coordinación para el Fo-
mento, Protección y Desarrollo Sustentable del Territo-
rio Insular Mexicano; 

III. Fondo, al Fondo Insular Mexicano;

IV. Programa, al Programa de Fomento, Protección y
Desarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexicano;

V. Secretaría, a la Secretaría de Gobernación;

VI. Territorio insular, a los arrecifes, cayos, islas, islotes
y rocas localizadas dentro del mar territorial, zona con-
tigua o zona económica exclusiva, que habitadas o no,
formen parte del territorio nacional mexicano conforme
al reconocimiento del derecho y los tratados internacio-
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nales, a la Constitución Federal y a las Constituciones
de las Entidades Federativas.

Artículo 3. La aplicación de esta Ley corresponde, en el
ámbito federal, al Ejecutivo Federal por conducto de la Se-
cretaría de Gobernación y en el ámbito local a los gobier-
nos de los Estados. Lo anterior, sin menoscabo de las atri-
buciones que correspondan exclusivamente a los por
determinación constitucional y de las leyes federales y lo-
cales aplicables.

Artículo 4. Son de jurisdicción federal las islas, su plata-
forma continental y sus zócalos submarinos, con excepción
de aquellas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido ju-
risdicción los Estados.

Artículo 5. Son principios y objetivos de esta Ley:

I. El mantenimiento y ejercicio continuo de la Soberanía
Nacional en el Territorio Insular.

II. La protección de los recursos naturales, el medioam-
biente, los ecosistemas, la fauna y la riqueza vegetal y
mineral del territorio insular mexicano.

III. La salvaguarda de los principios de sostenibilidad,
progresividad, irreversibilidad y respeto de los derechos
humanos de las personas, comunidades y pueblos de los
territorios insulares.

IV. La promoción del desarrollo sustentable de las islas
mexicanas, la garantía de subsistencia y crecimiento de
su economía local y el fomento del intercambio comer-
cial nacional e internacional.

V. La promoción del crecimiento urbano ordenado, ra-
cional, responsable y sustentable, garantizando una
ocupación de mínimo impacto en zonas rurales y la ob-
servancia de los Decretos y Programas de Manejo de
las Áreas Naturales Protegidas ubicadas en el Territo-
rio Insular.

VI. El impulso del turismo sustentable, sobre la base del
respeto al medio ambiente, buenas prácticas, competiti-
vidad y calidad.

Artículo 6. En el territorio insular mexicano se reconoce la
posibilidad de constituir usos, aprovechamientos y aprove-
chamientos, así como la de instaurar el régimen de propie-

dad privada, en los términos y condiciones que establecen
la presente Ley y la Ley General de Bienes Nacionales.

Artículo 7. La Federación podrá expropiar cualquier por-
ción del territorio insular por causa de utilidad pública y
mediante indemnización. 

Artículo 8. La Federación, las Entidades Federativas y los
gobiernos municipales insulares tendrán participación y
obligación en el desarrollo del territorio insular mexicano
de acuerdo con sus competencias y atribuciones. 

Capítulo II
De la Coordinación

Artículo 9. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría y con la participación que corresponda a las de-
pendencias y entidades paraestatales competentes, deberá
suscribir un Convenio de Coordinación para el Fomento,
Protección y Desarrollo Sustentable del Territorio Insular
Mexicano con los titulares de las Entidades Federativas y
de los que comprendan algún territorio insular.

Artículo 10. El Convenio será publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en los medios de difusión oficial de
las Entidades Federativas y, 

Artículo 11. El Convenio de Coordinación deberá prever,
cuando menos, la obligación de la Federación, las Entida-
des Federativas y los de sujetarse, conforme a esta Ley, su
Reglamento y, en su caso, las demás disposiciones jurídi-
cas que emita la Secretaría, a lo siguiente:

I. Mantener una coordinación permanente entre los tres
órdenes de gobierno, con el objeto de:

a) Establecer y llevar a cabo las acciones a permitan
el cumplimiento de los objetivos establecidos en el
artículo 5o. de esta Ley y del Programa de Desarro-
llo Insular. 

b) Promover la simplificación administrativa y evi-
tar la duplicidad de funciones en cualquiera de los
tres órdenes de gobierno o entre ellos, con la finali-
dad de promover la inversión nacional y extranjera,
con independencia de las restricciones constitucio-
nales en materia de zonas económicas exclusivas. 

Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados198



c) Implementar acciones de mejora regulatoria com-
patibles con las mejores prácticas internacionales en
relación con los trámites municipales, estatales y fe-
derales que, en su caso, se deban cumplir en los te-
rritorios insulares. 

d) Realizar acciones de ordenamiento territorial en
el territorio insular mexicano, de conformidad con
las facultades concurrentes que corresponden a los
tres órdenes de gobierno.

e) Promover el desarrollo integral de las personas y
comunidades ubicadas en el territorio insular según
lo previsto en el Programa de Desarrollo Insular.

f) Procurar que los programas sociales que fomenten
actividades productivas sean consistentes con las ac-
tividades económicas y vocación histórica del terri-
torio insular.

g) Fomentar la inclusión y participación de los habi-
tantes de las comunidades ubicadas en el territorio
insular.

h) Proveer toda la información necesaria para la eva-
luación del desempeño del territorio insular, así co-
mo los resultados económicos y sociales.

i) Planear y ejecutar actos de soberanía y acciones de
seguridad pública necesarias en el territorio insular,
así como establecer un mecanismo de seguimiento y
evaluación para tal efecto, observando lo dispuesto
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

j) Las demás acciones que resulten necesarias para el
desarrollo del territorio insular mexicano. 

II. Otorgar, en el ámbito local, las facilidades y los in-
centivos que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, otorgarán para el establecimiento y desarrollo sus-
tentable del territorio insular, la Federación, los Estados
y los, según corresponda.

Artículo 12. El Convenio podrá ser revisado siempre que
así lo solicite un nuevo gobierno estatal con territorio insu-
lar durante su primer año de gobierno.

Capítulo III
Del Programa de Fomento, 

Protección y Desarrollo Sustentable 
Del Territorio Insular Mexicano

Artículo 13. El Ejecutivo Federal en coordinación con las
Entidades Federativas con territorio insular, así como con
los gobiernos municipales insulares, diseñará el Programa,
en los plazos y formas que para el desarrollo del Plan Na-
cional de Desarrollo se establezca. El Programa formará
parte integrante de este último.

Artículo 14. En la elaboración del Programa se tomará en
cuenta la opinión de los sectores social, privado y acadé-
mico.

Artículo 15. El Programa se revisará cada 5 años y, en su
caso, se realizarán los ajustes que correspondan en térmi-
nos de este artículo.

Artículo 16. El Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social evaluará periódicamente, con
base en indicadores, las acciones del Programa que estén
relacionadas con las materias de su competencia, y formu-
lará las recomendaciones que considere pertinentes, en tér-
minos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 17. El Programa deberá integrar los siguientes
elementos:

I. Establecimiento de objetivos a corto, mediano y largo
plazo, en materia medioambiental, económica, social,
turística y de desarrollo urbano.

II. Determinación de la obligación contraída por cada
nivel de gobierno, que atienda la distribución compe-
tencial constitucional, así como los límites del mandato
de cada autoridad con el propósito de evitar duplicidad
de funciones y sobre regulaciones.

III. Las acciones de ordenamiento territorial y las carac-
terísticas de las obras de infraestructura de transporte,
de comunicaciones, de logística, energética, hidráulica,
ambiental y otras que se requieren ejecutar en el territo-
rio insular el Programa, y

IV. Las políticas públicas y acciones complementarias
que se ejecutarán para: 

a) El fortalecimiento del capital humano.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II 199



b) La población o en su caso repoblación del territo-
rio insular mexicano de acuerdo con la fracción IV
del artículo 5 de esta Ley.

c)  El establecimiento, en donde fuere adecuado, de
instituciones de educación media superior, superior
y tecnológica, públicas y privadas, así como de cen-
tros de investigación y capacitación para el trabajo.

d) El fomento de la innovación y desarrollo científi-
co y tecnológico. 

e) La preservación de los valores culturales e histó-
ricos terrestres y subacuáticos.

f) El apoyo al financiamiento público y el estableci-
miento de medidas extraordinarias para el fomento
de la inversión privada.

g) La promoción del encadenamiento productivo de
pequeñas y medianas empresas.

h) El fomento a la creación y el fortalecimiento de
incubadoras de empresas que se relacionen con las
actividades del territorio insular.

i) El fomento al desarrollo económico, social y ur-
bano del territorio insular, incluyendo programas de
vivienda digna y cercana a los centros de trabajo; de
salud; construcción de escuelas, espacios recreativos
y culturales, así como mejoramiento del transporte
público y otros servicios públicos.

j) La coordinación, en su caso, con la administración
portuaria que se ubique en el territorio insular. 

k) La coordinación permanente con la Secretaría de
Marina como Autoridad Marítima Nacional en torno
a la comunicación entre el territorio insular y los
puertos ubicados en el territorio continental.

l) En el caso de las islas o porciones del territorio in-
sular que sean Áreas Naturales Protegidas, la obser-
vancia de los decretos que les dieron origen y sus
programas de manejo para garantizar la sustentabili-
dad, protección y preservación del medio ambiente,
ecosistemas y biodiversidad.

Capítulo IV
De los Incentivos

Artículo 18. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría,
los gobernadores de los Estados con territorio insular, así
como las autoridades municipales, en el ámbito de su com-
petencia, podrán establecer beneficios fiscales en materia
de contribuciones que consideren necesarios para impulsar
el desarrollo sustentable del territorio insular. 

Artículo 19. Los beneficios que se otorguen deberán in-
centivar la generación de empleos permanentes, inversio-
nes productivas que impulsen el desarrollo económico del
territorio insular, la investigación científica y programas de
conservación del medio ambiente.

Capítulo V
Del Fondo Insular Mexicano

Artículo 20. El Ejecutivo Federal, al elaborar su proyecto de
presupuesto de egresos deberá considerar la aplicación de re-
cursos para la constitución de un fondo para el fomento, pro-
tección y desarrollo sustentable del territorio insular mexica-
no, que atienda los objetivos de la presente Ley.

Artículo 21. Las reglas de operación del Fondo deberán aten-
der exclusivamente a los objetivos que persigue esta Ley.

Capítulo VI
Del Catálogo del Territorio Insular Mexicano

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, deberá crear y mantener actualizado un Catálogo
del Territorio Insular Mexicano. 

Artículo 23. Para la elaboración y actualización del Catá-
logo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de-
berá trabajar de manera coordinada, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, con las siguientes autoridades,
dependencias y sociedad: 

a) Secretaría de Marina

b) Secretaría de Gobernación

c) Gobiernos de los Estados ubicados en el litoral

d) Gobiernos Municipales con territorio insular

Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados200



De igual forma, se deberá considerar la participación de las
universidades públicas y privadas, así como los Centros
Públicos de Investigación y Organizaciones de la Sociedad
Civil que desarrollen actividades en el Territorio Insular en
los términos que establezca el Reglamento de la Ley.

Artículo 24. El catálogo deberá contener, al menos la si-
guiente información: 

a) Cartografía y memoria documental y fotográfica

b) Criterios de clasificación de las zonas y regiones ma-
rinas

c) Clasificación y sistema de clasificación de los ele-
mentos insulares 

d) Recuento histórico de los elementos actualizados en
cada versión del catálogo

Artículos Transitorios de la Ley Federal para el Fo-
mento, Protección y Desarrollo Sustentable del Territo-
rio Insular Mexicano

Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 60 días de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento co-
rrespondiente a los 120 días de la entrada en vigor de la
presente Ley.

Tercero. El Ejecutivo Federal, a partir del ejercicio fiscal
2019, deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, de manera progresiva y de acuer-
do con las posibilidades de la hacienda pública federal, una
partida destinada a la constitución del Fondo Insular Mexi-
cano.

Artículo Transitorio del Proyecto de Decreto

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
excepto lo dispuesto en el artículo 9 que entrará en vigor el
1 de octubre de 2018.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 9 de octubre
de 2017.— Diputadas: Sara Latife Ruiz Chávez, Nancy Guadalupe
Sánchez Arredondo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma los artículos 58, 82 y 88 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada María
Luisa Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, María Luisa Sánchez Meza, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura, con fundamento en lo establecido en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de la Cámara de Diputados
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se modifican los artículos 58, 82 y 88 de la Ley General de
Protección Civil.

Exposición de Motivos

Por sus características geológicas y topográficas, México
requiere de manera urgente contar con un sistema nacional
de protección civil cada vez más eficaz, preparado para
cualquier contingencia. Se han hecho grandes esfuerzos
por reforzar esta área que salvaguarde a la ciudadanía ante
cualquier riesgo o desastre, sin embargo es una realidad
que existen entidades federativas o municipios cuyas co-
munidades son vulnerables a una catástrofe pero no cuen-
tan con los recursos en sus arcas para la prevención, mucho
menos poder hacer frente a las mismas una vez ocurridas.
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De acuerdo con la Ley General de Protección Civil, en el
artículo 2, fracción XVIII, las emergencias se definen co-
mo una anormalidad que amenaza o daña a la sociedad de-
bido a un agente perturbador; por otro lado, también esta-
blece que un desastre se refiere a aquellos resultados que
arrojan uno o más agentes perturbadores externos, sean de
origen natural o humano, afectando así a una zona deter-
minada, más allá de su capacidad de respuesta.1

Si bien dentro del marco normativo encontramos que los
desastres pueden ser de origen natural, llámese un sismo,
desplazamiento de tierra, fenómenos meteorológicos, entre
otros, y de origen humano, como alguna falla en la infraes-
tructura o asentamientos irregulares en zonas no adecuadas
para ello, también es pertinente hacer énfasis a la incapaci-
dad financiera de municipios que pese a ser vulnerables, no
cuentan con recursos, capacitación ni equipamiento en ca-
so de siniestro.

Ejemplos sobran de entidades federativas y municipios que
al no contar con el presupuesto necesario, se declaran im-
posibilitados para responder en caso de una contingencia.
De igual forma, la repartición de los recursos para el Siste-
ma Nacional de Protección Civil para la Federación, el
Fondo de Desastres Naturales y el Fondo para la Preven-
ción de Desastres Naturales ha sido relegada.

Tenemos el caso de Cuernavaca, Morelos, que en octubre
de 2016 y en el marco de los trabajos para integrar el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2017, declaró a
la Dirección de Protección Civil incapacitada para realizar
acciones inherentes a la protección civil, desamparando a
sus habitantes frente a cualquier contingencia: desde la re-
visión de construcciones, negocios y zonas habitacionales,
hasta el área de Bomberos. Únicamente contaban con los
recursos para cubrir la nómina y gastos mínimos para ope-
ración, no así para programas de prevención, supervisión,
mucho menos para actuar en caso de un siniestro.2

En su historia reciente, municipios de Baja California ha
padecido los estragos de desastres naturales, mismos que
lo obligaron a implementar protocolos y acciones emer-
gentes; sin embargo, esto no sucedió sino hasta que hubo
pérdidas humanas y daños cuantiosos en cuanto a in-
fraestructura.

Si bien el primer evento que obligó a replantear las priori-
dades en cuanto a Protección Civil a nivel nacional se re-
gistró con el terremoto de 8.1 grados de magnitud en la es-
cala de Richter del 19 de septiembre del 1985 en la Ciudad

de México, para Tijuana, Baja California este despertar no
sucedió sino hasta las precipitaciones de 1993 con el fenó-
meno meteorológico El Niño.3

Se estima que hubo más de 110 personas fallecidas a cau-
sa de los deslaves, inundaciones o arrastrados por la co-
rriente. Se evidenció la ausencia de infraestructura pluvial
y deficiencias en la planeación urbana, mismas que se aten-
dieron pero no fue suficiente. El recurso era escaso.

Éste no fue el único caso de emergencia por desastre na-
cional de alto alcance en Baja California. El 4 de abril de
2010, se registró un sismo de 7.2 grados de magnitud en la
escala de Richter que dejó como saldo dos personas falle-
cidas, 233 heridos y una pérdida millonaria cuantiosa en
cuanto a infraestructura pública y privada, la suspensión de
servicios, así como daños en el sector agropecuario y co-
mercial. Aunque los alcances de este movimiento telúrico
se extendieron por varios municipios de Baja California y
el sur de California, en Estados Unidos, el principal afecta-
do fue la capital del estado, Mexicali.

Sólo hasta que se hizo la declaratoria de emergencia por
parte de la Coordinación General de Protección Civil de la
Secretaría de Gobernación, de acuerdo a lo dispuesto por la
Ley General de Protección Civil,4 se pudo acceder a recur-
sos del Fondo de Desastres Naturales.

Con estos desastres naturales como antecedente y recal-
cando la importancia de invertir en la prevención, en el es-
tado fronterizo se están tomando cartas en el asunto que co-
mo Cámara de Diputados se deben de atender.

Existe la solicitud, emanada de los trabajos realizados por
la Comisión de Protección Civil de la 63 Legislatura, de
que todos los ayuntamientos reciban por lo menos un 5 por
ciento del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y que esta cantidad sea utilizada especí-
ficamente para fines preventivos e informativos, ya que al
contar con una población preparada, los riesgos de pérdi-
das humanas y daños se minimizan considerablemente.5

Sin embargo, una vez más, este dinero únicamente puede
utilizarse después del siniestro, lo cual resulta contradicto-
rio al espíritu original de la propuesta, que busca dotar de
herramientas a los municipios y estados, previo a una con-
tingencia; que al momento de un desastre natural o incluso
provocado por el error humano, la comunidad sepa cómo
actuar y el personal designado para atenderlo, desde el área
de protección civil hasta el Cuerpo de Bomberos (que en
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muchos organigramas dependen uno del otro), cuenten con
personal capacitado, equipamiento e incluso hasta los insu-
mos primarios como unidades o gasolina, para desempeñar
su labor cabalmente y siempre salvaguardando la integri-
dad de la población, su patrimonio y los bienes públicos.

El Plan Nacional de Desarrollo que promovió el Ejecutivo
federal para el lapso 2013-2018 considera la protección ci-
vil entre sus prioridades, dadas las condiciones de sismici-
dad en gran parte del territorio nacional, los fenómenos na-
turales, los efectos del cambio climático, así como otros
factores humanos como los asentamientos irregulares y el
incorrecto ordenamiento territorial,6 e incluso en este do-
cumento, expedido por el Ejecutivo federal, reconoce que
se necesita fortalecer acciones de prevención, entre ellas, el
aseguramiento financiero ante desastres.

Pese a estar prevista en el Plan Nacional de Desarrollo, que
se engloba en las estrategias del objetivo 1.6. “Salvaguar-
dar a la población, a sus bienes y a su entorno de desastres
naturales o humanos” que a la letra señala la instrucción de
“Fortalecer los instrumentos financieros de gestión de ries-
go, privilegiando la prevención y fortaleciendo la atención
y reconstrucción en casos de emergencia y desastre”, la
prevención no figura como una prioridad para la hora de la
asignación de recursos en los Presupuestos de Egresos de
la Federación, tal es el caso del Presupuesto para el ejerci-
cio fiscal de 2017.7

Una vez más observamos que mientras se busca asegurar el
recurso financiero para actuar en caso de contingencia, el
área preventiva queda rezagado y como mencionamos lí-
neas atrás, hay poblaciones que no cuentan con partidas
presupuestales para poder cumplir lo que mandatan sus le-
gislaciones en materia de Protección Civil, mucho menos
programas de supervisión y prevención.

El caso de la Ciudad de México resulta interesante para su es-
tudio a lo largo del tiempo; en 2012 el entonces presidente de
la Comisión de Protección Civil, diputado del Partido Acción
Nacional Guillermo Huerta Ling, declaró que aunque conta-
ban con una nueva Ley del Sistema de Protección Civil y los
instrumentos para enfrentar un desastre natural como un sis-

mo de magnitud, los programas de capacitación eran inope-
rantes dado que no se contaban con los recursos suficientes
para la operación de dichas herramientas.8

Si bien se cuenta con un Fondo de Desastres Naturales y el
Fondo de Capitalidad, que este año tuvo una asignación de
2 mil 450 millones de pesos, ambos sólo pueden ser dirigi-
dos a los estados y municipios cuando hay una declaratoria
de emergencia a posteriori a la contingencia. Es decir, que
nuevamente la cultura de la prevención que tanto se ha pre-
gonado por los tres órdenes de gobierno queda de lado pues
con tales reglas de operación no se puede preparar eficaz-
mente a una población antes de que el siniestro suceda.

La urgencia de que se atiendan estos aspectos no es recien-
te. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos en el documento Estudio de la OCDE sobre el
Sistema Nacional de Protección Civil en México 2013, ex-
plica que aunque México ha mejorado notoriamente en su
capacidad de respuesta ante desastres naturales e incluso es
ejemplo a nivel internacional, la prevención y rendición de
cuentas es aún una asignatura pendiente.9

Y es que de acuerdo con información del Fondo de Desas-
tres Naturales, de 1999 a 2012 México destinó 106 mil mi-
llones de pesos para la atención a desastres, mientras que
para tareas de prevención sólo se erogaron mil 670 millo-
nes de pesos.

Esta iniciativa de reforma de la Ley General de Protección
Civil tiene como objeto atender este punto: la atención an-
tes de un desastre, especialmente en aquellos municipios
con zonas de alto riesgo detectadas y que no cuentan con
solvencia económica para tareas de prevención, supervi-
sión o capacitación del personal.

Con ello se estaría abriendo una oportunidad de acceso a
recursos a los municipios que demuestren su incapacidad
económica para el equipamiento y adiestramiento de su
departamento de protección civil, con lo que se estarían
salvando vidas, protegiendo la infraestructura de una co-
munidad o población, los bienes públicos así como garan-
tizando la continuidad de los servicios básicos para el bien-
estar social.

En caso de que así lo fuere, el gobierno federal estará fa-
cultado para intervenir oportunamente con recursos desti-
nados para tal fin, sin la obligatoriedad de que el siniestro
o desastre, ya sea de índole natural o por error humano, ya
haya sucedido, quedando de tal forma:
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Derivado de lo anterior, y en virtud de la importancia que
tiene el proteger a los residentes de municipios que cuen-
tan con alto grado de vulnerabilidad y que, debido a la fal-
ta de recursos en sus arcas, no cuentan con equipamiento o
personal asignada al área de protección civil para hacer
frente previamente o después de ocurrida alguna eventuali-
dad de alto riesgo, siniestro o desastre, es que se presenta
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifican los artículos 58, 82 y 88
de la Ley General de Protección Civil

Único. Se modifican los artículos 58, 82 y 88 de la Ley
General de Protección Civil:

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los instrumen-
tos financieros de gestión de riesgos se deberá

I. Presentar a la secretaría una solicitud firmada por el
titular de la instancia pública federal, o bien, del Poder
Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa,
de acuerdo con los requisitos y términos previstos en la
normatividad administrativa respectiva;

II. La manifestación expresa de que se evitarán las du-
plicidades con otros programas y fuentes de financia-
miento; y

III. Para el caso de las entidades federativas y munici-
pales en situación de emergencia o desastre, la manifes-
tación expresa de que las circunstancias han superado su

capacidad operativa y financiera para atender por sí so-
la la contingencia

Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de
las entidades federativas y el gobierno de la Ciudad de
México, deberán buscar concentrar la información clima-
tológica, geológica, meteorológica y astronómica de que se
disponga a nivel nacional.

Asimismo, deberán reportar la situación financiera en
la que se encuentran las áreas de protección civil de sus
municipios, a efecto de detectar cuáles estarían incapa-
citadas para realizar labores de prevención, supervi-
sión, así como responder en caso de un evento de alto
riesgo, siniestro o desastre.

Artículo 88. El gobierno federal, los de las entidades federa-
tivas y la Ciudad de México, buscarán y propondrán meca-
nismos para la transferencia de riesgos a través de la contra-
tación de seguros o de otros instrumentos financieros. 

En caso de que un municipio o entidad federativa se de-
clare incapacitado para operar ante una eventualidad
de alto riesgo, siniestro o desastre en el área de protec-
ción civil, el gobierno federal intervendrá económica-
mente para evitar una contingencia que ponga en peli-
gro a la población vulnerable; en virtud de lo dispuesto
en el artículo 58 de la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, Ley General de Pro-
tección Civil, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC_070417.pdf

2 Zona Centro Noticias, “Faltan recursos a la Dirección de Protección
Civil municipal para operar”, 

http://www.zonacentronoticias.com/2016/10/le-faltan-recursos-a-
la-direccion-de-proteccion-civil-municipal-para-operar/

3 El Universal, “Tragedias de 1993: lección para construir red de ca-
nales pluviales”, 
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http://archivo.eluniversal.com.mx/estados/59771.html

4 Diario Oficial de la Federación, declaratoria de emergencia por el sis-
mo ocurrido el 4 de abril de 2010, en Mexicali, Baja California, 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5138987&fe-
cha=13/04/2010

5 UniMexicali.com, “Buscan mayores recursos para protección civil”, 

http://pnd.gob.mx/  

http://www.unimexicali.com/noticias/tijuana/473121/buscan-ma-
yores-recursos-para-proteccion-civil.html

6 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, http://pnd.gob.mx/

7 Diario Oficial de la Federación, Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2017, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463184&fe-
cha=30/11/2016

8 Asamblea Legislativa del Distrito Federal, “Faltan recursos para
cumplir Ley de Protección Civil”, 

http://www.aldf.gob.mx/comsoc-faltan-recursos-cumplir-con-ley-
proteccion-civil—10301.html

9 El Universal, “México debe invertir más en prevención de desastres:
OCDE”, 

http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/929090.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2017.—
Diputada María Luisa Sánchez Meza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE EXHORTA AL ESTADO DE PUEBLA Y A
DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE, EN EL

CASO DEL FEMINICIDIO DE MARA FERNANDA
CASTILLA MIRANDA, SE REALICE LA REPARA-
CIÓN INTEGRAL DEL DAÑO, Y SE TOMEN LAS
MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD 

DE MUJERES Y NIÑAS QUE UTILIZAN 
SERVICIOS DE TRANSPORTE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos de Puebla y otras entidades federativas a re-
alizar en el caso del feminicidio de Mara Fernanda Castilla
Miranda la reparación integral del daño y garantizar la no
repetición de delitos similares; y tomar medidas para sal-
vaguardar la seguridad y tranquilidad de niñas y adultas en
el servicio de transporte público y privado, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del PRI

No te golpea por ser alta o baja, gorda o flaca, 
necia o inteligente, licenciada o analfabeta, te golpea por

ser mujer.

Las suscritas, Laura Nereida Plascencia Pacheco y Maria-
na Benítez Tiburcio, diputadas federales, integrantes del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a consideración de esta asamblea, la siguiente
proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia reso-
lución, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La violencia contra las mujeres y las niñas sigue siendo una
de las violaciones de los derechos humanos más graves –y
más toleradas– en todo el mundo. Dicha violencia es tanto
causa como consecuencia de la desigualdad y la discrimi-
nación de género. La violencia no es un problema de las
mujeres, sino de la sociedad en su conjunto, es inaceptable
y tenemos el deber de evitarla. 

Dentro de la violencia que sufren las mujeres, lamentable-
mente destaca la violencia sexual, que se ha convertido en
un problema universal que ocurre en las calles, en el trans-
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porte público, en las escuelas, en las universidades, en los
lugares de trabajo, en los parques, en los baños públicos, en
los puntos de distribución de agua y alimentos, en los mer-
cados y en los propios hogares. Las mujeres y las niñas su-
fren y temen diversos tipos de violencia sexual en espacios
públicos que van desde comentarios sexuales hasta el ma-
noseo, violación, llegando al feminicidio.

En este contexto de grave violencia en contra de la mujer
es que fue asesinada Mara Fernanda Castilla Miranda,
quien desapareció la madrugada del 8 de septiembre de
2017, en la ciudad de Puebla. La joven abordó un auto de
alquiler de la empresa Cabify. Horas después el chofer de
esta unidad, presuntamente, la violó sexualmente y la pri-
vó de la vida.

Lastimosamente y, a pesar de las diversas acciones que
nuestro país ha realizado en la materia, la violencia contra
las mujeres no cesa. 

Recientemente, el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática (Inegi) dio a conocer los datos preli-
minares de la ENDIREH 2016.1

La encuesta señala que:

• De las mujeres de 15 años y más, 66.1 por ciento han
enfrentado al menos un incidente de violencia por parte
de cualquier agresor, alguna vez en su vida. 

• 43.9 por ciento de las mujeres han sufrido violencia
por parte de su actual o última pareja, esposo o novio, a
lo largo de su relación. 

• En los espacios públicos o comunitarios, 34.3 por
ciento de las mujeres han experimentado algún tipo de
violencia sexual.2

El segundo ámbito de mayor violencia contra las mujeres
es en espacios como la calle, el parque y el transporte, en-
tre otros, donde:

• 38.7 por ciento de las mujeres fueron víctima de actos
de violencia por parte de desconocidos. 

• De los actos de violencia más frecuentes destaca la
violencia sexual, que han sufrido 34.3 por ciento de las
mujeres de 15 años y más, ya sea por intimidación, aco-
so, abuso o violación sexual.3

Asimismo, diez entidades están por encima de la media na-
cional, tanto para la violencia total a lo largo de la vida, co-
mo para la violencia reciente ocurrida en los últimos 12
meses (octubre de 2015 a octubre de 2016): Ciudad de Mé-
xico, estado de México, Jalisco, Aguascalientes, Querétaro,
Chihuahua, Yucatán, Durango, Coahuila de Zaragoza y Ba-
ja California.

Los datos revelados por el Inegi muestran que la violencia
en contra de las mujeres no disminuye, y que adquiere nue-
vas formas de manifestarse, como ocurrió en el hecho en
contra del que hoy nos manifestamos, ya que esta violencia
se ha extendido del servicio público de transporte al servi-
cio privado del mismo, es decir, ha alcanzado a las empre-
sas de transporte que surgieron supuestamente para garan-
tizar seguridad a las y los usuarios.

El feminicidio de Mara se une, muy a nuestro pesar, a una
larga lista de mujeres que han sido asesinadas por su con-
dición de género, pese a los distintos esfuerzos que distin-
tas instituciones han hecho para erradicarlo. 

Me uno al dolor que sienten familiares, amigas, amigos, to-
da la sociedad. Comparto la indignación y la frustración
que el hecho nos genera. Parafraseando a Denisse Dresser:
te fallamos. 

“Te fallaron la sociología, la historia, la cultura de Mé-
xico. Te fallaron las Instituciones, el sexismo, el ma-
chismo, la misoginia…”4

Mara Fernanda no debió ser asesinada esa noche. No po-
demos quedarnos calladas, ni permitir que la violencia es-
tructural que pesa sobre las mujeres, siga ofreciendo in-
centivos para los feminicidas, para las desapariciones, para
la trata y para los secuestros contra las mujeres y las niñas. 

En virtud de lo anterior exigimos a las autoridades del es-
tado Puebla a que se condene al responsable, se repare in-
tegralmente el daño a sus familiares y se garantice que es-
tos delitos no vuelvan a ocurrir. 

A la empresa Cabify operadora de estos vehículos de al-
quiler, le exigimos se garantice cabalmente la seguridad de
las usuarias.  

Exigimos a todas las empresas y a las o los propietarios
particulares de vehículos de servicio privado de transporte
como Uber, Cabify, Easy y otras similares o análogas, se
sometan a los registros de las autoridades de los estados,
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donde se haga constar las características y el tipo de vehí-
culo, así como de su operador.

Demandamos que se legisle en los estados para que: como
implementación y ejercicio de una acción afirmativa, en la
prestación de estos servicios la persona que tenga antece-
dentes penales no pueda ser operador, ni contar con licen-
cia de chofer; para que se otorgue un seguro para las usua-
rias; que se cuente con una identificación plena sobre las
unidades y los operadores que prestan dicho servicio; que
se exijan exámenes de personalidad, y que las unidades
cuenten con cámaras de vigilancia y localizador satelital. 

En todo el país existen casos registrados de choferes de estos
servicios que han abusado de su condición para cometer ilí-
citos. Por mencionar un ejemplo, se encuentra el caso de la
mujer que fue abusada sexualmente en un auto de Uber en la
Ciudad de México, en mayo de 2016;5 o el caso de la mujer
del municipio de Coacalco, estado de México, que lamenta-
blemente fue violada por un chofer de Uber.6

Sabemos que, aunque en 13 estados de la república se en-
cuentra emitida la Declaratoria de Alerta de Violencia de
Género, los delitos cometidos en contra de las mujeres no
decrecen, por ello es importante implementar acciones por
todas las vías posibles.

No nos cansaremos de gritar: ¡Ni una más! ¡Vivas nos que-
remos!

Desde la más alta tribuna de este país exigimos una vez
más que casos como éste no queden impunes, que se casti-
gue al responsable, que se proteja a los familiares y, en su
caso, que se repare integralmente el daño.

Tenemos la obligación constitucional y convencional de
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia, de garantizar su seguridad, de garantizar su vida.

Por lo anterior, es por lo que elevo a la consideración de es-
ta soberanía, la siguiente proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. De urgente u obvia resolución por el que se ex-
horta respetuosamente, al gobernador del estado de Puebla,
a efecto de que en el caso del feminicidio de Mara Fernan-
da Castilla Miranda, se realice la reparación integral del
daño y se garantice la no repetición de estos delitos.

Segundo. Se exhorta a la y los titulares de las entidades fe-
derativas del país, especialmente a aquellos en los que se
encuentra emitida y vigente la Declaratoria de Alerta de
Violencia de Género, a efecto de que se implementen las
medidas necesarias, con la finalidad de garantizar la segu-
ridad, la tranquilidad y la vida de mujeres y niñas que uti-
lizan servicios de transporte públicos y privados, incluyen-
do, entre otras, las siguientes acciones:

a) Se reforme la legislación en la materia, para obligar a
que las empresas que ofrecen el servicio de transporte
privado con chofer como Uber, Cabify, Easy y otras si-
milares o análogas, se sometan a: 1) registros vehicula-
res que los acrediten como prestadores de servicio pri-
vado de transporte; 2) la creación de un padrón
vehicular que incluya información detallada sobre la
unidad (automóvil) y la empresa y/o plataforma a la que
pertenece; y 3) la creación de un padrón de los operado-
res (choferes) de dichas unidades.

b)  Que se regule la contratación de los operadores de
las unidades de dichas empresas, quienes deberán apro-
bar un riguroso proceso de selección, que incluya exá-
menes toxicológicos, de confianza y de perfil de perso-
nalidad. Además, como una medida afirmativa, que se
prohíba que una persona que tenga antecedentes pena-
les, pueda ser operador de estas unidades; 

c) Que se legisle para obligar, por mandato de ley, a los
prestadores de este tipo de servicios para que cuenten
con cámaras de vigilancia, botones de pánico y locali-
zador satelital; 

d) Que se otorgue un seguro para las usuarias;

e) Que se legisle para retirar los permisos a las empre-
sas antes aludidas, si no colaboran para la plena identi-
ficación de las unidades y de las personas que prestan
dicho servicio; 

f) Qué sean operadoras y no operadores quienes brinden
este servicio de transporte a las usuarias.

g) Las demás que sean necesarias para salvaguardar la
seguridad e integridad de las usuarias. 

Notas

1 Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares
2016, disponible en:  
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http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/endireh/en-
direh2017_08.pdf

2 Ibídem. 

3 Ibídem. 

4 Disponible en  

http://www.mural.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/de-
fault.aspx?id=120270&urlredirect= 

http://www.mural.com/aplicaciones/editoriales/editorial.aspx?id=1
20270

5 La nota puede consultarse en:  

http://xww.excelsior.com.mx/comunidad/2017/05/19/1164430 y en 

http://noticieros.televisa.com/especiales/uber-y-el-caso-joven-
violada/

6 La nota puede consultarse en 

https://lasillarota.com/metropoli/denuncian-a-chofer-de-uber-por-
violar-a-mujer-en-coacalco/159170

Referencias 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/09/18/1188655

http://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-41303542
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co/1505666780_800518.html

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/endireh/endi-
reh2017_08.pdf

http://www.milenio.com/jalisco/

http://www.mural.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.as
px?id=120270&urlredirect= 

http://www.mural.com/aplicaciones/editoriales/editorial.aspx?id=1202
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tadas: Laura Nereida Plascencia Pacheco, Ana María Boone Godoy,
Beatriz Vélez Núñez, Flor Estela Rentería Medina, Julieta Fernández

Márquez, Laura Mitzi Barrientos Cano, Liliana Ivette Madrigal Mén-
dez, María Angélica Mondragón Orozco, María Bárbara Botello San-
tibáñez, María Verónica Muñoz Parra, Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, Rosalina Mazari Espín, Xitlalic Ceja García, Yulma Rocha
Aguilar, Zacil Leonor Moguel Manzur (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

SE PROPONE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN
ESPECIAL PARA INVESTIGAR EL PRESUNTO 

ENRIQUECIMIENTO DEL PRESIDENTE 
DEL CEN DEL PRI; ASÍ COMO DEL CASO 

DE LA CASA DE SIERRA GORDA 150, 
EN LOMAS DE CHAPULTEPEC

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se propo-
ne al pleno de esta soberanía crear una comisión especial
encargada de investigar las denuncias ciudadanas sobre
el presunto enriquecimiento inexplicable del presidente
del CEN del PRI, Enrique Ochoa Reza, y el caso del in-
mueble de Sierra Gorda 150, Lomas de Chapultepec, a
cargo del diputado Jorge López Martín, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El suscrito Jorge López Martín, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracciones
I y 11, del Reglamento de la Cámara de Diputados, propo-
ne la siguiente resolución con punto de acuerdo a partir de
los siguientes considerandos:

Consideraciones

I. La vida pública de nuestro país se encuentra en pleno es-
tado de deterioro en virtud de los últimos escándalos de co-
rrupción en los que se han vuelto envueltos diversos ex go-
bernadores del PRI. A este grupo de ex servidores públicos
se les llegó a considerar como los representantes más cons-
picuos del Partido Revolucionario Institucional. Dicha dis-
tinción fue realizada no por otra persona sino por el propio
presidente de la República, quien dijo que ellos eran repre-
sentantes del nuevo PRI. Dicho Partido, lejos de dar ejem-
plo de honestidad, sigue empeñándose en cubrir el desas-
tre, no solamente administrativo de esta administración,
sino el cataclismo que en materia de corrupción ha signifi-
cado este sexenio.
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II. Esta Cámara de Diputados está obligada a actuar en
consecuencia con la sociedad para aclarar y llegar a fondo
y de manera real, sin simulaciones respecto de ese y otros
casos de corrupción. Muestra de lo anterior es que las acu-
saciones federales en contra Javier Duarte. No fueron en-
derezadas por las cantidades señaladas por la auditoría su-
perior de la federación, sino que la PGR realizó
imputaciones muy menores, levantando justificadas sospe-
chas de componendas y arreglos para beneficiar a quien
aportó presuntamente recursos millonarios a la campaña
presidencial del PRI en 2012.

III. Adicionalmente a los mencionados gobernadores, que
vieron incrementar sus fortunas, vía prestanombres y lava-
do de dinero, es público y conocido que dicha circunstan-
cia puede ser el caso del dirigente del Partido Revolucio-
nario Institucional: Enrique Ochoa Reza.

IV. Han trascendido trabajos periodísticos sobre las anomalí-
as graves en el desempeño patrimonial de Enrique Ochoa.
Datos vertidos en medios de comunicación reportan en la de-
claración patrimonial de Ochoa de 2013, declaró poseer 108
vehículos –la mayoría Tsuru de Nissan y Corsa de Chevrolet,
así como algunos Atos de Chrysler–, presuntamente habilita-
dos como taxis, pues reportó la compra de 109 placas en la
Ciudad de México, Monterrey y Puebla.

Además, aseguró ser dueño de una camioneta Porsche Ca-
yenne Triptronic.

Resulta notable que dichas compras, de los vehículos y las
placas de taxis, fueron realizadas de contado cuando Ochoa
era estudiante de maestría en Estados Unidos, sin ingresos
que acreditasen actividad empresarial que justificara di-
chas compras, habiendo sido solamente un nobel servidor
público en la secretaría de Energía.

Al comparar las declaraciones de 2013, 2016 y la última -
la 3 de 3-, se observó que sus taxis van a la baja, y sus pro-
piedades al alza, además de que nunca desglosó sus ingre-
sos por concepto de las ganancias generadas por sus taxis.

Como es común en los priístas, este aplicó la transparencia
a medias.

De su primera declaración presentada en 2013 como servi-
dor público, detalla que el 1 de enero de 2000 compró 76
placas de taxi en la Ciudad de México y 28 más en Monte-
rrey, Nuevo León, cuando estaba en Nueva York como es-
tudiante de la maestría.

Es decir, de acuerdo a la modificación patrimonial del 30
de mayo de 2013, Enrique Ochoa Reza era dueño de 109
placas de taxis e igual número de vehículos. Todo ello
comprado de contado.

Sin embargo, del documento de marras se desprende que
primero adquirió las placas –en 2000 y 2009–, y luego los
vehículos, de 2006 a 2012.

También apuntó que era dueño de una casa de 457 metros
cuadrados, comprada a crédito en 2008, que ahora se sabe
está ubicada en San Ángel, al sur de la Ciudad de México,
y tiene un valor de 6 millones 900 mil pesos.

De igual forma reportó a detalle su menaje de casa, 31
obras de arte de artistas modernos que abarcan óleos y li-
tografías, y una colección de 4 mil 850 libros. Todo adqui-
rido de contado.

En febrero de 2009, Enrique Ochoa entró a laborar como
director del Centro de Capacitación Judicial Electoral, del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
donde estuvo hasta el agosto de 2011.

De agosto de 2011 a septiembre de 2012 quedó desemple-
ado, hasta que se incorporó al equipo de transición del pre-
sidente electo Enrique Peña Nieto.

Ya en la administración de Peña Nieto, el abogado y eco-
nomista Enrique Ochoa Reza se reincorporó al servicio pú-
blico como subsecretario la Secretaría de Energía, hasta fe-
brero de 2014.

Y de su modificación a la declaración patrimonial de 2016,
presentada el 31 de mayo de ese año, se desprendió lo si-
guiente:

Mientras la flotilla de vehículos disminuyó a 100, y ya no
aparece la camioneta Porsche Cayenne, las obras de arte se
incrementaron en número, de 31 a 48.

Y sin aportar un desglose, Ochoa Reza registró 50 placas
de taxi, a diferencia de las 109 reportadas tres años antes.

En sus bienes inmuebles, anotó su casa en San Ángel, y un
nuevo departamento en copropiedad de 287 metros, sin dar
mayores datos.

Ya como líder nacional del PRI, hace unos días Enrique
Ochoa dio a conocer su declaración 3 de 3. En esta, repor-
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tó ser el dueño de 50 automóviles, 41 Tsuru, y 9 Tiida, y las
placas de taxi ya no las reportó.

Lo que sí incrementó, fue su colección de arte, con 54
obras, al igual que sus bienes inmuebles: de su casa en San
Ángel que vale 6 millones 900 mil pesos, y su departa-
mento que ahora se sabe está ubicado en La Paz, Baja Ca-
lifornia Sur –con un valor de 9 millones 708 mil 552 pesos,
adquirido a crédito–, se suma un terreno en su natal More-
lia, Michoacán.

En este predio, el líder del PRI detalló que el terreno le cos-
tó 3 millones 371 mil 688 pesos, mide 588.53 metros cua-
drados, y se está construyendo una casa cuyas medidas se-
rán 488 metros cuadrados, la cual tiene en copropiedad con
su esposa.

De la revisión de sus declaraciones y su tres de tres, se ob-
serva que Enrique Ochoa Reza cumplió a medias con la
transparencia, pues no detalló cuánto ganó con sus taxis,
cuál fue la ganancia de la compra y venta de su flotilla de
autos. Dio a conocer sus bienes, pero no el valor de todos
éstos, y mucho menos quiso hacer públicos sus ingresos
por “actividad industrial, comercial, financiera y otros”.

El historial de la muy sospechosa riqueza de Ochoa Reza,
no solo es la muestra de cómo muchos servidores públicos
pertenecientes al PRI se hacen multimillonarios con sola-
mente ingresar a la administración pública.

V. Siendo el PRI, partido que preside Ochoa Reza y que
gobierna la nación, la institución que ha llevado a México
a ocupar los primeros lugares en corrupción, es obligado
que las instituciones del Estado mexicano realicen una ta-
rea que no han realizado y que, aplicando las disposiciones
en las materias anticorrupción y antilavado de dinero, ex-
pliquen al pueblo, investigaciones exhaustivas de por me-
dio, los medios de enriquecimiento e incremento patrimo-
nial de dicho ex servidor público.

VI. Por otro lado, la delicada situación económica por la
que atraviesa nuestro país pone en evidencia la presencia
del fenómeno de la corrupción como la principal causa de
las problemáticas y desigualdades sociales en México, en
donde la impunidad, la negligencia y la opacidad por parte
de las autoridades encargadas de velar por el cumplimien-
to del Estado de derecho, se presentan como las constantes
en la vida pública de nuestro país, lastimando de manera
preocupante a la sociedad mexicana.

En el informe en cuestión en torno al conflicto de intereses
previamente señalado, la Secretaría de la Función Pública
exoneró al licenciado Enrique Peña Nieto por las compras
de la casa de Ixtapan de la Sal, en donde además se confir-
mó que no se adquirió inmueble después de la toma de pro-
testa en 2012 de su actual puesto. Por otro lado, el enton-
ces encargado del despacho de la Secretaría de la Función
Pública, Virgilio Andrade, aseguró que la primera dama,
señora Angélica Rivera, tampoco adquirió ninguna propie-
dad tras diciembre del mismo año y que los bienes que tie-
ne han sido producto de su trabajo como actriz, refiriéndo-
se a la casa de Sierra Gorda 150, en Lomas de Chapultepec
la llamada “casa blanca”.

La indagatoria por parte de la Secretaría de la Función Pú-
blica, se limitó al periodo de Peña Nieto como presidente
de la República y omitió por completo su trayectoria polí-
tica como gobernador del estado de México, cuando él y su
señora esposa Angélica Rivera pactaron con Juan Armando
Hinojosa Cantú, presidente de Grupo HIGA, la construc-
ción de la casa, su diseño, la compra de los terrenos y la
edificación. Asimismo, durante el gobierno del presidente
Peña Nieto, dicho Grupo “ganó” contratos millonarios pa-
ra construir autopistas, hospitales, obras viales, entre otros
al amparo de la discrecionalidad.

Cabe mencionar que las respuestas sobre el caso se han da-
do en escenarios proclives al aplauso, bajo el cobijo de ab-
negados seguidores, que no hacen otra cosa que amparar y
fomentar la existencia de evidentes actos de corrupción cu-
yas consecuencias se traducen en la vulneración directa de
los cimientos mismos de la eficiencia de las instituciones
encargadas de fomentar la transparencia y la rendición de
cuentas, como los ejes rectores que brindan congruencia al
sistema democrático; lo que representa una burla y afrenta
directa en torno la promoción y establecimiento del bien
común.

Por otro lado, la ambigüedad en las resoluciones del infor-
me presentado, así como la demora del mismo, demuestran
de forma evidente que en esta problemática situación no se
estudió a fondo el tema del conflicto de intereses, sino úni-
camente el de la responsabilidad administrativa por parte
de los involucrados; lo que pone de manifiesto la urgente
necesidad de la correcta implementación del Sistema Na-
cional Anticorrupción en los términos que establece la pro-
pia Constitución, como un mecanismo que garantice la de-
bida rendición de cuentas mediante la ausencia de
monopolios institucionales; y por tanto, que se asegure la
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congruencia necesaria en el ejercicio público como garan-
te de la libre manifestación de la voluntad popular.

Asimismo, el Sistema Nacional Anticorrupción versa en
torno a un esquema diseñado para imponer verdaderos lí-
mites y vigilar a los servidores públicos estableciendo las
bases necesarias para la exitosa coordinación de las institu-
ciones responsables de combatir la corrupción; por lo que
se traduce en la ausencia en las demoras y resoluciones de
los informes que den cuenta de la transparencia en térmi-
nos de las investigaciones relacionadas con este tipo de he-
chos.

Por lo expuesto y fundado se propone la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados crea la Comisión Especial
responsable de investigar las denuncias ciudadanas sobre el
presunto enriquecimiento inexplicable del presidente del Co-
mité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institu-
cional, Enrique Ochoa Reza; así como del caso de la Casa de
Sierra Gorda 150, en Lomas de Chapultepec.

Segundo. El objeto de la comisión especial será el que se
desprende de su propia denominación y se allegará de to-
dos los documentos e información que solicite a las autori-
dades de la administración pública federal, autoridades es-
tatales y municipales en su caso, para lograr su objeto.

Tercero. La presidencia de la comisión especial recaerá en
un integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Mo-
vimiento de Regeneración Nacional.

Cuarto. La Comisión desarrollará sus funciones desde el
momento de su instalación y hasta el término de la LXIII
Legislatura. Los trabajos de la comisión se regirán confor-
me a la normatividad de la Cámara y tendrán inicio de in-
mediato.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jorge López Martín (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PARA REHABILITAR LA RED CARRETERA

Y TERMINAR LAS AUTOPISTAS EN CONSTRUC-
CIÓN, EN EL ESTADO DE OAXACA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la asigna-
ción de recursos para rehabilitar la red carretera y terminar
las autopistas en construcción en Oaxaca, a cargo del dipu-
tado Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, Sergio López Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 62, nu-
meral 3, 79, numerales 1, fracción II, y 2, y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta soberanía proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Los sismos que han sacudido al país y especialmente a Oa-
xaca no sólo siguen cobrando vidas sino también siguen
afectando a toda la infraestructura del estado y en especial
la carretera.

El asunto es tan delicado que en un mensaje enviado desde
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, por el presidente, dio cons-
tancia de la gravedad de la situación. Calificando como de-
vastadoras las consecuencias del sismo y declarando luto
nacional por todas las víctimas:

La fuerza de este sismo fue devastadora, pero también esta-
mos ciertos que la fuerza de la unidad, la fuerza de la solida-
ridad y la fuerza de la corresponsabilidad serán mayores.

Peña Nieto informó que tanto en Chiapas como Oaxaca se
emitió una declaratoria de emergencia e instruyó a las de-
pendencias federales y las locales para atender la contin-
gencia.

El presidente manifestó que se necesita todo tipo de ayuda.

Por ello solicitó a los secretarios de Hacienda, y de Comu-
nicaciones y Transportes que destinen recursos suficientes
para reparar los caminos dañados en Oaxaca y terminen
pronto las carreteras que se encuentran en proceso de cons-
trucción.
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La rehabilitación y el crecimiento de la red carretera es una
condición necesaria para el desarrollo regional y estatal y
detonador de competitividad, crecimiento, bienestar y de-
sarrollo económicos.

El estado lo necesita con urgencia. La Secretaría de
Hacienda y la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, deben ejercer oportunamente los recursos
asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2017, para la conservación, el mantenimiento,
la reconstrucción y la terminación de infraestructura
carretera.

No hacerlo implica mantener a Oaxaca en una tasa de cre-
cimiento de las más bajas del país que, de 2013 a 2017, re-
porta un crecimiento promedio de 1.8 anual y con un nivel
de informalidad laboral en su población trabajadora de las
más altas del país: 74 por ciento.

La productividad laboral, medida por pesos producidos por
hora, es de sólo 67. Esta situación implica que el porcenta-
je de personas que no pueden adquirir la canasta básica con
su ingreso laboral (pobreza laboral), alcanza ya 64 por
ciento de la población del estado.

Por ello urge llevar a cabo la rehabilitación, el manteni-
miento y la modernización, y sobre todo concluir las carre-
teras, los caminos y los puentes del estado, necesarios para
la promoción del desarrollo y el mejoramiento de las con-
diciones de vida de las comunidades en las ocho regiones
de Oaxaca.

Rehabilitar caminos, fortalecer la red carretera y terminar
autopistas fortalecerán a Oaxaca y lo habilitarán en forma
más competitiva para contribuir a proceder a la declarato-
ria de una de las zonas económicas especiales más impor-
tantes.

Por ello es urgente terminar los subejercicios. Al respecto
damos algunos datos:

En el proyecto Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco, el pre-
supuesto aprobado en 2016 fue de 479 millones de pesos,
y se ejercieron sólo 372 millones de pesos.

En 2017 persisten los subejercicios, el presupuesto aproba-
do es de 187 millones y el ejercido al segundo trimestre es
de sólo 60 millones de pesos.

En la carretera alimentadora Ampliación Barranca Larga-
Ventanilla y Puerto Escondido-Huatulco y ramal San Se-
bastián, los recursos aprobados en 2016 fueron de 12 mi-
llones y el ejercido fue de sólo 9 millones de pesos. En
2017 para el mismo proyecto el presupuesto aprobado es
de 18 millones de pesos y el ejercido, al segundo trimestre,
es de cero.

En la carretera alimentadora Ampliación Barranca Larga-
Ventanilla y Puerto Escondido-Huatulco y ramal San José
del Llano, los recursos aprobados en 2016 fueron de 23 mi-
llones y el ejercido fue de sólo 4 millones de pesos. En
2017 para el mismo proyecto el presupuesto aprobado es
de 18 millones de pesos y el ejercido al segundo trimestre
es de sólo 323 mil pesos.

Urge terminar con los subejercicios y la corrupción en el
ejercicio del gasto en inversión carretera y caminos rurales.

Por toda esta situación tan preocupante y porque Oaxaca
está en emergencia, propongo los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Comunicaciones y Transportes no incurran en su-
bejercicios y transfieran en tiempo y forma los recursos ne-
cesarios y suficientes para rehabilitar la red carretera y
terminar las autopistas iniciadas en Oaxaca.

Segundo. Que las secretarías involucradas den seguimien-
to a los avances en la rehabilitación carretera y la cons-
trucción de las autopistas en Oaxaca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Sergio López Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.
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SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDE-
RAL Y AL GOBIERNO DE VERACRUZ PARA QUE

CONTINÚEN E IMPLEMENTEN ACCIONES DE PRE-
VENCIÓN Y COMBATE DE LA POSIBLE EPIDEMIA

EN LA ZONA DE COXQUIHUI

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Ssa federal y al gobierno de Veracruz a continuar e im-
plantar nuevas acciones que contribuyan a prevenir y com-
batir la posible epidemia en Coxquihui, suscrita por los
diputados Norma Rocío Nahle García y Cuitláhuac Jimé-
nez García, del Grupo Parlamentario de Morena

Los que suscriben, diputada Norma Rocío Nahle García y
Cuitláhuac Jiménez García de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
la consideración del pleno de la Cámara de Diputados la
presente proposición, la cual se realiza de acuerdo con los
siguientes

Antecedentes

Primero. Coxquihui es uno de los 212 municipios de Ve-
racruz encumbrado en la región del Totonacapan de la en-
tidad, que cuenta con 26 comunidades rurales entre las que
se encuentra Ojite de Matamoros.

Su población está mayormente conformada por grupos in-
dígenas lo que representa una barrera también de lenguaje.

Está región presenta un alto grado de marginación por di-
versos motivos entre los que se destaca el difícil acceso por
la pésima condición de los caminos y carreteras, la falta de
especialistas en el sector médico ya que el centro médico
más cercano se encuentra en la ciudad de Poza Rica, esto
sin mencionar las obras fantasmas a las que se les dio el
banderazo pero nunca fueron puestas en marcha como el
hospital abandonado a las afueras de Papantla de Olarte, si-
tuación que se ha visto agravada por el olvido y negligen-
cia de las autoridades estatales.

Según datos de los cuadernillos municipales elaborados
por el Centro de Información Estadística y Geografía del
estado de Veracruz, la insuficiencia de servicios de salud se
observa de la siguiente manera:

(http://ceieg.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/ sities/21/2017/05/
Coxquihui.pdf)

En México, nuestro máximo ordenamiento jurídico esta-
blece en su artículo 4 el derecho que tenemos los mexica-
nos para recibir los servicios de salud.

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la fa-
milia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Por lo que, partiendo de la premisa de que el Estado mexi-
cano tiene como obligación brindar los servicios de salud a
los mexicanos, se requiere contemplar éstos servicios en
sus diferentes aristas, es decir no sólo las acciones para ata-
car la enfermedad, sino también para prevenirla.

A su vez, la Ley General de Salud establece en su artículo
6 los objetivos del Sistema Nacional de Salud.
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Artículo 6. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones de
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la
edad, sexo y factores de riesgo de las personas;

En el caso de Morelos, su Ley de Salud establece las ac-
ciones que le corresponden al Estado para brindar y garan-
tizar el derecho a la salud.

Artículo 3. En los términos de la Ley General de Salud, los
acuerdos para la descentralización de los servicios de salud
y la presente ley:

A) Corresponde al Estado en materia de salubridad ge-
neral:

I. a XII. …

XIII. La prevención v el control de enfermedades
transmisibles:

…

Pero con tristeza observamos que no se actualiza para toda
la población en la realidad.

Segundo. En las semanas pasadas de acuerdo a los habi-
tantes del municipio en mención tanto como por diferentes
notas periodísticas se indica que hubo dos decesos y cerca
de once afectaciones en adultos y niños a causa de una en-
fermedad respiratoria aguda en la localidad Ojite de Mata-
moros, se presume que dicho brote inició en el preescolar
“María Montessori” y la escuela primaria “Ignacio Altami-
rano” donde los mismos comenzaron a presentar diversos
síntomas tales como fiebre, vómito, diarrea, disnea o difi-
cultad para respirar, tos, gripe y angustia.

A la fecha no han podido constatar el origen o siquiera el
nombre de la enfermedad para dar un seguimiento adecua-
do o suficiente.

Derivado de lo anterior, habitantes de esta comunidad se
manifestaron bloqueando la carretera, ubicada a 180 kiló-
metros de la capital del estado, en demanda al gobierno de

Miguel Ángel Yunes Linares de que preste atención médi-
ca urgente ante el brote de una posible epidemia que en los
últimos diez días ha dejado una decena de personas hospi-
talizadas y dos niños muertos.

Por lo motivado y fundado, sometemos a la consideración
de ésta honorable asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud del gobierno fe-
deral y al gobierno del estado de Veracruz para que conti-
núen e implementen nuevas acciones que coadyuven en la
prevención y combate de la posible epidemia en la zona de
Coxquihui.

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017.— Diputados: Norma Ro-
cío Nahle García y Cuitláhuac García Jiménez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SEDESOL PARA QUE HAGA
PÚBLICO EL FOMENTO DE LAS COMPRAS DE 

BIENES Y SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL A EMPRESAS COOPERATIVAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedesol a hacer público el fomento de las compras de
bienes y servicios en dependencias y entidades de la APF a
cooperativas mexicanas, a cargo de la diputada Rosa Alba
Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La que suscribe, Rosa Alba Ramírez Nachis, diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 3, numeral 1, frac-
ción XX, 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta asamblea, el siguiente punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Anualmente, el gobierno mexicano ha expresado su volun-
tad de incrementar la eficiencia de los procesos y procedi-
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mientos en materia de adquisición y arrendamiento de bie-
nes muebles y contratación de servicios de las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, a fin
de mejorar la calidad en el abasto y provisión de bienes y
servicios, a la vez de garantizar a los ciudadanos servicios
de calidad en la materia.

En el papel esto suena congruente y de alto beneficio para
la sociedad mexicana; sin embargo, no se ha emprendido el
esfuerzo necesario para que todos los sectores de la econo-
mía mexicana participen en estos procesos de compras pú-
blicas, como lo es el sector cooperativo.

Es el sector cooperativo que agrupa a grupos de la socie-
dad que buscan entre sí, lograr un desarrollo comunitario
y donde todos buscan poner lo mejor de sí para lograr re-
sultados.

Es una realidad histórica que en nuestro país no existe la
planeación de las compras gubernamentales, lo anterior
por la falta de cifras e historial de adquisiciones con los
que se podría planear de manera estratégica y lograr me-
jores condiciones.

El sector cooperativo no es ajeno a la competitividad y pro-
ductividad de tal modo que podría ser considerado como
una real alternativa de proveeduría en nuestro país.

Quizá la falta de información del sector cooperativo no
permite que los funcionarios del gobierno encargados de
las compras gubernamentales conozcan el potencial que
los cooperativistas y los consideren como alternativas rea-
les en los procesos de adquisiciones.

Asimismo, deseo resaltar que es casi nula la promoción
del gobierno federal al fomento del sector cooperativista,
a pesar que este tipo de empresas son las que promueven
la responsabilidad social y de las cuales dependen mu-
chas familias.

Y la pregunta que surge es, ¿qué hace falta para que se lo-
gre el desarrollo de la economía social?.

Parece que el gobierno de este sexenio no alcanzará cum-
plir con lo descrito en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018,1 en particular, me refiero a la estrategia 4.8.5 “Fo-
mentar la economía social”, incluida en el objetivo 4.8
“Desarrollar los sectores estratégicos del país” que forma
parte de la meta nacional “México Próspero”.

En la consideración de los cooperativistas en México, al
gobierno de nuestro país se le ha olvidado que “una coope-
rativa es una asociación autónoma de personas que se han
unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades
y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes
por medio de una empresa de propiedad conjunta y demo-
cráticamente controlada”2 definición puntual que se puede
consultar en el portal electrónico de las Cooperativas de las
Américas.

La voz de los cooperativistas en México no tiene eco a pe-
sar de que lo que ellos emprenden está bien hecho, ponien-
do esfuerzo propio y fomentando valores con son los de
“ayuda mutua, responsabilidad, igualdad, equidad y solida-
ridad”.3

No es menor, el hecho que estas empresas buscan preser-
var y respetar su entorno, algo que los grandes capitalistas
se les olvida en la gran mayoría de las ocasiones.

Luego entonces, desde su organización y ejecución de los
bienes y servicios que ofrecen son estas empresas un refle-
jo del compromiso que se tiene por su comunidad y su de-
sarrollo, por lo que no existe una explicación lógica al he-
cho que este tipo de empresas no participen ni se vinculen
en el proceso de compras gubernamentales.

De la lectura del quinto Informe de Gobierno4 no se iden-
tificaron argumentos sólidos que impidan al gobierno fede-
ral a comprar bienes y servicios a estas organizaciones co-
operativas y que de esta manera, sus socios cooperativistas
tengan beneficios y sus comunidades mayor prosperidad.

Quizá, los grandes consorcios tengan mejores precios y
mayor capacidad de respuesta, pero lo que es claro, es que
el beneficio de comprar lo que producen las cooperativas
permitiría, en un corto plazo, a reactivar la economía
de ciertas regiones del país donde están establecidas es-
tas entidades, a poner en marcha el fomento de la eco-
nomía social.

En México, nos falta mirar a la experiencia de éxito no so-
lo a nivel nacional sino también internacional en temas de
cooperativas.

Por ello, me gustaría citar lo que los expertos de Coopera-
tivas de las Américas nos comparten: se debe alentar a la
juventud a crear cooperativas para que unan sus fuer-
zas a la hora de compartir riesgos, responsabilidades y
conocimientos técnicos; algunas cooperativas de este ti-
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po están empezando a surgir, pero requieren el apoyo
adecuado para continuar y aquí es donde el movimien-
to cooperativo es necesario:5 Simel Esim, Jefa de la Uni-
dad Cooperativas (COOP) de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), cita que se incluyó del artículo
denominado La capacidad de las cooperativas para propor-
cionar empleo sostenible debe inspirar el futuro del traba-
jo, de fecha 2 de mayo de 2017.

Por igual, destaco las conclusiones que se incluyen en el
Estudio Cooperativas y Empleo: un informe mundial, ela-
borado por la Organización Internacional de las Cooperati-
vas de Producción Industrial, Artesanal y de Servicios en el
2014: “teniendo en cuenta el empeoramiento de la si-
tuación del empleo en el mundo, especialmente para los
jóvenes, los gobiernos no pueden permitirse el lujo de
mirar a un lado cuando el movimiento cooperativo pue-
de ofrecer una parte importante de la solución”.5

Al parecer el fomento de las cooperativas en México no es
visto como una alternativa de fomento de la economía so-
cial, pero la realidad en el mundo es que esta experiencia
de trabajo favorece a la mezcla de participación, provee
una sensación de pertenencia a una familia y una fuerte
identificación con la propia empresa, desarrolla un senti-
miento de orgullo y reputación, y fomenta el sentimiento
de implementar valores a través del trabajo de uno mismo,
mientras que, al mismo tiempo, se tiene, al interior, una
fuerte conciencia de las demandas económicas de la em-
presa, y de su necesidad de ser eficaz y flexible.

Por lo anterior, considero compañeros diputados que es
conveniente que el Gobierno Federal considere fomentar,
entre las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, la compra de bienes y servicios de las em-
presas cooperativas en México bajo la consideración que
estas empresas dan empleo a mucha gente y, al mismo
tiempo, muestran capacidad de resistencia a las crisis y las
recesiones, ofrecen alta estabilidad laboral tanto en áreas
rurales como urbanas así como responden de manera más
eficiente a las necesidades de las comunidades, aplican ac-
tividades de reestructuración como parte de su práctica ha-
bitual, y están integradas territorialmente y tienen propen-
sión a buscar la eficiencia en lo que hacen o producen.

Nuestro gobierno no puede permitirse el lujo de mirar a un
lado cuando el movimiento cooperativo puede ofrecer so-
luciones a problemáticas como lo es el empleo y desarrollo
social de las comunidades.

En virtud de lo aquí expuesto, pongo a consideración de és-
ta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de De-
sarrollo Social para que, de acuerdo a sus atribuciones, ha-
ga público el fomento de las compras de bienes y servicios
en las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal a empresas cooperativas mexicanas, con el
objeto de resaltar y destacar la importancia que tienen es-
tas empresas en el desarrollo de sus comunidades, al ofre-
cer empleo a mucha gente, mostrar capacidad de resisten-
cia a las crisis y las recesiones, tener propensión a buscar
la eficiencia en lo que hacen o producen, brindar alta esta-
bilidad laboral tanto en áreas rurales como urbanas y res-
ponder de manera más eficiente a las necesidades de las co-
munidades, a fin de impulsar el desarrollo del
cooperativismo en México y lograr el cumplimiento del
objetivo 4.8 “Desarrollar los sectores estratégicos del país”
incluido en la Meta Nacional “México Prospero” del Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Notas

1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, disponible en  

http://pnd.gob.mx/, consultado el 12 de octubre de 2017.

2 Definición de una Cooperativa – Principios y Valores Cooperativos,
disponible en https://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Co-
operativos-4456, consultado el 12 de octubre de 2017.

3 Valores cooperativos, disponible en disponible en 

https://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-
4456, consultado el 12 de octubre de 2017.

4 Quinto Informe de Gobierno, disponible en 

https://www.gob.mx/lobuenocuenta/, consultado el 12 de octubre
de 2017.

5 Cooperativas y Empleo: un informe mundial – Organización Inter-
nacional de las Cooperativas de Producción Industrial, Artesanal y de
Servicios, disponible en   

http://www.cicopa.coop/Cooperativas-y-Empleo-un-informe.html,
consultado el 12 de octubre de 2017.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

RELATIVO AL FORTALECIMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS Y

MECANISMOS DE COORDINACIÓN QUE 
BENEFICIEN A LOS JÓVENES

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al fortaleci-
miento de políticas públicas, programas e instrumentos de
coordinación que beneficien a los jóvenes en México, a
cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Jesús Rafael Méndez Salas, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2 y 79, numerales 1,
fracción II y 2, fracción I y II del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea, la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

La Organización de las Naciones Unidas considera a los jó-
venes como el grupo de personas entre los 18 y los 29 años
de edad que actualmente conforman la generación más nu-
merosa de la historia,1 y reconoce que los jóvenes de todos
los países constituyen un recurso humano importante para
el desarrollo y son agentes fundamentales del cambio so-
cial, el desarrollo económico y la innovación tecnológica.2

Asimismo, en la Resolución 54/120 Políticas y programas
que afectan a la juventud, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 20 de enero de 2000,3 acoge
la Conferencia Mundial de Ministros encargados de la Ju-
ventud el tercer periodo de sesiones del Foro Mundial de la
Juventud en Braga (Portugal, agosto de 1998). En ella re-
toman la Resolución 50/81 Programa de Acción Mundial
para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes,
postulando en la resolución número 7, la recomendación de
la Conferencia Mundial de que el 12 de agosto sea decla-
rado Día Internacional de la Juventud, y recomienda que

durante ese día se organicen actividades de información
pública que sirvan para promover una mayor toma de con-
ciencia sobre los principios del Programa de Acción Mun-
dial para los Jóvenes, creado en 1995.

El Programa de Acción Mundial para los Jóvenes4 propor-
ciona un marco de políticas públicas y directrices prácticas
para la acción nacional y el apoyo internacional para mejo-
rar la situación de los jóvenes, y contiene las propuestas de
acción que fomenten las condiciones y los mecanismos pa-
ra mejorar el bienestar y los medios de vida de los jóvenes.
El Programa de Acción propone medidas para fortalecer las
capacidades nacionales en materia de juventud y para au-
mentar la cantidad y calidad de oportunidades para la par-
ticipación plena, efectiva y constructiva de los jóvenes en
la sociedad; y así, fortalecer la participación de los jóvenes
en el proceso de toma de decisiones, a todos los niveles,
para intensificar su contribución al desarrollo nacional y a
la cooperación internacional.

En su formato original, el Programa de Acción Mundial pa-
ra los Jóvenes esbozaba diez áreas que debían abordarse
con prioridad. Sin embargo, durante el examen decenal de
la aplicación del Programa de Acción Mundial, los estados
miembros acordaron agregar otras cinco áreas prioritarias,
aprobadas en el año 2007. Juntas, estas quince áreas prio-
ritarias abarcan: educación, empleo, pobreza, salud, medio
ambiente, drogas, delincuencia juvenil, actividades recrea-
tivas, genero, globalización, tecnología de la información y
las comunicaciones (TIC), VIH/Sida, conflictos armados,
aspectos intergeneracionales y participación de los jóvenes
en la vida de la sociedad y en la adopción de decisiones.
Estas áreas tienen sus correspondientes planes de acción y
todas constituyen el Programa de Acción Mundial para los
Jóvenes, documento orientador para los estados miembros
sobre la política y la acción en el ámbito del desarrollo de
la juventud.

Cada Día Internacional de la Juventud se reafirman los
compromisos asumidos en ese programa de acción. Las ac-
ciones de difusión de los gobiernos tratan de dar a conocer
a la población la situación mundial de la juventud, el reco-
nocimiento de sus derechos, sus necesidades y aspiracio-
nes; así como, la promoción a nivel nacional de las políti-
cas públicas, programas y mecanismos de coordinación
para la protección y promoción de los derechos de este sec-
tor de la sociedad.

En México, conforme las cifras presentadas por el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en la En-
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cuesta Intercensal de 2015, residen 29.9 millones de jóve-
nes de 15 a 29 años, monto que representa 24.9 por ciento
de la población total, representando poco más de la cuarta
parte de la población en el país. En cuanto a su estructura
por edad, del total de jóvenes, 36.8 por ciento son adoles-
centes de 15 a 19 años, uno de cada tres (34.1 por ciento)
son jóvenes de 20 a 24 años y tres de cada 10 (29.1 por
ciento) tienen de 25 a 29 años de edad. En los adolescentes
y en los jóvenes de 20 a 24 años la población masculina es
mayor a la femenina, con 106.8 y 102.8 hombres por cada
cien mujeres, respectivamente; en el grupo de 25 a 29 esta
relación se invierte (92.9) debido a la sobremortalidad
masculina y a la migración internacional que es predomi-
nantemente masculina y que empieza a ser notoria a partir
de este grupo de edad.5

Así también, informa que la tasa de desempleo de los ado-
lescentes de 15 a 19 años y de los jóvenes de 20 a 24 años
es de 8.6 y 8.3 por ciento, respectivamente.6 La tasa de des-
ocupación de los jóvenes en el primer trimestre de ese año
fue de 7.2 por ciento, siendo el principal obstáculo para
emplearse la falta de experiencia laboral, ya que dos de ca-
da diez jóvenes desocupados no cuentan con experiencia;
de los que tienen empleo 80.7 por ciento lo hace de mane-
ra subordinada y remunerada; 9.4 por ciento son trabajado-
res por cuenta propia; 8.8 por ciento labora sin pago y só-
lo 1.2 por ciento son empleadores. También, 38.8 por
ciento trabaja en el sector servicios; 20.1 por ciento en el
comercio; 18.9 por ciento en la industria manufacturera;
12.3 por ciento en el sector agropecuario y 8.6 por ciento
en la construcción. Y un dato sobresaliente es que 71.8 por
ciento trabaja de manera informal.7

En 2014, 63.5 por ciento de los jóvenes son solteros; 33.1
por ciento están unidos y 3.4 por ciento se encuentran di-
vorciados, separados o viudos. Datos de la Encuesta Na-
cional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014 indi-
can que 44.9 por ciento de las adolescentes de 15 a 19 años,
sexualmente activas, declaró no haber usado un método an-
ticonceptivo durante su primera relación sexual. En 2013,
83.9 por ciento del total de egresos hospitalarios en muje-
res de 15 a 19 años se relacionan con causas obstétricas
(embarazo, parto y/o puerperio) y del total de mujeres en
edad fértil (15 a 49 años) que presentaron un aborto, 18.7
por ciento son adolescentes. Durante 2014, de las mujeres
embarazadas de 19 años de edad, 30.6 por ciento no reci-
bieron consultas prenatales8.

En cuanto a escolaridad, datos de la ENADID 2014 mues-
tran que 33.8 por ciento de los jóvenes cuentan con educa-

ción media superior y 19.9 por ciento con educación supe-
rior, el 1.2 por ciento no cuenta con instrucción o sólo tie-
ne el preescolar y 3 por ciento tiene primaria incompleta.9

La Encuesta Nacional de Cohesión Social para la Preven-
ción de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred) 2014, re-
vela que la población joven de nuestro país vive en entor-
nos caracterizados por la violencia, la desigualdad, la
insuficiencia de oportunidades y la pobreza; 4.48 millones
han sido víctimas de algún delito o de alguna agresión o
maltrato. De ese total, 2.24 millones han sido víctimas de
robo sin violencia; 2.035 millones han sido víctimas de
acoso por sus atributos o apariencia física; 1.29 millones
han sido víctimas a través de sus cosas (se las esconden, se
las tiran, rompen, etcétera.); 855 mil han sido víctimas de
robo con violencia; 725 mil han sido víctimas de violencia
física; 610 mil han recibido amenazas; 538 mil han sido
víctimas de delitos sexuales; 194 mil han sido víctimas de
difamación por medios electrónicos, mientras que 173 mil
han sido víctimas de extorsión.10

La población juvenil en México está expuesta a problemas
como la pobreza, el desempleo, la violencia, la delincuen-
cia y la discriminación, entre otros. Sin embargo, también
es la misma juventud la que tiene la potencialidad de ser la
solución de sus propios problemas mediante la participa-
ción. Por ello, es nuestra labor impulsar las políticas públi-
cas, los programas y los mecanismos de coordinación que
apoyen a nuestros jóvenes para coadyuvar a resolver estas
problemáticas, necesidades y aspiraciones.

De acuerdo con el artículo 2 de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, por su importancia estratégica para el
desarrollo del país, las personas con edades entre los 12 y
29 años serán objeto de las políticas, programas, servicios
y acciones que el Instituto Mexicano de la Juventud (Imju-
ve) lleve a cabo. Para ello, el Imjuve cuenta con los pro-
gramas: E016 “Generación y articulación de políticas pú-
blicas integrales de juventud”, con modalidad E
“Prestación de Servicios Públicos”, y U008 “Subsidios a
Programas para Jóvenes”. Iniciando operaciones cuando el
instituto se encontraba sectorizado a educación pública,
con la Secretaría de Educación Pública (SEP) como cabe-
za de sector; en 2013, como parte de la nueva estrategia de
política social –que agrupó en el sector del desarrollo so-
cial a los institutos que atienden el ciclo de vida de la po-
blación y a grupos vulnerables de la misma–, el Imjuve y
los dos programas a su cargo fueron re sectorizados a de-
sarrollo social, con la Secretaría de Desarrollo Social (Se-
desol) como cabeza de sector.
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La fracción III del artículo 3 de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud indica que será objeto del Imjuve:
“Definir e instrumentar una política nacional de juventud
que permita incorporar plenamente a los jóvenes al desa-
rrollo del país”; para ello, las Políticas de Operación del
Programa E016 2017 indican tres objetivos específicos
(modalidades de apoyo) referentes a: desarrollo de capital
humano (tres categorías: transición escuela trabajo, rumbo
joven y apoyo a los proyectos sociales); impulso a la parti-
cipación social (tres categorías: Premio Nacional de la Ju-
ventud, Concurso Juvenil de Debate Político y Concurso
Nacional de Tesis sobre Juventud), y divulgación y promo-
ción de la salud (dos categorías: de joven a joven y jóvenes
por la inclusión).11 El programa contó con una asignación
presupuestal de 189,574,873 millones de pesos para el de-
sarrollo de dichas actividades en el ejercicio 2017.12

Por otro lado, las Políticas de Operación del Programa
U008 201713 establecen tres objetivos específicos (moda-
lidades de apoyo): Coordinación con el sector social. Pro-
yectos y acciones en pro del desarrollo juvenil (tres cate-
gorías: Jóvenes Ecosol, Joven, AC, Apoyo a proyectos
sociales de Organizaciones de la Sociedad Civil, Vaivemo-
nos a Francia, Pasos Latinoamericanos); coordinación con
instituciones educativas (dos categorías: Joven-es Servicio,
Diplomado en Políticas Públicas de Juventud), y Coordi-
nación con los estados y municipios (cinco categorías: Pro-
yectos Locales Juveniles, Casa del Emprendedor, Centros
Poder Joven, Red Nacional de Programas de Radio y Tele-
visión, Lazos por la Inclusión). Este programa tuvo un pre-
supuesto de 35,130,000 millones de pesos para el desarro-
llo de sus acciones en el ejercicio 2017.14

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) a partir de la evaluación de consis-
tencia y resultados de los programas mencionados en el
Ejercicio Fiscal de 201615 determinó que los componentes
con los que cuentan no son suficientes ni adecuados para
lograr fortalecer el acceso de los jóvenes al desarrollo, así
como, que los apoyos actuales no se consideran los ade-
cuados para resolver el problema, atendiendo parcialmente
lo determinado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2014-
2018 y el Programa Nacional de Juventud 2014-2018.

En Nueva Alianza somos conscientes de que ser joven en
México es un gran reto, el de mantenerse en un papel de
agentes estratégicos de cambio en las políticas públicas del
país, de impulsar desde la iniciativa ciudadana la incorpo-

ración del tema de la juventud en las agendas políticas del
país, con el fin de que cada día se elaboren mejores políti-
cas públicas que garanticen un mejor futuro y desarrollo
para este sector de la población mexicana.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto respetuo-
samente a la consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, con pleno respeto a la división de poderes,
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de De-
sarrollo Social y al director general del Instituto Mexicano
de la Juventud a fortalecer las políticas públicas, progra-
mas y mecanismos de coordinación que atiendan las pro-
blemáticas, necesidades y aspiraciones de los jóvenes en
México, en el marco del Día Internacional de la Juventud,
observando las orientaciones del Programa de Acción
Mundial para los Jóvenes de la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, con pleno respeto a la división de poderes,
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de De-
sarrollo Social y al director general del Instituto Mexicano
de la Juventud para que brinden atención a las recomenda-
ciones realizadas en la evaluación de consistencia y resul-
tados de los programas E016 y U008 del ejercicio de 2016,
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas, Día Internacional de la Juven-
tud-12 de agosto, disponible en: 

http://www.un.org/es/events/youthday/index.shtml 

2 Resolución 50/81 Programa de Acción Mundial para los Jóvenes has-
ta el año 2000 y años subsiguientes. Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, 13 de marzo de 1996, recuperado de: 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/50/81  

3 Disponible en: 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/54/120 
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4 Programa Acción Mundial para los jóvenes, Organización de las Na-
ciones Unidas, 1995, disponible en:  

http://www.un.org/esa/socdev/documents/youth/publications/wp
ay2010SP.pdf 

5 Estadística a propósito del Día Internacional de la Juventud (12 de
Agosto). Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 10 de
agosto de 2015. Disponible en: 

file:///C:/Users/USUARIO.6Q1KTW1/Downloads/EAP_DIA_IN-
TERNACIONAL_DE_LA_JUVENTUD_2015%20(1).pdf 

6 Ibídem.

7 Día Internacional de la Juventud (El caso de México). Molina Carri-
llo, Julián Germán. 13 de agosto de 2016. Milenio.com – Firmas. Re-
cuperado de:  

http://www.milenio.com/firmas/german_molina_carrillo/Dia-inter-
nacional-juventud-caso-Mexico_18_792100830.html 

8 Estadística a propósito del Día Internacional de la Juventud (12 de
Agosto). Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 10 de
agosto de 2015. Disponible en: 

file:///C:/Users/USUARIO.6Q1KTW1/Downloads/EAP_DIA_IN-
TERNACIONAL_DE_LA_JUVENTUD_2015%20(1).pdf

9 Ibídem 

10 México Social: la Juventud y el malestar social. Fuentes, Mario
Luis. 18 de agosto de 2015. Exelsior.com. Recuperado: de 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/08/18/1040792 

11 Políticas de Operación del Programa E016. 2017. disponible en:  

http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/POE0162017_VF6.
pdf 

12 Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. 

13 Políticas de Operación del Programa U008 2017. Disponible en: 

http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/POU0082017_VF6.
pdf 

14 Presupuesto de Egresos de la Federación 2017

15 Evaluación de consistencia y resultados de los programas E016- ge-
neración y articulación de políticas públicas integrales de juventud y
U008- subsidios a programas para jóvenes. Coneval. Octubre de 2016.
Recuperado de: 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2017/02/asun
_3477338_20170202_1486087688.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Rafael Méndez Salas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

SE EXHORTA AL IMSS, A CREAR UN 
NUEVO HOSPITAL EN MATAMOROS, COAHUILA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al IMSS a crear un hospital en Matamoros, Coahuila, sus-
crita por los diputados Flor Estela Rentería Medina, Ana
María Boone Godoy y Armando Luna Canales, del Grupo
Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, fracciones I, II, III y IV, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; 22, numeral 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, las que
suscriben, diputadas Flor Estela Rentería Medina y Ana
María Boone Godoy, integrantes del Grupo Parlamentario
del PRI de la LXIII Legislatura, someten a consideración
de esta honorable soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud define a esta como el
completo estado de bienestar físico, mental y social; sin la
salud, todas las actividades humanas se ven imposibilitadas
de hacerse a plenitud, y la vida diaria simplemente no pue-
de ser.

En México y en todo el mundo, la salud es un derecho hu-
mano. Todas y todos los mexicanos, por el hecho de serlo, tie-
nen garantizada la tutela a su salud a través de las distintas
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instituciones de seguridad social, y la inversión que se ha he-
cho en salud en este sexenio ha sido sin precedentes; tan so-
lo el año pasado se confirmó, con cifras oficiales, que los re-
cursos en esta área ascendieron a más de 40 mil millones de
pesos, una cifra sin precedentes para nuestro país.

Los servicios de salud públicos, por su naturaleza, siempre
han presentado importantes retos; la calidad de los insumos
y la cobertura del sistema son las dos grandes áreas de
oportunidad que existen no solo en México, sino en vir-
tualmente cualquier organización de salud sea pública o
privada, por lo que siempre es necesario hacer un ejercicio
responsable de los recursos, para poder invertir a lo que es
urgente, pero también a lo que es necesario e importante.

La ciudad de Matamoros, Coahuila, con una población de
más de 110 mil habitantes, y con cerca de 55 mil derecho-
habientes del IMSS, el Seguro Social solo tiene dos insta-
laciones para atender a la ciudadanía: por un lado la Uni-
dad Médica Familiar número 83, que cuenta solo con 6
consultorios por turno, no tiene camas para hospitaliza-
ción, ni servicios de especialidad básico como ginecología,
y por el otro, el Hospital Rural número 79, el cual forma
parte de Prospera y no del servicio médico para los dere-
chohabientes del seguro.

Estas dos instalaciones dan servicio no solo a la gente de Ma-
tamoros, sino a la de Viesca y de todos los municipios de la
Laguna, por lo que la falta de un servicio digno afecta a estas
ciudades; tanto Matamoros como Viesca, en la administra-
ción del gobernador Rubén Moreira, han visto un crecimien-
to como nunca antes, y con la instalación de nuevas empre-
sas como LEAR, más laguneros podrán tener un ingreso
digno, y con ello, su respectiva adscripción al Seguro Social,
sin embargo, debido a la falta de instalaciones para atender a
los derechohabientes, estos tienen que trasladarse a Torreón a
veces hasta para una simple consulta.

Compañeras y compañeros diputados, para un matamoren-
se, trasladarse a la ciudad de Torreón a las clínicas del
IMSS implica un traslado mínimo de 40 minutos de ida y
40 de regreso, esto si cuenta con un vehículo propio, en ca-
mión, los traslados son de prácticamente el doble de tiem-
po y, para los viesquenses, la faena es de prácticamente
medio día; para ellos, acudir a una simple consulta implica
perder un día de trabajo, y eso los obliga a ignorar su salud
hasta que esta empeora, o en caso contrario, acudir a un
servicio privado no obstante a que ya pagan sus cuotas co-
mo derechohabientes.

En el mismo sentido, para el caso de ciudades como Fran-
cisco I. Madero y San Pedro de las Colonias, también de la
región lagunera, también se ven obligadas a trasladarse ex-
clusivamente a la ciudad de Torreón, lo cual genera gastos
importantes que las y los trabajadores más pobres difícil-
mente podrán solventar.

Es por esta razón, que las autoridades municipales, del go-
bierno del estado, y la sociedad civil, tenemos ya años tra-
bajando en sinergia para lograr que el Instituto Mexicano
del Seguro Social contemple dentro de sus proyectos pró-
ximos a Matamoros Coahuila, y construya una unidad hos-
pitalaria digna para la ciudad que con orgullo llamamos El
Futuro de la Laguna.

Por parte de las autoridades municipales y estatales, se
cuenta ya con terrenos asignados y listos para la construc-
ción, y de parte de la sociedad civil y de los cuerpos patro-
nales como la Canacoto, existe la toda la disposición, la ex-
pectativa y las ganas de seguir haciendo equipo porque
solo así, juntos, podemos construir el futuro que la gente se
merece.

Es por todo lo anteriormente expuesto, que vengo aquí a
pedirles su respaldo, alejada de colores y de partidos, y en
mi calidad de representante en esta Soberanía de la gente
de la Laguna de Coahuila, para presentar este punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, a fin de exhortar al
IMSS a que analice a la brevedad las necesidades de in-
fraestructura para garantizar un servicio adecuado y digno
para la ciudad de Matamoros, Coahuila, y de los casi 60
mil derechohabientes del IMSS que en ella radican.

Habiendo dicho lo anterior, nos permitimos someter a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados, res-
petuosamente, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

De urgente u obvia resolución

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Mexicano
del Seguro Social a que analice a la brevedad las necesida-
des de infraestructura para garantizar un servicio adecuado
y digno para la ciudad de Matamoros Coahuila y de los ca-
si 60 mil derechohabientes del IMSS que en ella radican.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de septiembre de 2017.— Di-
putadas y diputado: Flor Estela Rentería Medina, Ana María Boone
Godoy, Armando Luna Canales (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SEGOB, EN COORDINACIÓN
CON LA SEDENA, PONGAN BAJO RESGUARDO,

CONTROL Y CUSTODIA DEL EJÉRCITO 
MEXICANO, LAS INSTALACIONES 

PENITENCIARIAS DE NUEVO LEÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Segob a poner con la Sedena bajo resguardo, control y
custodia del Ejército las instalaciones penitenciarias de
Nuevo León mientras se retoman el orden y la estabilidad
ahí, suscrita por el diputado Juan Carlos Ruiz García e in-
tegrantes de dicho estado del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, Juan Carlos Ruíz García, así como los dipu-
tados federales integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional del estado de Nuevo León de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 79, nu-
meral 1, fracción II y numeral 2 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El ejercicio del cargo de representación popular con el que
me encuentro investido me impone la obligación de velar y
resguardar los intereses y el bienestar de los ciudadanos de
mi estado, Nuevo León, razón por la cual me dirijo hoy a
esta honorable asamblea con el objeto de denunciar y po-
ner en antecedentes los lamentables sucesos que, desde ha-
ce algunos meses, vienen ocurriendo en los centros de re-
clusión del estado al cual represento.

Con fecha 23 de febrero de 2016, el Centro Preventivo y
de Reinserción Social (Ceprereso) Topo Chico, Monte-
rrey, Nuevo León, fue testigo de uno de los motines más
violentos y crueles del cual se tenga conocimiento en la
historia penitenciaria de México, aparentemente, produc-
to de disputas entre fracciones del Cártel del Golfo y

Cártel de los Zetas, quienes se disputaban el control del
poder dentro de dicho recinto. Como consecuencia de és-
te, fallecieron 49 internos, 12 personas quedaron lesio-
nadas, 5 de extrema gravedad.

En el curso de la investigación fueron sometidos a proce-
so, por orden de la Procuraduría estatal, los entonces fun-
cionarios de dicho penal, señora Gregoria Salazar Robles
(directora del penal), señor Fernando Domínguez Jaramillo
(comisario de la Agencia de Administración Penitenciaria),
y el señor Arturo Bernal González (subdirector del reclu-
sorio), quienes actualmente se encuentran recluidos en dis-
tintos centros penitenciarios del país, imputados por homi-
cidio calificado y abuso de autoridad.1

Sin perjuicio de lo anterior, el pasado 24 de abril de
2017, el Ceprereso Topo Chico nuevamente fue objeto de
un intento de motín, por lo que las autoridades peniten-
ciarias de dicho centro activaron los protocolos antimon-
tines, reprimiendo a los internos mediante disparos de
cartuchos de gas pimienta, no registrándose lesionados ni
víctimas fatales.2

Estos hechos se han reiterado en forma constante en dicho
penal, el último de ellos ocurrió el 20 de junio de 2017
cuando a consecuencia de un operativo sorpresivo de tras-
lado de 38 internos de alta peligrosidad a penales de otras
entidades federativas, realizado por elementos de la Policía
Federal y de Fuerza Civil de Nuevo León, generó distur-
bios en los que participaron la totalidad de la población pe-
nal existente (alrededor de 3 mil reclusos), provocando la
disuasión de los mismos mediante gas pimienta, cuyo re-
sultado fue un interno lesionado por arma cortopunzante.

Los regiomontanos tampoco hemos olvidado el motín
acaecido el 19 de febrero de 2012, en la cárcel de Apoda-
ca, Monterrey, Nuevo León, donde 44 internos fueron ma-
sacrados, aparentemente, por internos pertenecientes al
grupo criminal de los zetas en concomitancia con autorida-
des de dicho centro, y donde 30 reclusos lograron fugarse.3

El último de estos motines ocurrió el pasado 9 de octubre
de 2017, esta vez en el Centro de Readaptación Social de
Cadereyta, Monterrey, Nuevo León, donde los internos
“iniciaron un motín presuntamente en protesta contra el di-
rector, Edgardo Aguilar Aranda; sin embargo, algunas ver-
siones señalan que la rebelión se inició porque los reclusos
no querían a un grupo del cártel de los Zetas.”4, resultando
17 reclusos fallecidos (desconociéndose si a manos de es-
tamentos de la policía federal y estatal o de sus propios
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compañeros) y 54 internos investigados, según informó el
procurador de Nuevo León.

Estos hechos han puesto en alerta no sólo a la población
penal que se encuentra en los reclusorios existentes en
Nuevo León, sino también a sus familiares, autoridades y a
toda la comunidad regiomontana que ve con estupor y mie-
do el desgobierno penitenciario que se vive en el estado.

La Organización de Naciones Unidas ha hecho eco de este
sentimiento estatal y ha llamado “a las autoridades de Nue-
vo León a investigar de manera pronta, diligente y respe-
tando el debido proceso, el motín del penal de Cadereyta
que dejó al menos 16 reos muertos.

“Una medida fundamental de prevención para que hechos
similares no vuelvan a suceder es una completa y exhaus-
tiva investigación, así como la sanción de quienes resulta-
ran responsables”, dijeron la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito en México y la Oficina en
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Derechos Humanos en un comunicado.

Las agencias aseguraron que “resulta imprescindible” po-
ner fin a los brotes de violencia en los centros de privación
de libertad de Nuevo León, investigando de manera efecti-
va los hechos sucedidos en los penales de Topo Chico,
Apodaca y el propio penal de Cadereyta.

Recordaron también que recae en las autoridades la res-
ponsabilidad de acreditar, mediante una investigación
pronta, exhaustiva, independiente e imparcial, si se llevó a
cabo un uso de la fuerza ajustado a la ley.”5

Asimismo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH) “expresó su preocupación por la falta de atención
a los problemas que ha denunciado en los penales de Nue-
vo León.

Hoy Reforma publicó que desde mayo la CNDH advirtió
que existía autogobierno de los internos en el penal de Ca-
dereyta, en el cual el martes se registró un motín con un
saldo de 17 muertos.

“Este organismo nacional expresa su preocupación ante
la falta de respuesta adecuada de las autoridades para
atender la problemática que se ha denunciado en los
centros de reclusión de la entidad, y que se ve reflejada
de manera recurrente en hechos violentos como los que

hoy de nueva cuenta se presentan en Cadereyta”, expre-
só esta mañana la CNDH.

El ombudsman recordó que no sólo ha emitido recomenda-
ciones por el Centro de Readaptación Social de Cadereyta,
sino también referente a hechos violentos en el penal de
Apodaca, donde murieron 43 internos y 73 quedaron heri-
dos, y en el Topo Chico, donde en 4 meses hubo 52 reos fa-
llecidos y 55 lesionados.

“Así también el Mecanismo Nacional de Prevención de la
Tortura en su Recomendación M-01/2016 dio cuenta de las
irregularidades que imperan en los tres centros de la enti-
dad, incluyendo Cadereyta”, afirmó.

Sobre las labores que realiza ante el motín del martes, ex-
puso que visitadores ya acudieron al centro de reclusión
para verificar que se respeten los derechos de los internos
y sus familiares.

Además de que emitió medidas cautelares para que se brin-
de información a los parientes de los internos y se les dé un
trato adecuado por parte de las autoridades del sistema pe-
nitenciario.

Los visitadores constataron que familiares de los internos
ingresaron al centro de reclusión en grupos de cinco perso-
nas, mientras que los 37 lesionados que dejó el motín son
atendidos en el Hospital Universitario.”6

Así las cosas, es evidente que la CNDH ha denunciado la
desatención de la alerta sobre la crisis de los penales exis-
tentes en el estado por parte del gobierno de Nuevo León,
en la que “detectó riesgos de tortura y maltrato contra los
internos, al igual que sobrepoblación, hacinamiento, auto-
gobierno, carencia de alimentos e higiene, deficiencias en
las instalaciones y condiciones indignas, sobre en particu-
lar para las mujeres recluidas, lo cual podía generar vio-
lencia.”7

Cabe recordar que el 16 de junio de 2016 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal, ordenamiento normativo por el que se estable-
ció las bases legales para la reestructuración del debilitado
sistema penitenciario, a la luz de los nuevos retos que im-
ponía la entrada en vigor de la reforma constitucional en
materia de justicia penal del año 2008, y por el cual se ins-
tituyó el nuevo sistema de justicia penal, pasándose de un
sistema penal inquisitivo a uno de corte acusatorio.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II 225



Este cambio de paradigma significó, en la práctica, un de-
safío para todos y cada uno de los operadores del sistema
penal en el ámbito federal y en las entidades federativas de
la cual el sistema penitenciario no fue ajeno.

Bajo esta perspectiva, el Congreso de la Unión expidió la
Ley Nacional de Ejecución Penal, teniendo como ejes cen-
trales el respeto y garantía efectiva de los derechos huma-
nos dentro de los centros penitenciarios, en el contexto de
las normas nacionales que puedan tener incidencia en el
tratamiento penitenciario (particularmente lo mandatado
en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos) y en los tratados internacionales en
materia de derechos humanos; y la reinserción social, en-
tendida como el conjunto de elementos y competencias, de
carácter preventivo, especial y positivo, que se desea des-
arrollar en la persona que ha estado privada de libertad, con
el fin que no vuelva a delinquir y pueda reintegrarse, pro-
ductivamente, en la sociedad, poniéndose para ello espe-
cial énfasis en el trabajo, la capacitación, la educación, la
salud y el deporte de los privados de libertad, de conformi-
dad al párrafo segundo, del artículo18 de la Constitución
Política.

Esta ley se aplica, indistintamente, a quienes se encuentren
internados por concepto de prisión preventiva, por ejecu-
ción misma de la pena o como medida de seguridad im-
puesta por resolución judicial, por lo cual establece los pro-
cedimientos aplicables para dirimir las controversias que
puedan presentarse en dichas hipótesis y regula los medios
idóneos para lograr la reinserción social, en los términos
del mandato constitucional ya aludido.

Sin perjuicio de reconocer los avances que la promulgación
de esta ley ha podido significar para la población penal en
México, es innegable que su puesta en marcha en la enti-
dad federativa de Nuevo León no ha logrado, en lo más mí-
nimo, dar cumplimiento a la directrices dogmáticas y nor-
mativas que en ella se estipulan, especialmente en su
artículo 1, sobre la base de los principios, garantías y dere-
chos consagrados en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano es parte.

En este sentido, resulta pertinente comprender que la “dig-
nidad humana” es una condición propia e inherente de las
personas, y no sólo un principio de interpretación y aplica-
ción del derecho que, en el contexto penitenciario, se tra-
duce en el respeto absoluto de persona recluida en atención
a su esencia o naturaleza humana.

Bajo este razonamiento, habrá de entenderse que los dere-
chos humanos son la manifestación jurídica de la dignidad
humana, esto es, el mecanismo a través del cual la doctri-
na y la jurisprudencia han promovido, propiciado y garan-
tizado su respeto efectivo, y que en ella se encuentran
comprendidos y comprometidos todos y cada uno de los
derechos humanos universales, como el derecho a la vida,
a la igualdad, a la seguridad de la persona, a igual protec-
ción ante la ley, a verse libre de todas las formas de discri-
minación, a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes, por mencionar sólo
algunos, derechos todos que se encuentran en una estrecha
relación y sinergia según se puede desprender de los múl-
tiples tratados internacionales existentes en la materia, co-
mo los son la Declaración de Derechos Humanos, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Conven-
ción contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes de las Naciones Unidas, todos ins-
trumento jurídicos que reconocen, primeramente, que
“Todos los seres humanos nacen [...] iguales en dignidad y
derechos.”; y que “Toda persona privada de libertad será
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.”

En atención a los hechos descritos, y que cuentan con una
amplia cobertura periodística en los diversos medios de co-
municación social, es posible observar una violación siste-
mática y reiterada, por parte de las autoridades penitencia-
rias del estado de Nuevo León, de los derechos humanos de
las personas que se encuentran internadas en los centros
penitenciarios existentes en la entidad, en particular, de
aquellos internos que han sido víctimas de verdaderas “ma-
sacres” como lo ha consignado la prensa.

Estos hechos justifican, en la práctica, y de forma consis-
tente, la intervención del orden federal, en cuanto a la ne-
cesidad de resguardo, control y custodia, por parte de las
fuerzas federales, de las instalaciones penitenciarias men-
cionadas en el presente punto de acuerdo, por el periodo de
tiempo que sea necesario y suficiente para retomar el orden
y la estabilidad al interior de los mismos.

Igualmente, urge reactivar el proyecto de un nuevo penal
para el estado de Nuevo León, el que cumpla con los más
altos estándares internacionales en la materia, y en el que
se proporcionen las condiciones más idóneas para la coe-
xistencia de la población penal correspondiente al fuero fe-
deral y estatal, de modo de velar y resguardar, satisfactoria
y adecuadamente, el cumplimiento de los derechos y ga-
rantías constitucionales de éstos.

Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



No hay que olvidar que dicho proyecto deberá cumplir, en
su planeación como en su ejecución, con la nueva norma-
tiva en anticorrupción, de forma de transparentar el ejerci-
cio de los recursos invertidos en él.

Finalmente, resulta impostergable que las autoridades
competentes en la materia establezcan un calendario perió-
dico de revisiones a los centros penitenciarios de la enti-
dad, con la cooperación de la Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos de Nuevo León, con el fin de velar por el
fiel y estricto cumplimiento de la normativa legal y consti-
tucional vigente en materia de derechos humanos y robus-
tecer y eficientar el Programa de Atención y Protección a
los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Liber-
tad, a cargo de la Coordinación Penitenciaria de la precita-
da institución.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente al secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong, para que en apego
a sus atribuciones y en coordinación con el secretario de la
Defensa, Salvador Cienfuegos Zepeda, pongan bajo res-
guardo, control y custodia del Ejército Mexicano, las insta-
laciones penitenciarias del estado de Nuevo León, por el
tiempo que permita retomar el orden y la estabilidad al in-
terior de los mismos.

Segundo. Se solicita respetuosamente al secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong, reactivar el pro-
yecto de un nuevo penal en el estado de Nuevo León, con
un mayor grado de seguridad, y que permita albergar en un
único espacio a los presos del fuero federal, que hoy con-
viven en los penales con sentenciados del fuero común,
creando condiciones idóneas para generar disturbios al in-
terior de estos centros. Asimismo, se solicita que dicho pro-
yecto sea elaborado por expertos en diseño de centros pe-
nitenciarios y éste se transparente, tanto en su construcción
como en el ejercicio de los recursos invertidos en él.

Tercero. Se solicita respetuosamente al secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong, establecer un ca-
lendario de revisiones periódicas a los centros penitencia-
rios del estado de Nuevo León, donde no sólo participe la
autoridad estatal, sino el resto de los órdenes de gobierno
además de incluir a las Comisiones Estatal y Nacional de

los Derechos Humanos, así como ciudadanos pertenecien-
tes a organizaciones de la sociedad civil, a fin de verificar
que dichas revisiones se hagan con estricto apego a la le-
galidad, el respeto a los derechos humanos y de cara a la
sociedad, que tiene derecho a saber lo que pasa en los pe-
nales de Nuevo León.

Cuarto. Se solicita respetuosamente al secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong, a que para las re-
clusas que tengan a sus hijos viviendo con ellas en los cen-
tros penitenciarios del estado de Nuevo León, se evalúe la
pertinencia de trasladarlos a otros que cuenten con condi-
ciones de seguridad que garanticen la integridad de los me-
nores de edad.

Notas

1 Información consignada en nota del periódico Milenio, versión on li-
ne, de fecha 10 de febrero de 2017, disponible en: 

http://www.milenio.com/policia/masacre-penal-topo_chico-mile-
nio-monterrey_0_900510071.html

2 Información consignada en nota periodística de Proceso on line, fe-
cha: 24 de abril de 2017, disponible en: 

http://www.proceso.com.mx/483674/reprimen-gas-pimienta-mo-
tin-en-penal-topo-chico

3 Información consignada en la nota periodística de MVSNoticias On
line, fecha 22 de febrero de 2012, disponible en: 

http://www.mvsnoticias.com/#!/noticias/investigara-cndh-motin-y-
masacre-en-penal-de-apodaca-nuevo-leon-571

4 Nota periodística de Aristegui Noticias, fecha 11 de octubre de 2017,
disponible en: 

https://aristeguinoticias.com/1110/mexico/al-menos-16-muertos-
en-motin-de-cadereyta-54-bajo-investigacion-pgje/

5 Nota consignada en Aristegui Noticias, fecha: 11 de junio de 2017,
disponible para su consulta en: 

https://aristeguinoticias.com/1110/mexico/pide-onu-a-nuevo-leon-
investigar-motin-de-cadereyta-y-uso-de-la-fuerza/

6 Nota periodística diario.mx, fecha: 12 de octubre de 2017, disponi-
ble para su búsqueda en: 
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http://diario.mx/Nacional/2017-10-12_1caf20a4/preocupa-a-cndh-
desatencion-de-nuevo-leon-a-penales-/

7 Información consignada la Jornada On Line, fecha: 13 de octubre de
2017, disponible en: 

http://www.jornada.unam.mx/2017/10/13/estados/030n2est

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Juan Carlos Ruiz García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SEGOB PARA QUE SOLICITE A
LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A

VÍCTIMAS, QUE INTERVENGA EN LAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS AFECTADAS POR EL SISMO

DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Segob a solicitar a la Comisión Ejecutiva de Atención
a Víctimas que intervenga en las entidades afectadas por el
sismo del 19 de septiembre, a cargo de la diputada Cristina
Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
PRD

La que suscribe, Cristina Ismene Gaytán Hernández, dipu-
tada en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto  por los artículos 6
y 79 numeral 2 fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable Cá-
mara de Diputados, la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 19 de septiembre de 2017 se reportaron dos fuer-
tes sismos que impactaron en las Entidades Federativas de
Ciudad de México, Estado de México, Morelos, Chiapas,
Oaxaca, Puebla y Guerrero. 

Como consecuencia de este fenómeno natural varias cons-
trucciones y edificios colapsaron, provocando que más de
300 personas perdieron la vida y muchas otras sufrieran le-
siones. Asimismo, cientos de familias perdieron su vivien-
da y patrimonio a causa del temblor, restringiendo el goce
de varios derechos humanos, incluyendo el de la alimenta-
ción, el agua y la vivienda.

Además de lo anterior, es importante señalar que durante el
despliegue de los distintos elementos de seguridad de los
tres niveles de gobierno se han presentado señalamientos
de tratos arbitrarios y de violaciones a los derechos huma-
nos por parte de dichos elementos.

En lo que respecta a las condiciones que propiciaron que los
edificios y construcciones que colapsaron a causa del tem-
blor, no son pocos los señalamientos relacionados con que los
permisos y condiciones de construcción no eran los adecua-
dos para soportar un temblor de esta magnitud, lo cual in-
cumple con los lineamientos establecidos a partir del temblor
del 19 de septiembre de 1985 y que tenían como finalidad
evitar una tragedia como la vivida hace 32 años. Esto abre la
puerta para que autoridades y particulares involucrados en la
autorización y construcción de dichas edificaciones puedan
ser investigados por la vía penal y administrativa.

Debido a lo anterior, es de vital importancia que las vícti-
mas de este suceso puedan tener acceso a las medidas de
ayuda y de reparación contempladas en la Ley General de
Víctimas. En este sentido, es importante que la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas pueda atender de mane-
ra subsidiaria a las víctimas que habitan en las Entidades
Federativas de Ciudad de México, Chiapas, Estado de Mé-
xico, Guerrero, Morelos, Oaxaca y Puebla por los daños
provocados a raíz del temblor del 19 de septiembre.

A este efecto, el presente Punto de Acuerdo tiene como fi-
nalidad solicitar al Secretario de Gobernación a que ejerza
la facultad prevista en el artículo 88 bis fracción VI inciso
c) de la Ley General de Víctimas, para que solicite a la Co-
misión Ejecutiva de Atención a Víctimas para que pueda
ayudar, atender, asistir y en su caso cubrir una compensa-
ción subsidiaria a las víctimas del presente caso. El artícu-
lo en cuestión establece: 

“Artículo 88 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá ayudar,
atender, asistir y, en su caso, cubrir una compensación
subsidiaria en términos de esta Ley, en aquellos casos de
víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a
derechos humanos cometidos por servidores públicos
del orden estatal o municipal en los siguientes supues-
tos: (…)

VI. Cuando la Comisión Ejecutiva, atendiendo a las ca-
racterísticas propias del hecho delictivo o violatorio de
derechos humanos, así como a las circunstancias de eje-
cución o la relevancia social del mismo, así lo determi-
ne en los siguientes supuestos: (…)
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c) A solicitud de la Secretaría de Gobernación, cuando
el hecho constitutivo victimizante revista trascendencia
nacional.”

Es importante señalar que la respuesta del Estado mexica-
no debe ser contundente y acorde con las necesidades de
las víctimas de este terrible suceso y atender a las posibles
violaciones a los derechos humanos cometidas por funcio-
narios públicos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la Se-
cretaría de Gobernación para que en el ejercicio de la fa-
cultad prevista en el artículo 88 Bis, fracción VI, inciso c)
de la Ley General de Víctimas solicite a la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas para que pueda ayudar, aten-
der, asistir y en su caso cubrir una compensación subsidia-
ria a las víctimas que pudieran resultar de los delitos u
omisiones de los servidores públicos, encargados de la au-
torización y supervisión de inmuebles, cuyos actos admi-
nistrativos generaron pérdidas humanas y daños materia-
les, re victimizando a las personas en las entidades
federativas de Ciudad de México, Chiapas, estado de Mé-
xico, Guerrero, Morelos, Oaxaca y Puebla, a raíz de los sis-
mos del 19 de septiembre.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de
2017.— Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

SE EXHORTA A LA PROFEPA A INSPECCIONAR 
LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

ENDEAVOUR SILVER, EN LA COMUNIDAD 
DE EL CUBO, EN GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Profepa a realizar diligencias para inspeccionar la activi-
dad de la empresa Endeavour Silver en El Cubo, Guana-
juato, a cargo del diputado Ángel Antonio Hernández de la
Piedra, del Grupo Parlamentario de Morena

Ángel Antonio Hernández de la Piedra, diputado integran-
te de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, del

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
meral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía la siguien-
te proposición, con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

En Guanajuato como en otros estados del país las mineras
canadienses se han ocupado de explotar las minas provo-
cando graves problemas ambientales y de convivencia en
las comunidades circunvecinas. De acuerdo a un informe
del Instituto Fraser, el 74% de las concesiones para explo-
ración minera en México son canadienses.  

Por otro lado el Observatorio de Conflictos Mineros de
América Latina ha registrado que 17 mineras canadienses
han dañado a comunidades mexicanas con usos y costum-
bres propios a su vez ha detectado 37 casos donde se re-
portan menoscabos a las comunidades originarias del terri-
torio donde las mineras canadienses realizan su actividad. 

Cabe señalar que las mineras canadienses Great Panther
Silver y la Endeavour Silver, han explotado las viejas mi-
nas guanajuatenses y se les ha señalado en repetidas oca-
siones de ocasionar problemas ecológicos, sociales, daños
en las estructuras de viviendas y edificios, algunos de ellos
considerados, inmuebles protegidos por el Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia (INAH), como los templos
religiosos de La Luz y Mellado.

Debido a la explotación minera enormes presas de jales1

han estado creciendo, una de ellas en una cañada cercana al
poblado de La Luz y otro sobre el barrio de Cata, aunque
es evidente el daño ecológico las autoridades a las que per-
tenece la encomienda de vigilar la actividad minera no en-
cuentran nada anormal.2

En la misma línea del presente ocurso se detalla que la mi-
nera canadiense Endeavour Silver, está provocando daños
al medio ambiente y a la comunidad de El Cubo, al reacti-
var una presa de desechos que estaba en desuso.

Todo ello a pesar de que la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente ya había determinado con antelación
que se suspendiera su actividad, ya que se trata de un re-
cinto de confinamiento de desechos denominados jales que
estaba cerrada desde hace 12 años.
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El vaso de jales se encuentra ubicado en una cañada enci-
ma de la comunidad El Cubo y se teme se llegue a desbor-
dar, es por ello que los habitantes de la zona, aseguran que
el túnel para desaguar puede colapsarse, pues fue construi-
do para soportar determinada presión, lo que no se está res-
petando con el hecho de reactivar la presa. 

Derivado de estos hechos la comunidad afectada presento
una denuncia el pasado 29 de septiembre de 2016, sin em-
bargo el delegado municipal la retiro bajo el argumento de
que se buscaría conciliar con directivos de la empresa ca-
nadiense, lo que resulto siendo un engaño toda vez que se
continuaron tirando desechos de la actividad minera.

La denuncia descrita en el párrafo anterior se interpuso a
través de la asociación civil “Renacimiento del Mineral del
Cubo Pueblo Mágico”, quien en febrero de este año ya pre-
sento otra queja ante Profepa.

A partir de los hechos acontecidos la asociación antes ci-
tada presento un escrito ante el vicepresidente de opera-
ciones de la minera canadiense, pues no se ha cumplido
con los trabajos para apoyar al poblado y resarcir los da-
ños ambientales.

Uno de los habitantes de la comunidad de El Cubo, el cual
responde al nombre de Miguel Ramírez, manifestó que la
presa de lodos ha provocado el malestar de los vecinos del
mineral, expreso que la gente se encuentra enojada porque
la empresa canadiense causa más daños que beneficios a la
comunidad ya que es muy poca la gente del pueblo que tra-
baja ahí. 

Ramírez afirmo lo siguiente:

“Dañan los caminos, arrojan tepetate al río, dañan los
veneros, el polvo se levanta cuando hay vientos, causa
problemas de salud, lo más grave es lo de la presa de ja-
les, si llega a colapsarse el túnel de desagua el problema
sería grave, por eso se tiene que actuar”.3

La actividad de la empresa Endeavour Silver es sumamen-
te notoria, pues se están realizando exploraciones con tala-
dros de diamante, a lo que se suma el frecuente paso de ca-
miones de volteo por los caminos y de camiones
trasladando obreros, todo ello indica que la mina continua
siendo rica, situación que no se refleja en el viejo pueblo
minero, el cual está sumergido en la pobreza envuelta de
diversos problemas de salud.

En morena no estamos en contra de las actividades pro-
ductivas, sin embargo consideramos que el crecimiento
económico debe realizarse en un margen de legalidad, don-
de la población mexicana cercana a los lugares donde se
llevan a cabo actividades como la minera se vean activa-
mente beneficiadas, para ello la industria citada debe ade-
cuarse a nuevos sistemas de explotación que no dañen el
medio ambiente ya que hacer caso omiso al marco jurídico
ambiental trae severas consecuencias como la que se deta-
lló en el presente libelo.

De acuerdo con diversos análisis explotar minas mexicanas
a las empresas canadienses les resulta una actividad muy
rentable, pues además de que el salario que se les paga a los
obreros es menor al que se paga en Canadá, también la
aplicación de la normatividad ambiental es bastante débil.

Por otro lado es oportuno señalar que la violación al mar-
co jurídico aplicable al caso descrito transfiere aparejadas
violaciones a derechos humanos, de los pobladores que han
establecido su vida y sus costumbres cerca de sitios mine-
ros, ya que el mal manejo de desechos derivados del giro
detallado trae consigo problemas a la salud.

Es evidente hay una violación concreta al artículo 4 cons-
titucional en su párrafo quinto el cual a la letra dice:

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano pa-
ra su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respe-
to a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo
dispuesto por la ley.

Aunado al incumplimiento del artículo 123 constitucional
el cual manifiesta: 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley.

Se incumple el numeral anterior, debido a la falta de em-
pleos para los habitantes de las comunidades afectadas, ya
que retomando sus expresiones, únicamente las personas
que laboran en las minas son pocas, debido a que las em-
presas traen consigo a sus propios empleados.

Es importante que el desarrollo económico invada a todas
las esferas de la población mexicana, con políticas de cre-
cimiento. Es inadmisible que para hacer crecer la economía
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las ganancias se las lleven extranjeros a costa de dejar a la
población mexicana en la pobreza y nuestro medio am-
biente destrozado.

Se determina necesaria la participación de las autoridades en-
cargadas de vigilar y regular esta actividad, el Congreso de la
Unión debe hacer lo que este en el marco de sus facultades
para eliminar la opacidad con la que operan las empresas mi-
neras y coadyuvar para que esta actividad extraiga ingresos
adecuados para la economía de nuestra nación.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio someto a consideración
del pleno de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta al Gobierno del Estado de Guana-
juato a examinar la situaciones de salud, laboral y medio
ambiente en que se encuentran los habitantes de la comu-
nidad de El Cubo ubicada el municipio identificado con el
homónimo del Estado, determinando acciones para salva-
guardar su integridad y desarrollo pleno.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente para realizar las diligencias necesarias
dentro de sus atribuciones a fin de inspeccionar el cumpli-
miento de las Normas Oficiales Mexicanas de la empresa
Endeavour Silver, en la comunidad citada en el numeral
precedente.

Notas

1 Son uno de los sistemas para la disposición final de los residuos só-
lidos generados por el beneficio de minerales contemplados en el Re-
glamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos.

2 http://zonafranca.mx/como-en-gran-parte-de-mexico-en-guanajuato-
canadienses-explotan-las-minas-locales/

3 http://www.sinembargo.mx/09-09-2017/3303950

Palacio Legislativo, a 17 de octubre de 2017.— Diputado Ángel Anto-
nio Hernández de la Piedra (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

RELATIVO A INTENSIFICAR LAS LÍNEAS 
DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL

DE LACTANCIA MATERNA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a intensificar
las líneas de acción de la estrategia nacional de lactancia
materna, y la difusión de información sobre los beneficios
de esta práctica, a cargo de la diputada Melissa Torres San-
doval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, Melissa Torres Sandoval, integrante del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de la LXIII Legisla-
tura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; 62, numeral 2; y 79, numerales 1, fracción II, y 2, fraccio-
nes I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con lo estimado por la Organización Mundial
de la Salud, la lactancia materna resulta la forma ideal de
aportar a los recién nacidos y menores de hasta 2 o más
años de edad, los nutrientes necesarios para tener un creci-
miento y desarrollo saludables.1

Ese organismo constata que la práctica exclusiva de la lac-
tancia durante los primeros meses de vida colabora al de-
sarrollo integral de los niños y a la preservación de la salud
de las madres. En el caso de los menores de edad, los pro-
tege contra las infecciones gastrointestinales; el riesgo de
muerte por diarrea y otras infecciones, reduciendo así la
mortalidad neonatal.2

Además de ser una fuente importante de energía y nutrien-
tes, la leche materna ayuda a reducir la tasas de obesidad y
diabetes, al desarrollo cognitivo, y a fortalecer el sistema
inmunológico de los menores de edad. Sin olvidar que
brinda más de la mitad de las necesidades energéticas del
niño entre los 6 y los 12 meses, y un tercio entre los 12 y
los 24 meses.3

Para las madres, amamantar a los hijos contribuye a redu-
cir el sangrado posparto; a recuperar el tamaño y la posi-
ción de útero; a la remineralización ósea después del parto;
a la disminución de riesgo de padecer de ovario y de ma-
ma, etcétera.4

Para que los menores de edad reciban una lactancia mater-
na óptima, las madres y las familias necesitan de la adop-
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ción de medidas que se traduzcan en apoyo de los servicios
de salud, proporcionando asesoramiento sobre la alimenta-
ción del lactante y del niño pequeño.

Es necesario romper con una de las principales barreras
que se enfrentan las madres de familia, lo que impide una
práctica de lactancia materna exitosa y la falta de informa-
ción y asesoría ante complicaciones en la lactancia o mala
técnica al alimentar a los menores de edad.

México cuenta con una amplio marco normativo y una es-
trategia nacional que protege los derechos de las madres y
los recién nacidos en cuanto a la lactancia materna. Sin em-
bargo, en nuestro país el promedio de lactancia materna
exclusiva durante los primeros 6 meses de vida del bebé es
de 14.4 por ciento, lo que coloca al país en el último lugar
de Latinoamérica en este rubro.5

Esa situación resulta notable si lo comparamos con otros
países como Bolivia, China, Colombia, Brasil, Camboya,
Guatemala y Kenia, que reciben leche materna como único
alimento, ya que en esas naciones 60 por ciento de las ma-
dres amamantan a sus recién en la primera hora de haber
nacido y alrededor de 45 por ciento es alimentado exclusi-
vamente con leche materna antes de llegar a los seis meses
de vida.6

La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica efec-
tuada en 2104 arrojó cifras contundentes acerca de las ra-
zones por las que las madres decidieron no dar su leche a
los hijos; las tres principales: “nunca tuvo leche”, con 33.4
por ciento, seguido de “el (la) niño(a) la rechazó”, con
25.9, y “estaba enferma”, con 12.4. Por último, 5 por cien-
to de las encuestadas argumentó que el médico le reco-
mendó dar fórmula.7

Durante el periodo de lactancia se pueden presentar diver-
sos problemas, los cuales se llegan a malinterpretar. En
ocasiones, un amplio sector femenino argumenta no tener
leche al principio de esta etapa, cuando tienen calostro o
presentan lactogénesis retardada sin saberlo. Por otra par-
te, las dificultades en la succión del recién nacido por una
mala postura o algún trastorno orofacial del neonato se
puede tomar como un rechazo a la leche o al pecho. Si bien
la recomendación de dar fórmula por parte de los médicos
no es de las más mencionadas, sigue siendo necesaria la
promoción de la práctica de la lactancia materna por parte
de los prestadores de servicios de salud, con énfasis en su
ingesta exclusiva durante los primeros 6 meses.

Como se observa en los datos que suministra la encuesta en
comento, la mayoría de las mujeres, impulsadas por una
mala información que derivó en una malinterpretación de
su situación, decidió no dar leche materna a los recién na-
cidos.

Ante esta situación y para contrarrestar esta problemática,
formulamos la presente propuesta, con la intención de pro-
teger cabalmente los derechos de alimentación y salud de
las niñas y niños, así como de las madres, la cual versa en
la solicitud expresa y respetuosa a la Secretaría de Salud
para que intensifique las líneas de acción de la estrategia
nacional de lactancia materna, así como la difusión de in-
formación acerca de los beneficios de la lactancia materna.

Como dispone la Constitución en el artículo 4o.:

[…] Toda persona tiene derecho a la alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará
[…]

[…] Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud. La ley definirá las bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud y establecerá la concurren-
cia de la federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general, conforme a lo que dispo-
ne la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución
[…]

En Nueva Alianza estamos conscientes de la necesidad de
integrar y desarrollar las acciones que se realizan en el pa-
ís para proteger, promover y apoyar la práctica de la lac-
tancia materna que brinde pleno desarrollo a los menores
de edad en el país.

Por lo expuesto y fundado someto respetuosamente a con-
sideración de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a intensi-
ficar en el ámbito de sus atribuciones las líneas de acción
de la estrategia nacional de lactancia materna, así como la
difusión de información acerca de los beneficios de esta
práctica, a fin de incrementar el número de niñas y niños
alimentados del seno materno desde su nacimiento y hasta
los dos años de edad.
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Notas

1 Lactancia materna. Organización Mundial de la Salud. Recuperado
de 

http://www.who.int/topics/breastfeeding/es/

2 Alimentación del lactante y del niño pequeño, julio de 2017. Organi-
zación Mundial de la Salud. Recuperado de 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs342/es/

3 Ibídem.

4 Ibídem.

5 La lactancia materna puede salvar la vida a millones de niños y niñas
y prevenir enfermedades graves: UNICEF, abril de 2017. Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia. México. Recuperado de 

https://www.unicef.org/mexico/spanish/noticias_29440.htm

6 El estado mundial de la infancia de 2014 en cifras. Todos los niños y
niñas cuentan. Revelando las disparidades para impulsar los derechos
de la niñez, (enero de 2014), Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia. México (UNICEF) Recuperado de https://www.unicef.org/spa-
nish/sowc2014/numbers/documents/spanish/SP-FINAL%20Ta-
ble%202.pdf

7 “Estadísticas a propósito de... la Semana Mundial de la Lactancia
Materna (1 a 7 de agosto)”, Datos Nacionales (agosto de 2016). Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/lactan-
cia2016_0.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,a 17 de octubre de
2017.— Diputada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SEMARNAT, PARA QUE 
LA ACTIVIDAD DE PREACLAREO Y ACLAREO 

EN PREDIOS FORESTALES SEA CONSIDERADA
COMO RESTAURACIÓN FORESTAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat a considerar como de restauración forestal la
actividad de preaclareo y aclareo en predios forestales, a
cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Laura Mitzi Barrientos Cano, diputada federal de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, y el artículo 79, numerales 1 y 2, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales para que la actividad de
preaclareo y aclareo en predios forestales sea considerada co-
mo una actividad de restauración forestal. Actividad con am-
plios beneficios ecosistémicos, ya que promueve la ordena-
ción, la protección, la conservación, la restauración y el
aprovechamiento sustentables de todos los recursos naturales
contenidos y servicios ambientales, respetando la integrali-
dad funcional e interdependencia de recursos forestal, sin que
merme la capacidad productiva de los ecosistemas y recursos
existentes del mismo.

Consideraciones

1. Dentro de la política ambiental la restauración y miti-
gación de los daños provocados a los ecosistemas debe
de ser atendida de forma responsable, donde las acciones
a emprender contemplen acciones a corto, mediano y
largo plazo, garantizando la continuidad biológica y evo-
lutiva de las especies, donde estas, son un indicador de
un ecosistema sano.

Si bien es cierto, existen estrategias para dar atención a es-
ta problemática, instrumentos que, en materia forestal, no
se han utilizado para combatir esta situación. La Comisión
Nacional Forestal ha instrumentado estrategias al respecto,
sin embargo, sus alcances son limitados, no contemplan ac-
ciones de fondo y sus instrumentos no son parte de una lí-
nea de política pública del sector en su conjunto. 

2. La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su
artículo 126 establece que La Secretaría y la Comisión, es-
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cuchando la opinión de los Consejos y tomando en cuenta
los requerimientos de recuperación en zonas degradadas y
las condiciones socioeconómicas de los habitantes de las
mismas, promoverán la elaboración y aplicación de pro-
gramas e instrumentos económicos que se requieran para
fomentar las labores de conservación y restauración de los
recursos forestales y las cuencas hídricas.

De acuerdo al artículo 13, fracción XIX y XXXI de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, los gobiernos
estatales tienen como atribuciones elaborar e instrumentar
programas de reforestación y forestación en zonas degra-
dadas que no sean competencia de la Federación, y promo-
ver acciones de protección y mantenimiento de las zonas
reforestadas o forestadas, así como de emitir recomenda-
ciones a la federación para el establecimiento de restriccio-
nes a la forestación y reforestación en su territorio. 

Asimismo, el artículo 15, fracción XII de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable establece que los munici-
pios deberán participar en la planeación y ejecución de la
reforestación, forestación, restauración de suelos y conser-
vación de los bienes y servicios ambientales forestales,
dentro de su ámbito territorial de competencia y se coordi-
narán con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, entre otras, para la con-
servación de los bosques y la promoción de reforestaciones
y de plantaciones agroforestales. 

Conjuntamente el artículo 112 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, considera la necesidad de recu-
perar las áreas forestales bajo aprovechamiento y atribuye
a las Unidades de Manejo Forestal la responsabilidad de
planear y organizar las tareas de zonificación forestal, re-
forestación, restauración, prevención y combate de incen-
dios, plagas y enfermedades forestales, así como de com-
patibilidad de usos agropecuarios con los forestales y de la
producción de planta con fines de producción, protección,
conservación y/o restauración a nivel predial. 

3. Todo indica que, en la política forestal de México, el ter-
mino restauración significa “reforestar”, y es en los sitios
que de manera natural o artificial se ha perdido la vegeta-
ción, y en muchos casos no se usan especies nativas, lo que
provoca cierto grado de perturbación.

La Sociedad de Restauración Ecológica define a la restaura-
ción como “el proceso que intencionalmente altera un sitio
para establecer un ecosistema determinado, “reproduciendo”
la estructura, función, diversidad y dinámica específica.

Con fundamento en lo anterior, y entendiendo las políticas
forestales de México, la restauración aplicada está funda-
mentada en la reconstrucción, al establecer plantaciones
forestales con fines de reforestación. No obstante, dicha es-
trategia está resultando inadecuada, ya que el concepto se
basa en una población y no en el ecosistema.

Igualmente, existe gran confusión en los términos planta-
ción, reforestación y restauración, ya que se plantea restau-
rar solamente al reforestar, restableciendo la cubierta vege-
tal del ecosistema, aunado a que no se permite la
regeneración natural de especies nativas, y en muchos ca-
sos se utilizan especies exóticas para la región, lo que im-
pide un adecuado proceso evolutivo de ciertas especies de
flora y fauna silvestre.

4. El objetivo principal de la restauración es la recupera-
ción integral de un ecosistema que se encuentra parcial o
totalmente degradado, en cuanto a su estructura vegetal,
composición de especies, funcionalidad y autosuficiencia,
hasta llevarlo a condiciones semejantes a las originales, to-
mando en cuenta que se trata de un ecosistema dinámico. 

Todas las obras o estrategias encaminadas a la restauración
del ecosistema deben partir del manejo integral de la bio-
diversidad considerando los procesos y funciones ecológi-
cos iniciales. 

5. Los aclareos y preaclareos tienen como objeto la orde-
nación, la protección, la conservación, la restauración y el
aprovechamiento de los recursos y servicios ambientales
de un ecosistema forestal, se considera los principios eco-
lógicos, respetando la integralidad funcional e interdepen-
dencia de recursos y sin que merme la capacidad producti-
va de los ecosistemas y recursos existentes del mismo.

Los aclareos y preaclareos se pueden considerar como tra-
tamientos silvícolas, ya que generan la acción de la remo-
ción del arbolado o partes de él, las cuales tienen como fi-
nalidad mejorar y conducir el desarrollo de una unidad
mínima de manejo hasta su madurez, así como crear las
condiciones ecológicas para el establecimiento de una nue-
va, estable y saludable masa forestal, además de que se me-
jora la producción y rentabilidad (económica y social), sin
deteriorar el recurso forestal en su conjunto, en conclusión
se promueve un adecuado manejo forestal sustentable.

Los aclareos y preaclareos se realiza en rodales o predios
donde se encuentra arbolado deformes, mal conformados,
enfermos, plagados sobremaduros y/o algunos sanos con
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problemas de densidad derivado de una inadecuada o mal
reforestación o forestación, donde los árboles son planta-
dos sin seguir las recomendaciones y se plantan a una cor-
ta distancia. Es importante considerar que la distancia en-
tre planta y planta dependerá del espaciamiento que la
especie demande al ser adulta, tomando en cuenta que en
sus etapas juveniles la plantación debe tener por lo menos
el doble de densidad que cuando es adulta, se recomienda
una densidad de 1,100 plantas por hectárea, y en algunos
predios o rodales se encuentran hasta el doble de lo reco-
mendado.

6. Existe una gran superficie forestal se encuentra en un
abandono total sin un manejo adecuado del bosque, propi-
ciando su deterioro por plagas y enfermedades forestales
principalmente, causada por el envejecimiento del bosque
denominado declinamiento forestal, así como diversos fe-
nómenos meteorológicos entre ellos las heladas y sequías
principalmente. 

El potencial productivo y la importancia ecológica de estos
recursos naturales son de un valor incalculable. Los bene-
ficios económicos y ambientales que representan dichos
recursos con el adecuado manejo sustentable, aseguran su
existencia, permanecía y regeneración que es el factor más
importante en la conservación de bosques, selvas y zonas
áridas del estado. Cuando los árboles crecen altos y delga-
dos, con un diámetro de entre 10 o 20 centímetros, es que
están compitiendo por la luz, que llega sólo por arriba.
Cuando las copas de los árboles están concentradas en la
parte de arriba, y si escarbamos un poco el suelo (sotobos-
que) y encontramos tierra seca, entonces los árboles están
compitiendo por agua. Cuando encontramos que las hojas
de los árboles se tornan rojas o amarillentas, se caen sin ra-
zón aparente, y las copas se reducen, entonces hay compe-
tencia por agua y nutrientes del suelo, en cualquiera de es-
tos casos requiere la aplicación de un preaclareo o aclareo. 

7. Los preaclareos y aclareos es una actividad de restaura-
ción forestal y ecosistémica, ya que promueve al desarrollo
del sotobosque por penetración de mayor luz solar al sue-
lo; también favorece a la descomposición de la materia or-
gánica por el aumento de la temperatura del suelo. Se au-
menta el nivel freático, debido a la disminución de la
transpiración. Se reduce la mortalidad y presencia de en-
fermedades por la competencia. Los árboles alcanzan co-
pas más largas pues las ramas bajas permanecen mayor
tiempo, y también, las copas de los árboles se expanden pa-
ra ocupar el campo de los árboles eliminados, lo que brin-
da mayor área de fotosíntesis. Los efectos del aclareo sobre

el crecimiento del árbol individual, se pueden resumir en
que se estimula el crecimiento en diámetro de los árboles
al redistribuir el crecimiento futuro en pocos árboles, se
obtiene un rodal con árboles más grandes.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que la actividad de preaclareo y acla-
reo en predios forestales sea considerada como una activi-
dad de restauración forestal. Actividad con amplios
beneficios ecosistémicos, ya que promueve la ordenación,
la protección, la conservación, la restauración y el aprove-
chamiento sustentables de todos los recursos naturales con-
tenidos y servicios ambientales, respetando la integralidad
funcional e interdependencia de recursos forestal, sin que
merme la capacidad productiva de los ecosistemas y recur-
sos existentes del mismo.

Palacio del Poder Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de
2017.— Diputada Laura Mitzi Barrientos Cano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA EL CRITE-
RIO QUE SE APLICA PARA HACER USO DE LAS

AERONAVES ADSCRITAS AL ESTADO MAYOR
PRESIDENCIAL, PRESUNTAMENTE EN ACTIVIDA-

DES DE USO PARTICULAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la Re-
pública a informar a la opinión pública sobre el criterio
aplicado para usar las aeronaves adscritas al EMP en pre-
suntas actividades de tipo particular, suscrita por integran-
tes del Grupo Parlamentario del PAN

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 70 y  74  de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por el artículo 26 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por el artículo 6, fracción I, del

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II 235



Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la con-
sideración de esta soberanía, el presente punto de acuerdo
con base en las siguientes: 

Consideraciones  

Parece ser que el coordinador del Grupo Parlamentario del
PRI en el Senado, Emilio Gamboa Patrón, es amante de los
helicópteros. A él le gusta viajar en este medio de trans-
porte para ir a sus actividades privadas, lo malo es que los
helicópteros que usa son ajenos.

De acuerdo con la información y fotografías del periódico
Reforma, Emilio Gamboa empleó un helicóptero de la
Fuerza Aérea Mexicana en el Campo Marte, acompañado
de personal con equipo para jugar golf.

La secuencia fotográfica da cuenta del momento en que el
senador priista se subía a la aeronave con matrícula XC-
LNR, uno de los 11 helicópteros de la Coordinación Gene-
ral de Transportes Aéreos Presidenciales, dependiente del
Estado Mayor Presidencial.

“Antes de que la aeronave despegara, Gamboa conversó
con uno de los pilotos de la Fuerza Aérea, mientras lo se-
guían sus dos acompañantes. En tanto, uno de sus colabo-
radores se acercó al transporte oficial con una bolsa de bas-
tones de golf”, refiere la nota del periódico Reforma.

En el Campo Marte se realizaba una práctica del equipo fe-
menil de tiro con arco, la cual se vio interrumpida por 20
minutos por el aterrizaje y despegue de dicho helicóptero.

Sin embargo, ésta no es la primera vez que Emilio Gamboa
hace uso “indebido” de este tipo de transporte.

Cuestión de recordar. En el mes de octubre de 2016, Emi-
lio Gamboa se vio involucrado en un escándalo luego de
que el helicóptero en el que viajaba aterrizó en el parque
nacional Arrecife Alacranes, en Yucatán.

En aquella ocasión, el senador priista y Guillermo Ruiz de
Teresa, funcionario de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, “fueron invitados a un paseo en helicóptero, y
luego en yate, por el presidente de Grupo Dicas, Emilio Dí-
az Castellanos”, reportaron los medios de comunicación.

En aquella ocasión “Gamboa reconoció que había sido un
error. En tanto, la Profepa sólo multó al piloto del helicóp-
tero, al arrendador y al propietario de la embarcación”.

Cabe también recordar que en 2015, David Korenfeld re-
nunció al cargo de director de la Comisión Nacional del
Agua, luego de que en Semana Santa varias fotografías que
circularon en redes sociales lo exhibieron utilizando un he-
licóptero de dicha dependencia, para fines personales, co-
mo transporte familiar.

En aquella ocasión Korenfeld también dijo: “Por eso mani-
festé mi sincera disculpa y la reitero a la sociedad. Como
seres humanos siempre seremos susceptibles a equivocar-
nos, pero tenemos que tener la valentía de aceptarlo, pedir
disculpas y aceptar las consecuencias”.

En el caso de Korenfeld, por esta acción, tuvo que presen-
tar su renuncia a su cargo y además pagó de su bolsillo es-
te uso indebido de un helicóptero oficial para fines perso-
nales. 

En el caso del senador Emilio Gamboa, además de una dis-
culpa que debe ofrecer a la sociedad mexicana, deberá asu-
mir las consecuencias de este comportamiento inadecuado
que violenta la ética parlamentaria a la que está obligado a
apegarse o solicitar licencia en lo que se lleva una investi-
gación a fondo por estos hechos.    

Por lo anteriormente expuesto, se presenta esta proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de Asun-
tos Jurídicos de la Presidencia de la República a que pre-
sente un informe puntual a la opinión pública sobre los
criterios implementados para el uso de las aeronaves ads-
critas al Estado Mayor Presidencial y se sancione a quien
haya dado la autorización de utilizar la aeronave para el
traslado del legislador Emilio Gamboa Patrón a una activi-
dad de carácter particular.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la titular de la
Secretaría de la Función Pública a que inicie un procedi-
miento administrativo de conformidad con la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, a efecto de in-
vestigar el posible desvío de recursos públicos en la
utilización de la aeronave adscrita al Estado Mayor Presi-
dencial en actividades de carácter particular en el traslado
del legislador Emilio Gamboa Patrón.
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Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión emite un extrañamiento al senador Emilio
Gamboa Patrón por su participación en este tipo de situa-
ciones que afectan la probidad e investidura como inte-
grante del Poder Legislativo federal.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 17 de octubre de
2017.— Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

SE RECONOZCA LA COMPETENCIA DEL COMITÉ
CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LA
CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 

CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a reconocer la competencia del Comi-
té contra la Desaparición Forzada de Personas, según la
Convención Internacional para la Protección de Todas las
Personas contra las Desapariciones Forzadas, a cargo de la
diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRD

La que suscribe, Cristina Ismene Gaytán Hernández, dipu-
tada en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6
y 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
Cámara de Diputados, la siguiente proposición con punto
de acuerdo al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La desaparición forzada de personas es una grave violación
a los derechos humanos y un crimen de lesa humanidad de
conformidad con el derecho internacional de los derechos
humanos y el derecho internacional humanitario.

A nivel regional y universal se han creado tratados interna-
cionales específicos para prevenir esta conducta. En el año
2006, la Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas aprobó el primer documento internacional
de carácter global que reconocía este fenómeno: la Con-

vención Internacional para la protección de todas las per-
sonas contra las desapariciones forzadas. Anteriormente,
en el año 1994, fue aprobada la Convención Interamerica-
na sobre desaparición forzada de personas de la Organiza-
ción de Estados Americanos. Asimismo, el Estatuto de la
Corte Penal Internacional reconoció esta conducta como
un crimen contra la humanidad. 

De acuerdo con la Convención Internacional, se entiende
por desaparición forzada de personas:

El arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra
forma de privación de libertad que sean obra de agen-
tes del Estado o por personas o grupos de personas que
actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia
del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha
privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o
el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola
a la protección de la ley.

Si bien la representación diplomática del Estado mexicano
jugó un papel determinante en la discusión y aprobación de
la Convención en el seno de las Naciones Unidas, presen-
tó una reserva a los artículos 31 y 32 de la misma, relativos
a la Competencia del Comité contra la Desaparición For-
zada para que conozca de comunicaciones individuales
presentadas por las víctimas de este fenómeno. Dichos ar-
tículos establecen:

Artículo 31

1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de
la ratificación o con posterioridad a ésta, que reconoce
la competencia del Comité para recibir y examinar las
comunicaciones presentadas por personas que se en-
cuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que
alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Par-
te de las disposiciones de la presente Convención. El
Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un
Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunica-
ción si:

a ) Es anónima;

b ) Constituye un abuso del derecho a presentar tales co-
municaciones o es incompatible con las disposiciones
de la presente Convención;
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c ) La misma cuestión está siendo tratada en otra ins-
tancia internacional de examen o arreglo de la misma
naturaleza; o si

d ) Los recursos internos efectivos disponibles no han
sido agotados. Esta regla no se aplica si los procedi-
mientos de recurso exceden plazos razonables.

3. Si el Comité considera que la comunicación respon-
de a las condiciones establecidas en el párrafo 2 del pre-
sente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y
le solicitará que le proporcione, en un plazo que habrá
de fijar el Comité, sus observaciones y comentarios.

4. En cualquier momento, tras haber recibido una co-
municación y antes de llegar a una decisión sobre el fon-
do, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a
los fines de su examen urgente, una solicitud de que
adopte las medidas cautelares necesarias con miras a
evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víc-
timas de la supuesta violación. El ejercicio de esta fa-
cultad por el Comité no implica juicio alguno sobre la
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada
cuando examine las comunicaciones previstas en el pre-
sente artículo. El Comité informará al autor de la comu-
nicación sobre las respuestas proporcionadas por el Es-
tado Parte de que se trate. Cuando el Comité decida
poner término al procedimiento, comunicará su dicta-
men al Estado Parte y al autor de la comunicación.

Artículo 32

Cada Estado Parte en la presente Convención podrá de-
clarar en cualquier momento que reconoce la competen-
cia del Comité para recibir y examinar las comunicacio-
nes en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte
no cumple con las obligaciones que le impone la pre-
sente Convención. El Comité no admitirá ninguna co-
municación relativa a un Estado Parte que no haya he-
cho tal declaración, ni una comunicación presentada por
un Estado Parte que no haya hecho dicha declaración.

La urgencia por el reconocimiento de la competencia del
Comité contra la desaparición forzada ha sido una reco-
mendación reiterada por distintos organismos internacio-
nales hacia el Estado mexicano durante los últimos años.
En este sentido, el propio Comité contra la Desaparición

Forzada en sus Observaciones Finales sobre el informe
presentado por el Estado mexicano en el año 2015 señaló:

“14. El Comité alienta enérgicamente al Estado parte a
reconocer la competencia del Comité para recibir y exa-
minar comunicaciones individuales e interestatales en
virtud de los artículos 31 y 32 de la Convención con mi-
ras a reforzar el régimen de protección contra las des-
apariciones forzadas previsto en la misma.”1

Asimismo, en su visita a nuestro país en el año 2015, el Al-
to Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos recomendó al Estado mexicano:

“9. Ratificación de instrumentos internacionales: 

a) (…) reconocer la competencia del Comité contra la
Desaparición Forzada conforme a los artículos 31 y 32
de la Convención…”2

En este sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos emitió una recomendación en su Informe Especial
sobre Desaparición de Personas y Fosas Clandestinas en
México:

“Si bien es preciso señalar que han existido algunos
avances, como lo fue la reforma al 73 Constitucional y
el proyecto de iniciativa presentado por el Ejecutivo Fe-
deral que posibilita la emisión de una Ley General sobre
este tema, así como la elaboración de diversos protoco-
los, a la fecha los avances no son los esperados y los
pendientes aún son muchos. En este sentido, es preciso
adoptar, entre otras cosas, las siguientes medidas para la
atención integral de esta problemática:

(…)

-La necesidad de que el Estado mexicano acepte la
competencia del Comité contra la Desaparición Forzada
para recibir peticiones individuales…”3

De conformidad con datos del Registro Nacional para Per-
sonas Desaparecidas en México existen más de 30 mil per-
sonas de las cuales se desconoce su paradero.4 Reconocer
la competencia del Comité sería una muestra de compro-
miso por parte del Estado mexicano hacia sus obligaciones
internacionales y de solidaridad y de respeto a las exigen-
cias de las víctimas y sus familiares.
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Por todo lo anterior, el presente punto de acuerdo tiene co-
mo finalidad hacer un llamado al gobierno federal con la fi-
nalidad de que con fundamento en los artículos 31 y 32 de
la Convención Internacional para la Protección de todas las
Personas contra las Desapariciones Forzadas se reconozca
la competencia del Comité contra la Desaparición Forzada
para recibir y examinar las comunicaciones presentadas
por las víctimas de esta terrible violación a los derechos
humanos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo Federal, a efecto que, de conformidad con lo
establecido en los artículos 31 y 32 de la Convención In-
ternacional para la Protección de todas las Personas contra
las Desapariciones Forzadas, declare el reconocimiento del
Estado mexicano de la competencia del Comité contra la
Desaparición Forzada para recibir y examinar las comuni-
caciones presentadas por personas que se encuentren bajo
su jurisdicción o en nombre de ellas, que argumenten ser
víctimas de violaciones por el Estado mexicano.

Notas

1 La desaparición forzada en México: Una mirada desde los organis-

mos del sistema de Naciones Unidas. Disponible en:  

http://www.hchr.org.mx/images/2015_DesapForz_CNDH_ONUD
H_WEB.pdf

2 Recomendaciones a México del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, Zeid Ra’ad Al Hussein, Resulta-
do de su visita oficial al país en octubre de 2015. Disponible en: 

http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/RecomendacionesMX_A
ltoComisionadoDH_ES.pdf

3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Informe Especial So-

bre Desaparición de Personas y Fosas Clandestinas en México. Dis-
ponible en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Infor-
meEspecial_20170406_Resumen.pdf

4 Informe Anual 2016. Registro Nacional de Datos de Personas Extra-
viadas o Desaparecidas. Disponible en: 

http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2017-09-12-1/as-
sets/documentos/Informe_Anual_RNPED_2016_FINAL.pdf

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.—
Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

RELATIVO A LA DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES 
TOMADAS PARA ATENDER LA

RECOMENDACIÓN 54/2016 DE LA CNDH 
DE PARTE DEL GOBIERNO DE PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la difusión
de las acciones tomadas por el gobierno de Puebla para
atender la recomendación de la CNDH número 54/2016, a
cargo del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo
Parlamentario de Morena

El suscrito, Alejandro Armenta Mier, diputado de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta Soberanía, la presente propo-
sición con punto de acuerdo, bajo las siguientes:

Consideraciones

El 19 de agosto de 2014 a las 9:20 horas se presentó en el
Centro de Salud de Xiloxochico una mujer de 21 años de
edad con embarazo de 38 semanas, debido a que presenta-
ba síntomas de trabajo de parto, por lo que fue referida al
hospital general de Cuetzalan, ambos de la Secretaría de
Salud del estado de Puebla.

Tras su arribo al hospital a las 13:22 horas, la paciente fue
revisada, se le pidió que por sus propios medios se realiza-
ra un ultrasonido, lo realizó y regresó con él para que el
médico lo revisara, éste le indicó que podía regresar a su
domicilio ya que no presentaba suficiente dilatación, al día
siguiente se presentó nuevamente en dos ocasiones, en am-
bas se le pidió que regresara después.

El 20 de agosto a 16:00 horas, la paciente se presentó por
cuarta vez en el hospital, el médico que la revisó confirmó
que se encontraba en trabajo de parto y se le ingreso para
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su atención, pocos minutos después nació su hija, pero no
tuvo contacto con ella porque la llevaron rápidamente al
área de recuperación porque ingirió meconio (primer des-
echo del recién nacido). Al día siguiente, 21 de agosto de
2014, a las 16:00 horas le informaron que la menor perdió
la vida debido a un paro cardiaco.

El 3 de septiembre del 2014, y con motivo de una nota pe-
riodística publicada el 27 de agosto titulada “Madre acusa
negligencia por muerte de su bebé en el hospital de Cuet-
zalan”, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
inició de oficio el expediente de queja CNDH/4/2014/
5663/Q, solicitando información a la Secretaría de Salud
del estado de Puebla, además se tuvo conocimiento de que
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla
inició el Expediente de Queja 1; por lo que la CNDH de-
terminó ejercer la facultad de atracción del caso. La inves-
tigación realizada por la CNDH registró las siguientes irre-
gularidades en la atención médica otorgada a la paciente en
cuestión en el hospital de Cuetzalan:

Los médicos incurrieron en responsabilidad en el desempeño
de sus funciones, de acuerdo a las acciones y omisiones que
configuraron violaciones a los derechos a la salud de la pa-
ciente y a la vida de la recién nacida; en ese orden de ideas,
los médicos involucrados en el caso incumplieron sus obli-
gaciones de actuar con legalidad, honradez, lealtad, y efi-
ciencia como servidores públicos, contenidas en el artículo
50, fracciones I, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.  

La CNDH también advirtió falta de cobertura de personal
médico especializado en ginecología y obstetricia para
atender las necesidades del nosocomio. Asimismo, de las
constancias aportadas por la autoridad no se desprende el
motivo por el cual se indicó la práctica de un ultrasonido
obstétrico de carácter privado el 19 de agosto de 2014, a
pesar de que el hospital gGeneral contaba con el servicio.
Lo anterior permite acreditar una responsabilidad institu-
cional que contraviene los estándares nacionales e interna-
cionales en materia de salud, por lo que, teniendo en cuen-
ta los elementos anteriormente plasmados, se considera,
que se generó un gasto innecesario a la paciente con moti-
vo de la realización del citado estudio, y al no contar con el
personal capacitado para proveer la atención médica ade-
cuada a la recién nacida, quien fue atendida por un médico
residente no supervisado.

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho a

la protección de la salud; sobre el derecho a la protección
de la salud, en relación con la protección de la salud repro-
ductiva, el Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer, en su Recomendación General núme-
ro 24 señaló que “el acceso a la atención  la salud, incluida
la salud reproductiva, es un derecho básico previsto en la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer”.  

Para la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el dere-
cho a la vida “consiste en el goce de la conservación de la
existencia humana, la cual debe cumplir un ciclo natural
que no puede ser suspendido o interrumpido por acciones
y omisiones de agentes externos, ya que ello implicaría la
privación de un derecho básico y esencial, de un valor su-
perior en el conjunto de ordenamientos que protegen y re-
gulan la esfera jurídica del ser humano”.

La Corte Interamericana ha sostenido que: “El derecho a la
vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un
prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos
humanos. De no ser respetado, todos los derechos carecen
de sentido […] los Estados son responsables de regular y
fiscalizar con carácter permanente la prestación de los ser-
vicios y la ejecución de los programas nacionales relativos
al logro de una prestación de servicios de salud públicos de
calidad, de tal manera que disuada cualquier amenaza al
derecho a la vida y a la integridad física de las personas so-
metidas a tratamiento de salud”.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos concluye
que la protección a la salud de la paciente se encontraba in-
terconectada con la preservación y el adecuado desarrollo
del producto hasta la conclusión de la gestación, es decir,
en la medida en que fueran satisfechos con efectividad los
derechos de la mujer embarazada al acceso al derecho a la
salud, se garantizaría la viabilidad del producto. Es decir,
las irregularidades en la atención médica otorgada a la pa-
ciente y en la resolución de su embarazo, por parte del per-
sonal adscrito al hospital general, permitieron que las com-
plicaciones que presentaba el producto evolucionaran,
reduciendo su expectativa de supervivencia una vez que se
suscitó su nacimiento, derivando en la pérdida de la vida. 

Por los hechos descritos la CNDH emitió las siguientes re-
comendaciones:

Primera. Se tomen las medidas para reparar el daño a
los afectados con motivo de la responsabilidad en que
incurrió el personal del hospital general, conforme a la
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Ley General de Víctimas y a la Ley de Protección a las
Víctimas para el Estado de Puebla, que incluyan una
compensación y rehabilitación con base en las conside-
raciones planteadas en esta Recomendación y se envíen
a esta Comisión Nacional las constancias con que se
acredite su cumplimiento. 

Segunda. Se otorgue atención médica de seguimiento,
con oportunidad, calidad y calidez, para la paciente en
el hospital general, dependiente de la Secretaría de Sa-
lud del gobierno del estado de Puebla, o en algún otro
centro de atención médica perteneciente a la misma, así
como atención psicológica, y, se envíen a esta Comisión
Nacional las constancias que acrediten su cumplimien-
to. 

Tercera. Se diseñen e impartan en clínicas, hospitales y
centros de salud de la Jurisdicción Sanitaria 3, “Zacapo-
axtla”, Puebla, dos cursos integrales de educación, for-
mación y capacitación sobre los derechos humanos que
el orden jurídico reconoce a las mujeres, niñas y niños,
que garantice el trato digno y la calidad y calidez, espe-
cialmente a mujeres, niñas y niños, así como sobre la
observancia de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-
SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el em-
barazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida.
Dichos cursos deberán ser impartidos por personal es-
pecializado, con perspectiva de género, con énfasis en el
trato humanizado hacia las mujeres para sensibilizar al
personal de salud con el objetivo de evitar daños como
los que dieron origen a este pronunciamiento, y se re-
mitirán a esta Comisión Nacional las constancias con
las que se acredite su cumplimiento.  

Cuarta. Gire sus instrucciones a quien corresponda, pa-
ra que se emita una circular dirigida al personal médico
de la Jurisdicción Sanitaria 3, “Zacapoaxtla”, Puebla, en
la que se le exhorte al personal médico, en los casos que
así proceda, a entregar copia de la certificación y recerti-
ficación que tramiten ante los Consejos de Especialidades
Médicas, con la finalidad de que se acredite tener la ac-
tualización, experiencia y conocimientos suficientes para
mantener las habilidades necesarias que permitan brindar
un servicio médico adecuado y profesional y se remitan
las constancias que acrediten su cumplimiento.

Quinta. Se tomen las medidas necesarias para contar
con la infraestructura necesaria y el personal especiali-
zado suficiente en el Área de Ginecología del hospital
general. 

Sexta. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos en el trámite de la queja ad-
ministrativa para iniciar procedimiento disciplinario ante
la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla, en
virtud de las consideraciones vertidas en esta Recomen-
dación, remitiendo para tal efecto, las pruebas que le se-
an requeridas. Asimismo, se inicie una investigación ad-
ministrativa en contra de quien conoció del presente caso
en la Contraloría del Estado del Puebla, quien en su mo-
mento determinó: “no ha lugar a iniciar formal procedi-
miento de determinación de responsabilidad en contra del
personal médico adscrito al hospital general”, lo anterior,
para que se investigue si dicha resolución fue sustentada
en una investigación suficiente y en su caso se finque la
responsabilidad que corresponda. 

Séptima. Se colabore ampliamente con la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos en el trámite de la
denuncia que se presente ante la Fiscalía General del Es-
tado de Puebla, para que se realicen las investigaciones
correspondientes por los hechos del presente caso. 

Octava. Se inscriba a los afectados en el Registro Esta-
tal de Víctimas de Puebla, a fin de que tengan acceso al
Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a
Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos, y se re-
mitan las constancias que acrediten su cumplimiento.

Por lo anteriormente expuesto, en términos de los precep-
tos legales invocados, someto a la consideración de esta
Soberanía la siguiente proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al gobierno del estado de Puebla a
hacer públicas las acciones realizadas para atender la Re-
comendación 54/2014 de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos.

Segundo. Se solicita a la Secretaría de Salud del estado de
Puebla hacer pública la información sobre la situación ac-
tual de equipamiento y la asignación de personal especiali-
zado en los hospitales y centros de salud adscritos a las dis-
tintas jurisdicciones en Puebla.

Dado en el Palacio Legislativo, a 17 de octubre de 2017.— Diputado
Alejandro Armenta Mier (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.
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RELATIVO A FORTALECER LAS POLÍTICAS DE
CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, TRATO DIGNO Y

MANEJO DE LAS ESPECIES, POBLACIONES 
Y HÁBITAT DE LA VIDA SILVESTRE

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a fortalecer las
políticas de conservación, protección, trato digno y mane-
jo de especies, poblaciones y hábitat de la vida silvestre, a
cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Laura Mitzi Barrientos Cano, diputada federal de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral
1, fracción I, y el artículo 79, numerales 1 y 2, someto a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Dirección General de Impacto y Riesgo a que solicite al
promovente, que en los programas de restauración, en las
acciones de protección de la fauna silvestre, cuente con la
autorización o visto bueno por parte de la Dirección Gene-
ral de Vida Silvestre de la Semarnat, con el objeto de for-
talecer el campo de aplicación de las acciones y garantizar
que los trabajos se hagan acorde a las políticas de conser-
vación, protección, trato digno y manejo de las especies,
poblaciones y hábitat de la vida silvestre.

Consideraciones

1. El sector forestal en México ha tenido diversas etapas
respecto del manejo y aprovechamiento de los recursos,
donde las necesidades sociales han marcado las caracterís-
ticas que se viven en la actualidad, diseños legales y regu-
laciones que se deben de fortalecer, impulsando de forma
responsable la forma de mitigar el daño ambiental provo-
cado a los ecosistemas, acciones que deben centrarse en
obras sostenibles que beneficien al ecosistema en general y
no a uno en particular.

2. El daño ambiental es producto en su gran mayoría, de las
actividades antropogénicas, destruimos hábitat, introduci-
mos especies invasoras, contaminamos el agua, fomenta-
mos al crecimiento urbano, sobreexplotamos a las especies
y desarrollamos sistemas agropecuarios insostenibles.

El doctor Sarukhán Kermez menciona que no existe una
fórmula para la conservación, sino que son varios los me-
canismos aplicados para llevar a cabo la protección de la
biodiversidad. El problema se agrava por falta de informa-

ción de los ecosistemas nacionales, y de sus seres vivos
que habitan en ellos, desde información elemental como su
clasificación taxonómica, estudio genético y valor econó-
mico que brindan a la población. México tiene 10 sitios crí-
ticos con especies amenazadas, se pierden aproximada-
mente 484 mil hectáreas de área natural, cada año. En el
país, existen 800 especies invasoras, 665 plantas, 77 peces,
2 anfibios, 8 reptiles, 30 aves y 6 mamíferos.

3. De acuerdo al análisis técnico realizado por la Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental, en programas de
manejo forestal estos proponen medidas de prevención,
mitigación y/o compensación, dirigidas a los recursos
agua, suelo, fauna, vegetación, etc., las cuales se basan en
obras simples de remediación o restauración, al parecer,
son sólo paliativos a los impactos reales que provocan en
los ecosistemas.

La gran mayoría de los promoventes, proponen acciones o
trabajos que no implican mayor esfuerzo ambiental, ya que
estas obras las realizan durante sus jornales, sin considerar
los beneficios a largo plazo que estos puedan tener en el
ecosistema.

Por ejemplo, en la gran mayoría de estudio técnico-cientí-
fico de la Manifestación de Impacto Ambiental, encontra-
mos como trabajos de restauración las siguientes acciones
de protección de la fauna silvestre:

• Establecer medida para ahuyentar la fauna silvestre
presente en las zonas que estarán sujetas al aprovecha-
miento. En caso de ser necesario, se procederá a efec-
tuar el rescate de las especies de lento desplazamiento.

• Identificación y descripción de las áreas de liberación

• Métodos de captura y liberación de la fauna.

• Reporte de las actividades y resultados obtenidos.

• Realizar en caso de ser necesario, el establecimiento y
la construcción de sitios de anidación y refugio para fau-
na silvestre, mediante rocas amontonadas o dejando
troncos huecos en pie y/o derribados aledaños a las zo-
nas a intervenir.

4. El manejo de los ecosistemas debe ser de forma respon-
sable y multidisciplinaria, acorde con la intensidad de la
actividad humana y de la integridad del ecosistema a ma-
nejar, especialmente en escenarios, en los que las perturba-
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ciones humanas o naturales han generado un cambio drás-
tico en la cobertura del suelo, inhibiendo el proceso de re-
generación.

Las estrategias existentes para dar atención a esta problemá-
tica, se están quedando cortas, sus alcances son limitados, no
contemplan acciones de fondo y sus instrumentos no son par-
te de una línea de procuración en la conservación o restaura-
ción de los ecosistemas. Entre las obras que comúnmente
proponen encontramos a la roturación del suelo para la rege-
neración y el desarrollo programas de reforestación.

5. Consideramos graves las medidas autorizadas por la Di-
rección General de Impacto y Riesgo Ambiental, ya que no
se hace con fundamentos éticos y científicos, se deja a li-
bertad del promovente establecer medidas, entre las más
graves consideramos que se encuentra el ahuyentar a la
fauna silvestre presente en las zonas que estarán sujetas al
aprovechamiento, esta acción provoca graves daños a
ejemplares y poblaciones de fauna silvestre, ocasionando
la desaparición o reducción de las áreas de distribución na-
tural, dando como resultado que las poblaciones de espe-
cies silvestres disminuyan o simplemente desaparezcan. Se
impediría el libre tránsito de los ejemplares a las áreas de
alimentación, refugio y de reproducción, obstaculizando el
flujo genético entre las poblaciones, poniendo en riesgo su
continuidad a largo plazo. La simple presencia de personas
y maquinaria involucradas en el proyecto, provoca pertur-
baciones y alteraciones a los ecosistemas y biodiversidad,
debemos considerar que el manejo de algunos recursos fo-
restales es a diez años, por lo tanto, encontramos 10 años
de perturbación, sin programas efectivos de mitigación o
restauración de la fauna silvestre, importante para el man-
tenimiento de los ecosistemas. 

Asimismo, la captura y liberación de fauna silvestre debe
realizarse de forma responsable y de gran ética (en forma
sostenible), ésta, debe ser realizada por personal especiali-
zado en el manejo de fauna, y para su liberación, se deben
conocer de forma específica los sitios, desarrollar estudios
poblacionales, de capacidad de carga, hábitat, etc., fauna
que por lo regular, se libera en la misma zona, la cual, re-
gresa al mismo sitio, ya que allí esta su nicho, y de no re-
gresar por encontrarse destruido o perturbado, migra a
otros sitios, donde este puede ser presa de depredadores,
morir por inanición, ser cazado o muerto por atropella-
miento en alguna carretera.

Igualmente, el establecimiento y la construcción de sitios
de anidación y refugio para fauna silvestre, debe hacerse

mediante programas de condicionamiento, previo a estu-
dios de campo para conocer los hábitos y densidades po-
blacionales de las especies.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Honorable Asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental, que solicite a los promoventes que en
los programas de restauración presentados, en lo que se re-
fiere a las acciones de manejo y protección de la fauna sil-
vestre, se realice con base en lo establecido por la Comi-
sión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad y cuente con la autorización por parte de la
Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el objeto de
fortalecer el campo de aplicación de las acciones y garan-
tizar que los trabajos se hagan acorde a las políticas de con-
servación, protección, trato digno y manejo de las especies
de vida silvestre, a efecto de continuar con los procesos
evolutivos de las especies y mediante el manejo del ecosis-
tema en conjunto y lograr el desarrollo sostenible.

Palacio del Poder Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de
2017.— Diputada Laura Mitzi Barrientos Cano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO 
FEDERAL PARA QUE, A TRAVÉS DE LA SECTUR,

SE ESTIMULE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA
EN CHIAPAS Y OAXACA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta al Ejecutivo federal a promover por la Sectur el turis-
mo en Chiapas y Oaxaca, a cargo del diputado Joaquín
Jesús Díaz Mena, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Joaquín Jesús Díaz Mena, diputado federal de
la LXIII legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 79, numeral 1, frac-
ción II y numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
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tados, presenta a esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Históricamente los estados de Chiapas y Oaxaca han sido
objeto de enorme apreciación por su riqueza cultural, in-
igualable belleza natural, así como por la calidez y aten-
ción de sus habitantes, lo que los ha convertido en algunos
de los destinos preferidos de los turistas, tanto nacionales
como extranjeros. 

De acuerdo con información proporcionada por el Sistema
Nacional de la Información Estadística del Sector Turismo
de México –Datatur– de la Secretaría de Turismo el estado
de Chiapas recibió, durante el año de 2015, un total de 4
millones 163 mil 125 turistas, de los cuales fueron 3 millo-
nes 773 mil 914 nacionales y 389 mil 211 extranjeros.

La misma Secretaría de Turismo informa que el estado de
Oaxaca recibió durante el año 2015, un total de 3 millones
361 mil 83 turistas, de los cuales 3 millones 194 mil 626
fue turismo nacional y 166 mil 457 fue extranjero.

Consideraciones

El pasado jueves 7 de septiembre México sufrió el mayor
sismo en su historia desde hace 85 años con una magnitud
de 8.2 grados en la escala de Richter, el cual se inició a las
23:49 horas y tuvo como epicentro Tonalá, Chiapas. El sal-
do del mismo fue una aterradora tragedia, 98 personas
muertas —78 en Oaxaca, 16 en Chiapas y 4 en Tabasco—
, un sinnúmero de desaparecidas, además de la gran canti-
dad de pérdidas materiales.

De acuerdo a los informes del Poder Ejecutivo, los estados
de Chiapas y Oaxaca son los que más afectaciones sufrie-
ron: 300 mil damnificados -200 mil afectados en Chiapas y
100 mil en Oaxaca-, cuyas viviendas sufrieron daños tota-
les o parciales.

En Oaxaca fue donde se presentaron mayores afectaciones a
inmuebles, con al menos 57 mil, mientras que en Chiapas se
contabilizan 53 mil 395 negocios y viviendas con daños.

De acuerdo a lo informado por el titular de la Secretaría de
Educación Pública, en el resultado del censo de escuelas
hay 1,072 escuelas afectadas están en Oaxaca y 1,606 en
Chiapas. Del total 262 tuvieron daños graves -86 en Chia-
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pas y 176 en Oaxaca-, por lo que su rehabilitación o re-
construcción podría tardar hasta ocho meses, informó la
SEP. Con daños medios hay 1,445, y con afectaciones me-
nores, 927.

Todos estos daños intensificaron de manera lamentable la
ya de por sí terrible situación de pobreza extrema en que se
encontraban muchas comunidades. 

Es por ello, que es tan importante que se dé celeridad al
proceso de reactivación de la economía; resulta urgente
que el turismo se renueve en estas zonas y permita con ello,
que las miríadas de personas afectadas vuelvan a tener un
trabajo que les permita poco a poco salir de la tragedia en
la que se encuentran sumidas.

Chiapas y Oaxaca requieren ayuda de manera urgente y ex-
pedita, un excelente apoyo es regresándole la vida al turis-
mo de la región; las acciones que se realicen para su pro-
moción en sus comunidades contribuirán de manera
significativa a mejorar las precarias condiciones sociales y
económicas que actualmente padecen sus habitantes y se-
rán un factor determinante que les permita salir avante de
la tragedia que les ha tocado sufrir.

Con base en lo anteriormente expuesto, someto a la consi-
deración de esta honorable soberanía, la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría de Turismo para que se esti-
mule y promueva la actividad turística en los estados de
Chiapas y Oaxaca, a efecto de que se reactive su economía
y pueda ayudar a superar las afectaciones sufridas a causa
del sismo del pasado 7 de septiembre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de
2017.— Diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SEDATU, A CREAR UN DISEÑO
OFICIAL DE ASEGURAMIENTO DE LAS 

VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES EN MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedatu a crear un diseño oficial de aseguramiento de vi-
viendas y construcciones en México, a cargo de la diputada
María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del
PRD

Quien suscribe, Diputada María Luisa Beltrán Reyes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, con base en los siguientes

Considerandos

Primero. El último sismo que golpeó a la Ciudad de Mé-
xico, el 19 de septiembre del 2017, recordando el acaecido
en la misma fecha, pero en 1985, evidenció lo que sucede
en nuestro país: la ausencia de una cultura de la prevención
en los ámbitos gubernamental y ciudadano.

Año con año nuestro país es abatido por huracanes, inun-
daciones y, muy de vez en cuando, sismos de intensidad
importante que dejan millones de pérdidas de vidas huma-
nas y patrimonios familiares. 

En 1985, la magnitud del sismo fue de 8.1 grados Richter;
el número de muertos, según datos oficiales, fue de 3,192
personas fallecidas, pero pudo haber alcanzado la cifra de
20,000; los daños alcanzados fueron de 8,000 millones de
dólares, y las personas que se quedaron sin hogar fueron
250,000, mientras que 900,000 tuvieron que abandonar sus
hogares.1

Un sismo de estas magnitudes sólo fue precedido por el
ocurrido en 1957, de 7.7 grados en la escala Richter, cuyo
saldo fue de 700 muertos y 2,500 heridos; al respecto, no
existen datos fiables de los daños materiales.

El jueves 7 de septiembre del 2017 ocurrió un movimiento
telúrico que golpeó la zona del Istmo de Tehuantepec, re-
portando 78 muertos en Oaxaca, 16 en Chiapas, y 4 en ta-
basco; las pérdidas económicas aún están valorándose, pe-
ro lo que trasciende es que 85 mil inmuebles fueron
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afectados y hubo más de 300 mil damnificados. Este sismo
es el más fuerte a nivel mundial, desde el acaecido en Chi-
le en 2015, de 8.2 grados.2

Apenas se estaba recuperando la Nación, de este golpe al
sureste mexicano, cuando ocurrió un fuerte sismo, el 19 de
septiembre del 2017, denominado el sismo de Morelos, que
hasta la fecha lleva un recuento de 369 muertos y 7,289 he-
ridos, distribuidos en la Ciudad de México, Puebla, More-
los, Estado de México, Oaxaca y Guerrero. Los daños ma-
teriales aún están por valorarse, pero lo impresionante es
saber que, a pesar de las modificaciones a los reglamentos
de análisis símico, fue evidente que sólo con corrupción
pudieron pasarse por alto muchos requerimientos estructu-
rales de diseño.3

Otros fenómenos de carácter natural que, como ya dijimos,
golpea a nuestro país, son los huracanes, que conllevan in-
undaciones, pérdidas materiales al patrimonio particular y
al patrimonio nacional.

México, siendo bioceánico, es visitado por depresiones y
tormentas tropicales que, en muchos casos, se transforman
en huracanes; tan sólo en 2017, 5 huracanes importantes
tocaron tierra; pero, aun siendo tormentas o depresiones
tropicales, éstas originan inundaciones y deslaves, por lo
que hemos visto cómo se ha activado la alerta DNIII, por
situaciones como ésta, en varios casos, cada año.4

Es importante señalar que, gracias al Ejército y la Marina
mexicanos, la recuperación de nuestra Nación es más rápi-
da, porque estas instituciones se hacen cargo frente a estas
contingencias, en materia de protección civil, cuando estas
últimas han sido rebasadas.

Segundo. No obstante estos datos alarmantes, no concuer-
da con la madurez del pueblo mexicano en cuanto a las es-
trategias de aseguramiento, como una manera de protec-
ción patrimonial. Tan sólo el 8.6 por ciento de las viviendas
en nuestro país cuentan con un seguro de daños catastrófi-
cos; aun así, uno de cada 10 asegurados cubre, a su vez,
contenidos, según datos de la Asociación Mexicana de Ins-
tituciones de Seguros (AMIS).5

Cuando no se invierte en seguros, el ciudadano queda a
merced de los posibles daños causados por un sismo, hura-
cán o inundación, robos o accidentes, y la población tiene
que conformarse con las indemnizaciones que ofrece el go-
bierno, que siempre serán, cuanto mucho, el valor catastral,
si no es que nada.

Pero, sin duda, esta subvención o indemnización consiste,
también, en socializar las pérdidas económicas del sector
de la población en desgracia, cuando debería aprovecharse
que sean las empresas de seguros las que adsorban una par-
te de las pérdidas y devuelvan la cantidad suficiente para
una rápida reconstrucción, lo cual generaría un boom de
empleos.

En países como Estados Unidos puede verse que, en cada
una de las últimas tragedias derivadas de huracanes, las
pérdidas son compartidas entre el gobierno, pero una parte
mayoritaria la absorben las empresas aseguradoras ¿Cuál
es el resultado? La reconstrucción y el regreso a la norma-
lidad de la población. En este mismo país vecino, cuando
sucede un siniestro la noticia es el impacto económico ha-
cia las aseguradoras, mientras que en México se tiene que
echar mano del apoyo de muchos sectores, para la recons-
trucción.

Un dato importante es que, además del bajo porcentaje de
aseguramiento de las viviendas, en México (8.6 por cien-
to), cubiertas por desastres naturales, sólo el 5 por ciento de
las microempresas cubre sus propiedades y el 15 por cien-
to cubre las de empresas pequeñas. Es importante señalar
que en las viviendas nuevas con crédito hipotecario, el se-
guro es para que el banco o la financiera recuperen su prés-
tamo, no tanto para que haya una reconstrucción del patri-
monio inmobiliario.5

Sin duda, la falta de prevención hace muy difícil una pron-
ta recuperación de las pérdidas económicas, que puede ge-
nerar un desastre natural en el patrimonio. Al respecto,
consideremos que México está entre los países con mayor
riesgo de terremotos en América Latina, y con mayor ex-
posición a pérdidas no aseguradas. 

Tercero. De acuerdo con información de expertos, en Mé-
xico se asegura más a un auto que a la propia vivienda,
siendo el seguro de esta última el más económico, sin du-
da; esto, debido a que es más bajo, estadísticamente ha-
blando, un siniestro catastrófico, que un accidente automo-
vilístico; pero el impacto patrimonial, sin duda, no tiene
comparación. El Estado, en las legislaciones de movilidad,
establece claramente la obligatoriedad del aseguramiento
vehicular, y algo similar deberíamos, como legisladores,
establecer en los requisitos de construcción.

Los seguros de daños protegen al beneficiario frente a un
siniestro, que puede ser un desastre natural o un incendio,
en la reconstrucción total del valor total del inmueble, sin
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considerar el terreno; es posible proteger contenidos e in-
cluso la responsabilidad civil en los que pueda caer un pro-
pietario, por alguna fuga, mascota o servidumbre, además
de la adecuada asesoría legal, en caso necesario.

Los incendios y las explosiones son algo común en nuestro
país, debido al sistema de distribución de gas; además, es-
tamos expuestos a dos frentes oceánicos que, año con año,
nos dejan la visita de huracanes de magnitud importante, y
México está ubicado en una área fragmentada en varias
placas tectónicas, cuyos movimientos cotidianos y acumu-
lación de energía, al menos cada 10 años, generan un sis-
mo catastrófico.

En nuestro país no se le ha dado, por parte del gobierno y
la población, una debida importancia al aseguramiento por
daños a causa de desastres naturales y accidentes a las
construcciones, y eso propicia que, cada que ocurre un si-
niestro importante, las perdidas recaen principalmente en
el gasto gubernamental, concretamente en el Fondem que,
año con año, ha necesitado importantes incrementos; por
ejemplo, según cifras de la Asociación Mexicana de Insti-
tuciones de Seguros (AMIS), México tiene la cifra de 1.9
por ciento primas PIB, contra el 11.9 por ciento de Inglate-
rra, o el 8.0 por ciento de los Estados Unidos. Esto es con-
tradictorio, debido a que México es la decimo cuarta eco-
nomía del mundo, pero respecto a la participación de
primas es el número 63.6

Cambiar la mentalidad hacia el seguro de daños para vi-
viendas y construcciones debe ser algo prioritario para to-
dos los habitantes, y una política central de gobierno que
debe promover la introducción de esta forma de prevención
hacia las pérdidas económicas debidas a los desastres natu-
rales.

Cuarto. México debe transitar de ser un país limitado en
seguros a un país con una amplia cultura en la contratación
de este tipo de protecciones, con la finalidad de minimizar
las pérdidas ante catástrofes que, sin duda, tarde que tem-
prano sucederán. Y el gobierno debe ser artífice de ello. Es
necesario impulsar una política de prevención, para que las
pérdidas sean paulatinamente absorbidas por el sector pri-
vado, poco a poco sea menor el impacto a las finanzas pú-
blicas, y el apoyo o gasto gubernamental deje ser primario
a ser secundario.

De transitar a esta cultura de la contratación de este tipo de
protecciones, el mercado de seguros se beneficiaría de una
economía más moderna y productiva, y también las econo-

mías serían más modernas y productivas a medida que
cuenten con un mercado de seguros desarrollado.

Las políticas asistenciales del gobierno son un desincenti-
vo para asegurarse en México, además de la costumbre de
informalidad. Es importante que viviendas nuevas conten-
gan un seguro exclusivo contra desastres naturales, y hacer
posible que las viviendas existentes sean a sus propietarios
un atractivo bajo este esquema de protección.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Soberanía la siguiente proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano dise-
ñe y promueva la incorporación de la vivienda y construc-
ciones, a nivel nacional, de un esquema de aseguramiento
por daños catastróficos, según la zona donde se ubique el
inmueble.

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados exhorta, a
través de sus órganos, a la Asociación Mexicana de Insti-
tuciones de Seguros, a elaborar una propuesta global y na-
cional sobre las ventajas de implementar, a gran escala, un
esquema de aseguramiento contra daños, por zonas especí-
ficas, con el objetivo de hacer frente a la siniestralidad en
nuestro país.

Tercero. La Honorable Cámara de Diputados exhorta, de
la manera más respetuosa, a la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), considere llevar
a cabo una campaña informativa, a nivel nacional, sobre la
importancia de los seguros contra daños catastróficos en
viviendas y construcciones en lo general.
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Dado en el Palacio Legislativo, a 17 de octubre de 2017.— Diputada
María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

SE EXHORTA AL CONSEJO DE COORDINACIÓN
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL, A CONTINUAR CON CAPACITA-
CIÓN A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE 

INTERVENGAN EN EL PROCESO Y A REALIZAR
UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN 

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Consejo de Coordinación para la Implementación del
Sistema de Justicia Penal a continuar la capacitación de los
funcionarios que intervengan en el proceso de impartición
de justicia y a realizar una campaña de información clara
para la ciudadanía, a cargo del diputado Alejandro Armen-
ta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Alejandro Armenta Mier, diputado de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía, la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

El 18 de junio de 2016 entró en vigor el Sistema de Justi-
cia Penal Acusatorio (SJPA), un nuevo modelo que busca
hacer más flexibles y transparentes los procesos, cuya ca-
racterística principal son los juicios orales, además privile-
gia la transparencia, lo cual permitirá que la ciudadanía
pueda denunciar cualquier irregularidad. Con lo que se pre-
tende erradicar la corrupción.

En el sistema anterior, el proceso era en base a los expe-
dientes, se iba armando un expediente en donde se recopi-
laban las pruebas, los testigos; al juez se le hacía un pro-
yecto de sentencia, leía el expediente y, en base a eso,
decidía si el imputado era culpable o inocente.

En cambio, en el nuevo sistema existe una metodología en
base a audiencias, lo cual quiere decir que el juez no decide
sobre un expediente, sino que decide sobre lo que le exponen
las partes en una audiencia. El juez tiene que escuchar direc-
tamente a dos partes contrarias, escucha al Ministerio Públi-
co (MP), escucha a la defensa, y luego decide.

Las audiencias son públicas, en donde siempre tiene que
estar el juez presente escuchando directamente a los testi-
gos y a las partes. Además, son audiencias que se deben dar
de forma continua. De ser posible, todas las pruebas se tie-
nen que presentar en un mismo día, o bien, un día tras otro.
Las pruebas se deben desahogar lo más rápido posible pa-
ra que el juez tenga un panorama completo de lo que pasó.

El SJPA también establece mayor intervención y facultades
a las policías del país debido a que la policía que hace la
detención y puesta a disposición, será la misma que tendrá
que aportar las pruebas en las audiencias de juicio oral que
permitan al juzgador llevar a una sentencia condenatoria.

Uno de los objetivos de este nuevo sistema es tener opcio-
nes para que menos casos lleguen a juicio y los procesos se
agilicen, lo que representará menores costos para el Estado
y justicia pronta para los implicados. Para lo que se consi-
deran las siguientes opciones:
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Criterio de oportunidad: El MP puede no acusar al in-
culpado si éste repara el daño o la víctima manifiesta su
falta de interés en dicha reparación. También puede des-
istir si el delito es de mínima afectación o si el inculpa-
do colabora en la investigación de un hecho más grave.

Justicia Alternativa: Es el método para lograr un
acuerdo entre las partes para reparar el daño, la alterna-
tiva no aplica cuando el acusado haya recurrido a un
acuerdo en el pasado por la misma causa, o cuando se
trate de un caso donde existe un interés público impor-
tante.

Suspensión Condicional del Proceso: La persona que
por primera vez cometa un delito no grave podrá solici-
tar al juez de control que suspenda el juicio a cambio de
aceptar su culpa, comprometerse a indemnizar por el
daño causado y asumir las condiciones que le imponga
el juez.

Proceso Abreviado: Cuando el inculpado acepta su res-
ponsabilidad para poder acelerar el juicio, y con ello
puede recibir una pena menor a la que le corresponde,
siempre y cuando sea solicitado por el Ministerio Públi-
co, no exista oposición de la víctima y el imputado re-
nuncie al Juicio Oral.

La asociación civil México Unido Contra la Delincuencia
(MUCD), realizó un monitoreo sobre el SJPA, el cual re-
fiere que jueces, ministerios públicos, defensores públicos
y asesores jurídicos, no están lo suficientemente capacita-
dos, dichas figuras incurren en prácticas inadecuadas en las
audiencias de juicio oral, lo que repercute en la operación
del nuevo modelo de impartición de justicia.

Estas prácticas inadecuadas vulneran los derechos tanto de
las víctimas a un acceso adecuado a la justicia, y se pierden
los derechos de presunción de inocencia; la asociación ci-
vil se declaró en favor de mayor capacitación para cada
uno de los funcionarios participantes en el proceso.

A decir de los especialistas, las deficiencias del Nuevo Sis-
tema de Justicia Penal se manifiestan en la falta de capaci-
tación previa y ahora que ya se ha puesto en marcha, tam-
bién de voluntad y recursos. Y es que, en los ocho años que
transcurrieron desde su aprobación hasta su implementa-
ción, pocos comprendieron los detalles y trascendencia de
su función en el nuevo esquema de impartición de justicia.

Uno de los grandes retos es que la población participe y
vuelva a tener confianza en las instituciones, ya que tam-
bién nos enfrentamos a la falta de denuncias.

Ante la opinión pública se ha generado determinada per-
cepción, la cual ha derivado en múltiples pronunciamientos
en contra del SJPA, en el sentido que resulta más favorable
para los delincuentes que para las víctimas, e incluso lo
perciben como una posible causa del incremento de la in-
seguridad, mermando su confianza en las instituciones. 

Es importante que la ciudadanía conozca claramente el
Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, ya que en es-
te sistema se respetan mejor los derechos humanos del im-
putado y de la víctima. En el caso del imputado, antes no
se respetaba el derecho de presunción de inocencia, el de-
recho a ser juzgado en una audiencia imparcial y el dere-
cho a tener un abogado defensor en el proceso y de tener la
posibilidad de réplica. En el caso de la víctima, el nuevo
sistema también respeta derechos que antes estaban olvida-
dos, como el derecho a la reparación del daño, el derecho
de protección y el derecho de participación en el proceso.

El Sistema de Justicia Penal Acusatorio, orienta sus bene-
ficios a la víctima del hecho delictivo, nada es posible, sin
la garantía de la reparación del daño, respecto a la cual la
victima exprese su conformidad, con una adecuada repre-
sentación legal y defensa de sus intereses por parte del Mi-
nisterio Público, que a la vez debe garantizar el pleno res-
peto a los Derechos Humanos del imputado.

En el SJPA, la denominación de Delitos No Graves, cam-
bia por la de delitos que se persiguen por querella necesa-
ria, por requisito equivalente de parte ofendida o que ad-
miten perdón de la víctima o el ofendido; así como en los
delitos culposos; y, en los delitos patrimoniales cometidos
sin violencia sobre las personas; así como los Delitos Gra-
ves, pasan a ser los que ameritan Prisión Preventiva Ofi-
ciosa, en los términos del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

A dieciséis meses de la implementación del Sistema de Jus-
ticia Penal Acusatorio, se plantean muchos retos y hay dis-
tintas opiniones sobre su funcionamiento y sus resultados,
la desinformación ha sido la constante; cuando el Estado
implementa políticas y las ejecuta sin que exista un con-
vencimiento de los particulares, se genera el rechazo de la
sociedad.
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Por lo anteriormente expuesto, en términos de los precep-
tos legales invocados, someto a la consideración de esta
Soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Consejo de Co-
ordinación para la Implementación del Sistema de Justicia
Penal, a continuar con capacitaciones a todos los funciona-
rios que intervengan en el proceso de impartición de justi-
cia con el objetivo de mejorar los procesos.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Consejo de Coor-
dinación para la Implementación del Sistema de Justicia
Penal, a realizar una campaña de información clara para
que la ciudadanía conozca los beneficios del Nuevo Siste-
ma de Justicia Penal.

Dado en el Palacio Legislativo, a 17 de octubre de 2017.— Diputado
Alejandro Armenta Mier (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SAGARPA, A FIN DE PROHIBIR
LA PRÁCTICA DE QUEMAS EN LOS ECOSISTEMAS

DE PASTIZAL ALPINO Y PÁRAMOS DE ALTURA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a prohibir la práctica de quemas en los ecosiste-
mas de pastizal alpino y páramos de altura, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Laura Mitzi Barrientos Cano, diputada federal de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I, y en el artículo 79, numerales 1 y 2, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para prohibir la práctica de quemas
en los ecosistemas de pastizal alpino y páramos de altura. 

Consideraciones

1. Los ecosistemas de vegetación alpina en México se pue-
den referenciar a pastizales alpinos y a páramos de altura.

En el caso del Parque Nacional Iztaccíhuatl Popocatépetl
esta vegetación se ubica entre los 4 mil 400-4 mil 800 me-
tros sobre el nivel del mar, donde predomina la pradera de
alta montaña o zacatonal alpino compuesta por gramíneas
de los géneros Agrositis, Bromus, Calamagrostis, Festuca
y Muhlenbergia, mientras que en el piso de los 4 mil 800 –
5 mil 800 metros sobre el nivel del mar no hay cobertura
vegetal, los glaciares son perennes (Challenger, 1998; Chá-
vez y Trigo, 1996; Rzedowski, 2006; citados en García y
Rodríguez Bustos, 2016).1

2. Los ecosistemas alpinos son ecosistemas compuestos
principalmente por vegetación herbácea integrada por gra-
míneas, compuestas, leguminosas y apiáceas. De acuerdo
a Almeida-Leñero et-al (2004)2 la vegetación tropo alpina
denominada como zacatonal o pastizal alpino por Rze-
dowski (1978) es una comunidad clímax ubicada entre el
límite superior del bosque de coníferas, compuesto por Pi-
nus hartwegii, y la zona de desiertos periglaciares hacia la
parte alta de las montañas. Se compone de comunidades
herbáceas dominadas por gramíneas amacolladas que están
sometidos a un drástico régimen estacional y diurno de
temperaturas extremas, alta radiación ultravioleta, heladas
y granizadas y una limitada disponibilidad de nutrientes
por suelos jóvenes y de poco desarrollo, con mínima dis-
ponibilidad de nitrógeno y fósforo, daño una sensación de
condiciones climáticas crio-xerófilas que inducen un desa-
rrollo lento, tallas reducidas y arreglo en macollos, cojines
o rosetas. Este ecosistema alpino tiene equivalentes ecoló-
gicos en diversas zonas de alta montaña en el mundo. Por
ejemplo, en los Andes sudamericanos se les conoce como
“páramo” o páramo de altura; pajonal tropoalpino en sus
fases más húmedas y punas en las más secas; en Colombia
reciben el nombre de “páramo” (Almeida-Leñero, op-cit.)

3. Almeida-Leñero (op-cit.), por sus investigaciones reali-
zadas en volcanes de la faja neovolcánico como el Iztaccí-
huatl-Popocatépetl, nevado de Toluca y la Malinche, entre
otros, identifican una composición vegetal de 22 familias,
42 géneros y 61 especies de plantas vasculares, siendo las
familiares más representativas Caryophyllaceae, Asterace-
ae, Brassicaceae, Poaceae, Apiaceae, Plantaginaceae; los
géneros más comunes son Arenaria, Agrostis, Bromus, Ca-
lamagrostis, Draba, Festuca, Muhlenbergia, Plantago, Se-
necio y Trisetum y de las especies más representativas se
citan a Arenaria brioides, Calamagrosits tolucensis, Draba
jorullensis, D. nivicola, Senecio procumbens y Trisetum
spicatum; se pueden sumar también a Festuca tolucensis,
F. hephaestophila, F. livida, Muhlenbergia macroura y M.
nigra, M. quadridentata y Plantago tolucensis, entre otras.
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4. Estos sistemas vegetales alpinos, aunado al poco desa-
rrollo de los suelos de esas zonas altas, principalmente re-
gosoles y litosoles, tienen poca o nula estructura, se ubican
en zonas de alta pendiente, mayor a 15º y un régimen de
precipitación mayor a 1,200 milímetros, por lo que son vi-
tales para la captación, retención e infiltración vertical de
agua de lluvia para alimentar manantiales aguas abajo, o
incluso acuíferos; asimismo, son importantes bancos de fi-
jación de carbono en su estructura vegetal, raíces y en sue-
lo; además las raíces de las plantas son los únicos retene-
dores de suelo, que pueden llegar a tener profundidades de
30 a 60 centímetros. 

5. La práctica tradicional de la ganadería extensiva en el
centro del país, ha migrado de las quemas periódicas de
pastizal en las zonas de pastizal natural o bajo los bosques
de coníferas y hojosas en las zonas templadas, hacia la zo-
na alpina, poniendo en riesgo la estabilidad del ecosistema
alpino, la estabilidad de los frágiles suelos ubicados arriba
de las cotas mayores a los 3 mil 800, afectado en conse-
cuencia a la capacidad de captación de agua de lluvia y po-
tencial recarga del acuífero, iniciando procesos erosivos de
formación de cárcavas arriba de cotas tan elevadas como
los 3 mil 800 metros sobre el nivel del mar.

6. Almeida-Leñero (op cit. página 125) cita que las quemas
periódicas en la zona alpina, aunado al sobrepastoreo da lu-
gar a una mayor presencia de Lupinus montanus y Penste-
mon gentianoides, especies indicadoras de fuego, mientras
que Eryngium proteiflorum es indicadora de sobrepastoreo. 

7. En evaluaciones recientes de 2017 en zonas de incendio
de la montaña del Nevado de Toluca, se han registrado
temperaturas de suelo forestal quemado de hasta 74ºCel-
sius a 5 y 10 centímetros de profundidad, mientras la tem-
peratura en suelo de bosque no quemado llega a ser de 13
y 9ºCelsius, respectivamente. Asimismo, la pérdida de ma-
teria orgánica en pastizal alpino, después de cinco meses
del incendio pasa a 9.99 por ciento, mientras que en el pas-
tizal alpino no quemado es de 24.83 por ciento; en el caso
del suelo de bosque alpino pasa de 19.58 por ciento de
M.O. el bosque no quemado a 10.9 por ciento en el bosque
quemado. De igual forma, la concentración de fósforo se
reduce de manera importante, al pasar de 101.3 partes por
millón en pastizal alpino no quemado a 43.96 partes por
millón en el quemado; en el caso del bosque alpino de P.
hartwegii pasa de 80.32 a 45.6 partes por millón del no
quemado al quemado. De igual forma, la desecación del
suelo por efecto del incendio genera grietas que en época
de lluvias provocan el escurrimiento del agua de lluvia a

través de estas grietas, desprendiendo bancales completos
de zacatón, con todo y raíz, dando lugar a un crecimiento
de cárcavas y una escorrentía superficial, en lugar de una
infiltración vertical (López Cano, et-al, 2017).3

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a las de-
pendencias en cada entidad federativa y de la Ciudad de
México para prohibir la práctica de quemas en los ecosis-
temas de pastizal alpino y páramos de altura y donde los
suelos están muy poco desarrollados, no se aplique ningún
método de quemas o incendios, ya sea con fines de gana-
dería y pastoreo, toda vez que se genera un fuerte impacto
ambiental hacia las mismas comunidades vegetales, así co-
mo a la función ecológica de recarga vertical del acuífero,
y elevada generación de gases de efecto invernadero, ge-
nerando fuertes pasivos ambientales.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales excluir a es-
tas zonas de la autorización de la aplicación de la Norma
Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-
2007, que establece las especificaciones técnicas de méto-
dos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los te-
rrenos de uso agropecuario

Tercero. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; y a los gobiernos de las entidades federa-
tivas, de la Ciudad de México y los gobiernos municipales
coadyuvar con el Gobierno Federal, a emprender las accio-
nes correspondientes para la preservación, restauración y
conservación del medio ambiente y el equilibrio ecológico
particularmente en áreas naturales protegidas bajo cual-
quiera de las categorías establecidas por la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable. 

Notas

1 García, Leopoldo y Rodríguez-bustos, Laura. 2016. Causas locales
de la transformación del paisaje en una región montana del centro de
México. Acta Universitaria. 26(6) noviembre-diciembre, 83-94 pági-
nas.
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2 Almeida-Leñero, L; Giménez de Azcárate, J.; Cleef, A. M.; Gonzá-
lez Trápaga, A. 2004. Las comunidades vegetales del zacatonal alpino
de los volcanes Popocatépetl y Nevado de Toluca, Región Central de
México. Phytocoenologia. Berlin. 34(1):91-132 páginas. 

3 López Cano, Rubén; González Castorena, M.G.; Benítez López, D.
2017. Análisis de los incendios 2017 en la zona alpina del Área de Pro-
tección de Flora y Fauna Nevado de Toluca, y su relación con la Ga-
nadería Extensiva. Segundo foro de Ganadería Sustentable en territo-
rios de Montaña. CONANP-ICAR-GIZ

Palacio del Poder Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de
2017.— Diputada Laura Mitzi Barrientos Cano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE
SE ELABOREN CON PRONTITUD PROGRAMAS 

PARA FORTALECER Y DIFUNDIR LAS VALIOSAS
APORTACIONES DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES AL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a elaborar con prontitud por la SEP, la
STPS, la SCT y el Inapam programas para fortalecer y di-
fundir las valiosas aportaciones de los adultos mayores al
desarrollo social, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez
Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Gabriela Ramírez Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1,
fracción I y 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, frac-
ciones I y II del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta ante esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, para que a través de la Secretaría de Educación Públi-
ca; la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores, elaboren con
prontitud programas para fortalecer y difundir las valiosas
aportaciones de las personas adultas mayores al desarrollo
de la sociedad, mediante su experiencia, sabiduría, com-
promiso y productividad a la vida laboral nacional, así co-
mo la concientización del respeto y aprecio por los dere-

chos humanos de este sector de la población, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

“Los árboles más viejos dan los frutos más dulces.”

Proverbio alemán

I. La Organización de los Estados Americanos (OEA),
de la que México es integrante, el 15 de junio de 2015,
en Washington, D.C., Estados Unidos de América, cele-
bró su Convención Interamericana sobre la Protección
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores1, en
la que en su preámbulo estableció:

“Que la persona mayor tiene los mismos derechos huma-
nos y libertades fundamentales que otras personas, y que
estos derechos, incluido el de no verse sometida a discri-
minación fundada en la edad ni a ningún tipo de violencia,
dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes a
todo ser humano.

Por ello, reconocieron que la persona, a medida que enve-
jece, debe seguir disfrutando de una vida plena, indepen-
diente y autónoma, con salud, seguridad, integración y par-
ticipación activa en las esferas económica, social, cultural
y política de sus sociedades; además de reconocer la ne-
cesidad de abordar los asuntos de la vejez y el envejeci-
miento desde una perspectiva de derechos humanos que
reconoce las valiosas contribuciones actuales y poten-
ciales de la persona mayor al bienestar común, a la iden-
tidad cultural, a la diversidad de sus comunidades, al desa-
rrollo humano, social y económico y a la erradicación de la
pobreza.

Para erradicar dicha discriminación, la convención en co-
mento, establece dentro de su declaración en el artículo 18,
de manera textual lo siguiente:

“Artículo 18.

La persona mayor tiene derecho al trabajo digno y de-
cente y a la igualdad de oportunidades y de trato res-
pecto de los otros trabajadores, sea cual fuere su edad.

Los estados parte adoptarán medidas para impedir la
discriminación laboral de la persona mayor. Queda pro-
hibida cualquier distinción que no se base en las exi-
gencias propias de la naturaleza del cargo, de conformi-
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dad con la legislación nacional y en forma apropiada a
las condiciones locales.

El empleo o la ocupación debe contar con las mismas ga-
rantías, beneficios, derechos laborales y sindicales, y ser
remunerado por el mismo salario aplicable a todos los tra-
bajadores frente a iguales tareas y responsabilidades.

Los estados parte adoptarán las medidas legislativas, ad-
ministrativas o de otra índole para promover el empleo
formal de la persona mayor y regular las distintas for-
mas de autoempleo y el empleo doméstico, con miras a
prevenir abusos y garantizar una adecuada cobertura so-
cial y el reconocimiento del trabajo no remunerado.” 

Finalmente, en este apartado de la convención en su ar-
tículo 32, señala que los estados parte acuerdan, entre otras
cuestiones: Fomentar una actitud positiva hacia la vejez
y un trato digno, respetuoso y considerado hacia la per-
sona mayor y, sobre la base de una cultura de paz, im-
pulsar acciones de divulgación, promoción de los dere-
chos y empoderamiento de la persona mayor, así como
evitar el lenguaje e imágenes estereotipadas sobre la ve-
jez; y, promover el reconocimiento de la experiencia, la
sabiduría, la productividad y la contribución al desa-
rrollo que la persona mayor brinda a la sociedad en su
conjunto.

II. En ese sentido, la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, establece en el primer párrafo
del artículo 1o., lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejer-
cicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los
casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.”

En esa tesitura, es claro que el gobierno mexicano, tiene el
deber de velar por el cumplimiento de los derechos huma-
nos, tanto los que establece nuestra Carta Magna, como los
que se encuentran estipulados en los tratados internaciona-
les, de los que México forme parte.

III. Además, nuestra Carta Magna en sus artículos 1o.
y 5o. en cuanto a la discriminación laboral por motivo
de la edad establece lo siguiente:

“Artículo 1o. …

(…)

(…)

(…)

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el
estado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las personas.”

En esa tesitura, el artículo 5o., párrafo primero de la Cons-
titución, señala a la letra:

“Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que
se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo
que le acomode, siendo lícitos…”

De manera, que a todas luces podemos observar que los
artículos 1o. y 5o. de nuestra Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, establecen sin lugar a
dudas, primero, que ninguna persona puede ser discri-
minada por causa de la edad; y, segundo, que toda per-
sona tiene derecho al trabajo digno; y, por lo tanto a na-
die se le podrá impedir que trabaje lícitamente si se
encuentra calificado para ello. De manera que, está cla-
ro que la edad por sí sola no es un impedimento para
desempeñar un trabajo.

IV. Al respecto la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH)2, señala que:

Al igual que las demás personas, los adultos mayores tie-
nen todos los derechos que se encuentran reconocidos tan-
to en nuestra Constitución Política y los ordenamientos ju-
rídicos que de ella se derivan, como en el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos. En especial, men-
ciona entre otras cuestiones que las personas adultas ma-
yores tienen derecho a:

• No ser discriminadas en razón de su edad, por lo que la ob-
servancia de sus derechos se hará sin distinción alguna.

• Gozar de las oportunidades que faciliten el ejercicio de
sus derechos en condiciones de igualdad.
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• Recibir el apoyo de las instituciones creadas para su
atención en lo relativo al ejercicio y respeto de sus de-
rechos; y,

• Contar con un trabajo mediante la obtención de oportu-
nidades igualitarias para su acceso, siempre que sus cua-
lidades y capacidades las califiquen para su desempeño.”

V. La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25
de junio de 2002, señala en su artículo 5o., lo siguiente:

“Artículo 5o. (…) esta ley tiene por objeto garantizar a
las personas adultas mayores los siguientes derechos:

(I. a la IV.)

V. Del trabajo:

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al
trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso
propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiem-
po como lo deseen, así como a recibir protección de las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros
ordenamientos de carácter laboral.”

Así también, el artículo 10 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, en comento, señala que los ob-
jetivos de la Política Nacional sobre las Personas Adultas
Mayores deberán entre otras: garantizar a las personas
adultas mayores el pleno ejercicio de sus derechos y ga-
rantizar la igualdad de oportunidades y una vida digna,
promoviendo la defensa y representación de sus intereses.

En ese sentido, la ley en comento, también establece las
atribuciones de las secretarías del gobierno federal en ma-
teria de personas adultas mayores, dentro de las que en es-
ta ocasión me gustaría resaltar algunas que tiene la Secre-
taría de Educación; la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y
que a continuación cito de manera textual:

“Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública, garantizar a las personas adultas mayores:

I. y II. (...)

III. En los planes y programas de estudio de todos los
niveles educativos, la incorporación de contenidos sobre
el proceso de envejecimiento y la inducción de una cul-

tura de respeto a los derechos humanos fundamentales
de las personas adultas mayores;

IV. a VII. Derogadas.

VIII. Fomentar entre toda la población una cultura de la
vejez, de respeto, aprecio y reconocimiento a la capaci-
dad de aportación de las personas adultas mayores.”

“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social, garantizar en beneficio de las
personas adultas mayores:

I. La implementación de los programas necesarios a
efecto de promover empleos y trabajos remuneradores
así como actividades lucrativas o voluntarias, conforme
a su oficio, habilidad o profesión, sin más restricción
que su limitación física o mental declarada por la auto-
ridad médica o legal competente;

II. a la VII. (…)”

“Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, garantizar:

I. a IV. (…)

V. El establecimiento de convenios de colaboración
con las instituciones públicas y privadas dedicadas a
la comunicación masiva, para la difusión de una cul-
tura de aprecio y respeto hacia las personas adultas
mayores.”

En esta tesitura, y aunque se ha establecido el deber de ha-
cer programas e incluso en algunos casos hacer convenios
de colaboración entre las dependencias del gobierno fede-
ral, con instituciones y organismos públicos, sociales y pri-
vados, a efecto de llevar a cabo acciones en beneficio de las
personas adultas mayores, ya sea en lo colectivo o en lo in-
dividual, sí puedo decir con certeza que falta aún mucho
por hacer y dar seguimiento, puesto que estimo que no só-
lo debe quedar en un cúmulo de acciones específicas en un
tiempo determinado, sino ampliar la gama de posibilidades
y oportunidades que se efectúen de manera ininterrumpida
para mejorar las condiciones de vida de nuestros adultos
mayores.

Además, paralelo a las atribuciones y responsabilidades
que la ley de la materia le encomienda a las dependencias
del gobierno federal, y para que se puedan alcanzar los
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propósitos establecidos en la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, se creó el Instituto Nacional de
las Personas Adultas Mayores (Inapam), como un organis-
mo público descentralizado de la administración pública
federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y au-
tonomía técnica y de gestión; mismo que el artículo 25, de
la ley aquí citada, señala:

“Artículo 25. Este organismo público es rector de la po-
lítica nacional a favor de las personas adultas mayores,
teniendo por objeto general coordinar, promover, apo-
yar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas,
estrategias y programas que se deriven de ella, de con-
formidad con los principios, objetivos y disposiciones
contenidas en la presente ley.

El instituto procurará el desarrollo humano integral de
las personas adultas mayores, entendiéndose por éste, el
proceso tendiente a brindar a este sector de la población,
empleo u ocupación, retribuciones justas, asistencia y
las oportunidades necesarias para alcanzar niveles de
bienestar y alta calidad de vida, orientado a reducir las
desigualdades extremas y las inequidades de género,
que aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su
capacidad e iniciativas en un entorno social incluyente.”

En ese sentido, al Inapam se le dotó de atribuciones para la
consecución de sus propósitos, mismas que se encuentran
señaladas en el artículo 28 de la ley referida en este aparta-
do y de las cuales a continuación me permito señalar sólo
algunas:

“Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Ins-
tituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá
las siguientes atribuciones:

I. a IV. (…)

V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas
para el análisis y evaluación de las políticas dirigidas a
las personas adultas mayores, así como para jerarquizar
y orientar sobre las prioridades, objetivos y metas en la
materia, a efecto de atenderlas mediante los programas
impulsados por las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, por los estados y munici-
pios y por los sectores privado y social, de conformidad
con sus respectivas atribuciones y ámbitos de compe-
tencia;

VI. Convocar a las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, estatales y municipales de-
dicadas a la atención de las personas adultas mayores,
así como a las instituciones de educación, investigación
superior, académicos, especialistas y cualquier persona
interesada en la vejez, a efecto de que formulen pro-
puestas y opiniones respecto de las políticas, programas
y acciones de atención para ser consideradas en la for-
mulación de la política social del país en la materia y en
el programa de trabajo del instituto;

VII. Diseñar, establecer, verificar y evaluar directri-
ces, estrategias, programas, proyectos y acciones en
beneficio de las personas adultas mayores;

VIII. (…)

IX. Elaborar y difundir campañas de comunicación
para contribuir al fortalecimiento de los valores re-
feridos a la solidaridad intergeneracional y el apoyo
familiar en la vejez, revalorizar los aportes de las
personas adultas mayores en los ámbitos social, eco-
nómico, laboral y familiar, así como promover la
protección de los derechos de las personas adultas ma-
yores y el reconocimiento a su experiencia y capacida-
des;”

No obstante lo anterior, de nueva cuenta se palpa que la-
mentablemente hay muy buenas intenciones para trabajar a
fin de crear mejores condiciones para las personas adultas
mayores; sin embargo, observamos que éstas son insufi-
cientes ante lo hechos que hablan por sí solos, donde ve-
mos que los adultos mayores y aún peor las personas más
jóvenes no cuentan con las oportunidades que les permitan
cubrir sus necesidades básicas al no poder acceder a traba-
jos dignos, sencillamente porque no cuentan con veinte
años; además, vemos a todas luces que no hay una verda-
dera campaña que fomente la cultura del respeto y aprecio
al adulto mayor. Por ello, es necesario que las instituciones
y dependencias del gobierno federal, con todo y su cúmu-
lo de atribuciones y responsabilidades, trabajen coordina-
damente hasta lograr alcanzar el bien común para este sec-
tor y no sólo para cumplir con un programa en específico
que emprendan. 

VI. Así también la Ley Federal del Trabajo (LFT), en su
artículo 2o., en su párrafo segundo señala lo siguiente:

“Artículo 2o. (…)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  II 255



Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el
que se respeta plenamente la dignidad humana del
trabajador; no existe discriminación por origen étni-
co o nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, condición migrato-
ria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil…”

Además, en el artículo 3o. de la ley referida en este
apartado, establece de manera textual:

“Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber so-
ciales. No es artículo de comercio.

No podrán establecerse condiciones que impliquen
discriminación entre los trabajadores por motivo de
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, con-
dición social, condiciones de salud, religión, condición
migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o
cualquier otro que atente contra la dignidad humana.

(…)”

VII. En esa tesitura, es importante señalar que dentro de
la proyección de principios de doctrina3 del Partido Ac-
ción Nacional, se establece que nuestro partido centra su
pensamiento y acción en la primacía de la persona huma-
na, protagonista principal y destinatario definitivo de la
acción política. Por ello, menciona que toda forma de
discriminación o desigualdad de oportunidades por
razones de sexo, edad, capacidad física, etnia, religión,
convicción, condición económica o cualquier otra, debe
ser rechazada, corregida y en su caso sancionada.

Sin embargo, en México no necesariamente necesitas ser
adulto mayor para ser discriminado, en muchos de los tra-
bajos con el sólo hecho de rebasar los 35 años ya puede re-
sultar una condición para ser discriminado laboralmente.

Sé sin duda que falta mucho por hacer, y por eso hoy como
legisladora pretendo desde mi trinchera fortalecer estos
puntos de los que he hablado, para así cumplir con mi ob-
jetivo de beneficiar a los sectores más desprotegidos, en es-
ta oportunidad a favor no sólo de las personas adultas ma-
yores, sino de aquellos que por no seguir teniendo veinte
años, se les niegan oportunidades laborales que les permi-
tan progresar y contar con las condiciones que les permitan
alcanzar su bienestar personal y familiar.

Por lo antes expuesto es que someto a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al Ejecutivo federal para que, a tra-
vés de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en
conjunto con el Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, elaboren con prontitud campañas de difusión en
los medios de comunicación para promover la concientiza-
ción, respeto y protección de los derechos de las personas
adultas mayores y el reconocimiento a sus valiosas aporta-
ciones a la vida laboral nacional, y por ende al desarrollo
de la sociedad, mediante su experiencia, capacidades, sabi-
duría, compromiso y productividad.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Educación Públi-
ca a implementar en los planes y programas de estudio de
todos los niveles educativos, la cultura del respeto a los de-
rechos humanos de las personas adultas mayores; así como
el reconocimiento a sus valiosas aportaciones a la vida la-
boral nacional y por ende al desarrollo de la sociedad, me-
diante su experiencia, capacidades, sabiduría, compromiso
y productividad. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social a reforzar, en beneficio de las personas adultas ma-
yores, la implementación de los programas necesarios a
efecto de promover empleos y trabajos remunerados así
como actividades lucrativas o voluntarias, conforme a su
oficio, habilidad o profesión, sin más restricción que su li-
mitación física o mental declarada por la autoridad médica
o legal competente.

Notas

1 http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interame-
ricanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf

2 www.cndh.org.mx/Derecho_Adultos_Mayores

3 https://www.pan.org.mx/wp-content/uploads/2013/04/Principios-de-
doctrina-2002.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.
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RELATIVO A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA ES-
PECIAL DE ATENCIÓN PARA LOS PESCADORES Y
COMUNIDADES DEL ALTO GOLFO DE CALIFOR-
NIA, AFECTADOS POR LOS DECRETOS DE VEDA

PUBLICADOS EN EL DOF EL 30 DE JUNIO DE 2017

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a diseñar e im-
plantar un programa especial de atención urgente y priori-
tario para pescadores y comunidades del alto golfo de Ca-
lifornia afectados por los decretos de veda publicados en el
DOF el 30 de junio de 2017, a cargo de la diputada Nancy
Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario
del PRI

La que suscribe, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo,
diputada federal de la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El 30 de junio de 2017 la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGAR-
PA) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF)
dos acuerdos que tienen por objeto reforzar el aprovecha-
miento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuá-
ticas en el Norte del Golfo de California.

El primero de estos acuerdos amplió (por tercera ocasión)
la vigencia de la prohibición de la pesca comercial me-
diante el uso de redes de enmalle, cimbras y/o palangres,
operadas con embarcaciones menores, la cual se encuentra
vigente desde el 10 de abril de 2015. El segundo acuerdo
prohibió de forma permanente para las embarcaciones me-
nores el uso de las denominadas redes de enmalle –inclu-
yendo las denominadas agalleras– para la realización de
actividades de pesca. Asimismo, estableció sitios de des-
embarque y el uso de sistemas de monitoreo para este tipo
de embarcaciones.

La publicación de estos acuerdos da cuenta del compromi-
so del Gobierno de la República con la protección de los
ecosistemas marinos de nuestro país, sin embargo, su en-
trada en vigor también impone nuevos retos para asegurar

la supervivencia económica de los pescadores de la región
del Alto Golfo de California.

Los tres asentamientos urbanos en la zona de la biósfera
del Alto Gofo de California son San Felipe, El Golfo de
Santa Clara y Puerto Peñasco.

La población que habita en estas zonas se calcula en
69,700 habitantes, misma que se distribuye en 210 locali-
dades, de las cuales 207 son rurales. Del total de habitan-
tes, aproximadamente 2 mil 699 son pescadores y permi-
sionarios que forman parte de la cadena productiva.i

Hoy en día, Baja California es uno de los principales esta-
dos pesqueros.ii Se estima que el valor anual de la captu-
ra pesquera del Alto Golfo ronda los 72.4 millones de pe-
sos, lo que lo convierte en una de las zonas pesqueras más
productivas de México.iii Con la puesta en marcha de la
veda desde 2015, se calcula que se ha afectado a casi mil
300 familias que dependen de esta actividad. 

Como era de esperarse, los acuerdos publicados en el DOF el
30 de junio pasado han causado una gran irritación en los pes-
cadores de esta región, pues nuevamente se les está prohi-
biendo salir a ganarse el pan de cada día y utilizar las artes de
pesca que les permiten capturar un mayor número de peces. 

El que México se tome en serio la protección del medio
ambiente es una cuestión digna de celebrarse. Desafortu-
nadamente, como diversos especialistas han advertido, en
nuestro país generalmente no se evalúan los aspectos so-
ciales y económicos derivados del diseño y ejecución de
las políticas regulatorias o restrictivas.iv Y es que, si bien
las medidas de protección al ambiente buscan un beneficio
para la Nación, lo cierto es que estas decisiones tienen un
impacto en las comunidades en donde son aplicadas, sobre
todo para las personas que se emplean en las actividades
económicas que son sometidas a las nuevas políticas de
control y restricción en pos del cuidado del ambiente. De
ahí la importancia de conocer a fondo las externalidades
negativas de las políticas medioambientales, a efecto de
complementarlas con otras acciones que permitan amino-
rar sus daños colaterales. 

En ese sentido, es indispensable que las limitaciones para
la actividad pesquera en el Alto Golfo de California, ven-
gan acompañadas de políticas públicas que compensen
económicamente a los pescadores de la región y generen
verdaderas alternativas de empleo e ingreso digno, apo-
yando a la actividad pesquera, pero también procurando di-
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versificar la creación de empleos, explorando opciones co-
mo el turismo, la acuicultura y la agricultura, entre otras
actividades productivas que tienen un importante potencial
para beneficiar económicamente a los pescadores.  

La que suscribe el presente documento ha asumido como
una prioridad la atención de las demandas de los pescado-
res de Santa Clara y de San Felipe, ante las restricciones
crecientes que se les han venido imponiendo durante los úl-
timos años. De esta manera, a principios de este año, soli-
citamos a la SAGARPA por medio de un punto de acuerdo
la instrumentación de un programa de compensación eco-
nómica para pescadores de curvina golfina de las comuni-
dades de San Felipe, Baja California y Golfo de Santa Cla-
ra, Sonora.

La respuesta del gobierno federal ha sido positiva, pero hay
que reconocer que los programas de apoyo implementados
hasta el momento son insuficientes. En el caso de PRO-
PESCA, los 8 mil pesos que se les entregan anualmente a
los pescadores, evidentemente, no alcanzan a reparar las
pérdidas económicas que representa la prohibición de salir
a pescar. En el caso de otros apoyos económicos, no existe
certeza sobre su duración, lo que deja a miles de pescado-
res en una situación de vulnerabilidad.

Por lo anterior, el presente punto de acuerdo hace un lla-
mado al Gobierno de la República, a diseñar e implemen-
tar un Programa Especial de Atención Emergente y Priori-
taria para los Pescadores del Alto Golfo de California, que
atienda desde un punto de vista integral las principales de-
mandas de los pescadores.   

La compensación económica es un aspecto crucial pero el
problema va más allá de darles dinero a los pescadores. Se
trata de crear oportunidades y ofrecer opciones viables. Por
ello, además de solicitar apoyos económicos para los pes-
cadores, se propone que este Programa Especial contemple
acciones para generar empleos temporales, otorgar estímu-
los fiscales, implementar esquemas de simplificación ad-
ministrativa para los pescadores, impulsar proyectos de
ecoturismo en la región, diversificar las actividades pro-
ductivas, instrumentar programas de capacitación laboral,
fomentar la modernización de las embarcaciones apoyando
a los pescadores de escasos recursos,  y, en general, para
promover el desarrollo integral de las personas y comuni-
dades pesqueras afectadas por los decretos de veda.

Con este programa especial, estaríamos generando certeza
para los pescadores y sus familias y disminuyendo los efec-

tos negativos de las vedas pesqueras, lo cual no solo es jus-
to para las comunidades pesqueras, sino que también abo-
naría a la propia efectividad de las políticas de protección
al ambiente, pues está demostrado que, al no crearse alter-
nativas productivas, se da lugar a incentivos para violar la
regulación. 

Valle Chico: una oportunidad de desarrollo 

Ante la pérdida de oportunidades que han traído consigo
las vedas pesqueras, los bajacalifornianos no nos hemos
quedado con los brazos cruzados, sino que hemos venido
diseñando propuestas para promover la inversión y la di-
versificación del empleo. Precisamente desde este enfoque
se ha concebido el Proyecto de Desarrollo Valle Chico,v

como una alternativa para recuperar la economía regional
afectada por las políticas de conservación al ambiente. 

Hoy en día, Valle Chico es considerado como el corazón
agrícola de Baja California, pero posee un gran potencial
ganadero, acuícola, forestal, ecoturístico y energético que
debe ser aprovechado en beneficio de los habitantes de la
región.

Uno de los primeros pasos para consolidar a Valle Chico
como polo de desarrollo ha sido el comienzo de la cons-
trucción de la carretera San Felipe-Valle Chico (de 118 km
de extensión), con una inversión de 50 millones de pesos
para el primer tramo carretero de 51 km que permitirá co-
municar a ambos poblados, facilitando la movilidad segu-
ra y rápida de personas y mercancías. Esto, hay que recal-
carlo, no habría sido posible sin el respaldo de la
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comunica-
ciones y Transportes, que siempre se han mostrado sensi-
bles a las problemáticas que afectan al pueblo bajacalifor-
niano. 

Ante la entrada en vigor de los nuevos decretos de veda, es
momento de reforzar las acciones que se están llevando a
cabo para hacer de Valle Chico una nueva ventaja de opor-
tunidades para las comunidades afectadas por las vedas
pesqueras. Por ello, el segundo resolutivo de la presente
proposición, consiste en solicitarle al Gobierno de la Re-
pública que siga realizando las acciones de inversión e in-
fraestructura necesarias para convertir a Valle Chico en un
polo de desarrollo económico que beneficie a los habitan-
tes de la región, con base en el impulso de proyectos agrí-
colas, ganaderos, forestales, acuícolas, turísticos y de ener-
gía renovable. 
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Es verdad que estas acciones requieren recursos, pero no
son un gasto sino más bien una inversión que nos convie-
ne a todos. Si nos atrevemos a invertir en Valle Chico, en
tan solo diez años, esta región estaría generando un ISR su-
perior a los 1,300 millones de pesos y una recaudación de
IVA superior a 700 millones de pesos, lo que representa
una recuperación de más del doble de la inversión requeri-
da para su detonación.

En el fondo, lo que los pescadores de Baja California de-
mandan es que se les garantice una fuente de trabajo que
les permita llevar un ingreso a sus hogares. Ser omisos an-
te esta demanda legítima sería un acto de irresponsabilidad
tan grave como descuidar el medio ambiente. 

Por todo lo anteriormente expuesto, me permito someter a
la consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo fede-
ral, a diseñar e implementar un Programa Especial de Aten-
ción Emergente y Prioritaria para los Pescadores y
Comunidades del Alto Golfo de California afectados por
los decretos de veda publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de junio de 2017; contemplando en dicho
programa acciones para:

• Compensar económicamente a los pescadores y a sus
familias hasta en tanto se les garantice el acceso a una
actividad productiva que les provea un ingreso digno.

• Poner en marcha programas de empleo temporal que
garanticen un ingreso mínimo a los pescadores afecta-
dos.

• Otorgar estímulos fiscales especiales para las comuni-
dades pesqueras afectadas.

• Implementar esquemas de simplificación administrati-
va para los trámites de concesiones y permisos.

• Diversificar el empleo en la región por medio del im-
pulso de proyectos turísticos, agrícolas, ganaderos y fo-
restales.

• Fortalecer el capital humano, a través de la educación,
capacitación y adiestramiento en materia de artes y téc-

nicas de pesca sustentables, acuacultura, turismo, agri-
cultura y ganadería. 

• Apoyar a los pescadores de bajos recursos para dotar a
sus embarcaciones de la tecnología y el equipo necesa-
rios para desempeñar su actividad económica, en térmi-
nos de lo dispuesto en las concesiones o permisos de
pesca correspondientes, así como para adecuar las em-
barcaciones con la finalidad de que puedan prestar ser-
vicios turísticos. 

• Considerar el fomento a la pesca deportiva-recreativa
de la totoaba.

• Impulsar y financiar proyectos de ecoturismo que ge-
neren empleos e ingresos en las comunidades pesqueras
del Alto Golfo de California afectadas por las vedas y
restricciones pesqueras.

• En general, promover el desarrollo integral de las per-
sonas y comunidades pesqueras afectadas por los decre-
tos de veda.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal
a llevar a cabo las acciones de inversión e infraestructura
necesarias para convertir al área de Valle Chico, Baja Cali-
fornia, en un polo de desarrollo económico que beneficie a
los habitantes de la región, con base en el impulso de pro-
yectos agrícolas, ganaderos, forestales, acuícolas, turísticos
y de energía renovable. 

Notas

i http://www.carlosslim.com/pdf/wwf/fs01-goc-alto-golfo.pdf

ii http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-
39252010000100002

iii http://www.carlosslim.com/pdf/wwf/fs01-goc-alto-golfo.pdf

iv Carlos Vázquez y José Luis Fermán, “Evaluación del impacto so-
cioeconómico de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y
Delta del Río Colorado en la actividad pesquera ribereña de San Feli-
pe, Baja California, México”, en Revista Región y sociedad vol.22
no.47 Hermosillo ene./abr. 2010, disponible en 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S187
0-39252010000100002
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v http://www.el-mexicano.com.mx/informacion/noticias/1/3/esta-
tal/2015/10/26/893539/presentan-proyecto-de-desarrollo-valle-chico

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 17 de octubre de
2017.— Diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD
ORIENTADAS A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y

LA ACTIVACIÓN FÍSICA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a las acciones
de educación para la salud orientadas a la alimentación nu-
tritiva y la activación física, a cargo de la diputada Teresa
de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, dipu-
tada federal de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, de
conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral
I, fracción I, y 79, numeral I, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo a los datos arrojados en la Encuesta Nacional en
Salud (ENSANUT 2012), el sobrepeso y la obesidad repre-
sentan una amenaza al equilibrio del sistema nacional de sa-
lud en nuestro país, toda vez que estos se asocian con diver-
sas enfermedades no transmisibles, razón por la cual el
prevenirlas y atenderlas significa utilizar cada vez más herra-
mientas especializadas lo que a su vez implica incentivar ma-
yores investigaciones, así como la aplicación de recursos pre-
supuestarios con los que a la fecha no se cuenta. 

La encuesta antes mencionada, señala que entre la pobla-
ción infantil (5-11 años), la prevalencia de sobrepeso se es-
tima en 19.8 por ciento y la obesidad en un 14.6 por cien-
to. Esto vuelve imprescindible y necesario tomar medidas
preventivas que ayuden a combatir estos males, desde la
regulación en etiquetados, así como la regulación de bebi-
das no alcohólicas dirigidas a esta población en concor-
dancia con las mejores prácticas internacionales. 

La agudización del sobrepeso y la obesidad en nuestro pa-
ís hace necesario que la Secretaría de Salud, de manera
conjunta con la Secretaría de Educación Pública, deben
promover campañas que ayuden a la población infantil a
incentivar la decisión sobre un consumo de alimentos salu-
dables, proporcionándoles los elementos necesarios para
tal efecto, pues el problema de la obesidad es cada vez más
común en nuestro país, y este problema sin duda impacta
en todos los ámbitos de la vida nacional y de la población
en general.

Derivado de lo anterior es importante que las acciones que
se tomen sean tendientes a optimizar los recursos existen-
tes y evitar un colapso en nuestro sistema de salud ya que
es evidente que los esfuerzos aislados se difuminan, los
costos se elevan y los beneficios se reducen.

Actualmente existen programas federales y locales que se
encargan de atender esta problemática, sin embargo debe
atacarse el problema de raíz para prevenir las posibles con-
secuencias razón por la cual es necesario involucrar a toda
la comunidad escolar para combatir este problema. 

De acuerdo con datos de la Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económico, nuestro país ocupa a nivel
mundial el cuarto lugar en obesidad infantil en un rango de
edad de 5 a 17 años de edad, resultados que sin duda afec-
tarán el desarrollo económico y laboral en el futuro para
nuestro país, tal y como se ha dejado constancia en la de-
claración de emergencia epidemiológica dada a conocer en
noviembre de 2016 (para la cual no existían recursos eti-
quetados en el Presupuesto de Egresos de la Federación
aprobado por la Cámara de Diputados, días antes de hacer-
se dicha declaración).

Todos estos datos demuestran que la población mexicana
en general consume alimentos de bajo valor nutrimental,
sin embargo la población más vulnerable en este sentido es
ya la población infantil, por lo que se hace necesario que la
población infantil reciba información que la haga cons-
ciente que el problema de la obesidad contribuirá en la pre-
cariedad de su salud y la de su economía familiar. 

Asimismo es necesario dar a conocer a la población en ge-
neral, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a re-
cibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable.
Por ello, una de las principales preocupaciones del Poder
Legislativo debe ser la educación a nivel básico y su con-
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cientización sobre temas de salud, así como que los meno-
res tengan las bases para decidir por una sana alimentación.

Sin duda hay hábitos entre la población infantil que podrí-
an tener efectos positivos, si las dependencias correspon-
dientes en el ámbito de sus respectivas competencias se co-
ordinaran a fin de combatir la desnutrición crónica y
aguda, así como el sobrepeso y obesidad y los diferentes
trastornos de conducta alimentaria, haciendo esto median-
te la promoción de una alimentación equilibrada, el consu-
mo de agua, el fomento de la realización de algún deporte
o ejercicio y el impulso constante de programas de preven-
ción e información sobre estos temas.

El Poder Ejecutivo ha realizado diversas campañas, sin
embargo éstas no han tenido el impacto suficiente entre los
niños y niñas, ya que las mismas no tienen la continuidad,
tanto a nivel de medios masivos de comunicación y mucho
menos en los planes de estudio, dependiente del Sistema
Educativo Nacional.

Hoy en día dos son las principales limitantes que se han
identificado para combatir el problema de obesidad:

-Las económicas, mismas que dificultan la adquisi-
ción de alimentos que permitan una alimentación ba-
lanceada,

-Y la falta de conocimiento que permita llevar a cabo
una adecuada combinación de los alimentos para man-
tener una ingesta calórica balanceada.

Uno de los brazos que ayudaría a mermar la epidemia de
obesidad, sería que, como coadyuvantes, la Secretaría de
Salud y la Secretaría de Educación, en el ámbito de sus res-
pectivas atribuciones, realizaran campañas permanentes
donde se incluyeran y explicaran de manera correcta y rei-
terativa entre la población escolar infantil y juvenil las he-
rramientas con las cuales ya se cuenta hoy en día tales co-
mo:

-El plato del buen comer, contenido en la NOM 043-
SSA-2-2012.

-Especificaciones generales del etiquetado para alimen-
tos y bebidas no alcohólicas pre envasados – informa-
ción comercial y sanitaria. NOM 051-SCFI/SSA1-2010.

-La jarra del buen beber.

Esto ayudaría a que los menores en educación básica tu-
vieran mayor conocimiento de la importancia de obtener
una dieta balanceada, pudiéndolo replicar y llevar a cabo
en casa y tratar de bajar los niveles de obesidad que son al-
tos de acuerdo a los estudios que han sido multicitados en
diversas iniciativas.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a
que, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública,
los gobiernos de las entidades federativas y la colaboración
de las dependencias y entidades del sector salud, intensifique
las acciones de educación para la salud orientadas a la ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad, y la activación fí-
sica, procurando optimizar los recursos y alcanzar una cober-
tura total de la población, en concordancia con lo señalado en
el artículo 113 de la Ley General de Salud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SHCP A ESTABLECER UN PRO-
GRAMA DE FINANCIAMIENTO Y DE ESTÍMULOS

FISCALES, A FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE 
RADIQUEN EN LA ZONA SUR DE QUINTANA ROO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a establecer un programa de financiamiento y es-
tímulos fiscales en materia del ISR, IVA, cuotas obrero-pa-
tronales, IEPS e impuesto al comercio exterior en favor de
las empresas del sur de Quintana Roo, suscrita por dipu-
tados de esa entidad e integrantes de diversos grupos par-
lamentarios

Los suscritos, Paloma Canales Suárez, Carlos Gutiérrez
García, Mario Machuca Suárez, Arlet Mólgora Glover,
Isaura Ivanova Pool Pech, Sara Latife Ruiz Chávez, Patri-
cia Sánchez Carrillo y José Luis Toledo Medina, diputados
por el estado de Quintana Roo a la LXIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, nu-
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meral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A pesar de que Quintana Roo se distingue por su dinamismo,
lo cierto es que es una entidad que necesita corregir las dis-
paridades que existen entre las zona norte y el sur de su geo-
grafía; la primera, destacada por su contribución al desarrollo
nacional debido al ingreso de divisas provenientes del turis-
mo, en tanto que, la segunda, limitada en cuanto a su desa-
rrollo y posibilidades de crecimiento. Así, mientras los com-
plejos turísticos de Cancún, Cozumel, Playa del Carmen,
Tulum e Isla Mujeres constituyen un fuerte imán para las in-
versiones y la actividad económica, en Chetumal, a pesar de
ser la capital estatal, frontera con Centroamérica y puerto ha-
cia el Mar Caribe, lo que priva es un estancamiento que deri-
va en migración de la población más joven y en el deterioro
de las condiciones de vida de la población.

Con el objetivo de poner fin a los desequilibrios antes se-
ñalados, es indispensable diversificar la economía estatal,
adoptando para ello medidas que fomenten el desarrollo in-
dustrial en la zona sur. Para lograr dicho fin, se está lle-
vando a la práctica un plan para transformar la zona sur de
Quintana Roo en un Centro Regional Logístico, Industrial,
de Agregación de Valor y de Servicios, para conectarse con
la península de Yucatán, el Caribe y Centroamérica, a par-
tir de la creación de un Parque Industrial con Recinto Fis-
calizado Estratégico ubicado en Chetumal, el cual posea
las siguientes cualidades:

• 300 hectáreas de terreno propiedad del gobierno del
estado;

• Vecindad con el aeropuerto internacional de Chetumal;

• Cercanía de 8 kilómetros con el puente internacional
México-Belice;

• Instalaciones de la Universidad Tecnológica de Chetu-
mal;

• Infraestructura reforzante del proyecto como la Ciudad
Hospital;

• Colindancia con el río Hondo, afluente que marca la
frontera con Belice, y

• Cercanía con el norte del estado que reclama insumos
por 9 mil millones de dólares anuales.

El proyecto a que hacemos referencia, considera la instala-
ción de industria ligera de bajo impacto ambiental, activi-
dades logísticas y empresas tecnológicas e incluye áreas in-
dustriales y comerciales y una reserva para el desarrollo de
un parque tecnológico. Con la operación del mencionado
parque industrial lo que se espera es detonar el desarrollo
industrial, atraer las inversiones productivas que contribu-
yan al desarrollo científico, tecnológico, logístico, indus-
trial y de servicios, así como generar cadenas productivas.
En el recinto fiscalizado estratégico se podrán realizar en
condiciones aduaneras y fiscales especiales operaciones,
tales como almacenaje, custodia, manejo, exhibición, ven-
ta, distribución, elaboración, transformación y reparación
de mercancías y productos.

Sin embargo, la aplicación de una política en este sentido
se encuentra limitada, toda vez que Quintana Roo ha sido
excluido de la estrategia que el Estado mexicano ha imple-
mentado para atraer inversiones nacionales y extranjeras,
consistente en el establecimiento de Zonas Económicas
Especiales, la cual, en su primera etapa contempla a los es-
tados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Michoacán, Guerrero
y Yucatán y en una segunda etapa podrá incluir a Campe-
che, Tabasco, Hidalgo y Puebla, lo cual puede ahondar la
desventaja regional competitiva del sur de Quintana Roo,
si tomamos en cuenta que dicha entidad es frontera con
Centroamérica y en tal zona existen esquemas similares pa-
ra la promoción del desarrollo regional conocidos bajo el
nombre de Zonas Francas.

Si bien es cierto las y los suscriptores del presente, com-
partimos el espíritu de la Ley de Zonas Económicas Espe-
ciales aprobada por esta legislatura, no por ello estimamos
ocioso señalar, que es un ordenamiento susceptible de me-
joras, toda vez que no contempla, de manera justa y equi-
tativa, la distribución real de los incentivos, infraestructu-
ra, financiamiento y apoyos, pues se limita a favorecer a
diez estados de la República –bajo el criterio de clasifica-
ción por pobreza extrema, y no por su carácter estratégi-
co–, y que termina por excluir al estado de Quintana Roo.

La exclusión a que hacemos referencia resulta más incom-
prensible si tomamos en cuenta tres factores fundamenta-
les: i) Que Quintana Roo, al igual que otros estados favo-
recidos por el establecimiento de Zonas Económicas
Especiales, forma parte de la región sur-sureste del país; ii)
Que nuestro estado realiza importantes aportaciones al de-
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sarrollo nacional, vía el turismo, y iii) Que en la entidad se
observan profundas desigualdades entre las zona sur y nor-
te, similares a las que existen en el país. 

Ahora bien, dado que los criterios para crear Zonas Econó-
micas Especiales vienen determinados por la ley de la ma-
teria, y que éstos sólo pueden ser modificados previo ago-
tamiento de un proceso parlamentario, el cual tiene una
duración y resultado indeterminados, lo que resulta más
adecuado para insertar al recinto de Chetumal en un esque-
ma competitivo específico, es la emisión de un acuerdo
presidencial, que contemple estímulos fiscales, aduaneros,
administrativos y financieros que sean competitivos regio-
nalmente, estímulos que sean lo más parecido a aquellos
que ya se contemplan para las zonas económicas del sures-
te del país, beneficiando así a aquellas empresas que radi-
quen en la zona sur de nuestro estado y particularmente en
el Parque Industrial con Recinto Fiscalizado Estratégico,
cuya construcción promueve el actual gobierno estatal. 

Al hablar de estímulos fiscales nos referimos a aquellos
que resulten socialmente justificados en virtud de la lejanía
de las regiones y clusters competitivos del país, así como
proporcionales a las características micro-regionales de po-
breza en el sur de Quintana Roo, como herramienta de pro-
moción económica en la medida posible similares a los que
se encuentran en proceso deliberativo por el Ejecutivo fe-
deral para las Zonas Económicas Especiales de Puerto
Chiapas, Salina Cruz y Coatzacoalcos, tal y como lo anun-
ció la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el pasado
10 de febrero:

• Una propuesta de descuento por concepto de Impuesto
sobre la Renta durante un periodo suficiente para atraer la
inversión tanto para personas física como morales que in-
viertan en el recinto estratégico fiscalizado;

• Tratamiento especial similar al de operaciones de co-
mercio exterior, en el caso del Impuesto al Valor Agre-
gado;

• Un esquema de descuento o facilidades en el pago de
cuotas obrero-patronales del Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) durante el periodo que se identifi-
que pertinente, y

• Establecimiento de un régimen aduanero especial que
se traduzca en reducciones en cuotas de derechos y
exención de impuestos al comercio exterior, entre otros. 

• Por parte del gobierno del estado así como del muni-
cipio donde se establecerá el Recinto Estratégico Fisca-
lizado se propone establecer algún descuento por con-
cepto de Impuesto Predial, así como tratamiento
especial al concepto 2 por ciento sobre nómina.

Consideramos también aplicable el establecimiento de pro-
gramas de financiamiento que incluyan tasas de interés
competitivas, plazos extendidos, esquemas flexibles de pa-
go y financiamiento al emprendedurismo y a la proveedu-
ría local.

De aplicarse una propuesta como la que estamos plantean-
do se insertará a Quintana Roo en los beneficios de un es-
quema de promoción económica de la inversión competiti-
vo y equitativo regionalmente, de los cuales hasta ahora ha
sido excluido como consecuencia del diseño previsto en la
ley, lo que traerá consigo la diversificación de la economía
en la entidad y el replanteamiento del turismo como una
actividad complementaria y no la principal.

Asimismo, será posible detener el deterioro en cuanto a la
competitividad se refiere, estableciendo así las bases para
el desarrollo sostenible de la región sur del estado de Quin-
tana Roo.

Finalmente, también será posible establecer condiciones
económicas de igualdad a favor de Quintana Roo respecto
de otras entidades de la región sur-sureste, en especial, los
estados vecinos de Yucatán y Campeche, con los cuales en
la micro-región sur del estado se registran niveles similares
de pobreza.

En virtud de lo anteriormente fundado y motivado, pone-
mos a consideración de esta soberanía la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión exhorta al secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a efecto de que se establezca un programa de finan-
ciamiento, así como también estímulos fiscales en materia
del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado,
cuotas obrero-patronales, Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios e Impuesto al Comercio Exterior, a favor
de las empresas que radiquen en la zona sur del estado de
Quintana Roo y particularmente en el Parque Industrial con
Recinto Fiscalizado Estratégico que promueve el gobierno
del estado en Chetumal.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tados: Paloma Canales Suárez, Carlos Gutiérrez García, Mario Ma-
chuca Suárez, Arlet Mólgora Glover, Isaura Ivanova Pool Pech, Sara
Latife Ruiz Chávez, Patricia Sánchez Carrillo, José Luis Toledo Medi-
na (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

SE REVISE Y CONCLUYA EL PROYECTO DEL LI-
BRAMIENTO FERROVIARIO DE CELAYA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a revisar y concluir por la SCT el pro-
yecto del libramiento ferroviario de Celaya, Guanajuato, a
cargo de la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción 1; y 79, numeral 1, así como, 62, 65 y 79
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía la presente proposición con punto
de acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

Durante el presente sexenio y como parte de los compro-
misos a cumplir por parte de la administración pública a
cargo de Enrique Peña Nieto, se comprendían 104 obras
enfocadas en la construcción de megaproyectos consisten-
tes en carreteras, puertos aéreos y ferroviarios. La depen-
dencia a cargo en la elaboración de estos planes de infraes-
tructura estaría a cargo de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

El Programa Nacional de Infraestructura 2012-2018, es el
documento que establece las obras a realizar para el pre-
sente sexenio, el cual está orientado a que las distintas mo-
dalidades de transporte se interconecten de manera eficien-
te a través de corredores logísticos para hacer más rápido,
seguro, eficiente, y con menos costos los traslados de per-
sonas y bienes a todas las regiones del país, así como pro-
mover la competencia económica.

El libramiento ferroviario de Celaya, es uno de los proyec-
tos incluidos en el Plan Nacional de Infraestructura (PNI)
del gobierno federal, este libramiento tiene una longitud de
46 kilómetros de línea troncal, 19 kilómetros de vías de in-
tercambio; dos pasos superiores vehiculares, 12 kilómetros
de patio de operaciones de Ferromex, así como de un canal
hidráulico cuyos beneficios económicos son el ahorro de
costos generalizados de viaje e infraestructura vial, reduc-
ción en los costos de tiempo de la carga ferroviaria, elimi-
nación del mantenimiento de las vías actuales; así como el
traslado más eficiente de las mercancías, materias primas e
insumos.

Este proyecto de construcción inició en el 2012 para finalizar
en 2015, sin embargo, a la fecha no ha sido concluido.

En el segundo informe de labores de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes del año 2015, se hizo referen-
cia a que existía un avance del 45 por ciento del libramien-
to ferroviario de Celaya con una inversión de 5 mil 582
millones de pesos.

Sin embargo, la Auditoría Superior de la Federación deter-
mino que la obra realizada en el periodo que comprende el
año 2015 no había sido concluida debido a que el proyecto
original fue modificado, así como, no se había llevado un
adecuado control y seguimiento de la obra, además de no
cumplir con las metas y objetivos del mismo. Por lo que,
recomendó a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes implementar mecanismos de supervisión para que a tra-
vés de este éste y sus áreas responsables verificaran la fac-
tibilidad de conclusión de los trabajos.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2016 y
2017, dentro del programa carretero, en los proyectos iden-
tificados en anexos del ramo administrativo de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, en lo relativo al li-
bramiento ferroviario de Celaya, Guanajuato, se observó
que no se destinaron recursos para continuar esta obra, lo
que a la fecha genera incertidumbre y falta de compromiso
para la concusión de dicho proyecto.

Por otro lado, en el Quinto Informe de Gobierno del Presi-
dente Enrique Peña Nieto, en el apartado que se refiere a
México Prospero, establece que para el mes junio de 2017,
en materia de transporte ferroviario de carga se ejercieron
10,551 millones de pesos, destinados a la construcción de
cinco proyectos que tuvieron ciertos avances, dentro de los
cuales el libramiento ferroviario de Celaya, Guanajuato,
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cuenta con un avance físico de 54 por ciento. Sin embargo,
como parte de una realidad para la conclusión de dicho li-
bramiento no se han llevado a cabo.

Durante abril de 2016, presenté un punto de acuerdo por el
que exhorté a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes la conclusión de los trabajos del libramiento ferroviario,
mismo que fue aprobado en todos sus términos.

No obstante lo anterior, y como una forma de continuar los
trabajos de construcción, durante 2016 empresas concesio-
narias como Kansas City Southern de México y Ferrocarril
Mexicano, que cruzan la Ciudad de Celaya de Norte-Sur y
de Oriente-Poniente, propusieron asociarse con la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes para concluir con los
trabajos de infraestructura. Durante ese año, se firmó el
convenio a favor de Ferromex para reactivar la obra y se-
guir con la construcción en una parte de los tramos que
comprende el proyecto, por lo que se prevé que la misma
esté concluida para el año 2018.

Concluir el libramiento ferroviario en Celaya, Guanajuato,
conlleva a contribuir en la solución de los problemas en
materia de transporte en los estados, que permitirá contar
con la infraestructura necesaria con un impacto menor en
los costos de las actividades económicas y un desarrollo e
innovación tecnológica de las telecomunicaciones que am-
plíen la cobertura y accesibilidad para impulsar mejores
servicios que promuevan la competencia, buscando la re-
ducción de costos y la eficiencia.

Por lo anterior, y con el fin de que nuestro país pueda lle-
gar a un desarrollo de infraestructura que permita una co-
nectividad que facilite el desplazamiento correcto de per-
sonas y bienes, con el apoyo de las empresas mencionadas
es factible llegar a la conclusión del Libramiento ferrovia-
rio en Celaya, Guanajuato, por lo que resulta necesario que
se establezca una estrategia por parte de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes para avanzar y lograr con-
cluir los proyectos de obra e infraestructura pública que se
diseñaron como parte de los compromisos del gobierno fe-
deral, y que se encuentran comprometidos en el Plan Na-
cional de Desarrollo (PND) y el Plan Nacional de Infraes-
tructura (PNI) de la actual administración del Presidente
Enrique Peña Nieto.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Poder Ejecutivo federal a través de la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para que re-
vise y concluya el proyecto del libramiento ferroviario de
Celaya, Guanajuato.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, ASÍ COMO A LA ASAMBLEA LEGISLATI-

VA, A MANTENER LA PROPUESTA DE ELIMINAR
TOTALMENTE EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O

USO DE VEHÍCULOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno y a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México a mantener la propuesta de eliminar totalmente el
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos en los términos
vigentes para 2018 y años fiscales subsecuentes, a cargo
del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo
Parlamentario del PAN

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, diputado federal, inte-
grante de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, con funda-
mento en los artículos 6, fracción I; 62, numeral 3; 79, nu-
meral 1, fracción II, y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento la siguiente proposición
con punto de acuerdo, con base en la siguiente:

Antecedentes 

1. El Impuesto a la Tenencia aparece en México por vez
primera en la Ley de Ingresos de la Federación de 1962 que
se publicó el 30 de diciembre de 1961, en donde aparece en
el Capítulo IV, “Impuesto a las Industrias y sobre la Pro-
ducción y Comercio, Tenencia y Uso de Bienes y a Servi-
cios Industriales”, Numeral 5:

A. Ensamble de Automóviles y Camiones.

B. Especial sobre Tenencia y Uso de Automóviles.
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Posteriormente, el presidente de la república, Adolfo Ló-
pez Mateos, presentó a la Cámara de Diputados la ini-
ciativa de Ley del Impuesto sobre Tenencia y uso de Vehí-
culos, la cual fue aprobada y publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de diciembre de 1962. En donde
el objetivo principal es el de “contribuir al gasto público,
que en caso de la expansión de carreteras, autopistas, vías,
etc., requieren de recursos cada vez más cuantiosos.1

En fecha 21 de diciembre del 2007, la Ley del Impuesto
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos por decreto presiden-
cial fue abrogada pero fue hasta el 1 de enero de 2012,
donde “se suspenderá el cobro del impuesto federal corres-
pondiente en la entidad federativa de que se trate.”2

La Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores
(AMDA) se ha venido pronunciando en contra del cobro de
tenencia que debió desaparecer el 31 de diciembre de este
año como la anunció el gobierno federal, en vez de pasarle
la responsabilidad de cobrarlo a los 31 estados y el Distri-
to Federal.

2. Con fecha 10 de enero del 2012 y con fundamento en el
Capítulo VI del Código Fiscal del Distrito Federal de fecha
30 de diciembre del 2011, el jefe de gobierno del Distrito
Federal emite un “Acuerdo de Carácter General por el que
se Otorga el Subsidio Fiscal para el Pago del Impuesto so-
bre Tenencia o Uso de Vehículos”, que tiene por objeto
otorgar un subsidio fiscal del 100 por ciento en el pago del
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, siempre y
cuando:

-El vehículo no pase de determinado precio; 

-Que el contribuyente acuda dentro de un plazo de tres
meses; y

-El beneficio fiscal se renovara cada año.

3. El impuesto consiste en cobrar a los propietarios de au-
tomóviles, ómnibus, camiones y tractores no agrícolas con
independencia del uso que hagan ya sea para vehículos de
fabricación nacional o importada. 

En 2017, 19 estados han eliminado completamente el Im-
puesto a la Tenencia Vehicular; en 13 persiste, pero de és-
tos 11 mediante subsidios y dos con descuentos. (Véase
Cuadro número 1).

4. Con la finalidad de apoyar la economía de las familias
y atendiendo a la política social, resulta necesario elimi-
nar el Impuesto a la Tenencia Vehicular, en virtud de que
se perdió el objetivo principal, que es el de “contribuir al
gasto público, que en caso de la expansión de carreteras,
autopistas, vías, etc., requieren de recursos cada vez más
cuantiosos”.

5. La eliminación del Impuesto a la Tenencia Vehicular es
una decisión que beneficia a todos los contribuyentes po-
seedores o tenedores de vehículos que no están de acuerdo
en pagar este impuesto que parece inútil.

6. De igual forma, se debe de plantear en el Código Fiscal
del Distrito Federal, que no exista ningún gravamen rela-
cionado con el tema de la propiedad de vehículos, que en
su caso pudiera “sustituir” este impuesto.

Por lo antes expuesto, a usted ciudadano presidente de la
Mesa Directiva,

Solicito, se tenga por presentado el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Primero. El pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a
la honorable Asamblea de Representantes de la Ciudad
de México a mantener la propuesta de eliminar de forma
definitiva el cobro del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos en los términos vigentes, así como el cobro de
derechos por refrendos correspondientes, para el año fiscal
2018 y subsecuentes.

Segundo. El pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente
al ciudadano jefe de gobierno de la Ciudad de México a
mantener la propuesta de eliminar totalmente el Impuesto
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sobre Tenencia o Uso de Vehículos en los términos vigen-
tes, para el año fiscal 2018 y subsecuentes.

Notas

1 http://www.animalpolitico.com/wp-content/uploads/2011/10/Tenen-
cia-1961-11.png

2 DOF, 21 de diciembre del 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre
de 2017.— Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de la Ciudad de México, para
dictamen.
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